
OrgaDo del GobIerno ~ ~l\\DOS At~ 
~t) C" 
'" ~ ConstItuclOJlal ~ g 

w.I 

de los E~ados 

Umdos MexIcanos 

DIARIO 
OfiCIAl 

PRIMERA SECCION 

Mé)\.lCO, D F, 

Martes 7 

de Febrero 

de 1984 

ftr-&Islrado como arhculo 
dr- la das,. ron r-I ano IHX4 Director LlC LUIS de la HIdalga 

Tomo CC( 1 }..XII 

No 1.7 

INDICE 
SECRETARIAS DE ESTADO Y 

DEPARTAMENTO 
Comercio y Fomento Industrial. ..... «.............. . 4 

Agricultura y Recursos Hidráulicos ........... ~... 10 

Comunicaciones y Transportes............. ......... 15 

Salubridad y Asistencia................................. 16 

Reforma Agraria ........ __ .............. lit. ., ..................... " ... " ... ...... 19 

Departamento del Distrito Federal................ 24 

Conv~.to/ias para Concursos de Obras y Ad.. I 

qUlslclon5 .' .......• ;.--_ .. _ ........ _~_............. 25' 

SEGUNDA SECCION 
, 

Desarrollo Urbano y Eeo.1ogia ..... «.................. 1 

Salubridad V Asistencia .......................... « ..... . 

AVISO 

EN EL AREA METROPOLITANA PUEDE 
ADQUIRIRSE EL DIARIO OFICIAL EN TODOS 
LOS PUESTOS DE VENTA DE PERIODICOS y 

REVISTAS 



2 Primera SecclOn DIARIO OFICIAL Martes 7 de febrero de 1984 

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL 

. A 'fin de facilItar a nuestros lectores la 

adquisición del DIARIO OFI~IAL DE LA FE•

DERACION, nos permitImos hacer de su cono•

cimiento que a partir del lunes 5 del mes de di•

ciembre de 1983, de manera perma:q.ente, se co•

menzó a vender el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION en los puestos de' p~riódicos y 

revistas del área metropolitana, por conducto 
I 

de la Unión de Voceadores y Expendedores de 

Revistas y Periódicos de México, A.C. 

LA DIRECCION. 

• 

El precio de este ejemplar aparece en la ~ 
pontraportada. , 

Cualquier anomalía favor de reportarla a I 
los Tels: 521-35-:39 y 512-23-89 
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PODER EJECUTIVO -SECRETARIA DE COMERCIO 
Y FOMENTO INDUSTRIAL 

OFICIO, POR EL QUE SE AUTORIZA!'\' LAS REFORMAS Dt; LOS ESTATUTOS QUE 
RIG:E~ EL FUNCIONAMIENTO DE, LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DEL ,VESTIDO. 
Al margen un sello con el Escudo Na!~ional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Se•

cretaría de Comercio y Fomento Industrial.-Dirección General de la Industria Química y 
Bienes,Q,e Consumo.-Subdirecciórt General de Estímulos y Coordinación Industrial.-De•
partameptp de Organismos Industriales.·-Of.: 142/312/83-310. 
ASUNTO: Se autorizan las refprmas de los estatutos que rigen su funcionamiento en los tér-
m~; que se indican. 

Cámara.Nacional de la 
Industr~ deJ Vestido' 
Tolsá No. 54 
Colonia Centro 
06040 México, D. F. 

Me re(iero a sus escritos de 9 y 23 de diciembre de 1983, mediante los cuales remiten di•
versa dOcumentación relativa a las reformas acordadas mediante AsaIl).blea General Ex•
traordinaria del 6 de diciembre último. 

Sobre el particular y con fundamento en el artículo 27 de la Ley de las Cámaras de Co•
mercio y de las de Industria, esta Secretaría autoriza las modificaciones a los estatutos que 
rigen su funcionamiento en los siguientes términos: . 

"Artículo 30.-La jurisdi<;ción de la Cámara Nacional de la Industria del Vestido com•
prenderá toda la República Mexicana, pudiendo las Delegaciones respectivas instalar las 
oficinas que convengan a las necesidades de las mismas, cuyo funcionamiento deberá re•
girse conforme a las disposiciones contenidaS en los presentes estatutos, en la inteligencia de 
que los miembros de los Comités delegaciones tendrán responsabilidad personal de los ma-
nejos administrativos de sus Delegaciones. l 

Artículo 50.-La Cámara Nacional de la Industria del Vestido se integra por las personas 
físicas o morales que se dediquen a fabricar, a maquilar o a mandar hacer maquila en todo o 
en parte, de prendas de vestir y ciertos accesorios, al tenor de la clasificación contenida en 
este artículo, sin que para ello incluya el material o materiales con que esté elaborada, ni su 
proceso de fabricación. 

Todo industrial del vestido tie~e obligación de inscribirse anuaJmente y a solicitar su re•
gistro durante el mes de enero de cada año o dentro del mes ~iguiente a la fecha de iniciación 
de sus actividades, ante la Cámara Nacional de la Industria del Vestido. Quedan excluí das 
de esta obligación únicamente los industriales que tengan un capital manifestado ante la Se•
cretaria de Hacienda y Crédito Público menor de $2,500.00. 

Los inaustriales que alteren la manifestación de su capital, serán sancionados por la Se•
cretaria de Comercio y Fomento Industrial en los términos de la Ley de las Cámaras de Co•
mercio y,de las de Industria, con el doble de la cantidad que hayan dejado de pagar como re-
sultadQ éf«fla inexactitud en que hubieren incurrido. , 

P~~~ los efectos de organización administrativa en orden a la actividad de cada una de 
las personas físicas o moral~s que la constituyan, la Cámara se dividen en las siguientes: 

; , SECCIONES 
PRlMERA.-Sastrerías Civiles y militares sobre medida, para Damas y Caballeros. 
SEGUNDA.-Sastrerías fabriles (fabricantes de trajes civiles o militares, trajes sastre 

,para Damas, gabardinas, abrigos, etc" de Caballeros, damas y niños). 
TERCERA.-Fabricantes de camisas y ropa interior para jóvenes y caballeros. 
CUARTA.-Talleres o fábricas de alta costura, modas y sombreros para damas. 
QUINTA.-Fabricantes de vestidos en serie para dama. . 
SEXTA.-Fabricantes de corsetería, lencería y ropa íntima para damas. 
SEPTIMA.-Fabrícantes de ropa con tela de punto, cuando sea cosido exclusivamente. 
OCTAVA.-Fabricantes de uniformes en general, ropa de trabajo en general ropa sani-

taria y blancos. 
NOVENA.-Maquiladores (confeccionistas) en general, de toda clase de ropa para 

damas, caballeros y niños. 
DECIMA.-Fabricantes de guantes, bolsas, cinturones, tirantes y demás impleméntos 

que constituyan accesorios del vestido y fabricantes de abrigos y prendas de piel o pelo y 
partes también de piel con pelo que eonstituyan accesorios del vestuario. 

DECIMA PRIMERA.-Fabricantes de ropa para niños y niñas. 
DECIMA SEGUNDA.-Fabricantes de trajes de baño, ropa de playa y ropa para c.;e•

portes. 
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DECIMA TERCERA.-Fabricantes de pantalones en general. 
DE CIMA CUARTA.-Fabricantes de corbatas, pañuelos, mascadas y p¡;tñoletas. 
DECIMA QUINTA.-Fabricantes de chamarras y ropa sport para caballeros. 

; - : 

Artículo 10.-Las cuotas de registro que los socios activos de la Cámara están oblipdos 
a pagar anualmente, se calcularán de acuerdo con los ingresos a que se refiere la última de· 
claración anual del Impuesto al Ingreso Global de las empresas o de las personas ftsicas qUf 
hubieren presentado, de la misma forma; los causantes menores, deberán pagar la cuota co•
rrespondiente conforme a la base gravable en la manifestación de pa~o preseQtada ante la 
Tesorería correspondiente, en la cual se determina el monto de sus obbaaciones fiscales, de•
biendo en todos los casos adjuntarse a la solicitud de registro una copia de los documentos 
anteriormente referidos. 

Para los efectos del cobro de cuotas conforme a la base establecida en este artíeulo, se 
considera como ingreso acumulable la cantidad total que se consigne en la carátqla de la de•
claración denominada "Ingresos Netos propios de la actividad". 

Los industriales que manifiesten a la Cámara alterado el dato que señalan los dos pri•
meros párrafos anteriores de este artículo, serán sancionados por la Secretaria de Comercio 
y Fomento Industrial con una multa equivalente al doble de la cantidad que hayan dejado de 
pagar, como resultado de la inexactitud en que hubieran incurrido en su manifestación, 

La imposición de la multa no libera al infractor de la obligación de inscribirse, ni de cu•
brir la cuota de registro. 

Artículo n.-Los socios activos pagarán una cuota de Inscripción de acuerdo con la si•
guiente: 

TARIFA 
Ingresos propios de la Actividad Cuota 

V.S.M.G. 
Hasta :>00,000.00 1 
De: 500,001.00 A: 750,000.00 9 
De: 750,()Ol~00 A: 1.500,000.00 12' 
De: 1.500,001.00 A: 3.500,000.00 15 
De: 3.50'0,001.00 A: 7.000,000.00 20 
De: 7.000,001:'00 A: 15.000,000.00 30 
De: 15.000,001.00 A: 25.000,000.00 40 
De: 25.000,001.00 A: 50.000,000.00 55 
De: 50.000,001:00 A: 75.000,000.00 70 
De: 75.000,001.00 A: 125.000,000.00 90 
De: 125.000,001.00 A: 200.000,000.00 110 
De: 200.000,001.90 A: 300.000,000.00 140 
De: 3oo.00ó,00f(j()- A: 450.000,000.00 180 
De: 450.000,()()1.00 A: 700.000,000.00 220 
De: 700.000,001.00 A: 1,000.000,000.00 260 
De: 1,000.000,001.00 A: En adelante 300 

V.S.M.G.-Número de veces por el que se multiplicará el Salario Mínimo General Diario 
del Area Metropolitan~del Distrito Federal (Zona 74). 
Artícul~ 12.-Para el caso de empresas que inicien actividades, se considerará ~omo base 

para el cálculo de la cuota el monto del capital declarado ante la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, por tal motiv~, deberá anexarse a la solicitud de inscripción una copi¡t fotos•
tática del registro en la Se~retaría de Hacienda y Crédito Público para tomar los datos perti-
nentes. ' 

Las cuotas que deberán pagar los socios a que se refiere este articUlo se calcularán de 
acuerdo a la siguiente: 

De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 

TARIFA 
Capital Declarado 

2,500.00 A: 25,000.00 
25,001.00 A: 50,000.00 
50,001.00 A: 100,000.00 

100,001.00 A: 200,000.00 
200,001. 00 A: 400,000.00 
400,001.00 A: 800,000.00 
800,OOLOO A: 1. 600, 000.00 

1.600,001.00 A: 3.200,000.00 
3.200,001.00 A: 6.400,000.00 
6.400,001.00 A: 12.800,000.00 

12.800,001.00 A: 25.600,000.00 
25.600,001.00 A: 51.200,000.00 
51. 200,00 1. 00 A: 102.400,000.00 

102.400,001.00 A: En adelantE> 

Cuota 
V.S.M.G. 

5 
7 

10 
15 
20 
25 
35 
45 
6() 
80 

110 
150 
200 
300 
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V.S.M.G.-Número de veces por el qJ,le se 
multiplicará el Salario Minimo General Diario 
del Area Metropolitana del Distrito Federal 
(Zona 74). 

Articulo 13.-Los industriales iNleritol como 
lOCiOllctivos en los registros de la C4mara, ten~ 
•• n los silmentes derechos: ! 

1. Concurrir a las Asambleas y vetar en 
ellas. 

11. Ser designados para los carlos directivos 
y de representación. 

! 111. Hacerse representar en las Asambleas 
Generales de la Cámara en la forl114 que esta•
blezcan los presentes Estatutos. 

IV. Ser designados para puestos de Pirec•
ción y Administración de la Cámara y desem· 
~r las Comisiones que el Cmwejo De$ilne. 

V. Utilizar los servicios leneral. estable•
eida& o que establezca la Cámara .in erol~ión 
,lluna .n especial por este concepto y propener 
cKrOl nuevos que ~n beneficiosos para la irtdus· 
tria. 

VI. Presentar por escrito comuni<laciones, 
proposiciones, quejas u opiniones sobre a~untos 
que se refieran a los Asuntos Generales de la In· 
dUstria del Vestido o a los intereses particulares 
de cada socio, sin afectar la buena fama que 
éstos disfrutan. 

VII. Solicitar de la Cámara que desempeñen 
funciones de árbitro o arbitrador. 

VIII. Solicitar la protección o ayuda de la 
Cámara para la defensa de sUS intereses particu•
lares, atorpndo en cada caso un mandato ex•
preso. Cuando la Cámara necesite contratar ex•
pertos, peritos o profesionales para estos ea5Glii 
eencretos, los gastos y honorarios serán por 
cuenta del aolicitante. 

.vticulo 19.-La solicitud de .... istro se for~ 
mulará por escrito y por quintupUeado. Las De•
J.epciones, en su caso, enviarán en un Plazo :JaU: 
DO exceda de quince dias a la oficina .1e Ciu 
de México. copia por triplicado de las re.istres 
indiv_les que hagan los industriales de su ju~ 
Ñ4¡ÜCcÍÓIl deQtro del plazo señalado "-in tn•
'vlar también el porcentaje respectivo de las 
cuotas correspondientes a la Cámara. Un re~ 
sumen de 108 reaistr08 efectuados durante el año 
con las observaciones que estimen pertinentes, 
.... á llevado a efecto en forma eonItante y per•
manente, enviando copia del mismo _la Cámara 
Nacional de la Industria del Vestido. 

Articulo 21.-Toda solicitud de r.istro de-•
llerá presentarse por escrito, y en e~ deberá 
~tarse, entre otros, los datos si,uientp.s: 

l. Nombre completo del industritl, si .. per. 
... fi5ica, si es moral contendrA a4emás: 

a) Razón Social o denominación de la em-

~. Fecha de const!t~ión de la~iedad y de, 
su inscripción en la sección de Comercio del Re· 
ptre Público de la Propiedad. 
, 11. Nacionalidad del Industrial. 

lIt. Domicilio, con 108 datos porrn.eaor:izadol 
de la ubicación del establecimiento y nomf,)re ee•
mereial del mismo si lo tiene. 

IV. Clase de nelocio, con definición espaci-

fiea de las actividades industriales que desarro•
Uen en su rama industrial; principales productos 
que elabore y materias primas empleadas. 

V. Capital declarado. 
VI. Fecha de iniciación de operaciones. 
VII. Firma del industrial, y tratándose de 

personas morales la firma de quien está lecal•
mente autorizado para representarla. 

Además de los datos a que se refiere este ar•
ticulo, todos los industriales deberán anexar a la 
solicitud de inscripción: una copia de su registro 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ~ 
bUco, una copia de la carátula de la última decla•
ración anual del Impuesto al Ingreso Global de 
las Empresas o de las personas fisicas, en su 
caso, tratándose de causantes menores, una 
copia de la manifestación de pago ante la Teso•
rería correspondiente que determine la base de 
sus obligaciones fiscales y, en todos los casos, 
una copia de la carátula del más reciente con•
arato colectivo de trabajo si es que éste se tiene 
celebrado. 

Articulo 24. -En aquellas localidades del inte•
rior de la República en que se encuentren regis•
trados diez o más industriales, podrá establ~ 
cerse una Delegación de la Cámara Nacional de 
la Industria del Vestido; siendo potestativo de la 
Cámara la constitución de dicha Delegación, con 
la intervención de su Departamento de Delega•
ciones, cubriendo como requisito indispensable 
para tal efecto, el que la Delegación pueda fun~ 
cionar con autosuficiencia económica y previa 
autorización de la Secretaria de Comercio y Fo-
mento Industrial. . 

Articulo 25 ...... Cada Delegación estará repre•
sentada por un Comité Delegacional formado: 
por un Presidente, un Secretario y un Tesorero, 
con un máximo de cinco vocales; todos ellos de•
signados por la Asamblea General de la Delega~ 
CiÓD de entre sus miembros; durarán en su cargo 
tul año, en la inteligencia de que estos cargos 
serán honorificos; pero obligan con responsabi•
lidad solidaria a cada una de las personas que los .•
ecupen por los actos u omisiones en que incurran 
y que puedan repercutir en la imagen o patri, 
monio de la Cámara Nacional de la Industria del 
Vestido. 

Las funciones del Comité antes mencionado, 
radicarán esencialmente en detectar y resolver 
todos y cada uno de los problemas que afecten a 
la Industria dentro de sus respectivas jurisdic•
ciones y en su caso ponerlos en conocimiento de 
la Cámara Nacional de la Industria del Vestido, 
con objeto de que se efectúen las resoluciones co•
rrespondientes. 

Los Comités Delegacionales podrán ejercer 
la representación local de la Cámara Nacional 
de la Industria del Vestido únicamente dentro de 
la Entidad Federativa de su jurisdicción y por 
los asuntos que corres~ndan a su Delegación, 
J'eP!'e58ntaciÓft que podrán ejercer por medio de 
su Presidente conforme al poder que en forma 
especial podrá otorgarse el Consejo Directivo de 
la Cámara, observándose siempre las disposi•
ciones contenidas en los presentes estatutos. 

Articulo 26.-Las Delegaciones se regirán en 
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todo y por todo, por los presentes estatutos y con 
base en las siguientes reglas: 

I. Los miembros del Comité Delegacional 
únicamente podrán ser industriales registrados 
en la Cámara y residentes dentro de la jurisdic•
ción de la Delegación que se trate. 

11. El Comité Delegacional se reunirá, 
cuando menos una vez al mes, levantará acta de 
sus reuniones y deberá remittr copia a la Cá•
mara dentro de los diez días siguientes. 

III. Las Delegaciones tienen la obligación de 
proceder al registro de todos y cada uno de los in•
dustriales que tengan obligación de pertenecer a 
la Cámara recabando los datos respectivos con•
forme a estos estatutos y deberán enviar el im•
porte del porcentaje correspondiente de las 
cuotas directamente a la Tesorería de la Cámara 
en un plazo que no exceda de quince días a partir 
del registro de los industriales. 

IV. Las Delegaciones podrán descontar 
para sus gastos de operación el 85% de las cuotas 
recaudadas debiendo enterar el 15% restante a 
la Tesorería de la Cámara, .conforme a lo dis•
puesto en el Artículo 19 y a la Fracción anterior 
de este Artículo. 

V. Todo Comité tiene obligaciones de rendir 
cuentas mensuales de los ingre&Os que hubiesen 
habido en la Delegación. ' 

Artículo 29.-Las Delegaoiones tienen las si•
guientes obligaciones especiales, independiente•
mente de las que se señalan en los presentes es-
tatutos. ~ 

l. Formular y proceder al registro de los so· 
cios de su jurisdicción, enviando a la Cámara 
tres tantos de las formas respecti\las así como el 
porcentaje de las cuotas recabadas mediante un 
estado de cuentas. 1" • 

n. Velar por los intereses locales de la In" 
dustria y por el prestigio de la Cámara Nacional 
de la Industria del Vestido conforme a los linea•
mientos y a las políticas establecidas por el Con-

.. sejo Directivo de la Cámara, a fin de unificar la 
actividad de la Industria del Vestido en toda la 
República. _. 

III. Ser órgano de acción y'ejecución de los 
acuerdos de la Cámara y representar a ésta en lo 
que se refiere a la jurisdicción que les corres•
ponda conforme a las facultades otorgadas por 
los presentes estatutos. 

IV. Proceder a celebrar las reuniones y 
Asambleas que correspondan respecto de los so•
cios domiciliados en su juris<üc:ción, para dis•
cutir y proponer la solución a los problemas lo•
cales, enviando las ponencias correspondientes y 
las iniciativas que estime conveniente a la Cá•
mara Nacional de la Industria del Vestido, para 
que, por conducto de ésta, se proceda al plantea•
miento de los problemas a nivel nacional. 

V. Custodiar y aplicar 'los fondos recau•
dados dando cuenta expresa de su manejO" a la 
Asamblea General de la Delegación y al Consejo 
Directivo de la Cámara Nacional. 

VI. Informar al Consejo Directivo de la Cá•
mara los nombres de las personas'elegidas para 
integrar el Comité Delegacional, enviando copia 
del acta respectiva que contenga las firmas au•
ténticas y los nombres de las personas elegidas 

para integrar el Comité Delegacional, dentró de 
los diez dias siguientes al haber sido celebrada'la 
elecclón. 

Artículo 30 Bis.-Las Delegaciones deberán 
contratar bajo su exclusiva responsabilidad aJos 
empleados que requieran para sus actividades 
en vista de que cuentan con recursos propios: Di•
chas Delegaciones tendrán responsabilidad 
como patrones, excluyendo de cualquier.respon•
sabilidad por este concepto a la Cámara:' Na-
cional de la Industria del Vestido. " < 

Artículo 41.-Presidirá las Asambleas,tanto 
Ordinarias como Extraordinarias el Presidente 
de la Cámara y en su ausencia lo sustituirán' el 
Primero, el Segundo o el Tercer Vice-Presi•
dentes, en ese orden. 

Fungirá como Secretario el designado para el 
cargo en la Comisión Ejecutiva y en su ausencia 
lo hará la persona que la Asamblea designe par-a 
tal efecto. 

El Segundo o el Tercero Vice-Presidentes sus•
tituirán al Primero en sus ausencias tempcmrles 
o definitivas. , 

Artículo 50.-EI Consejo Directivo es el ór•
gano administrativo y ejecutivo de la ~mara. 
Se integrará con un Consejero Propietario y un 
Suplente por cada una de las Secciones a que se 
rerfiere el Artículo 50. de estos estatutos, ele. 
gidos en la Asamblea General Ordinar.ia. I ~ 

Igualmente figurará ~omo miembro'dehCon•
sejo un representante de la Secretaría ,de Co•
mercio y Fomento Industrial, el que tendrá voz 
pero no voto. , ,~ 

A las sesiones de Consejo tendrán obligación 
de asistir los Presidentes de DelegacilNles o-sus 
representantes, el Auditor propietario;o:,stl Su•
plente, el Abogado General o su -&uplehte, 
quienes tendrán voz pero no voto. 
- Artículo 52.-Los -miembros del Consejo du•
rarán en funciones dos años, se renovarán anual•
mente por mitad. 

Para un ejercicio inmediato posterior a\la sa•
lida de los Consejeros, los propietarios no J:lOdrán 
ser designados de nuevo con el mismo carácter. 

Artículo 58.-Son facultades y obligaoiones 
del Consejo las siguientes: 

1. Elegir en la primera sesión posterior a.la 
Asamblea General Ordinaria, en que quede inte•
grado el Consejo a un Presidente, a tm Primer 
Vice-Presidente, a un Segundo Vice-Presidente y 
a un Tercer Vice-Presidente, a un Secretario y a 
un Tesorero; todos ellos podrán perteneceri()~o 
al Consejo. , _ / 

Igualmente se elegirán en esta primera 'jur1ta 
de Consejo a los Vocales cuyo número se estime 
con,veniente, l?s que integrarán la Comisión Eje:. 
cuhva de la Camara y de los cuales uno será Pro•
Secretario y otro Pro-Tesorero. 

En la misma sesión de que se habla, en ,e} m•
ciso anterior, se elegirán las Comisiones que se 
estimen necesarias pero en todo caso, deberán 
designarse cuando menos las siguientes: 

A) Comisión Ejecutiva. 
Son atribuciones y facultades de la Comisión 

Ejecutiva: 
a) Vigilar la correcta ejecución de los 
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Acuerdos tomados por la Asamblea y el Consejo 
Directivo. 

b) Nombrar y remover al personal Adminis•
trativo de la Cámara determinando sus atnbu•
ciones, así como fIjar las retrIbucIOnes y salanos 
que éstos deberán percibir, mIsmos que no po•
drán sobrepasar el presupuesto que para esta 
partida haya aprobado la Asamblea General. 

el Aprobar conjuntamente con los Comités 
Delegacionales los presupuestos de mgresos y 
egresos, estado de resultados, balance general, 
informe de actIVidades y programa de aCCión de 
cada una de sus respectivas Delegaciones. 

d) Proponer a la Asamblea General y al 
Consejo Directivo todas las lI1iclattvas que a su 
juido resulten necesarias para el buen camino 
de la Cámara. 

el Realizar cualesqUIera otras actividades 
sin limitación específica que a juicio del Consejo 
Directivo requieran de la Dirección de esta Co•
misión 

B l Comisión de OrganizaCión y Finanzas. 
Cl ComIsión de Rt;'laclOnes y Propaganda. 
D) Comisión de Trabajo y Previsión Sodal. 
El Comisión de Información y Estadístlca. 
Fl Comisión de ComercIO Exterior. 
11. Nombrar y remover a los empleados de 

la Cámara. 
III. Ejecutar los acuerdos de la Asamblea 

General. 
IV. Representar a la Cámara por medio de 

su PreSIdente o de la persona que para el efecto 
designe ante toda clase de autoridades y particu•
lares con las facultades que se señalen en los es•
tatutos. 

IV. Bis Otorgar poder general para ejE'rcer 
aC'tos de dominio a su PreSidente o a la persona 
que para el efecto se designe en los términos del 
párrafo 30 del Artículo 2554 del Código Civil 
para el Distrito Federal. 

V Llevar por cuadruplIcado los libros del 
Registro de los Industnales que le son afiliados y 
envíar cada año un ejemplar a la ConfederaCión 
de Cámaras Industriales, otro a la Dirección Ge•

-neral de la Industria Química y Bienes de Con-
sumo de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial y otro para la Dirección General de 
Estadística de la Secretaría de Programación y 
Presupuesto 

VI. Llevar la contabIlIdad de la Cámara. 
VII. Enviar conforme a los Estatutos de la 

Confederación de Cámaras Industriales cuando 
menos el 15% a que se refIere el Artículo 23 de la 
Ley de las Cámaras dé Comercio y de las de In•
dustria. 

VIII. Elaborar el Balance Anual y el Estado 
de resultados de cada ejercicIO y someterlos a la 
aprobación de la Asamblea General. De esos do•
cumentos deberá enviar copia a la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial y a la Confedera•
ción de Cámaras Industnales. 

IX. Rendir ante la Asamblea General in•
forme detallado de las gestIOnes realizadas du•
rante el ejercicio de su admimstración De este 
informe se remitIrá copia a la Secretaría de Co•
mercio y Fomento Industrial y a la Confedera•
ción de Cámaras Industriales. 

X. Presentar anualmente ante la propia 
Asamblea el proyecto de presupuesto para el si•
guiente ejercicio que deberá ser aprobado por la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
antes de ponerse en vigor y en el que deberá 
asentarse el porcentaje a que se refiere el Ar•
tículo 23 de la Ley de las Cámaras de Comercio y 
de las de Industria. Los emolumentos que corres•
pondan al representante que la Secretaría 
nombre conforme a lo dispuesto en el párrafo 50. 
del artículo la de la Ley antes mencionada serán 
pagados con cargo al presupuesto de la propia 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

XI. Presentar ante la Asamblea General el 
plan de trabajo que deberá desarrollar la Cá•
mara en el siguiente ejercicio y enviar copia del 
mismo a la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial y a la Confederación de Cámaras In•
dustriales. 

XII. Convocar a las Asambleas Ordinarias y 
Extraordinarias en los términos que fijen los 
presentes estatutos. 

XIII. Obtener y proporcionar datos refe•
rentes a la ~aIidad y cotización de productos y 
mercancías en los mercados nacionales ¡:or 
medio de las demás Cámaras y en los mercados 
extranjeros por conducto de los Cónsules Mexi•
canos. 

XIV. Estudiar anualmente los problemas 
económicos de la zona o rama de su jurisdicción, 
proponiendo a la Secretaría de Comercio y Fo•
mento Industrial las medidas que estimen conve•
nientes al mejoramiento de las actividades in•
dustriales y enviar un tanto de sus iniciativas a 
la Confederación de Cámaras Industriales. 

XV. Establecer museos y organizar exposi•
ciones temporales o permanentes, ferias y con•
€ursos industriales y cooperar c'on la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial a los mismo 
fines. 

XVI. Elaborar memorias de las exposi•
ciones, museos y concursos que se organicen. 

XVII. Formar estadísticas anuales del mo•
vimiento industrial del vestido y remitir oportu•
namente un tanto a la Confederación de Cá•
maras Industriales y otro a la Secretaría de Co•
mercio y Fomento Industrial. 

XVIII. Procurar por los medios que estu•
vieran a su alcance la promoción del turismo en 
el interior y en el exterior del país. 

XIX. Nombrar a las personas que deban re•
presentar los intereses de la Industria del Ves•
tido en el seno de los organismos constitutidos 
por el Gobierno y cuyo funcionamiento deba ser 
del conocimiento, asesoría~ o información por 
parte de la Cámara Nacional de la Industria del 
Vestido. 
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XX. Fomentar la exportación de los pro•
ductos de la Industria del VestIdo de acuerdo con 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
del Instituto Mexicano de ComercIO ExterIOr o 
cualquier otro organismo promotor del comercio 
exterIor. 

XXI Las que ocasionalmente por circuns•
tancias especiales o extaordinarias puedan asig•
narles las Asambleas Generales Ordinarias o 
Extraordinarias. 

XXII Proporcionar información a la Comi•
sión Nacional de Salarios ,Mínimos respecto de 
las Actividades Industriales que concretamente 
le sean solicitados 

XXIII. Recopilar los datos de las activi•
dades que dentro de su jurisdicción constituyan o 
tIenda a constituir prácticas industriales ilegí•
timas y enviarlos a la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. 

XXIV. En general coadyuvar a la real1za•
ción de los objetos a que se refiere el artículo 40 
de la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de 
Industria y el artículo 40. de estos estatutos en la 
forma y términos que se consideran adecuados 
para obtener los mejores resultados en benefIcio 
de la Industna del Vestido 

Artículo 64.-Corresponden al Presidente, las 
siguientes atribuciones: 

1. PresIdir las Asambleas Generales, las se•
siones del Consejo DIrectivo y las Comisiones 
Ejecutivas. 

II. Llevar la representaCIón de la Cámara 
en los actos en que esta mterviniere o fuese 
parte. 

III. CUidar y vigilar que se cumplan los 
acuerdos de la Asamblea General, los del Con•
sejo Directivo y los de la Comisión Ejecutiva. 

IV. Autonzar con su firma los gastos ordina•
rios o extraordinarios aprobados por el Consejo 
DirectIvo cuando sean mayores de dos veces el 
salarlO mínimo general mensual, deJ Area Me•
tropolitana del DIstrito Federal (Zona 74). 

V. Acordar y despachar con el SecretarIO 
del Consejo, el DIrector General y el Gerente los 
asuntos ordinarios de la Cámara dentro de la 
competencia que a sus funciones se señalen en 
estos Estatutos. 

VI. Citar a seSIón del Consejo Directivo 
cada vez que lo estime convemente o necesario, o 
cuando menos se imponga tal cosa por disposi•
ción de la Ley o de los presentes Estatutos. 

VII. GestIonar actIvamente cuanto mterese 
al buen funcionamiento y reahzación de los ob•
jetos sociales de la Cámara, a fin de obtener los 
mejores resultados en beneficio de la Industria 
del Vestido 

VIII . FIrmar con el Secretario del Consejo, 
con el DIrector de la Cámara o en su caso con el 
Gerente, la correspondencia de la misma, los 
Acuerdos del Consejo DirectIVO así como las 
Actas de las Asambleas Generales Ordinarias o 
Extraordinarias y de las Sesiones del Consejo 

IX. Representar a la Cámara con todas las 
facultades de un apoderado general en los tér•
minos de los artícul,o~ 2554. (.dos primer?s pá•
rrafos) y 2587 del COdIgO CIVIl para el DIstrito 

FederaL sIn lImltaclOL d¡~um' para toda clase de 
actos administratIvos \' n!plto:-, y cobranzas, ra•
zones por las cLldle:-, '''',' ('rtenderán otorgadas 
todas las facultades espcc'¡aif:- que conforme a la 
Ley reqUIeran clausula ,·..,peual En forma enun•
CIatIva más no lmiltatl" a :-,e otorgan al Presi•
dente de la Cámara la~ SlgUIentes' 

a) Promover y de~lst Ir" del JUICIO de amparo. 
b) Presentar toda cl.L·.e dt' denunCIas y quere•

llas penales 
c) ArtIcular y absol,'(>1' P')~IClOnes 
d) Designar apoderadus, sl'i1alando sus facul•

tades, reservándose Sle,'11pr0 e; mandato. 
e) Concurnr conjunté! o :"t'paradamente con el 

Abogado General. el Dll'pe!or General o el Ge•
rente de la Cámara, 71:1le las autoridades del 
Trabajo jurisdlcclOnale:-. 1) adnuDlstratlVas, con 
motivo de cualqUier a~¡¡nto o JUICIO laboral que 
se mtente contra la Camara CualqUiera de las 
personas que ocupen lo~ cargos antes CItados, 
podrá contratar o de~puj¡r personal, rescindir 
contratos de trabaJO, d¡C(:.lr órdenes en relación 
con el trabajO contratadn nnponer sancIOnes por 
incumplImIento de t¡-él h,l JQ, comparecer a cual•
quier audIenCIa en JUlC;I)S laborales, principal•
mente para el efecto dE: tratar de conciliar los in•
tereses de la Cámdra cnn c\¡alqUler demandante, 
y espeCialmente en la;, aLldlclencias de concilia•
ción, demanda. excep(]~lne;:, y ofreCimiento de 
pruebas, expresamente en su pnmera y segunda 
fases, comprometersf:' en arbItros, escuchar y 
absolver pOSICIOnes, celet,rar convenios y en ge•
neral, actuar como representantes legales de la 
Cámara por su cal1rlan ,'(' alto::> funcionarios de 
la misma en su caral't2l' d~ rt'presentativos le•
gales del patron 

X Las demas a:nbuc llllWS que le impone la 
Ley de las Cámaras de Cl)merclO y de las de In•
dustria y los presente!> E~tatutos 

Artículo 65 --El Pnmer \'¡ct:'-Presldente será 
electo en Igual forma que el PreSIdente, en la 
PrImera Junta que celebre el Consejo Directivo 
cada año despué!> d,,· la A~amblea General Ordi•
nana y actuara como auxJllar del PreSIdente en 
todos los actos y COrrllSlOl1e~ que éste le enco•
mIende sustltuyémi(lll' en sus Llltas temporales o 
defmitivas con toda,; sus tdcultades Para cual•
qUIer caso se enténderd que el VICe-Presidente 
tiene las ll1¡snws fa,.-u!¡c:de., qUt· el PreSIdente. 

El Segundo) 'ft'J'CPl \"ccpresIdentes serán 
electos en la forma all¡t'~ citada y sus atribu•
cIOnes serán las quP lE' flj( el Consejo Directivo; 
además podran !>uflJ¡r "ti Pnmer VIcepresidente 
en sus faltas temporale~ "defmltIvas 

Artículo 70 --SOJ1 I at uj ¡ a de:;, \" obligaCIOnes 
del Auditor . 

I. Inspecl'wnar cuandll lo estime conve•
niente los lIbros d" la CaI:-·;wa documentos y la 
existenCIa en CiJil 

n. Intervemr ell la Jor rnaclOn y revisión del 
Balance General \nual. ()'le deberá ser presen•
tado a la AsamDlb.t Generaí Urdmana formu•
lando su inforn le y (ÍidéJ:1 \ P'1 sobre el m'ismo 

I11. Solle i tal' que :':f- llberten en el Orden del 
Día de las Asambiea~. '~ell("rdles Ordmanas y en 
las sesiones del C'on<:e JO Dln~ dIVO los puntos que 
dentro de su~ dtnbuClOlles crea necesario. 
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IV. Tendrá obligación, de asistir con· voz 
pero sin voto a las sesiones de Consejo Din~ctivo 
y a las Asambleas Generales tanto Ordinarias 
como Extraordinarias, 

Artículo 7l.-Corresponde al Abogado Ge•
neral de la Cámara: 
-- 1. Atender los asuntos de derecho adminis•
trativo o litigiosos en los que la Cámara consi•
dere necesarios intervenir, sea por si o en repre•
sentaci.ón de los miembros de la misma que le 
otorguen mandato. 

11. ,Realizar todas las actividades de qn apo•
derado g~ral para pleitos y cobranzas, hacer 
toda clase de gestiones de derecho administra•
tivo o laboral, e intervenir en toda clase de comi•
siones en las que la Cámara sea parte, coadyu•
vando a' orientar jurídicamente todos los tra•
bajos o actividades de la Cámara_ 

111. 'Resolver las consultas de carácter ge•
neral o de interés colectivo que la Cámara le 
haga por escrito_ 

IV. La obligación de asistir con voz pero sin 
voto a las sesiones del Consejo Directivo, de la 
Comisión Jj~jecutiva y a las Asambleas Gene•
'rales tanto Ordinarias como Extraordinarias_ 

V. ,; D~ignar al abogado general suplente 
que deberá coadyuvar con él en todas sus activi•
dades_ 

Vl La representación legal de la Cámara en 
los términos que se señala,n en los Artículos 2554 

en su primer párrafo y 2587 del Código Civil para 
el Distrito Federal, la cual podrá ejercer con•
junta o separadamente con el Presidente del 
Consejo Directivo, el Director o el Gerente de la 
Cámara_ 

Sin otro en particular y en espera de que en su 
próximo informe, el incremento autorizado en 
las cuotas de registro se refleje en mejoras sus•
tanciales en los servicios a sus asociados, lo an•
terior se hace de su conocimiento con funda•
mento en los artículos 34 fracción XI y Sexto 
Transitorio vigente del Decreto de Reformas y 
Adiciones a la Ley Orgánica de la Administra•
ción Pública Federal, 20_ y 19 (fracción XIV) del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Co•
mercio y Fomento Industrial, 10_, 20., 27 Y demás 
relativos y aplicables de la Ley de las Cámaras 
de Comercio y de las de Industria, con el fin de 
que se sirvan publicar el presente oficio a su 
costa y por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 30. del Código Ci vil para el Distrito, 
Federal. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No ReE~lección. 
México, D. F., a 24 de enero de 1984.-EI Sub•

secretario, Mauricio de María y Campos.-Rú•
brica. 
7 febrero. 

~ ) (R.-356) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA 
Y RECURSOS HIDRAULICOS 

RELACION DE REGISTROS DE PLAGUICIDAS OTORGADOS DURANTE EL MES DE 
',,' OC1'UBRE DE 1983. , 
",; 'AI'inargen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Se-

cretáría' de Agricultura y Recursos Hidráulicos. \ 
RELACION ~e Regist~os de Plaguicildas oto~gado~ durante el mes de octubre <:le 1983 por la 

Secretana de Agncultura y Recursos Hldráuhcos, a través de la Dirección General de 
Sanidad Vegetal (vigencia: dos años) 

No. de 
~egistro 

279/83 

280/83' " 
- ! 

494/83 

Nombre 
Comercial 

del Plaguicida 

Perthríne 3.4, 
C.E. 

Perthrine 5.0, 
C.E. 

Convoy 5%, 
Granulado. 

Usos 
Autorizados 

Algodón, soya, maíz y papa ... 

Algodón, soya, maíz y papa ... 

Arroz, alfalfa, cacahuate, ca•
fet.o, caña de azúcar, chile, 
fresa, calabacita, melón, pe•
pino, sandía, maíz, papa y 
sorgo ... _ ............................. .. 

Nombre y Dirección de la 
Empresa 

leí de MéKico, S. A. de C. 
V.-San Lorenzo Núm. 
lOO9-3er. Piso C.P. 03100.•
México, D. F. 

lci de México, S. A. de C. 
V.-San Lorenzo Núm. 
1009-3er. Piso C.P. 03100.•
México, D. F. 

Provindustrias de Occi•
dente, S_A.-Av. Lázaro 
Cárdenas Núm. 2406.-Col. 
del Fresno. -Guadalajara, 
Jal. 
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No. de 
Registro 

506/83 

507/83 

506/83 

509/83 

510/83 

512/83 

513/83 

514/83 

515/L1 

t 3 

Nombre 
Comercial Uses 

del Plaguicida A.terita'" 

Diavin 80%, 
P.H. Algodón, frijol, tomate, chile, 

melón, pepino, calabaza, 
arroz y tablllco ..................... . 

Tedion Técnico Para uso exclusivo de formu-
ladores ................................ . 

Tedion V 18 Manzana, durazno, pera, vid, 
fresa, tomate, pepino, meléft, 
plantas ornamenta"', limón 
y naranja ........................... .. 

Oryzán e.E. Arroz .................................. . 

Vitizán 80% Maíz, trigo, avena, cebada, 
frijol, chícharo, pepino, 
melón, calabaza, sandía, 
soya, algodón, col, coliflor, 
brócoli, espinaca y sorlo ....... 

Thiodan 35%, 
e.E. Alfalfa, frijol, brócoli, col, co•

liflor, col de Bl'UIélu, zana•
horia, algodón, pepino, 
melón, calabala, lechuga y 
tomate ................................ . 

Fosfin Dragón 
Técnico. Para uso exdusivo de formu-

eupragreen 
P.H. 

ladores ................................ . 

Aguacate, mango, cacao, 
café, cítricos¡ cliUe, melón, 
sandía, pepino, cal.bau, duo 
razno, frijol, mlnu., peral, 
papa, tomate, tabaco y vid ..... 

Folidol 3!t, 
polvo. Acelp, ~lcac:hota .,.., .. -

naea, lechup, r'~, llna•
horia, ajo, cebolla, alfalfa, al· 

Prilllera Seeciéll 11 

NellllJre y Dirección de la 
E!Dpresa 

Diamond Shamrock de 
México, S. A. de C. V.•
MeIchor . Ocampo Núm. 
438-80. PISO C.P. 0C500.•
México, D. F. 

Diamond Shamrock de 
México, S. A. de C. V.•
Melchor Ocampo Núm. 
436-80. Piso C.P. 06500.•
México, D. F. 

Diamond Shamrock de 
México, S. A. de C. V.•
Melehor Ocampo Núm. 
436-80. Piso C.P. 06500.•
México, D. F. 
Química Orgánica de 
México, S. A.-tnsurgentes 
Sur NIlm. 421-A-701 C.P. 
06170 México, D. F. 

Química Orgánica de 
México, S. A.-tnsurgentes 
Sur NIlm. 421-A-707 C.P. 
06170 México, D. F. 

Industrias Agr1colas, S. A. 
de e. V.-Apartado Postal 
Núm. 3-662.-Mexieali, B. 
C. 

Ag1cultura Nacional, S. 
A.-Blvd. A. Ruiz Cortines 
Núm. 7 C.P. 54500.•
México, D. F. 

Gro-Green Campbell de 
México, S. A. de C. V.•
Guanajuato Núm. 224-
502.-México 7, D. F. 
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No. de 
Reslltro 

511/83 

S11/a:t 

511183 , , 

519/83 

520/13 

SItia 

522/83 

! 

Nombre 
Comercial 

del Pla,uitid. 

Nemacur 400, 
C.E. 

Malatbion 500 
e.li:. 

Malathion 4%, 
Polvo. 

Ma}atbion 25%, 
Polvo base. 

Paratbion MeU•
lico 2CKJ, Polvo. 

B H e t%. 
Polvo. 

GUlathion M.ti•
lico 200 C.E. 

DlARIO OFICIAL 

Usos 
Autorizados 

godón, avena, arroz, cebada, 
trIgo, berenjena, chIle, JIto•
mate, brócoh, col, col de Bru•
selas, cohflor, nabo, caca•
huate, soya, calabaza, cala•
baza de castilla, melón, 
pepmo, papa, camote, caña 
de azúcar, cártamo, chí•
charo, frijol, frIjol ejotero, 
fresa, girasol, maíz, sorgo, 
pastizales y tabaco . 

Algodón, aJo, cacahuate, col, 
col de Bruselas, soya, okra, 
tabaco, cacao, lima, hmón, 
naranja, tangerma, durazno, 
manzano, piña, plátano, VId, 
y ornamentales . 

Algodón, maíz, sorgo, JltO•
mate, col, colIflor, melón, pe•
pmo, sandía, aguacate, man•
zano, peral . 

Algodón, berenjena, col, colI•
flor, ]Itomate, melón, sandía, 
papa, frIjol y pastos 

Para uso exclUSIVO de formu•
ladores 

Berenjena, cohflor, frIJol, 
frIjol eJotero, jItomate, 
melón, sandía, papa y tabaco 

Para uso exclUSIVO de formu•
ladores. 

Algodón, papa, tabaco, na•
ranJa, limón, toronja, chIle y 
tomate 

Martes 7 de febrero de 1984 

Nombre y Dirección de la 
Empresa 

Bayer de MéXICO, S A de 
C V -Blvd M de C Saa•
yedra Núm 259 C P 11520, 
MéXICO, D F 

Bayer de MéXICO, S A de 
C V -Blvd M de C Saa•
yedra Núm 259 -C P 
11520, MéXICO, D F 

Insecticidas del Noroeste, 
S A de e V -Gabriel 
Leyva Núrn 357 Nte. C P 
21220, Los Mochis, Sm 

InsecticIdas del Noroeste, 
S A de C V -GabrIel 
Leyva Núm 357 Nte e p 
81220, Los lVIochlS, Sm 

InsectiCidas del Noroeste, 
S A de C. V -Gabriel 
Leyva Núm. 357 Nte C P 
81220, Los Mochls. Sin 

InsectIcIdas del Noroeste, 
S A de C V -GabrIel 
Leyva NÚlm 357 Nte C.P 
81220, Los Mochis, Sin 

DIamond Shamrock de 
MéXICO, S A de C V•
MeIchor Ocampo Núm 
436-80 PISO C P 06500-
MéXICO, D F 

DIamond Shamrock de 
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No. de 
Registro 

523/83 

524/83 

525/83 

526/83 

527/83 

528/83 

529/83 

530/83 

531/83 

Nombre 
Comercial 

del Plaguicida 

B H e 5%, 
Polvo. 

Malathion 4% 
Polvo 

Diazufrol P. H. 

Toxtion 2% 
Polvo. 

B H e 3% Polvo. 

Foley 3% Polvo. 

Lucaphos 50 e. 
E. 

Prolío 4 Polvo. 

Basudín 2% 
Polvo. 

DIARIO OFICIAL 

Usos 
Autorizados 

Algodón, maíz y sorgo ......... .. 

Berenjena, brócoli, coliflor, 
col de bruselas, chile, jito•
mate, melón, sandía, papa, 
pepino, arroz, frijol y pastos .. 

Vid, durazno, frijol, mango y 
plantas ornamentales ......... .. 

Alfalfa, algodón, chile, ce•
bolla, frijol, maíz y papa ........ 

Algodón, caña de azúcar, 
frijol, maíz, y sor~o .............. . 

Arroz, alfalfa, algodón, pe•
pino, melón, sandía, cala•
baza, frijol, maíz sorgo, jito•
mate, chile, papa, trigo y ta-
baco .................................... . 

Para granos almacenados y 
en bodega ........................... .. 

Para granos almacenados 
(maíz, trigo, arroz, frijol, 
sorgo y cebada). 

Algodón, alfalfa, almendro, 
apio, brócoli, cacahuate, 
café, coliflor, calabaza, caña 
de azúcar, cebolla, col, cí•
tricos, olivo, trébol, chícharo, 
chile, durazno, espinaca, 
fresa, frijol, lechuga, melón, 

primera Secció~ 13 

Nombre y Dirección de la 
. Empresa ' " 

_ " ~ ~ l 

México, S. A. de e. V.•
Melchor Ocampo Núm. 
436-80. Piso e.p 06500.•
México, D. F. 

Diamond Shamrock de 
México, S. A. de e. V.•
Melchor Ocampo Núm. 
436-80. Piso C.P. 06500.•
México, D. F. 

Diamond Shamrock de 
México, S. A. de e. V., 
Melchor Ocampo Núm. 
436-80. Piso e. P. 06500 
México, D. F. 

Diamond Shamrbck de 
México, S. A. de e. V., 
Melchor Ocampo Núm. 
436-80. Piso ,C. P. 06500::' 
México, D. F. 

Insecticidas de Occidente, 
S. A. Pelícano Núm. 1535 
Guadalajara, Jal. 

Agricultura Nacional;) ,*i' 
Jalisco, S. A. Calle 26 Núm. 
2761 Zona Industrial Gua•
dalajara, Jal. 

Agricultura Nacional de 
Jalisco, S. A. Calle 26 Núm. 
2761 Zona Industrial Gua•
dalajara, Jal. 

Quimica Lucava, S. A': d~ 
c. V. Apartado Postal 
Núm. 59 Tultitlán, Edo. de 
México. 

Ciba-Geigy Mexicana, S. 
A. de C, V. Calzo de Tlalpan 
Núm. 3058 e. P. 04910 
México, D. F. 
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No. de 
Registro 

532/83 

533/83 

534/83 

535/83 

538/83 

541/83 

543/13 

Nombre 
Comercial 

del Plaguicida 

Thiodan 35% C. 
E. 

Thimet 5 G. 

Dimetoato 40 C. 
E. 

Dimetoato Téc•
nico 

Diazinom 25-R 
P.R. 

Reliosan 300. 
Suspensión Con•
centrada 

E P N-500 C. E. 

DIARIO OFICIAL 

Usos 
Autorizados 

maíz, manzana, nogal, soya, 
vid, nuez, pastos, papa, pe•
pino, peral, plátano, piña; rá•
bano, remolacha, sorgo, 
sandía, sorgo, jitomate, zana•
horia, ajo, arroz, limón, na-
ranja, toronja y tabaco ......... . 

Berenjena, jitomate, fresa, 
brócoli, col, coliflor, calaba•
cita, chile, manzano, peral y 
alfalfa ................................. . 

Algodón, frijol, papa, sorgo, 
tomate, maíz, cacahuate, 
arroz, soya, cafia de azúcar y 
trigo ................................... . 

Apio, brócoli, chile, col, coli•
flor, lechuga, chícharo, frijol 
ejotero, jitomate, melón, 
papa, sandía, maíz, soya, 
sorgo, trigo, manzano, peral, 
naranjo., nogal y vid ............ .. 

Para uso exclusivo de formu-

Martes 7 de febrero de 1984 

Nombre y Direc('ión de la 
Empresa 

Ciba-Geigy Mexicana, S. 
A. de C. V. Calzo de Tlalpan 
Núm. 3058 C. P. 04910 
México, D. F. 

Insecticidas del Noroeste, 
S. A. de C. V., Gabriel 
Leyva Núm. 35'7 Nte. Los 
Mochis, Sin. 

Cyanamid de México, S. A. 
de C. V. Calzo de Tlalpan 
Núm. 3092 C. P. 04910 
México, D. F. 

Unicarb Industrial, S. A. 
de C. V. Pdt.e. Masaryk 
Núm. 8-3er Piso C. P. 11560 
México, D. F. 

la dores.. ............................... Unicarb Industrial, S. A. 
de C. V. Pdte. Masaryk 
Núm. S-3er. Piso C. P. 
11560 México, D. F. 

Algodón, alfalfa, almendro, 
apio, brócoli, cacahuate, 
café, calabaza, caña de 
azúcar, cebolla, col, cítricos, 
olivo, trébol, coliflor, chí•
charo, chile, durazno, espi•
naca, fresa, frijol, lechuga, 
manzana, ma1z, melón, 
nogal, soya y vid .................. . 

Algodón, tabaco, tomate, 
maíz,. sorgo, frijo y papa ........ 

Frijol, maíz, algodón, soya, 
fresa, jitomate, limón, .na•
ranja, lima, mandarina, to-
ronja, nogal y vid ................ .. 

Ciba-Geicy Mexicana, S. 
A. de C. V.-Calz. de 
Tlalpan -Núm. 3058, C.P. 
04910 México, D. F. 

Laboratorios Helios, S. A. 
de C. V.-Puente de Xoco 
Núm. 16, México, D. F. 

. 
Asociación Industrial 
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, 
~o. de 
Registro 

544/83 

545/83 

546/83 

Nombre 
Comercial 

del Plaguicida 

ParathlOn Metí•
lico 720 C.E. 

Endrin' 19.5 C. 
E. 

Clordano al 42% 
C.E 

l'~os 

Autoriz~do5t 

Apio, berenjena\ce~olla, ajo, 
col coliflor. brocoh, col de 
br~selas, lechuga, chícharo, 
chile, fresa, frijol, tomate,)e•
chuga, camote, melon, 
sandía, pepino, ca~abaza, 
okra, papa, arroz, trIgo, c,e•
bada centeno, avena, maIZ, 
soya,' algodón, alfalfa, ~rébol, 
pastos, cacahuate, gIrasol, 
caña de azúcar, cártamo, 
aguacate, durazno, ciruelo, 
guayabo, mango, manzat:0' 
peral, naranja, limón toron.Ja, 
mandarina, nogal, VId, 
plantas ornamentales y cha-
bacano ............................... . 

Algodonero ......................... . 

Maíz, sorgo y plantas orna-
mentales ......................... . 

Nombre y Dirección de la 
Empresa 

Agrícola del Valle, S. A. de , 
C. V.-Av. Miguel Alemán, 
Núm 139 Nte. Cd. 
Obregón, Son. 

Asociación Industrial 
Agrícola del Valle, S. A. de 
C. V.-Av. Miguel Alemán 
Núm. 139 Nte. Cd. 
Obregón, Son. 

Asociación Industrial.; 
Agrícola del Valle, S. A. de 
C. V.-Av. Miguel Alemán 
Núm. 139 Nte. Cd. 
Obregón, Son. 

Insumos Agropecuarios 
Aries, S. A.-Parroquia 
Núm. 306, C. P. 03100 
México, D. F. 

547/83 Metamildofos 
Técnico Para uso exclusivo de formu-

ladores......... ........... ........... Bayer Industrial Eca•
tepec.-S. A. de C. V.•
Blvd. M. de C. Saavedra 
Núm. 259, C.P. 11520 
México, D. F. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.. " . . R' 
Cd. de México, a 10 de enero de 1984.-EI DIrector General, MOIses Tehz Ortlz.- u•

brica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

Oficio por el que se aprueba la Tanta para Ma•
niobras de Servicio Público de Cargaduría 
No. 6 a favor de la Unión de los Trabajadores 
de Transportes S. C. L.,en Tampico, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de Comunicaciones y Transportes.-Direc. 
Gral. de Tarifas, Maniobras y Servo Conexos.•
Direc. de Tarifas de Transp. Terrestre y Servs. 
Conexos. Subdirec. de Tarifas de Transp. Ferro-

viario y Maniobras Terrestres.-Depto. de Ma•
niobras Terrestres.-Ofna. de Cargaduría.-Of: 
14301.-60.-Exp: 711/234-4. 
ASUNTO: Se aprueba su Tarifa para maniobras 

de servicio público de cargaduría Núm. 6. 
Unión de los Trabajadores' de 
Transportes, S. C. L. 
Héroes del Cañonero Tampico 
Número 513 Oteo 
Tampico, Tamps. 
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En atención a su solicitud y habiendo escu•
chado en los términos del Artículo 49 de la Ley de 
Vías Generales <le Comunicación, la opinión fa•
vorable de la H. Comisión Consultiva de Tarifas 
en su sesión celebrada el día 28 de octubre úl•
timo, y con fundamento en los Artículos 36 Frac•
ción XII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 30., 49, 50, 51, 70, 120, 124 Y 
demás relativos de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación; así como 10., y 40. del CÓd'lgO 
Civil para el Distrito Federal en Materia Común 
y para toda la República en Materia Federal, 
esta Dependencia aprueba a esa Unión de los 
Trabajadores de Transportes, S. C. L., residente 
en Tampico, Tamps., su Tarifa Núm. 6, aplicable 
al servicio público de maniobras de cargaduría, 
de la cual se acompaña un ejemplar al presente, 
así como del Reglamento respectivo, misma que 
cancela su Tarifa anterior. 

La Tarifa que se aprueba en este Oficio se 
aplicará al servicio público de maniobras de car•
gaduría de la zona federal de la Estación de los 
Ferrocarriles a las bodegas y domicilios de los 
usuarios de Tampico, Tamps.; y Ciudad Madero, 
Tamps., o viceversa, dentro de los límites de las 
poblaciones mencionadas. 

ESB: Organización de Trabajadores procederá 
a pubhcar en el Diario Oficial de la FederacIón 
este Oficio a fin de que su Tarifa Núm. 6 entre en 
vIgor al día sIguiente de dicha publicacIón, remi•
tiendo a esta Dirección 2 ejemplares del Diario 
Oficial mencionado. 

Por otra parte, se concede a esa Unión un 
plazo de 60 días. contados a partir de la fecha de 
notificación de este Oficio, para que remita los 2 
ejemplares del Diario Oficial ya citado, así como 
todos los ejemplares de la Tarifa que se aprueba, 
misma que se imprimirá en papel tamaño carta 
y de calidad apropiada, de los cuales 25 serán 
para las neceSIdades de esta Dependencia y el 
resto se le devolverán debidamente confrontados 
y sellados, para su distribución y venta al pú•
blico al precio que previamente se autorice y 
para lo cual remitirá la factura de impresión co•
rrespondiente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 30 de diciembre de 1983. -L· 

Director General, Andrés Figueroa Cobián.•
Rúbrica .. 
7 febrero. (R.-360) 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 
Acuerdo Número 20 por el que se delegan facul 

ta,des en el Oficial Mayor, los Directores Ge•
nerales de Administración, Administración 
de Personal y Adquisiciones, el Gerente Ge•
neral de Biológicos y Reactivos y el Director 
General de la Administración del Patrimonio 
de la Beneficencia Pública, así como en los 
Directores, Subgerentes y demás Servidores 
Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-· Secre•
taría de Salubridad y Asistencia Pública. 

GUILLERMO SOBERON ACEVEDO, Secre•
tario de Salubridad y Asistencia, con funda•
mento en lo dispuesto por los artículos 14,16 Y 39 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 40, 50. fracción XVIII, 70. fr,ficciones 
IX y XII del reglamento interior de la &~cretaría 
de Sálubridad y Asistencia, y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los objetivos de la modernización 
administrativa que impulsa el Gobierno Federal 
es el de lograr mayor agilidad en la toma de deci•
siones y asegurar eficiencia y congruencia en el 
desempeño de la función pública; 

Que la Ley Orgánica de la Administración PÚ•
blica Federal establece que para la adecuada y 
oportuna ejecución y tramitación de los asuntos 
administrativos encomendados a las dependen•
cias, corresponde originalmente al titular de las 
mismas la resolución de los asuntos de su compe•
tencia, por lo cual el titular de la Secretaría de 

Salubridad 'y Asistencia para la mejor organiza•
ción y funcionamiento de esta Secretaría, ha es•
timado conveniente delegar las facultades objeto 
de este acuerdo, en funcionarios subalternos, sin 
perjuicio de su ejercicio directo, y 

Que de conformidad con los lineamientos ex•
pedidos por la Secretaría de Programación y 
Presupuesto y der..ás dependencias competentes 
de la Administración Pública Federal, he tenido 
a bien expedir el siguiente 

ACUERDO NUMERO 20 

Por el que se delegan en el Oficial Mayor, los 
Directores Generales de Administración, Admi•
)lÍstración de Personal y Adquisiciones, el Ge•
rente Ge~eral de Biológicos y Reactivos.y el Di•
rector General de la Admilnistración del Patri•
monio de la Beneficencia Pública, así como en 
los directores, subgerentes y demás servidores 
públicos que en el mismo se mencionan, las fa•
cultades que se indican. 

ARTICULO PRIMERO.-Las facultades que 
en el presente Acuerdo se delegan en el Oficial 
Mayor, en los Directores Generales de Adminis•
tración de Personal y Adquisiciones, en el Ge•
rente General de Biológieos y Reactivos, en el 
Director General de la Administración del Patri•
monio de la Beneficencia Pública y en los direc•
tores y subgerentes que se indican, quedarán su•
jetas al c9ntrol de los superiores jerárquicos, y 
se entienden sin perjuicio del ejercicio directo 
por parte de éstos. 

ARTICULO SEGUNDO.-Las direcciones ge-
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nerales y la G~rencia General de ~iológicos. y 
Reactivos referidos en este Acuerdo, mformaran 
periódicamente al superior jerárquico lo relativo 
al ejercicio de las facultades en ellas delegadas. 

ARTICULO TERCERO.-Se delega en el Ofi•
cial Mayor y en el Director G~neral de Ad~inis­
tración la facultad de autoflzar, con su fIrma 
mancomunada ajustándose a la legislación apli•
cable y de acuerdo con las políticas y normas que 
establezca el Comité de Obras Públicas, mante•
nimiento, conservación y arrendamiento de la 
Secretaría: 

I. -Los contratos de prestación de servicios 
que rebasen la cantidad de $15.000,000.00 
<QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N') 

H.-Los contratos de arrendamiento que re•
basen la cantidad de $15.000,000.00 (QUINCE MI•
LLONES DE PESOS 00/100 M.N.) anuales, y 

IH.-Los contratos de obra pública, manteni•
miento y conservación que rebasen la cantidad 
de $16.000,000.00 (DIECISEIS MILLONES :PE 
PESOS 00/100 M.N.) 

ARTICULO CUARTO.-Se delega en el Di•
rector General de Administración la facultad de 
autorizar, con la firma mancomunada del Di•
rector de Servicios Generales, los contratos de 
prestación de servicios que celebre esta Secre•
taría hasta por la cantidad de $15.000,000.00 
(QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

ARTICULO QUINTO.-Se delega en el Di•
rector General de Administración la facultad de 
autorizar con la firma mancomunada del Di•
rector d~ Cont.·ol de Bienes, los contratos de 
arrendamiento hasta por la cantidad ,de 
$15.000,000.00 <QUINCE MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N') anuales. 

ARTICULO SEXTO.-Se delega en el Di•
rector General de Administración la facultad de 
autorizar con la firma mancomunada del Di•
rector de Obras, Mantenimiento y Conservación, 
los contratos de obra pública, mantenimiento y 
conservación hasta por la cantidad de 
$16.000,000.00 <DIECISEIS MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.) 

ARTICULO SEPTIMO.-Se delega en el Di•
rector General de Administración la facultad de 
autorizar, con la firma mancomunada del 
responsable del fondo revolvente, los do~u­
mentos y actos administrativos que se efectuen 
con los recursos del fondo revolvente de la Secre-

. taria hasta por la cantidad de $2.000,000.00 <DOS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

ARTICULO OCTAVO.-Se delegan en el Di•
rector General de Administración de Personal 
las siguientes facultades: 

l.-Autorizar el pago de remuneraciones al 
personal; 

H.-Firmar los oficios de asignación tem•
poral de personal a unidades diferentes de las de 
su adscripción original; 

IH.-Firmar las autorizaciones para ads•
cribir personal; 

IV.-Firmar la documentación de reubica•
ción y de reasIgnación de personal; 

V.-Firmar las solicitudes de autorización de 
compatibilidad de horarios de plazas; 

VI.-Expedir certificados de hech?s o actos y 
certificar copias o documentos relaclO~a.dos con 
la administración de personal al seryIclO de la 
Secretaría, que obren en los archIVOS de la 
misma, y 

VII.-Otorgar becas al personal. adscrito a l~ 
Secretaría, previa opinión del ComIté de capaCI•
tación de recursos humanos de la mIsma. 

ARTICULO NOVENO.-Se delegan en el Di•
rector General de Administración de Personal y 
en el Director de Remuneraciones, para ejer•
cerlas indistintamente, las siguientes faculta•
des: 

l.-Firmar las constancias de_ nombra•
mientos mediante las cuales se asignl' plaza ylo 
remuneraciones se autorice contratación por 
honorarios, se ~odifiquen las percepciones del 
personal nombrado en plaza o contratado por h~­
norarios de conformidad con las normas emI•
tidas por la Secretaría de Program?ción y Pre•
supuesto, y 

H.-Firmar los avisos de cambIO de Situación 
de personal federal y ot~os doc.ume~tos ~e­
diante los cuales se autoflcen bajas, lIcenCIas, 
reanudación de labores, cambios de radicación y 
descuentos por faltas. 

ARTICULO DECIMO.-Se delega en el Ofi•
cial Mayor y en el Director ~eneral de Adquisi•
ciones la facultad de autoflzar, <;:on su firma 
mancomunda, los pedidos y contratos que se fm•
quen o celebren por esta dependencia, que re•
basen la cantidad de $15.000,00000 (QUINCE MI•
LLONES DE PESOS 00/100 M. NJ, escuchando 
la opinión del Comité de compras de la Secre•
taría de Salubridad y Asistencia 

ARTICULO DECIMO PRIMERO -Se delega 
en el Director General de Adquisiciones la fa•
cultad para autorizar, con las firmas mancomu•
nadas del Director de AdquisIcIOnes' Generales 
y/o del Director de Adquisiciones Médicas, los 
pedidos o contratos que se finquen o celebren por 
esta dependencia y que rebasen la cantidad de 
$250,000.00 <DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M. N.> y hasta $15.000,000.00 
(QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.J. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-Se delega 
en los Direr:tores de Adquisiciones Generales y 
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Adquisiciones MédIcas la facultad para auto•
flzar, en forma maneomunada u,n sus r,espec•
i IVOS jefes de departamento, ws pedidos o con•
tratos que se finquen (l celebren por esta Secre•
taría hasta por la can~idad de $'250,000.00 
mOSCICENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
rO/lOO M. N.) 

ARTICULO DECIMO TERCERO --Las uni•
dades administrativas de la Secretaría podrán 
realizar adquisicíunes dirpdas de tienes, hasta 
por la cantidad de $100,000 00 (CIEN MIL J?ESOS 
:)0/100 M. N.), de acuerdo con las políticas que 
establezca el Comité d~ compras, debiendo in•
tormar por escrito a la Dirección Gent~ral de 
I\dquisiciones, durante les primero,> dneo días 
rl,atllrales de cada mes. 

ARTICULO DEC1MO CUARTO.-Con el ob•
Jeto de establecer un procedimiento agil y expe•
.iito en la tramitaaeión de lc.s adquisiciones de 
bienes e insumos, ~e delega en el Oficial Mayor y 
en el Gerente General de Bioló~JCOS y Reactivos 
la facultad de autorizar, con su flcma mancomu•
nadél, los pedidos () contra:os que se finquen o ce•
lebren por la GerencIa General dp Biológicos y 
ReactIvoS, que rl'l)asen la cantidad de 
$15000,000_00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 
nO/lOO M N.), escuchando la opinión del Comité 
(le compras de la Secretaría de Salubridad y 
,\slstellcia 

ARTICULO DECIMO QUINTO.-Se delega 
en el Gerente General de Biologicos y Reactivos 
la facultad para autorizar, con la firma manco•
munada del Subgerente de Abastecimiento, los 
pedidos o contratos que S~ fir¡que¡, o celebren por 
la Gerencia neneral de Bwlógicos y Heacti.vos 
que rebasen la cantidad de $1UO,000 (JI) (CIEN 
MIL PESOS 00/100 M r-.. ) y hasta $15.(100,000.00 
(QUINCE MILLONES DE PESOS OOílOO M.N.). 

ARTICULO DECIMO SEXTO.-Se delega en 
el OflcJal Mayor y éi1 el Dtrector General de la 
AdminIslraC'lón df;l Patrimonio de la Benefi•
cerlria PúblÍca la facultad de autorizar con su 
f!rma mancomunada, lOS actos que se realicen 
parz. admmistrar lo:,: bienes y derechos que se re•
c!ban a nl)mbrf de la beneficencia por concepto 
de donariones, herencias, legados y por cual•
quwr otro titulo legal. b.Sl como por ,;ubsidios, 
aportaCiOnes y sub'. eUClCne& que recib:m del go•
bIerno federd :! ü" lc'.s eíltidade~ dél sector pa•
fdest:ltaL y que Sf,"-,' S!lj,kl'iores 21n r:mtidad de 
$lOO,OOO ÜU (CIEN MIL PE::;03 00/1I)'J JV.LN.) 

ARTICULO VEC1MO SEPTIMO.--Se delega 
eG el Dtrector General de 13 Administración del 
PatrirnonH' de la Beneficencia Pública la fa· 
cultad de :mtorizar, cun la firma maneomwmda 
dp] Director de Fin2n;:as, los acto'; que se rea· 
hct'n para adn:.lm:;trar bienes y derechos hasta 
por la cantidad de $l(){I,OOO.OO (CIEN MIL PESm 
00/100 M.N l. . 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.--Se, delegé 
('n el OfiCIal Mayor y en el Director General de 
PatrHI10mO de la Beneflcencia Pública la fa 

cultad de autorizar, con su firma mancomunada 
los actos. que ?e realicen con respecto a los re: 
cursos fmancIeros que administre la benefi•
cencia pública que rebasen la cantidad de 
$5.000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.). 

AR~ICULO DECIMO NOVENO.-Se delega 
en el DIrector General de la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública la fa•
cultad de autorizar, con la firma mancomunada 
~el Director de Finanzas, los actos que se rea•
hce~ c?n respecto a .los recursos financieros que 
admImstre la benefICencia pública hasta por la 
cantidad de $5.000,000.00 (CINCO MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N'). \ 

ARTICULO VIGESIMO. --El Director Ge•
neral de la Administración del Patrimonio de la 
~~neficencia Pública deber<Í1 turnar a la Direc•
ClOn General de Contabilidad, un informe men•
sual de los .actos que se reaJlicen para adminis•
trar el patrllnomo de la bendicencia pública. 

~RT.ICULO VIGESIMO PRIMERO.-Las 
atnbucIOnes que en las materias a que se refiere 
este Acuerdo han venido ejerciendo hasta la 
fe~ha los S~rvicios Coordinados de Salud Pú•
bl~ca, contmu~rá!1 siendo ejercidas por los 
ml~mos con s,!JecIón a las disposiciones legales 
aphcables,. aSI como a las circulares y modali•
dades partIculares que al efecto expida la Secre•
t~ría de Salubridad y Asistencia, a través de su 
titular o de los funcionarios que él autorice v en 
su caso! a las políticas y programas de des~on­
centra~lón y descentralización de la propia Se•
cretarIa. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-Para el 
ejercicio de las atribuciones que se delegan en el 
presente acuerdo y que impacten en el presu•
puesto de egresos de la SE~cretaría se deberá 
contar con la autorización previa de Ía Dirección ~ 
Gene~al de PI~l1ea~i~~ y Presupuesto por lo que 
se rcfIe~e a dlspomblhdad presupuestaria '1 ob•
servanCia del programa aprobado por dicha de•
pendencia. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.-Las fa•
cultades que se delegan en el presente Acuerdo a 
l~s servidores públicos que se mencionan se 
aJ~stará,n a las disposiciones aplicables a la ~a­
tena, aSI como a las que expidan los funcionar!.3s 
cOI?pete~tes de la Sec;etaría de Salubridad y 
ASIstenCIa y de las dernas dependencias de la Ad•
mi~is~r~ción Públic~ Fe~eJ"al, y se ejercerán sin 
perJUiCiO de las atrIbUCIOnes que en su caso 
tiene la Dirección General de Plan'eación y Pre: 
s~puesto ~n f!1~teria de autorización y regula•
Clon ~cJ eJ.~rcl~Io presupu€'sta~, y con sujeción a 
la legls1acJOl1 VIgente en matena de responsabili•
dades. 

TRANSITO~IOS 
\ 
ARTICULO PRIMERO.-El presente 

Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 
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publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se dejan sin efecto 
las disposiciones que se opongan al presente 
Acuerdo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Secretario de Salubridad y Asistencia, Gui•
llermo Soberón Acevedo.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Notificación a favor de los ciudadanos María de 
JesÚS López López y Antonio López López 
que amparan los predios denominados Frac•
ciones del Cerrito ubicados en el Municipio 
de San Felipe, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice: Estados Unidos Mexicanos. -Secre•
taría de la Reforma Agraria.-Direc. Gral. dE 
Tenencia de la Tierra.-Subdirección de Ina 

. ·'¡ecta. Agríe., Gan. y Agropec.-Depto.: Nulidac 
y CanceIación.-Ofna.: Inst. de Proceds. y Noti 
ficaciones.-Of.: 605835.-Ref.: XX-214-A.•
Exp.: 1977-81/ AGRIC.lGTO. 
ASUNTO: Edicto. 
CC. María de Jesús López López 
y Agustín López_o a quien sus 
Derechos represente. 

El C. Lic. Gonzalo Tamayo Elizondo, comisio•
nado ex-profeso por la Dirección General de Te· 
nencia de la Tierra, se constituyó en el predio de 
nominado "EL CERRITO" o "FRACCIONE~ 
DEL CERRITO", ubicado en el municipio de San 
Felipe, estado de Guanajuato, para el efecto dE 
hacerles entrega de los Oficios Notüicatorios nú' 
meros 591736 y 591735, fechados el 12 de no•
viembre de 1982, mediante los cuales se les noti· 
fica la instauración del procedimiento que más 
adelante se precisa, y en virtud de no haberlos 
encontrado y desconocerse sus actuales domici•
lios y además no radicar en esa Municipalidad, 
según Constancia de Desavecindad, de fecha, 24 
de noviembre de 1982, expedida por el C. Fran•
cisco Morelos González, Presidente Municipal 
Constitucional de San Felipe, Guanajuato; ante 
la imposibilidad de realizar las notüicacion~ 
personales, a efecto de respetar las garantías de 
Audiencia y Legalidad, previstas en los Artículos 
14 Y 16 Constitucionales, esta Secretaria de la Re•
forma Agraria, con fundamento en el Articulo 
315, del Código Federal de Procedimientos Ci•
viles, de Aplicación Supletoria en Materia 
Agraria, ordenó la publicación de los Edictos co•
rrespondientes, lo que ocurrió en el Periódico 
"La Prensa", los días 30 de septiembre, 7 y 14 de 
octubre de 1983. 

En razón de lo expuesto y con base en el Orde•
namiento Legal antes invocado, se les comunica 
In RlImipntp.: 

"En esta Dirección General de Tenencia de la 
Tierra a mi cargo, se ha instaurado procedi•
miento tendiente a dejar sin efectos jurídicos los 
Acuerdos Presidenciales de 10 de noviembre de 
1948 y 12 de enero de 1949, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1949, as1; como a cancelar los Certüi•
cados de Inafectabilidad Agrícola número 26373 
y 26636, Y tildar su inscripción en el Registro 

Agrario Nacional, expedidos a favor de los CC. 
Ma. de Jesús López López y Antonio López 
López, respectivamente, para amparar los pre•
dios denominados "FRACCIONES DEL CE•
RRITO " , con superficie ~ada uno de 171-18-12 
Has., de varias calidades, ubicados en el muni•
cipio de San Felipe, estado de Guanajuato. 

-Que tal procedimiento se ha instaurado con 
fundamento en el Informe de 22 de febrero de 
1978, rendido por el C. Ing. Bernardo Araiza Gon•
zález, comisionado ex-profeso de la Delegación 
Agraria en el estado de Guanajuato, del cual se 
desprende que los predios antes citados se en•
cuentran sin explotar por más de 2 (dos) años 
consecutivos, adecuándose a la hipótesis pre•
vista en la fracción XV, del Artículo 27 Constitu•
cional, así como del 251, de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, aplicados a contrario sensu, y 
418 fracción 1I, de este último Ordenamiento 
Legal. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Ar•
ticulos 419, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria y 25, fracción XXI, del Reglamento Inte•
rior de esta Secretaría de la Reforma Agraria, 
esta Dirección ha instaurado dicho procedi•
miento, notüicándoseles que el expediente iden•
tüicado con el número 1977-81/ AGRIC./GTo), 
estará a la vista por un plazo de 30 (treinta) días 
hábiles, que empezará a contar al siguiente del 
en que surta efectos la presente notificación, 
mismo con que cuentan para rendir las pruebas 
que estimen procedentes y exponer lo que a su 
derecho convenga. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección, 
México, D. F., a 15 de noviembre de 1983.-El 

Director General de Tenencia de la Tierra, Ar•
mando F. Salinas Moreno.-Rúbrica. 

----000----

Solicitud de Expropiación de terrenos ejidales 
pertenecientes al poblado denominado El 
Mante, ubic<>'¡o en el Municipio de Castillo de 
Teayo, Ver 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
tafia de la Reforma Agraria.-Dirección Ge•
neral de Procedimientos Agrarios.-Subdirec•
ción de Planeación y Ordenamiento Territo•
rial.-Dpto. de Expropiaciones.-Ref.: XV-209-
B.-Exp.: 6606/PEMEX.-Of.: 480910 Bis. 
ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del 

anexo que se acompaña. 
C. Lic. Fernando Elías Calles. 
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Director General de Gobierno 
Secretaria de Gobernación 
Bucareli Número 99. 
Ciudad. 

Procedente de Petróleos, Mexicanos y me•
diante oficio número 800-77332-862-83 de fecha 7 
de noviembre de 1983, se recibió en esta Depen•
dencia del Ejecutivo Federal la solicitud de ex•
propiación relativa al núcleo de población ejidal, 
que a continuación se describe: 

Poblado: "El Mante". 
Municipio: Castillo de Teayo. 
Entidad Federativa: Veracruz. 
Superficie: 04-32-30.78 Has., 
Destino de la Expropiación: A la construcción 

de caminos de acceso y Pera de los Pozos Adu•
laria No. 1 y Defensa No. 10l. 

En virtud de que dicha solicitud a que se re 
fiere 'el artículo 343 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, y con fundamento en el Artículo 
344 del Otdenamiento Legal antes invocado. 
ruego a usted de la manera más atenta girar sus 
apreciables instrucciones a Quien corrElSponda, é' 
fin de que s~ publique en erDiario Oficial de la 
Federación la solicitud adjunta, para que surta 
efectos de notificación al núcleo antes mencio•
nado. 

Reitero a usted mi atenta y distinguida consi•
deración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 5 de enero de 1984.-EI Di•

rector ,General, Enrique G. Guerra Galván.•
Rúbrica. 

Petróleos Mexicanos.-Gcia. Admón. Patrr: 
monial.-Suptcia. Gral. Adq. Inmbls. E. E.•oc.: BOO-77332-862-83.-Exp.: 22l-300-0OCn.-Ante· 
cedentes No. 6606. 
ASUNTO: Solicitud de Éxpropiación:, Superfi 

cie: 04-32-30.78 Has. Ejido o Poblado: "El 
MANTE". Municipio: Castillo de Teayo. Es 
tado: Veracruz. 

C. In~. Luis Martínez Villicaña 
Sendario de la Reforma Agraria 
Bolivar No. 145. 
Ciudad 

At'n: C. Enrique Guerra Galván 
Director General de Procedimientos 

MARCOS GONZALEZ TEJEDA, Apoderado 
del Organismo Público Descentralizado del Go•
bierno Federal denominado PETROLEOS ME•
XICANOS Y en mi carácter de Gerente de Admi•
nistración Patrimonial de dicha Institución per•
sonaliqad que acredito mediante el testimonio de 
la Escritura Pública Núm. 649, expedida ante la 
Fe del Notario Público No. 109 del Distrito Fe•
deral Sr. Lic. Luis de Angoitia y Gaxiola, seña•
lando como domicilio para oír y recibir notifica•
ciones el edificio marcado con el número 329 de 
las t'alIes de A v. Marina Nacional de esta ciudad 
de México, ante usted con la debida considera•
ción me permho manifestar: 

Que en nombre y representación de Petróleos 
Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto por 
los Articulos 10 de la Ley Reglamentaria del Ar•
lit'l:lo'Z7 Constitucional en el Ramo del Petróleo 
y :~43 dl' la Ley Federal de Reforma Agraria, 
\'t'ngo a solicitar la expropiación de 4-32-30 Has., 

propiedad del Ejido denominado "EL MANTE" 
Municipio de Castillo de Teayo, Estado de Vera: 
cruz, área que se describe en los planos de afec•
tación números: PR-17453-A, y 17453-B, Libreta 
de Campo, Plamllas de Cálculo Orientación As- ' 
tronómica y Memoria Des(!riptlva. 

DESTINO 
El ~e~tino 9.l!e Petróleos Mexicanos dará a la 

SUperfICIe SOlICItada en expropiación s~rá para 
cammos de acceso y pera de los Pozos Adularia 
No. 1, y Defensa No. 101. 

CAUSAS DE UTILUDAD PUBLICA 

Las causas de utilidad pública que se prevén 
en favor de la Industria Petrolera e interés de la 
Nación, son las establecidas en las fracciones 1 
III, V, VII, IXy XII del ArUculo lo., de la Ley Fe: 
deral de Expropiación, así como en las frac•
ciones I, V, VII Y IX del Artículo 112 de la liey Fe•
deral de Reforma Agraria en vigor. 

DE LAS INDEMNIZACIONES 

Petróleos Mexicanos dElSde este momento re•
conoce la obligación que tiene de pagat el Ejido 
las indemnizaciones correspondientes él- los 
daños de los bienes distintos a la tierra que pu•
dieran causarse y la correspondiente por la afec•
tación de la tierra que se les segregue con motivo 
de la expropiación que se solicita, de acuerdo con 
el peritaje que practique al efecto la Dirección 
General de Catastro de lla Propiedad Federal 
(SAHOP). 

DERECHO 
Son aplicables en cuanto al fondo de esta soli•

citud, lo dispuesto por el Artículo 'l7 Constitu•
cional segundo párrafo, así como los Artículos 
lo., 20., 30., 40., Y demás relativos de la Ley Fe•
deral de Expropiación en vigor, 112, 113 Y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria 
100., de la Ley Reglamentaria del Artículo Z1 
Constitucional en el Ramo del Petróleo. • 

Norman el procedimiento los Artículos 343, 
344,345 Y demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

Por lo expuesto, a usted C. Secretario de la 
Reforma Agraria, atentamente solicito se sirva: 

PRIMERO.-Ordenar se inicie el trámite en 
los términos a que se contrae esta solicitud, pu•
blicándola por dos veces en el Diario Oficial de la 
Federación para que surta efectos de notifica- . 
ción formal. 

SEGUNDO.-En su oportunidad y previos los 
trámites de Ley, obtener del Ejecutivo Federal 
la expedición del Decreto Expropiatorio corres•
pondiente y su publicación en el citado Diario 
Oficial para todos los ef~~ctos legales correspon•
dientes. 

Le protesto a usted las seguridades de mi más 
alta y distinguida consideración. 

México, D. F., a 7 de Noviembre de 1983.-El 
Gerente, Marcos González Tejeda.-Rúbrica. 
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Solicitud de Expropiación de terrenos ejidales 
pertenecientes al poblado denominado 
Cuauhtémoc, ubicado en el Municipio de 
Naco y Cananea, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taria de Comunicaciones y Transportes.-Direc•
ción General de Ferrocarriles en Operación.•
Servicios Ferroviarios.-Of.: 2300-GEH.-Exp.: 
2300/321/91. -18353. 
ASUNTO: Se solicita la expropiación de terrenos 

de las Comunidades Agrarias de Naco y 
Cuauhtémoc, Municipio de Cananea, Son., a 
favor del F.C. del Pacífico. 

C. Ing. Norberto Aguirre Palancares. 
Jefe del Depto. de Asuntos 
Agrarios y Colonización. 
José María Izazaga No. 55. , 
México 1, D. F. 

La Empresa del Ferrocarril del Pacífico, en 
la cual el Gobierno Federal es accionista mayo•
ritario, por medio de su escrito sin número de 
fecha 26 de octubre ppdo., se dirige a esta Secre•
taria en los siguientes términos: 

"l.-El Ferrocarril del Pácifico, S. A. de C. 
V., es una empresa de Vías Generales de Comu•
nicación de concesión Federal, de participación 
estatal, que comunica los puntos extremos de su 
sistema, Nogales, Son., y Guadalajara, Jal., y 
tiene además el Ramal denominado Nogales-Del 
Río-Naco. 2.-De acuerdo con los propósitos del 
Gobierno Federal y por instrucciones de esa Se•
cretaría, se procedió a extender el Ramal No•
gales-Naco para conectar con la población de 
Agua Prieta, del Estado de Sonora, obra que 
tiene por finalidad de integración de la zona del 
noreste del Estado de Sonora a la economía del 
pais, por medio de vías generales de -comunica•
ción fluidas y expeditas, e incorporar el Ferroca•
rril de Nacozari que venía siendo explotado por 
una compañía particular y posteriormente por 
esa Secretaría de Comunicaciones, a la red fe•
rroviaria nacional. 3.-Los planos y programas 
de trabajo fueron aprobados por la Secretaría de 
Com~nicaciones, según consta en la copia del 
oficio que se acompaña marcado con el No. 234-
CFSF-10700, expediente 321/97 de esa Secretaría 
fechado el 29 de junio de 1967. 4. -Según puede 
apreciarse por el plano que se acompaña, que 
consiste en el dibujo No. 19568, cajón 3, el trazo 
de la vía cruza los ejidos de Naco y Cuauhtémoc 
como sigue:- A).-El Ejido de Naco, en direc•
ción de Poniente a Oriente, es cruzado en una 
longitud que va desde el N-o hasta el N-2-106, ini•
ciándose el trazo con una tangente con rumbo N-
56°46'E, con longitud de 229.62; sigue una curva 
de 150.00 metros con ángulo de 22°30' y final•
mente una tangente con longitud de 1,327.04 me•
tros rumbo S-84°14'E. 'T "ua curva con longitud 
de 120.00 metros con áU~Llll) de 3°00' hasta llegar 
al K-2-106 con una uniforme la faja de terreno 
ocupada de 70.00 metros siendo 35.00 metros a 
uno y otro lado del eje de la vía troncal y teniendo 
una superficie 'total el polígono así descrito de 
147,420:00 m2

• Los puntos terminales son líneas 
normales el eje de la vía troncal.-B).-El Ejido 

Cuauhtémoc es ocupado en una faja de terreno 
entre los K-2-106 y 3-780.00, estando constituida 
dicha faja por una tangente de 1,674.00 metros de 
longitud con rumbo 1-81°14'-E con anchura uni•
forme de 70.00 metros, o sean 35.00 metros a uno 
y otro lado de la vía troncal, con área de 
117,187.70 m2.-5.-Tratándose de terrenos de 
propiedad ejidal que no están en el comercio, es 
imperativo promover procedimiento de orden 
público para su adquisición y en virtud vengo a 
inicar el procedimiento expropia torio correspon•
diente contra los ejidos Naco y Cuautémoc.•
FUNDAMENTOS LEGALES: -I. -Las Vías Ge•
nerales de Comunicación son de utilidad pública. 
En consecuencia, la Secretaría de Comunica•
ciones, a solicitud de los interesados declarará y 
fundará administrativamente un nombre del 
Ejecutivo, la expropiación de los terrenos, cons•
trucciones, aguas y materiales de propiedad par•
ticular que se requieran para la construcción, es•
tablecimiento, reparación o mejoramiento de di•
chas vías, sus servicios auxiliares y demás 
dependencias y accesorios. La expropiación se 
hará con arreglo a las bases sentadas en el Ar•
tículo 21 de la Ley de Vías Generales de Comuni•
c:ación que tales cosas expresa, correspondiendo 
en el caso concreto a esa Secretaría determinar 
el lugar y la extensión los terrenos que deban ex•
propiarse. La substanciación del procedimiento 
de expropiación se hará en la forma y términos 
que fije la ley de la Materia (Artículo 22 
IdemJ.-II.-Se consideran causas de utilidad 
pública los demás previstos por leyes especiales 
y que no están consignados en el Artículo 10. de 
la Ley de Expropiación publicada en el Diario 
Oficial de 25 de noviembre de 1936. (Artículo 
10.-XXII). En los casos comprendidos en la 
enumeración del artículo 10. previa declaración 
del Ejecutivo Federal, procederá la expropia•
ción, la ocupación temporal total o parcial o la 
simple limitación de los derechos de dominio 
para los fines del Estado o en interés de la colec•
tividad (Artículo 20. Idem.). El Ejecutivo Fe•
deral, por conducto de la Secretaría de Estado, 
Departamento Administrativo o Gobierno de los 
territorios correspondientes, tramitará el expe•
diente de expropiación, de ocupación temporal o 
de limitación de cominio, y en su caso haría 1.' 
declaratoria respectiva. (Artículo 30. Idem.). La 
declaratoria a que se refiere el artículo anterior 
se hará mediante acuerdo que se publicará en ei 
Diario Oficial de.la Federación y será personal 
mente a los interesados. (Artículo 40. Idem' 
Procede ordenar la ocupación del bien de cUy;j 
expropiación u ocupación temporal se trate, sa•
tisfechos los requisitos del Artículo Séptimo de la 
Ley de Expropiación.-Por lo expuesto a usted 
señor Secretario de Comunicaciones y Trans•
portes respetuosamente pido: l.-Se sirva 
turnar el presente escrito al Director de Asuntos 
Agrarios y Colonización, a efecto de que se inicie 
el expediente expropia torio respectivo, debiendo 
la autoridad agraria fundar y motivar la causa 
de utilidad pública respectiva con los datos que 
osa secretaría se sirve proporcionarle.-2.-Soli•
cite del señor Jefe del Departamento de Asuntos 
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Agrarios la posesión provisional de los terrenos 
materia de la expropiación, a efecto de que se in•
terrulRlNl ni se obstaculice el Servicio a vías ge•
nerales de comunicación que operarán en la vía 
que c8llWnicará el ferrocarril de Nacozari: con el 
..... de ferrecarril del Pacífico. - 3. -Remita 
.... releearril copia del o de los ofica del C 
JIte *' Departamento de Asuntos Aarariol en 
que ...aorice la potseSiÓll provisional.- 4.-E' 
procedimiento expropia torio deberá hacerse COI 
audiencia de los representantes legales de lo~ 
ejidos de Naco y Cuauhtémoc, para cuyo efech 
se acompañan sendas copias de este escrito y UI 
juego de planos para la integración del expe 
diente.- 5.-Previso los trámites legales respec 
tivos, se dice la resolución expropiatoria t::orres 
poodiente y se fije la indemnización que habrá de 
Cubrirse a los ejidos afectados." 

Lo qIIt me permito transcribir a usted para su 
e_e_ie", ropl'lCWe dispoDer que se tramite 
11 ......... cióa de hJs bienes de 101, cwales se 
YielIe ~ mérito, Y que ést. searl ave•
petes al patrimonio del Ferrocarril del PaciflCo, 
S. A. <leC. V. 

Reitero a usted de mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 8 de noviembre de 1967.-EI 

Secretario. Jesé Antonio PadiUa.-Rúbriea. 

----000.,---

i ...... ;e expropiación de terren81 ejidales ... n: d.teI al pohIade MMmiDade El 
_ I ,""s.tID en el ~ ... .te MeftIla, .... 

Al ~ Uf) sello cen el Escudo Nacional, 
ttUt! 4Iice: Estados Unidos Mexicanos.--8eere•
tarta de la Reforma Agraria.-Direc. Gral. de 
Procedimientos Agrarios. -Subdirección de Pla•
neación y Ordenamiento Territorial.-Depto. de 
Expropiaciones.-Of.: 460219.-Exp.: 
6616/C.F.E.-Ref.: XV-209 B. 
ASUNTO: Se solicita ordene la publicadón del 

anexo que se acompaña. 
C. Lic. ,.emaede Elias Calles. 

l_=:~'-' 
........ --Delepciéll Cuaulltémec.-C. P. 

06819. 
CkMIIM. 
Precedente de la Comisión Federal de Electri•
cidad y mediante oficio número lt-3tt504 de fecha , 
14 de noviembre de 1983, se recibió en esta De•
pendencia del Ejecutivo Federal la solicitud. de 
expropiación relativa al núcleo ~e poblaclón 
ejidal, que a continuación se descnbe: 
Pebla40: "El Rincón" . 

.... iclfio: Meretia. 
BIt .... Federativa: MicMae"'. 
..... IIM: 8-31-55.14 Has. 

en el Articulo 344 del ordenamiento Legal antes 
invocado, rueto a usted de la manera más atenta 
girar sus apreciables instruc4~iones a quien co•
rresponda, a fin de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación la solicitud adjunta, 
para que sw-ta efectos de notjlficación al núcleo 
antes mencionado. 

Reitero a usted mi atenta y distinguida consi-
deraciÓll. 

Atentamente. 
SufraS(io Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 23 de enero de 1984.-El C. 

Director General, Enrique G. Guerra Galván.•
lRúbrica. 

Comisión Federal de Electricidad. -Direc•
ción General.-Depto. Juridico.-TitulaciÓll de 
Bienes Inmuebles.-Of.: 19-10784.-Exp.: 
lt/121/538.-Ref.: XI-58. 
Sr. Ing. Luis Martinez Villicafta 
Secretario de la Reforma Agraria 
Bol1var 145 
06088 México, D. F. 

La Comisión Federal de Electricidad, con 
cargo a su patrimonio, va a llevar al cabo la 
construcción de la Subestación Morelia IV en el 
Ejido EL RINCON, Municipio de Morelia, Es•
tado de Michoacán, la que permitirá atender la 
creciente demanda de fluido eléctrico en la zona, 
por lo que se necesita afectar diversas superfi-
cies. I 

De conformidad con lo dispuesto por los ar•
ticulOll0., 20., 40., 70., 90. Y 23 de la Ley del Ser•
vicio Público de Energía Eléctrica, en relación 
con el articulo 112, Fracción [ de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, la construcción de la Su•
bestación Morelia IV es de utilidad :pública. 

Para la ejecución de los trabaJos de refe•
rencia, es necesario afectar una superficie de 
3,155.84 mZ, del Ejido El Rincón, Mpio. de Mo•
relia, en el Estado de Michoacán. 

Con fundamento en las disposiciones legales 
invocadas y en cumplimiento a lo señalado por el 
articulo 343 y siguientes de la Ley Federal de Re•
forma A¡raria, se solicita a esa Dependeneia a 
.. dil89 cargo, se tramite el expediente expre•
JllatGrio respectivo de la superficie ejidal que le 
,reci .. , en la intelilencia de que la indemniza•
eión se cubrirá conforme al avalúo que al efecto 
se formule. . 

Los datos de localización de la ~ie soli•
citada, se consignan en los pIaaos 2/2 de feclja 
septiembre de 1982, que en dos ~ helioIt6-
ficas se acompaftan al presente. En dieboI 
planos se encuentra la localización de la ~ta­
ción mencionada, colindaJlcias, superficie y 
demás referencias. Asimismo, se anexan dos ce•
piu fotostáticas del cálculo de la orientación as-
tronómi<:a. . 

Siendo necesaria la legalización de la Cltada 
wperficie a favor de este Organismo, agrade•'*" • usted que ata expr(Jpiación se tramite a ......... "1 f '. '-_ ... atiafecMlleI re•
• S ...... Le1, .. mute .. Deeteto a que • 
refiere el articulo 346 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria. 
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Reitero a usted las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

México, D. F., a 14 de noviembre de 1983.-El 
Jefe del Departamento Jurídico, José Athié Ca•
rrasco. -Rúbrica. 

---000---

Solicitud de expropiación de terrenos ejidales 
pertenecientes al poblado denominado 
Tierra y Libertad, ubicado en el Municipio de 
Cunduadn, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taria de la Reforma Agraria.-Dirección Ge•
neral de Procedimientos Agrarios.-Subdirec•
ción de Planeación y Ordenamiento Territo•
rial.-Ref: XV-209-B.-Oficio: 480804 Bis.•
Exp.: 6605/PEMEX. 
ASUNTO: Se suplica tenga a bien ordenar la pu-

blicación de la solicitud que se acompaña. 
C. Lic. Fernando Elias Calles, 
Director General de Gobierno. 
Secretaria de Gobernación. 
Bucareli Número 99. 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos, mediante oficio número 
,77350-13-597/83 de fecha 11 de noviembre del año 
en curso, solicitó a esta Dependencia del Ejecu•
tivo Federal, la expropiación de 18-91-94.40 Has., 
de terrenos eiidales oertenecientes al poblado 
"TIERRA y LIBERTAD", Municipio de Cun•
duacán, Estado de Tabasco, para destinarse a la 
construcción del proyecto denominado Red Fe•
rroviaria "Chontalpa-Dos Bocas", obra que se 
requiere para el acceso y transporte de mate•
riales necesarios para la explotación de ,hidro•
carburos en la Zona Marina. 

Con fundamento en' lo dispuesto por el ar•
ticulo 344, de la Ley Federal de Reforma Agraria 

y para que surta efecto de notificación al núcleo 
, afectado, ruego a usted tenga a bien ordenar a 

quien corresponda, se publique en el Diario Ofi•
cial de la Federación la solicitud que se acom•
paña. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 5 de enero de 1984.-El Di•

rector General, Enrique G. Guerra Galván.•
Rúbrica. 

Petróleos Mexicanos.-Gcia. de Admón. Pa•
trimonial.-Supticia. Gral. de Proys. Esps.-Ofi•
cio: 77350-13-597/83. -Exp.: 6605. 
ASUNTO: Solicitud de expropiación de 18-

91.94.40 Has., ejido Tierra y Libertad, Muni•
cipio de Cunduacán, Estado de Tabasco. 

Sr. Ing. Luis Martinez Villicaña, 
Secretario de la Reforma Agraria. 
Bolivar No. 145 
Ciudad. 

At'n. Lic. Enrique Guerra Galván 
Director General Proced. Agrarios. 

C. P. Marcos González Tejeda, apoderado del 
Organismo Público Descentralizado del Go•
biemo Federal denominado Petróleos Mexi-

canos, y en mi carácter de Gerente de Adminis•
tración Patrimonial de esta Institurión npr~on~­
lidad que acred!to mediante el Testimonio de la 
Escritura Pública No. 649, que acompaño, expe•
dida ante la fe de Notario Público No. 109 del Dis•
trito Federal, Sr. Lic. Luis de Angoitia y Gaxiola, 
señalando como domicilio para oir y recibir noti•
ficaciones la Gerencia citada, ubicada en el•
Tercer Piso del Edificio 1938 del Centro Adminis•
trativo de esta Institución, marcado con el nú•
mero 329 de las Calles de Marina Nacional en . 
esta Ciudad, ante usted con la debida considera•
ción me permito manifestar: 

Que en nombre y representación de Petróleos 
Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto por . 
los Artículos 10 de la Ley Reglamentaria del Ar•
tículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 
y 343 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
vengo a solicitar la expropiación de--18-91-94.4O 
Has., propiedad del Ejido denominado Tierra y 
Libertad, Municipio de Cunduacán, en el Estado 
de Tabasco, área que se describe en el plano de , 
afectación No. VHSSTA-2879 que adjunto, elabo- : 
rado por el personal técnico de esta Institución, 
documento al que corren agregadas la libreta de . 
campo, planilla de cálculo analítico, hoja de : 
orientación astronómica, memoria descriptiva, 
así como copia fotostática de la resolución presi•
dencial de dotación ejidal y copia heliográfica 
del plano de dotación del Ejido de referencia. 

DESTINO: 
El destino Que Petróleos Mexicanos dará aja 

superficie solicitada en expropiación, será para 
la construcción del proyecto denominado Red 
Ferroviaria Chontalpa-Dos Bocas, obra que se 
requiere para el acceso y transporte de mate•
riales necesarios para la explotación de hidro•
carburos en la zona marina. 

CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA. 
Las causas de utilidad púbica que se preven 

en favor de la Industria Petrolera e intereses de 
la Nación, son los establecidos en los Artículos 10 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Consti•
tucional en el Ramo del Petróleo, Fracciones 1, 
I11, V, VII, IX, XII del Artículo 10. de la Ley Fe•
deral de Expropiación, así como en las Frac•
ciones 1, V, VII Y IX del Artículo 112 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria. 

DE LAS INDEMNIZACIONES 
Petróleos Mexicanos desde este momento -re•

conoce la obligación que tiene de pagar al ejido 
las indemnizaciones correspondientes a los 
~ños de los bienes distintos a la tierra, que pu•
diera causarle y la correspondiente por la afec•
~ción de la tierra que- se les segregue, con mo•
tIvo de la expropiación que se solicita de acuerdo 
con el peritaje que practique al efecto la Comí-
s~ón de Avalúos de Bienes Nacionales, depen•
dIente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

DERECHO 
Son aplicables en cuanto al fondo de esta soli•

citud, lo dispuesto por el Artículo 27 Constitu•
cional, segundo párrafo, así como los Articulos 
10.,20.,30.,40 Y demás relativos de la Ley Fe•
d:ral de Expropiación en vigor 112. U;!-= 
relativos de la Ley Federal de Reforma . - : 
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10 de la Ley Reglamentaria del Articulo :l:l Cons•
titucional en el Ramo del Petróleo. 

Por lo expuesto, a usted C. secretario de la 
Reforma Agraria, atentamente solicito se sirva: 

PRIMERO. -Ordenar se inicie el trámite en 
los t~rminos a que se contrae esta solicitud, pu•
blicándola por dos veces en el Diario Oficial de la 
Federación, para que surta efectos de notifica-
ción formal. . 

SEGUNDO.-En su oportunidad y previos los 

trámites de Ley, obtener del Ejecutivo Federal, 
la expedición del Decreto EKpropiatorio corres•
pondiente y su publicación en el citado Diario 
Oficial, para todos los efectos legales correspon•
dientes. 

Le protesto a usted, las seguridades de mi 
nás alta y distinguida consideración. 

México, D. F., 11 de noviembre de 1983.-Ge•
'ente, Marcos González Tej.~da.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Ofkio por. el que se comunica el nuevo domicilio 
de la Notaria n\Ímero 86 del Distrito Federal, 
a nombre del ciudadano licenciado José Der•
nández Patrón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departa•
mento del Distrito Federal.-Coordinadón Ge•
neral Juridica.-Dirección Consultiva y de Go•
bierno.-Unidad de Notariado.-Of.: 1.1.2.2.-
2639.-Exp.: 21-18/137.5/86. 

ASUNTO: Se solicita publicar el nuevo domicilio 
de la Notaría No. 86 del D. F. 

C. Lic. Luis de la Hidalga Enríquez 
Director del Diario Oficial de la Federación 
General Prim y Abraham González 
Ciudad. 

Con esta fecha se dice al C. Lic. José Her•
nández Patrón, Notario No. 86 del D. F., lo si-
guiente: . 

"Contesto su atento escrito No. 89 de 13 de 
enero en curso, para manifestarle que esta área 
a mi cargo, ha quedado enterada de qUE! a partir 
de la fecha de su citado escrito, cambió las ofi•
cinas de la Notaria No. 86 del D. F., de la calle de 
Homero No. 1804 a la Avenida Moliere No. 39-40. 
piso "B" Col. Polanco C. P. 11560 de estE 
ciudad". 

Lo que me permito comunicar a usted a fin de 
que se sirva librar las órdenes correspondientes, 
para que se publique en el Diario a su merecido 
cargo, el oficio transcrito de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley del Notariado. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 26 de enero de 1984.-EI Di•

rector Consultivo y de Gobierno, Sergio E. 
Flo"s Ochoa.-Rúbrica. 

Oficio por el que se comunka la licenCIa conce•
dida al ciudadano licencjado Jorge Carlos 
Díaz y Díaz, Notario No>. 27 del Distrito Fe•
deral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departa~ 
mento del Distrito FederaL-Coordinación Ge•
neral Jurídica.-Dirección Consultiva y de Go•
bierno.-Unidad de NotaJ'iado.-Of.: 1.1.2.2.-
2509.-Exp.: 21-18/137.5/27. 
ASUNTO: Se solicita publicar la licencia conce•
dida al Notario No. 27 del D. F. 

C. Líc. Luis de la Hidalga gnriquez 
Director del Diario Oficial de la Federación 
General Prim y Abraham González 
Ciudad. 

. Con esta fecha se dice all C. Lic. Jorge Carlos 
DI~Z y, Diaz, Notario No. 27 del D. F. lo si- • 
gUlente: ' 

"Contesto su atento escrito No. 50 de fecha 13 
del actual, para manifestarle que esta área a mi 
cargo, de conformidad con Jo dispuesto por el ar•
tículo 107 de la Ley del Notariado, concede a 
usted licencia por el término de sesenta días re•
nunciables, contados a partir de la fecha de este 
oficio, para separarse del despacho de la Notaria 
No. 27 del D. F., de la que es usted titular, que•
dando al frente de la misma, durante su ausencia 
el C. Lic. Salvador Sánchez de la Barquera, No•
tario No. 141 del D. F., con quien tiene celebrado 
convenio de suplencia" . 

Lo que me permito comunicar a usted a fin dE 
que se sirva librB:r las órdenes correspondientes, 
para que se publIque en el Diario a su mereciOo 
cargo, el oficio transcrito de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley del Notariado. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Iteelección. 
México, D. F., a 24 de ,enero de 1984.-Fl Di•

rector Consultivo y de Gobierno, Sergio E. 
F'lores Ochoa.-Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE OBRAS Y 
ADQUISICIONES 

AZUCAR, S. A. DE C. V. 

Convocatoria a todos los proveedores de l~ Administración Pública F~ral que t.en4A.n .in•
terés en participar en el Concurso NaCIOnal Mayor No. 001/84, relativo a la adqwslción 
de los bienes que se indican. 

CONVOCATORIA 

Azúcar, S. A. de C. V., en cumplimiento de las 
disposiciones que establece la Ley sobre Adquisi•
ciones, Arrendamientos y Almacenes de la Ad•
ministración Pública Federal, y la Norma de 
Concursos para la Adquisición de Mercancías, 
Materias Primas y Bienes Muebles, invita a 
todos los proveedores de la Administración Pú•
blica Federal, a participar en el Concurso Na•
cional Mayor, cuyo número se indica a continua•
ción, para la adquisición de los bienes que tam•
bién se indica: 

Núme~o del Concurso: 001/84 Azúcar 
Cantidad, Unidad y Descripción Sintetizada 

de l~ bienes: 991,349 botes de hojalata de 11 lb. 
para envasar alcohol 

Costo de las Bases: $5,000.00 
EDtreca de las Bues: Del 31 de enero al 15 de 

febrero de 1984. 
Fecha del acto de apertura de Ofertu: 22 de 

febrero de 1984, a las 10:30 horas. 
Las bases y especificaciones estarán a IU dis•

posición en la Subgerencia de AdquiaiciODel, ubi•
cada en Ave. Morelos No. l<K-3er. piso México, l. 
D. F., las cuales tienen un costo de $5,000.00. 

31 de enero de 1*. 
In¡. Mareos R. Debler QuiataniUa, 

Secretario Ejecutivo del Comité de Compras. 
7 febrero. (1\. ___ ) 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL ISTMQ, S. A. 
" 

Convocatoria a todos los Proveedores de la Administración Pública Federal que tengan in•
terés en participar en el Concurso Nacional Mayor No. BCRI-SGFA-Ol-84 relativo a la 
adquisición de Papelería y Utiles de Escritorios e Impresos. ' 

CONYOCATORIA 
El Banco de Crédito Rural del Istmo, S. A., en cumplimiento de las disposiciones que es•

tablecen la Ley sobre Adqusiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración Pú•
blica Federal, y la Norma de Concursos para la Adquisición de Mercancías, Materias 
Primas y Bienes Muebles, invita a todos los proveedores de la Administración Pública Fe•
deral, a participar en el Concurso Nacional Mayor BCRI-SGFA-Ol-84, para la adquisiCIón de 
los siguientes bienes: 

PAPELERIA y UTILES DE ESCRITORIO E IMPRESOS 
Se comunica a todos los interesados que tanto las bases de este concurso como las espe•

cificaciones detalladas de los bienes estarán a su disposición en la oficina matriz de esta ins•
titución, ubicada en 5a. Avenida Norte y 4a. calle Poniente, en Tuxtla Gutiérrez Chiapas. 
Teléfono 24037 ext. 100, durante el lapso comprendido del 9 al 'l:l de febrero de est'; afto (días 
hábiles,) de las 8:00 a.m. a 15:00 p.m. horas, mediante el pago de la suma de $4 000.00 
(cuatro mil pesos 00/100 M.N'>, la cual se deberá cubrir con cheque certificado o de'cajaa 
nombre de: Banco de Crédito Rural del Istmo, S. A. 

El acto de apertura de ofertas del concurso se llevará a cabo el día 29 de febrero de 1984 
a las 10:00 horas a.m., en el domicilio ubicado en 5a. Avenida Norte y 4a. calle Poniente, ~ 
esta ciudad. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, febrero 8 de 1984. 
Atentamente. 

7 febrero 

C.P. J. Javier ViIlanueva Castillo, 
Secretario Ejecutivo del Comité d~ Compras. 

(It.-:~XX) 
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, BANCO DE CREDITO RURAL PENINSULAR, S. A. 

Convoc,atoria a t~?S los proveedores de la ~dministración Pública Federal que tengan in•
teres. ~n. particIpar. en el Conc1l!so. NaCIOnal (Mayor) No. BCRP-01/84,, relativo a la 
adquIsIcIón de los bIenes que se mdican. 

CONVOCATORIA 
El Banco de Crédito Rural Peninsular, S. A., 

en cumplipüento a las disposiciones que' esta•
blece la Ley Sobre Adquisiciones y Almacenes de 
la Administración Pública F~eral y las Normas 
de Concurso para la Adquisic1ón de las Materias 
Primas, invita a todos los Proveedores de la Ad•
ministraci6n Pública Federal, a participar en el 
Concurso Nacional (Mayor) BCRP-01/84 que ce•
lebrará para la adquisición de los siguientt~s bie•
nes: 
'PAPELERIA y UTILES DE ESCRITORIO Y 
DIVERSAS FORMAS IMPRESAS 
. Se comunica a todos los interesados que tanto 
l~s bases de este Concurso como las especifica•
CIOnes detalladas de los bienes, estarán a su dis•
'posición en la Subgerencia de Finanzas y Admi•
nistración, Departamento de Recursos Mate•
.~iales. ubicadas en la calle 18 No. 204 Col. García 

Ginerés, Tels. 5-24-09 y 5-20-55, durante el lapso 
comprendido del 27 de enero al 16 de febrero 
1984, únicamente en dias y horas hábiles me•
diante el pago de la suma de $2,000.00 (DOS MIL 
PESOS, SIC, M. NJ, la cual se deberá cubrir en 
cheque certificado a nombre del Banco de 
Crédito Rural Peninsular, S. A. 

El acto de apertura de ofertas del Concurso, 
se llevará a cabo el dia 20 de febrero 1984, a las 
9:00 A.M. en la calle 18 No. 204, Colonia Garcfa 
G., Subgerencia de Finanzas y Administración, 
Departamento de Recursos Materiales, Mérida, 
Yucatán. 

Atentamente. 
Secretario Ejecutivo del Comité de Compras, 

L.A.E. Víctor M. Méndez Lanz. 
Subge.:-ente de Finanzas y Administración 

7 febrero. (R.-368) 

(l)FERROALEACIONES DE MEXIC~, S. A. 

Convocatoria a todos los proveedores de la Administración Pública Federal que tengan in•
terés en participar en el Concurso Internacional Mayor número 0003, relativo a la adqui-
sición de los bienes que se indican. t 

En cumplimiento de las disposiciones que es•
tablecen la Ley sobre Adquisiciones, Arrenda•
miento y Almacenes de la Administración PÚ•
blica Federal, y la Norma de Concursos para la 
Adquisición de Mercancías, Materias Primas y 
Bienes Muebles, invita a todos los proveedores 
de la Administración Pública Federal, a parti•
cipar en el CONCURSO INTERNACIONAL 
MAYOR No. (2) 0003 para la adquisición de los 
siguientes bienes: (3) 97 Tons. de Pentóxido de 
Columbio con el siguiente análisis: Cb2 OS 58% 
Min. P 0.11 % Max. Sn02 0.05% Max. 

S 0.15% Max. Taz 05 0.8% Max. X. 
Si 02 4.0% Ti 02 4.0% Max. 
Se comunica a todos los interesados que tanto 

las bases de este concurso como las especifica•
ciones detalladas de los bienes estarán a su dis•
posición en: (4) FERROALEACIONES DE: ME-

XICO, S. A. ubicada en: (5) KM. 9 CARR. Fco. 1. 
Madero Gómez Palacio, Durango. Durante el 
lapso comprendido de (6) 6 de Febrero de 1984 a 
(7) 13 de Marzo de 1984 <Dlas hábiles) de las (8) 
10 Hrs. a las (9) 13 Hrs. mediante pago de la 
suma de $(10) $2,500.00 M.N. la cual se deberá 
cubrir con: (11) Efectivo, Giro Bahcario o Giro 
Telegráfico, a nombre de u:n FERROALEA•
ClONES DE MEXICO, S. A. 

El acto de apertura de ofertas del concurso se 
llevará a cabo el (13) 16 de marzo de 1984 a las 
(14) 11 Hrs. en (15) FERROALEACIONES DE 
MEXICO, S. A. Km. 9 Carro Fco. 1. Madero, 
Gómez Palacio, Durango. 

(17) 10. de febrero de 1984. 
(16) El Secretario Ejecutivo d,el Comité 

de Compras, 
C.P. Oswaldo González Aguilar. 

\ 

Convocatoria a todos los proveedores de la Administración Pública Federal '9ue tengan i~­
terés en participar en el Concurso Internacional Mayor número 0001, relatIvo a la adqw•
sición de los bienes que se indican. 

En cumplimiento de las disposiciones que es•
·tablecen la Ley sobre Adquisiciones, An'enda•
miento y Almacenes de la Administración Pú•
blica Federal, y la Norma de Concursos para la 
Adquisición de Mercancías, Materia~ Primas y 

Bienes Muebles, invita a todos los proveedores 
de la Administración Pública Federal, a parti•
cipar en el CONCURSO INTERNACIONAL 
MAYOR No. (2) 0001 para la adquisición de los 
siguientes bienes: (3) 214 TolllS. de Pentóxido de 
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Vanadio con el siguiente análisis: V2 05 98 PCTM 
Max As 0.05 PCT. Max. 

P 0.05 PCT Max SI. 0.05 PCT. Max. X. 
S 0.05 PCT Max Kzo + Nazo 1 PCT. Max. 
Se comunica a todos los interesadoa que tanto 

las bases de este concurso como lai especifica•
ciones detalladas de los bienes estarán a su dis•
posición en: (4) FERROALEACIONES DE ME•
XICO, S. A. ubicada en: (5) KM. 'CARR. Feo. l. 
Madero Gómez Palacio, Durango. Durante el 
lapso comprendido de (6) 6 de Febrero de 1984 a 
(7) 5 de Marzo de 19M <Dias hábiles) de las (8) 16 
Hrs. a las (9) 13 Hrs. mediante pago de la suma 

de $(0) $2,500.00 M.N. la cual se deberá C\lbrir 
con: (11) Efectivo, Giro Baneario o Giro Tele•
gráfico, a nombre de (12) FERROALEACIONES 
DE MEXICO, S. A. 

El acto de apertura de ofertas del eeMWI() se 
llevará a cabo el (13) 8 de marzo de 1'* a las 
(14) 11 brs. en (15) FERROALEACIOHES DE 
MEXICO, S. A. Km. 9 Carro Feo. 1. MaAero, 
Gómez Palacio, Durango. 

(17) 10. de febrero de 1984. 
(16) El Secretario Ejecutivo del Comité 

de Compras, 
C.P. Oswalde González Aguilar. 

C ... vecatoria a todos los proveedores de la A~inístración ~ública Federal que teRpn ~­
terés en participar en el Concurso InternaclOOal Mayor numero 0005, relativo a la ~­
sición de los bienes que se indican. 

En cumplimiento de las disposiciones que el•
tablecen la Ley sobre Adquisiciones, Arienda•
miento y Almacenes de la Administración Pú. 
blica Federal, y la Norma de Concursos para la 
Adquisición de Mercancías, Materias Primas y 
Bienes Muebles, invita a todos los proveedorei 
de Ja Administración Pública Federal, a parti•
cipar en el CONCURSO INTERNACIONAL 
MAYOR No. (2) 0005 para la adquisición de los 
siguientes bienes: (3) 15,000 Tom. de Manganeso 
con el siguiente análisis: Mn 48'K, Ca O 4.59 

Si 02 3.61% Fe 3.00. 
Al 03 7.47'Nt Ba 0.03 
Se comunica a todos los interesados que tanto 

las bases de este concurso como las especifica•
ciones detalladas de los bienes estarán a su dis•
posición en: (4) FERROALEACIONES DE ME-

XICO, S. A. ubicada en: (5) KM. 9 CARa. FM. 1. 
Madero Gómez Palacio Dura.. Dura" el 
la .. eomprendido de (S) 6 de Febren. 1114 a 
(7) 1i de Marzo de 1984 <Dia$ hábiles) .. Ju (8) 
10 Hrs. a las (t) 13 Hrs. mediante paII • la 
suma de $(10) $2,500.00 M.N. la cual se deberá 
cubrir con: (11) Efectivo, Giro Bancario o Giro 
Tele¡ráfico, a nombre de (2) FERROALEA•
ClONES DE MEXICO, S. A. . 

El acto de apertura de ofertas del CeDeW"i8 se 
llevan a cabo el (3) 23 de mano ele 1* a laS 
(14) 11 brs. en (15) FERROALEACIONU DE 
JaXlCO, S. A. Km. 9 Carro Feo. l. Madero, 
GérneI Palacio Duranao. 

(17) 10. de febrero de 1984. 
~16) El Secretario Ejecutivo del Comité 

de Compras, 
C.P. Oswalde González AguiJar. 

Convocatoria a todos los proveedores de la Administración Pública Federal que tengan ifl•
terés en participar en el Concurso Internacional Mayor No. 0002, relativo a la adquisición 
de los bienes que se indican. 

En cumplimiento de las disposiciones que eI•
tablecen la Ley sobre Adquisiciones Arrenda•
miento y Almacenes de la Adminisb-ación Pú•
blica Federal, y la Norma de Concursos para la 
Adquisición de Mercancias, Material Primal y 
Bienes Muebles, invita a todos los proveedores 
de la Administración Pública Federal a parti•
cipar en el CONCURSO INTERNÁCIONAL 
)fA YOR No. (2) 0002 para la adQuisición de 101 
sieuientes bienes: (3) 600 Toos. Pasta Electr6-
dica de Carbón análisis: Aproximado. 

Anthracita 60% Coque 20% 
Brea Y/O Alquitán de Hulla 20%. 
Se comunica a todos los interesados que tanto 

~s bases de este concurso como las especifica•
ClOlleS detalladas de los bienes estarán a su diJ•
poIición en: (4) FERROALEACIONES DE ME•
XICO, S. A. ubicada en: (5) KM. 9 CARR. Feo.!. 
Madero Gómez Palacio Durango. Durante el 
lapso comprendido de (6) 6 de Febrero de 1984 a 
(7) 18 de Marzo de 1984 (Días hábiles) de las (1) 
10 Hrs. a las (9) 13 Hrs. mediante pago de la 
suma de $(10) $2,500.00 M.N. la cual se deber' 
euaHir con: (11) Efectivo, Giro Bancario o Giro 

Teleerático, a nombre de (2) FEaao.ALEA~ 
ClONES DE MEXlCO, S. A. 

El actG de apertura de ofertas del ~ sé 
llevará a cabo el (13) 12 de mano • J:tM • las 
(14) 11 hn. en (15) FERROALEACIONES DE 
MEXICO, S. A. Km. t Carr. Fco. 1. Ma_ó. 
G6mez Palacio Durango. 

(17) lo. de febrero de 1984. 
(1i) El Secretario Ejecutivo del Comité 

de Compras, 
C.P. Oswaldo González Agllilar. 

7 febrero. (R.-35t) 

SECCION DE AVISOS 
A visos Generales 

ALMACENAOORA, s. A. 
AVISO DE REMATE 

El dia 16 de febrero de 1984, a las 11:. hora!: 
tendr, lugar en las oficinas de Almacenadora, S. 
A., sitas en Calzada Camarones No. 14 de esta 
ciudad. el Remate al mejor postor en pública a) 
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m1meda de la mercancía que se detalla a conti•
nuación, depositada en las bodegas de dicha so•
ciedad 'ubicadas ~n la misma dirección. 

, Primera Almoneda 
Certificados de Depósito Nos. E-09113 y E-

09114 
Mercancía: 8 cajas conteniendo cada una un 

aparato de juegos electrónicos 
Valor: $551,691.92 
Postura Legal: $551,691.92 
Certificados de Depósitos Nos. A-03410, A-

03849, A-03850 y A-03851 
Mercancía: 181 válvulas industriales de dife•

rentes diámetros. 
Valor: $2.672,046.40 
Postura Legal: $2.672,046.40 

Quinta Almoneda 
Certificado de Depósito No. D-07488 
Mercancía: 12 cajas conteniendo pieias para 

control de frenos hidráulicos 
Valor: $461,538.48 
Postura Legal: $146,033.66 
Certificado de Depósito No. D-08087 
Mercancía: 5 cajas conteniendo perillas y ja 

laderas 
Valor: $90,000.00 
Postura Legal: $28,476.56 
Octava Almoneda 

Certificado de Depósito No. E-02006 
Mercancía: 2 cajas conteniendo cintas mag 

néticas 
Valor: $128,622.27 
Postura legal: $17,169.00 
Se efectuará el remate de acuerdo con los ar•

tículos 59 y 60 de la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en 
virtud de Que habiendo vencido el plazo del de•
pósito y notificando a los tenedores de los certifi•
cados para que retiraran la mercancía, ésta.no 
ha sido retirada, no obstante haber transcurrIdo 
el plazo legal. . 

La mercancía está desde ahora a la vIsta dp-l 
público en las bodegas antes mencionadas. 

México, D. F., enero 27 de 1984. 

ALMACENADORA, S. A. 

C. P. Arturo Vargas Montiel, 
Auditor General. 

7 febrero. (R.-::t61) 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
HULERA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento del acuerdo tomado por el 
Consejo Directivo de esta institución, se convoca 
a todos los industriales socios de la Cámara Na•
cional de la Industria Hulera, a la Asamblea Ge•
neral Ordinaria que habrá de celebrarse el día .7 
de marzo de 1984, a las 11:()() horas, en el audI•
torio de la Confederación de Cámaras Indus•
triales sito en Manuel Ma. Contreras 133-80. piso 
de esU; ciudad de México, de conformidad con el 
siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
10. Nombramiento de dos escrutadores. 
20, Informe y aprobación en su caso, de .las ac•

tividades desarrolladas por el Consejo en el 
ejercicio. 

30. Lectura del informe del auditor de esta ins•
titución al 31 de diciembre de 1983. 

40. Discusión y aprobación I:m su caso, del 
proyecto del presupuesto ]para el ejercicio 
1983. 

50. Programa de labores a dt~sarrollar por el 
Consejo para el ejercicio 1983. 

60. Elección de consejeros propietarios y su•
plentes. 

70. Nombramiento del auditor de esta institu•
ción. 

80. Delegación al Consejo Directivo de las fa•
cultades que le confiere a la Asamblea el 
artículo 39, fracciones 11, IV, V y VII de los 
Estatutos de la Cámara Nacional de la In•
dustria Hulera. 

ARTICULO 43.-La convocatoria a una 
asamblea, sea Ordinaria o Extraordinaria, con•
tendrá el orden del día y se hará mediante tres 
publicaciones consecutivas 'en uno de los diarios 
de mayor circulación en la República. La última 
inserción se hará cuando menos con diez días de 
anticipación a la fecha señalada para la celebra•
ción de la Asamblea. Si no se pudiere celebrar 
ésta por falta de quórum, se hará en segunda 
convocatoria, una hora después de la señalada 
para la primera, en la intelig,encia de que la 
Asamblea se celebrará sea cual fuere el número 
de socios presentes y los acuerdos que se tomen 
serán de observancia obligatoria. Para los 
efectos anteriores, en las convocatorias que se 
publiquen deberá insertarse completo ~l pre•
sente articulo. 

México, D. F., enero 30 de 19'84. 
Cámara Nacional de la Industria Hulera. 

C.P. Carlos Machorro, 
Presidente. 

6-7-8 febrero. (R.-324) 

Secretaría del Trabajo y Previsón Social 
Dirección General de Fomento Cooperativo 

y Organización Social para el Tr~bajo 
Departamento de Control y Registro 

Of.: DCR/19/84 
Exp.: 10/(25) /252l·¡: 

A VISO 
En cumplimiento de la sentlencia definitiva 

dictada en el Juicio de Liquidación núm~ro 1/80, 
con fecha nueve de noviembre de mIl nove•
cientos ochenta y tres, por el C .• fuez Seg~ndo ~e 
Distrito en el Estado de Sinaloa, con resldencl~ 
en la ciudad de Maza tlán, se hace del conocI•
miento público que con fecha cinco de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro, se cancel~ el 
registro No. 2521-P, de la Sociedad Cooperativa 
de Producción Pesquera Gabriel Leyva Sol~no, 
S.C.L., con domicilio social en el p~eblo de Pa~­
millas, Mpio. de Escuinapa, Sin., baJo el a~ta nu•
mero 2352 a foja 140 del Volumen VI del Libro de 
Inscri,pciones de Cancelaciones, que para el 
efecto se lleva en la Dirección General de Fo-
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mento Cooperativo y Urganización Social para el 
Trabajo.-México, Distrito Federal, a cinco de 
enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Subdirector General de Organismos 

Cooperativos, 
Lic. Modesto Sánchez Jalili. 

7 febrero. (R.-3~;¡) 

URBANIZADORA DE POZA RICA, S. A. 

PRIMERA CONVOCATORIA 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
Los Comisarios de esta sociedad, con las fa•

cultades y derechos que les confiere el artículo 
183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
así como el Artículo 27 y demás concordantes dei 
contrato social, convocan una Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de esta empresa, que 
deberá celebrarse a las ca torce horas del día 27 
de febrero de 1984, en su domicilio social, ubi•
cado en el despacho 101 del edificio número 453 
de la A venida Insurgentes Sur, en esta ciudad 
conforme a la Orden del Día que a continuació~ 
se transcribe: 

ORDEN DEL DIA: . 
1. Informe del Presidente del Consejo de 

Administración a la Asamblea. 
11. Discusión, aprobación o modificación de 

los balances practicados del 10. de julio 
de 1964 al 30 de junio de 1980, después de 
oído el informe de los comisarios. 

III. Revocación de Poderes y Designación de 
Nuevos apoderados de la sociedad. 

Para asistir a la Asamblea los señores Accio•
nistas acreditarán su carácter con los títulos de 

sus acciones o con certificados expedidos por 
Institución Bancaria, relativos a su depósito. 

La representación puede conferirse por 
simple autorización escrita, y el quórum, vota•
ciÓll y aprobación de resoluciones se ajustarán a 
las disposiciones de la Ley General de Socie•
dades Mercantiles y la Escritura Constitutiva de 
esta sociedad. 

México, D. F., 16 de enero de 1984. 

7 febrero. 

C. P. Héctor Argáiz, 
Comisario Propietario 

por la Serie" A". 
Act. José Luis Hernández, 

Comisario Propietario 
por la Sene "B". 

SUNTORY, S. A. DE C. V. 

AVISO 

<R.-afi2) 

; (tli 

En cumplimiento a lo dispuesto por el se•
gundo párrafo del artículo 90., de la Ley General 
de SocIedades Mercantiles, se hace del conoci•
miento público en general, que conforme a la re•
solución adoptada por la Asamblea General Ex•
traordinaria de Accionistas, celebrada el día 31 
de enero de 1984, se aprobó reducir el capital mí•
nimo de Suntory, S. A. de C. V., el que quedó fi•
jado en la cantidad de: $12.945,000.00 (Doce mi•
llones novecientos cuarenta y cinco mil pesos 
00/100 M. N.). 

Atentamente. 
México, D. F., a 1 de febrero de 1984. 

Haruhiko lIiroishi Hiroishi, 
Secretario del Consejo de Administración. 

7, 17y27 febrero. (R.-3fi9) 

FRIES & FRIES, S. A. DE C. V. EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 30 DE NOVIEMBRE, 1983 
Activo: 

Caja ................................................................ . '$ 0.00 

Total Activo .................................................... . $ 0.00 
PASIVO Y CAPITAL 

Pasivo: 
Cuentas por Pa~ar ........................................... . 2,761.00 

Total Pasiv,o .................................................... . 
Capital ............................................................ . 
HesuJtatlos de ejercic~os anteriores ................... . 

$ 50,000 00 
(52,761.00) 

$ 2,761.00 

Total Capital. .................................................. . (2,761.00) 

Total Pasivo y CapitaL .................................... . $ 0.00 

La presente publicación se efectúa para aar cumplimiento a lo dispuesto;;:1 A;t~~o 
247 de la Ley qen~ral de Socieda~es. Mercantiles. Para los efectos legales que procedan, se 
hace ~el conOCImIento de los aCclomstas, que tomando en cuenta las cifras que reflejan los 
ant~riC?res estados financieros, no existe cantidad alguna del haber social a distribuir a J( s 
aCCiomstas. ). 

Marcelíno Real Sotelo, 
Liquidador. 

7, 17 Y 27 febrero. CR.-347> 
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BANCO MEXICANO SOMEX, S.N.C. 
En la ciudad de México, Distrito F'ederal, a las diez horas del día treinta de enero de mil 

novecientos ochenta y cuatro reunidos en las oficinas de Banco Mexicano Somex S.N.C. Di•
visión Hipotecaria los señores Guillermo Riquelme Herrera, Sr. Alfonso Mosqu~da Mor~les 
y C.P. José Luis González Ramos, los primeros en representación de Banco Mexicano 
Somex, S.N.C., División Hipotecaria y el segundo de la H. Comisión Nacional Bancaria y de 
Seg~~os, se procedió a efectl!ar los sorteos públicos números 25 y 21 de Bonos Hipotecarios 
EmIsIones 9 y 10 del 8% habIendo resultado sorteados los siguientes Títulos de Bonos. 

EMISION # 9 DEL 8% 

6 de $ 1,000.00 152/155-157-158 $ 6,000.00 
1 de 10,000.00 203 10,000.00 
1 de 50,000.00 235 50,000.00 
6 de 100,000.00 392/394-.396/398 600,000.00 

16 de 1'000,000.00 837-838-843-848/853-855/860-863 1,6' 000 2°00.00 
S U M A : $ 16'666,000.00 

=====.=====-========= 

EMISION j~ 10 DEL 8% 

6 de $ 1,000.00 119-121/125 $ 6,000.00 
1 de 10,000.00 199 10,000.00 
1 de 50,000.00 230 5,0,000.00 

~ 6 de 100,000.00 358-360/:564 600,000.00 
16 de l' 000 ,000 ..00 731/746 16'00°2000.00 

S U M A $ 16'666,000.00 
== ••• : •••• =.==== •• 

Los Bonos que se mencionan en el párrafo anterior, deberán presentarse para su cobro 
por estar el importe de ellos a disposición de los tenedores, pues dejarán de ganar intereses a 
partir del día primero de febrero d~ mil novecientos ochenta y c~atro. 

A las once horas se dio por temmado el presente sorteo y fue fIrmada el Acta de confor•
midad por las personas Que intervinieron. 

"Será de la excl.usiva responsabilida~ de esta Institución vigilar y cuidar que en la puoli•
cación de los resultados del presente sorteo, se consignen los datos y cifras respectivas con 
estricto apego a las mencionadas en esta Acta". 

México, D. F'., a 30 de enero de 1984. 
BANCO MEXICANO SOMEX, S.N.C. 

División Hipotecaria , 
Guillt>rmo Riquelme Herrera.' . Alfono Mo~queda Morales, 

Gerente de Valores en CustodIa CustodIa de Valores 

7 febrero,. 

y Administración. . Y Administración. 
H'. COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, 

C.P. José Luis González Ramos, 
C.P. Inspector. 

(R.-355>. 



Martes 7 dé febrero de 1984 OMlno OFICIAL "Primera Sección 31 , 6 

<Viene de la,,pág. 32) 
Nuevo L~n!Monte¡'¡'eY. -Jesús P. Chavarría V. 

Porfirio Diaz No. 205. 
Oaxaca, Oaxaca.-Sr. Arturo López Orien'fe 9 

No. 103, Col. Víctor Bravo Ahúja, Tel.: 91-
951-6-00-98. 

. Puebla, Puebla.-f\rnaldo Fernández. Pasaje de 
Ayuntamiento No. 2. 

San Luis Potosí, S.L.P.-Agencia de Publica•
ciones Ribera. Parrodi No. 150. 
Publicaciones Real, Pedro Chessani Zanella. 
Av. Constitución No. 1,000 Loéal "A". 

Sinaloa, MazatIán,-Librería Lizárrfiga Hnos. 
Juan Carrasco No, 823 Nte. 
C~liacán.-Dist. Sonomex, S. A. Boulevard 
L~~ Solano No. 56 Pte. 

Son~aiHermosíIIo.-Dist. Sonomex, S. A. Ret. 
. Lolima ~sq. Matamoros y Guerrero .. 
Cd. Obregón.-Dist. Sonomex, S. A. Callejón 

. Brasil No. 151 Sur. 
Tabasco, Villahermosa.-Publicaciones Ta-

basco, S. A. Av. Madero No. 1,OZ6. , 
Tamald!pas, Ciudad' Victoria.-LibrerüiKapa, 

At'n: Sr. Epifanío Martínez. Iiidalgo 14 y 15 
No. 326, Tel.: 216-79. 
Nuevo LaredO.-J. Heriberto Martínez. Bo-
lívar No. 1,108 Col. Zaragoza. ,', 
Tampico.-Agencia de Publicaciones Es-, 
trada. Sor Juana Inés de la Cruz No. 208, Nte. 

Veraeruz, Jalapa.-Pl¡lblo H. Medina. Clavijero 
No. 8. ' . 
Cór4oba.-María Teresa Villar de P. Av. 3 
No. 409. 
Veracruz.-J,.uis Malpíca. Mario Molina No. 
380 (representante en Poza Rica, Publica•
ciones Fonck. Av. Palmas y Calle 10, Fracc. 

, Palmas, Tel.: 214-28 y 214-40. . 
Yucatán, Mérida.-Amílcar Raúl Cabrera. Calle 

61-A No. 532 entre la 94 y 96., Tel.: 399-00. 
. Zacatecas, Zac.-Ismael Espinosa. Publica-

ciones Anim. Av. Hidalgo No. 172. " 
FRACCIONAMIENTOS MEXICALI, S. A. 

PRIMERA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS 
EL Comisario de esta sociedad, con las facul•

tades y derechos que le ~onfiereel artícu~o 1~ de 
la Ley General de Sociedades Mercanbles; . así 
como 'el Articulo 25 y demás concordantes del 
contrato social, convoca a una Asamblea' Ge•
neral Ordinaria de Accionistas de esta ,empresa; 
que deberá celebrarse a las doce horas del día 27 
de febrero de 1984, en su domicilio social, ubi•
cado en el despacho 101 del edificio número 453 
de la Avenida Insurgentes Sur, en,esta ciudad, 
conforme a la Orden <:lel Día que a continuación 
se transcribe: 

ORDEN DEL DIA: 
'1. Informe del Presidente del Consejo de 

Administración a la Asamblea. 
n. Discusión, aprobación o modifi,cación de ' 

los balances practicados elf los ejercí-o 
cios sociales correspondientes a los años 
de 1967 a 1980, después de oído el informe 
de los Comisarios. 

III. Revocación de poderes y designación de 
, !,!uevos Apoderados Gener:¡ll~ de l~ so•

ciedad. 
Para asistir a la Asamblea los señores accio•

nistas acreditarán su carácter conIos títulos de 
sus acciones o con-certíficados expedi€los por ·ins•
títución bancaria, relativos a su depósito, 

L! representación puede _conferirse por 
simple 'autorización escrita, y el quórum, vota•
ción y aprobaóón de resoluciones se ajustarán a 
las disposiciones de 1a Ley General de Socie•
dades Mercantiles y la escriturá constitutiva d~ 
esta sOCiedad. . 

México, D. F., enero 16 de 1984. 
C. P. Javipr Fonseca Alanís. 

Comisario Propietario. 
7 febrero.' <R.-:~(¡:D 

. URBANIZADORA DEL VALLE, S. A. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Asamblea General Ordinaria v 
Extraordinaria de Accionistas 

EL Comisario de esta sociedad, con las facul•
tades y derechos que le confiere el articulo 183.1le 
la Ley General,.de Sociedades Mercantiles, así 
como el Artículo 25 v demás concOI'dantes del 
contrato social, convoca a Asamblea Gl'neral Or•
dinaria y Extraordinaria de Accipnistas de" esta 
empresa, que deberá celebrarse a las dIez horas 
del día 27 deJebrero de 1984, en su domicilío so•
cial, ubicado en el despacho 101 del eoificio nú•
mero 453 de la A venida Insurgentes Su!'. en esta 
ciudad, conforme a la Orden del Día <Iue a conti•
nuación se transcribe: 

ORDEN DEL DIA: 
1. 'Informe del Presidente del ('()I1~ejo óe 

Administración a la Asamhl¡'LI , 
n. Discusión, aprobación o modificación de ' 

los balances practicados en los ejerci•
cios sociales correspondientes a los años 
de 1981 a '1982 , después de oído ('1 informe 
del Comisario. 

III. Revocación de poderes y designación de 
nuevos Apoderados Generales de la so•
ciedad. 

IV" En su caso, dar cuenta a la 'Asamble<J. 
Extraordinaria de AcCionistas de que es 
procedente disolver' la sociedad en 
virtud d~ que ha quedado consumado su 
objeto social. 

Para asistir a la Asamblea los señores .aet:io•
nistas acreditarán su caráctér con los lrtulos de 
sus 'acciones o con certificados expedidos pflr 
Institución Bancaria, relativos a su depósito. 

La representación puede conferirse por 
simple autorización escrita, y el quórum, ,vota•
ción y aprobación de resoluciones se ajustarán a 
las disposiciones de la Ley General de Socie•
dades Mercantiles y la escritura constitutiva de 
esta sociedad. 

México, D. F., enero 16 de 1984. 
C. p, Javier Fonseca Alanís,' 

Comisario Propietario. 
7 febrero. (IL-:IIi1J 
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DomlCllJOs de nuestros representantes en el 

InterIor de la Repubhca en donde puede adqUI•
rIrse el Diario Oficial o ser reclamado por nues•
tros SUscrIptores dentro del termmo fIjado en 
nuestras condICIones 
Aguascahentes, Ags -Novedades EdIton c;, S 

A Gonzalez Saracho No 102-A 
Baja Cahforma, La Paz -LlbrerIa Coron uel 

DlstnbUldora Pemnsular, 5 de Mayo y \1:a~ 
dero No 110 
Ensenada -DIstrIbUIdora Sonomex S t' 
Avemda No 546 ' 
Mexlcah -AgencIa de PublIcIdad Norval 
Gte Leopoldo Nonega Soto Paseo de los 
Heroes No 659-3 
Centro ClVICO Tels 715-06 y 618-44 
TIJuana -Papelena FIscal Sr Juan IgnacIO 
Rodngu~z Flores Calle 5a de Emlhano Za•
pata No 1744 Tels 88-12-14 y 88-31-71 

Coahuda, Saltlllo -LIc Jose JaIme Duran MI 
randa Campeche No 445 Ote Tels 247 04 ) 
396-46 
Nueva Rosita -Longmo Cura Gamez Presl 
dente Carranza No 58 
Torreon -Arq Vlctor H Sanchez P Pnv 
Juarez No 2,862 Ote (dIstrIbuye en Gomez 
PalaclO, Dgo ) 

Cohma, Col -Prof Jesus MurgUla RubiO CE"nte•
nano No 44 Col MagIsterIal Tel 266-25 

Chihuahua, (hlh -PatrICIO Martmez Avemda 
Libertad y Calle 21a No 201 
CIUdad Juarez -LUIS Ochoa 18 de Marzo 
No 761 
Esteban G Martmez G -Av Ramon Corona 
Esq con Allende 
Ciudad Cuauhtemoc -Centro LIbrero 
Cuauhtemoc -Av Hidalgo 180 
CIUdad OJlUaga -Centro LIbrero 0Jmaga -
Allende 19-A 
CIUdad Camargo, Chlh -PatricIO Mar 
tmez -A v Juarez No 404 

Durango, Dgo -Juho Gerardo CarrIllo 5 de Fe 
brero No 304 Pte 

GuanaJuato, Gto -C Carlos Andrade Mmeral 
de ValencIana No 4, MarfIl Guana]uato Tel 
2-00-40 
Celaya -PubhcaclOnes Arroyo Boulevard 
Lopez Mateos No 405 Pte 
Irapuato -LUIS Farfan R 10 de Mayo No 
520, C P 36500 
Leon -AgencIa Gonzalo Hernández 5 de Fe•
brero No 304 
San Miguel de Allende -AgenCia de Pubhca•
Clones Pablo Alvarez H Canal y Zacateros 
Apdo 23 

Guerrero, Acapulco -AlICIa Cazarm Vda de J 
J Valdez Arevalo No 11 

JalIsco, GuadalaJara -Miguel A Piza no Liceo 
No 120 Sector Hidalgo 

Mlchoacán, Moreha -PublIcaCIOnes Mlchoa•
canas, S A Av Santos Degollado No :J40, 
Te} 200-31 
La Piedad -SergIO Arce Vargas Boulevard 
Lázaro Cárdenas No 132-B 

Navaflt. Teplc -C Fernando Ulloa Av MexlCo 
No 37 Sur 

(Sigue en la Pág H) 

OIARIO.OFICIAL 
Gral Pnm No 43, Esq con Abraham González 

Col Juárez 
\1UICO, D F (C P 06600) 

Director 
Ilc LUIS de la Hld;¡I<1!> 

Teléfonos 
Dirección. 
Subdirecciqn ............ . 
Suscripción e Informes •. 
Quejas a la Dirección 

546-69-75 
535-41-77 
535-49-59 
546-58-10 

TARIFAS DE SUSCRIPCIONES 

6 nítses.. .. . .......... . $ J,750.00 

TARIF A DE INSERCIONES 

Una plana... . ... $ 40,000.00 

PRECIO DE EJEMPLAR 
Para toda la RepVlblIca 

Del día basta 96 Págs. . $ 35.00 
Número Extraordmario 
del día más de 96 Págs.. . 70.00 
Números atrasados el doble del precIo 
nortJl.al 

CONDICIONF'S 

Cad.,¡ orden de sUscflpclOn o ms~rcl6n debe 
venir acompañada de su lIrpol te Los suscrip•
tores o anunCiantes FORANEOS podrán hacer 
!>us pagos EXCLUSIVAMENTE por mediO de 
CHEQUE CERTIFICADO o G1RO POSTAL, a 
nombre de la "TESORERIA DE LA FEDERA•
CION' Los del DISTRITO FEDERAL efec•
tuaran !>u pago en CHEQUE CERTIFICADO, 
CHEQUE DE CAJA, o EFECTIVO 

La suscnpcu)n entra en vigor diez (lO) di •• 
despues de la fecha de expedlclón de nue¡tra 
orden de cobro, tomándose com() base esta fecha 
~ra el ter~mo de dicha SUicflpclón En el en· 
tendido que ser' suspendida I su vencimlento JI 
no es renovada con anterIoridad 

Toda reclamaCión ierá atendida al se reclbe 
dentro de loa diez di .. h'blle! Il&Ulentes a t. 
fecha de ¡U tr'mlte La reclamaclón par~ s~­
crlpcion .. se contará a partU' de la fech* de In· 
lrada en vi,or de nueaatra orden de cobro 
D~ V.nta en Todo!! 101 Pueltol elle PetlódlcOl 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

Y ECOLOGIA 
Ley Federal de Vivienda. 

Al margen un seÜo ~on el Es~udo Naciona~, 
que dice: Estados Umdos MexlCanos.-PresI•
dencia de la República_ 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Presi•
dente Constituciollal de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servide 
dirigirme el siguiente 

DECRETO: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexi•

canos, decreta 
LEY FEDERAL DE VIVIENDA 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

ARTICULO lo.-La presente Leyes regla•
mentaria del Artículo 40., párrafo cuarto, de la 
Constitución General de la República. Sus dispo•
siciones son de orden público e interés social y 
tienen por ,ooJéto establecer y regular los instru-•
mentos y apoyos para que toda familia puedal 
disfrutar-de vivienda digna y decorosa. 

El conjunto de instrumentos y apoyos que se 
ñala este ordenamiento, conducirán el desarrollo 
y promoción de las actividad~s. de la~ ,depe,nd~n­
cias y entidades de la AdrnmIstracIOn Pubhca 
Federal en materia de vivienda, su coordinación 
con los gobiernos de los estados y municipios y la 
concertación con las organizaciones de los sec•
tores social y privado, conforme a los linea•
mientos dé la política general de vivienda. 

ARTICULO 2o.-Los lineamientos genera•
les de la política nacional de vivienda, son los 
siguientes: 

l.-La ampliación de las po~ibilidade~ ~ ac•
ceso a la vivienda que permIta benefIcIar el 
mayor número de personas, atendiendo prefe•
rentemente a la población urbana y rural de 
bajos ingresos; 

H.-La constitución de reservas territoriales 
y el establecimiento de oferta pública de suelo 

para vivienda de interés social, para evitar la es•
peculación sobre el suelo urbano, prever sus re•
querimientos y promover los medios y formas de 
adquisición del mismo; 

III.-La ampliación de la cobertura social de 
los mecanismos de financiamiento para la vi•
vienda a fin de que se canalice un mayor vo· 
lumen 'de recursos a los trabajadores no asala•
riados, los marginados de las zonas urbanas, los 
call1pesinos Y la población de ingresos medios; 

IV.-La articulación y congruencia de las ac•
ciones de las dependencias y entidades de la Ad•
ministración Pública Federal, con las de los go•
biernos estatales y municipales y con las de los 
sectores social y privado, tendientes a la integra•
ción de un Sistema Nacional de Vivienda para la 
satisfacción de las necesidades habitacionale¡ 
del país; ... . 

V. -La promoción de la partIcIpaCH?n activa) 
responsable de los sectores social y prIvado, me· 
diante acciones concertadas en donde se esta· 
blezcan los estímulos correspondientes .p~ra ca•
nalizar sus recursos y esfuerzos al auspIcIO de la 
construcción y mejoramiento de ,:,ivienda a~j 
como la construcción y mejoramIento de VI•
vienda en renta; 

VI.-EI mejoramiento del inventario habita•
cional y la organización y estímul? a la produ~­
ción, mejoramiento y conservacIón ~e la VI•
vienda urbana y rural y de sus materlales bá•
sicos para el bienestar de la familia mexicana; 

VII.-El mejoramiento de los procesos dE! 
producción de la vivienda y la promoción de sis•
temas constructivos socialmente apropiados; 

VIII. -El impulso a la función de la vivienda 
como un factor de ordenación territorial y es•
tructuración interna de los centros de población 
y de arraigo y mejoría de la población rural en sd 
medio: 

IX.-EI apoyo a la construcción de la infraes•
tructura de servicios para la vivienda, a través 
de la participaciÓR organizada de la comunidad; 

X.-La promoción y el apoyo a la producción 
y distribución de materiales básicos para la 
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construcción de vivienda a efecto de reducir sus 
costos; 

XI.-La integración de la vivienda a su en•
torno ecológico y la preservación de los rE~cursos 
y características del medio ambiente; 

XH.-La promoción de actitudes solidarias 
de la población para el desarrollo habitacional y 
el impulso a la autoconstrucción organizada yal 
movimiento social cooperativista de vivienda; y 

XIII.-La información y difusión de llOs pro•
gramas públicos habitacionales, con objeto de 
que la población beneficiaria tenga un mejor co•
nocimiento y participación en los mismos. ' 

ARTICULO 30.-Se establece el Sistema Na•
donal de Vivienda que es el conjunto integrado y 
armónico de relaciones jurídicas, económicas, 
sociales, políticas, tecnológicas y metodológicas 
que udn coherencia a las acciones, instrumentos 
y procesos de los sectores público, social! y pri•
vado, orientados a la satisfacción de las necesi•
dades de vivienda. 

Para todos los efectos legales, se entiende por 
vivienda de interés social aquella cuyo valor, al 
término de su edificación, no exceda de la suma 
que resulte de multiplicar por diez el salario mí•
nimo general elevado al año, vigente en la zona 
de que se trate. 

ARTICULO 40.-Los instrumentos y apoyos 
al desarrollo de la política nacional de vi vienda 
que establece esta Ley comprenden: 

l.-La formulación, instrumentación, (~ontrol 
y evaluación de los programas de las dependen•
cias y entidades de la Administración Pública 
Federal, que participan en la producción, asig•
nación, financiamiento y mejoramiento die la vi•
vienda; 

H.-Las normas para operar y condu,cir las 
acciones de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, en materia de 
tierra para vivienda; 

IH.-Los estímulos y fomentos para la pro•
ducción, distribución, usos de materiales y asis•
tencia técnica para la construcción; 

IV.-Las normas y tecnologías para la 
vivienda: 

V.-Las normas para el otorgamiento de 
eré di tos y asignación de vivienda; 

VI.-La promoción y fomento a las socie•
dades cooperativas de vivienda y de otras 
formas de gestión solidaria; y 

VIL-Las bases de coordinación de las depen•
dencias y entidades de la Administración PÚ•
blica Federal, con los gobiernos de los estados, 
eon los municipios y con los sectores, social y pri•
vado, para el establecimiento del Sistema Na•
donal de Vivienda. 

ARTICULO 50.-Las dependencias, enti-
dades y organismos descentralizados de la Ad•
ministración Pública Federal que formul4m pro•
gramas de vivienda o lleven a cabo acciones ha•
bitacionales, quedan sujetas a las disposiciones 
de esta Ley. 

Las entidades públicas y organismos descen•
traliz¿.dos encargados de ejecutar o financiar 
programas de vivienda para los trabaj~ldores, 
eonforme a la obligación prevista en el Articulo 
] 23 de la Constitución General de la República. I 

se regirán en. los . tér~in~s de las leyes que re•
gulan.su propIa o~gamzacIón y funcionamiento y 
coor~arán sus lmeamientos de Política general 
y o~JetJvos a los que marca esta Ley y el Plan 
NacIOnal de Desarrollo en los términos de la Ley 
de Planeación. 

Los representantes gubernamentales en los 
órga.nos de gobierno, administración y vigilancia 
de dIChos orgétlllSmOS, cuidarán que sus activi•
dades se ajusten a lo dispuesto en esta Ley. 

ARTICULO 60.-CorresplOnde a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología: 

l.-Formular, conducir y evaluar la política 
general de vivienda, de conformidad con las dis•
posiciones de esta Ley y con las que dicte al res•
pecto el Ejecutivo Federal así como coordinar 
los programas y acciones que tiendan a satis•
facer necesidades habitacilOnales que realicen 
las entidades de la Administración Pública Fe•
deral y las funciones y programas afines que en 
su caso se determinen; 

II.-Promover, coordinar o realizar los pro•
gramas habitacionales que determine el Ejecu-
tivo Federal; , 

III.-Intervenir en la formulación y presentar 
a la Secretaría de Programación y Presupuesto 
los proyectos de presupuestos anuales de las en•
tidades de la Administración Pública Federal en 
las que funja como coordinador de sector y que 
realicen programas de vivienda; 

IV.-Coordinar el sistema nacional de vi•
vienda, en la forma en que se convenga con los' 
gobiernos de los Estados y los Municipios, de 
acuerdo con los lineamientos, normas y meca•
nismos que al efecto se establezcan; 

V.~Vigilar, en el ámbito de su competencia, 
que las entidades del sector que coordina con•
duzcan sus actividades conforme a las disposi•
ciones de esta Ley y al programa sectorial de vi•
vienda; 

VI.-Fomentar la produeción y distribución 
de materiales de construcción; 

VIl.-Intervenir en la regulación del mercado 
de tierra para vivienda, determinando las polí•
ticas y reglas generales que deberán observar 
las dependencias y entidades de la Administra•
ción Pública Federal en mat,eria de adquisición y 
enajenación de suelo, en 108 términos del capí•
tulo tercero de este ordenamiento, de la Ley Ge•
neral de Asentamientos Humanos, de la Ley Ge•
neral de Bienes Nacionales y demás aplicables; 

VIII.-Fomentar, en coordinación con los go•
biernos de los estados y los municipios, la consti•
tución de organizaciones eomunitarias, socie•
dades cooperativas y otras de esfuerzo solidario 
para la producción y mejoramiento de vivienda; 

IX.-Integrar y formular J" ...... las de di-
seño y construcción de la viv:~ndá, para el bie•
nestar y desarrollo de la familia incorporando 
criterios ecotécnicos y fomentando el uso de las 
tecnologías más adecuadas, con la participación 
de los Estados y Municipios en sus respectivas 
circunscripciones ; 
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X.-Determinar los lineamientos de informa•
ción y estadística en materia de vivienda con su•
jeción a la Ley de Planeación y a la Ley de Infor•
mación Estadistica y Geográfica ya las normas 
que en la materia emita la Secretaría de Progra•
mación y Presupuesto; 

XL-Promover y coordinar la atención de las 
necesidades de vivienda, en caso de siniestros 
que afecten centros de población, y que le señale 
el Presidente de la República; 

XII. -Organizar y fomentar investigaciones 
en materia de vivienda; y 

XIII.-Las demás que le señalen las Leyes y 
el Ejecutivo Federal. 

CAPITULO 11 

De la programación de las acciones públicas de 
vivienda 

ARTICULO 70.-Las acciones públicas fede•
rales de vivienda se programarán a través de: 

l.-El Programa Sectorial de Vivienda; 

II.-Los programas institucionales de las en•
tidades de la Administración Pública Federal 
que lleven a cabo acciones habitacionales; y 

111. -Los programas operativos anuales de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología y de 
las demás dependencias y entidades de la Admi•
nistración Pública Federal, que regirán la ejecu•
ción de las acciones habitacionales especificas. 

La programación de las acciones públicas de 
vivienda se sujetarán a lo dispuesto en esta ley, 
én la Ley de Planeación y en el Plan Nacional de 
Desarrollo y será congruente con los programas 
d~ ~esarrollo urbano y yivienda estatales y mu•
mClpales, en los térmmos de los respectivos 
acuerdos de coordinación. 

ARTICULO So.-El Programa Sectorial de 
Vivienda será formulado por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, tomando en 
cuenta las propuestas de las de~ndencias y enti•
dades de la Administración Publica Federal de 
los gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios, de los grupos sociales y de los 
particulares interesados. 

Dicha Secretaría, previo dictamen de la de 
Programación y Presupuesto, someterá el pro•
grama a la consideración del Ejecutivo Federal 
y una vez aprobado por éste, deberá publicarse 
e~ el Diario Ofici~1 de la. Federación y en dos dia•
rIOS de mayor CIrculaCIón en el país, pudiendo 
publicarse en estos últimos, en forma abreviada. 
Asimismo, la citada dependencia mantendrá 
~ra consulta del público dicho programa secto•
rIal. 

ARTICULO 9o.-EI Programa Sectorial de 
Vivienda deberá contener: 

1. -El diagnóstico de los problemas habitacio•
nales en el país; 

H.-Los objetivos que se persigan y que re•
girán el desempeño de las acciones habitacio•
nales de la Administración Pública Federal; 

I11.-La estrategia general que comprenderá 
las acciones básicas, el señalamiento de priori•
dades y su previsible impacto en el sistema eco•
nómico y social; 

IV.-Los lineamientos para la programación 
institucional y anual, con el señalamiento de 
metas y previsión de recursos; 

V.-La articulación del programa con el 
gasto público y su vinculación presupuestal; 

VI.-Las bases de coordinación con las enti•
dades federativas y los municipios; 

VII.-Las bases de concertación con los sec•
tores social y privado; 

VHI.-El manejo de instrumentos de polí•
ticas económica y social, relacionados con la vi•
vienda y los responsables de su ejecución; 

IX.-La ejecución, en su caso, de proyectos 
estratégicos; y 

X.-Los demás que señalen el Plan Nacional 
de Desarrollo y otros ordenamientos legales. 

ARTICULO IO.-Las acciones y lineamientos 
básicos que comprenda el Programa Sectorial 
de Vivienda serán, cuando menos, los siguien•
tes: 

l.-Suelo para vivienda y oferta pública en 
fraccionamientos populares; 

H.-Producción y distribución de materiales 
de construcción; 

III.-Producción y mejoramiento de la vi•
vienda urbana; 

IV.-Producción y mejoramiento de la vi•
vienda rural y apoyo a las comunidades rurales 
para su desarrollo; 

V.-Fomento a la autoconstrucción y apoyo a 
la vivienda de construcción progresiva; 

VI.-Fomento a la producción y mejora•
miento de vivienda a través de sociedades coope•
rativas y otras formas de gestión social; 

VIL-La tipificación y aplicación de diseños 
en la construcción de vivienda, la coordinación 
modular de elementos y componentes y de espa-
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. cios arquit~tónicos y la aplicación de criterios 
ecotécnicos; 

VIII.-La canalización y aplicaci()n de re· 
, cursos financieros y asitencia crediticia de am•
o plia cobertura para vivienda de interés social; 

IX.-Medidas de asistencia técnica, organiza•
I ción y capacitación social; y 

X.-Promoción y apoyo a los programas de 
vivienda de los gobiernos de las entidades fede•
rativas y de los municipios. 

ARTICULO H.-Para el cumplimiento del 
Programa Sectorial de Vivienda, las dependen•
cias y entidades de la Administración Pública 
Federal, en la programación de sus actividades, 
deberán: 

l.-Promover la canalización de recursos fi•
. nancieros a tasas de interés preferenciales com•
patibles con el Programa Sectorial de Vivienda; 

11. -Apoyar la producción y distribución de 
materiales básicos para la construcción de vi•
vienda; 

III.-Promover ante las autoridades corres•
pondientes, la expedición de los permisos, licen•
cias y autorizaciones respectivos, agiHzando los 
trámites y procedimientos; 

habitacionales, deberán ajustarse, en lo conCl 
cente, a lo dispuesto por el Programa Sectorial 
de Vivienda. 

Las entidades de la Administración Pública 
Federal, al elaborar sus respectivos programas, 
se ajustarán a lo que dispongan las leyes que 
rijan su organización y funcionamiento. 

Las entidades sectoriza.das bajo la coordina•
ción de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, deberán presentar a dicha depen•
dencia para su autorización, sus programas ins•
titucionales. 

Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Ur•
bano y Ecología dictaminar sobre los programas 
institucionales de las entidades de la Adminis•
tración Pública Federal que realicen acciones 
habitacionales, cuyos dictámenes remitirá a la 
Secretaría de Programación y Presupuesto, 
para efectos de aprobación en los casos de su 
competencia y para que los considere en el pro•
ceso de presupuestación. 

ARTICULO 15.-Las entidades de la Adminis•
tración Pública Federal que lleven a cabo ac•
ciones de vivienda, formularán sus program8'3 
operativos anuales que servirán de base para la 
integración de los anteproyectos anuales de pre•
supuesto que, cuando menos, deberán contener: 

l.-La relación con las politicas, objetivos, 
IV.-Apoyar la constitución, registro y opera- metas y prioridades del Programa Sectorial de 

ción de sociedades cooperativas dedicadas a la Vivienda; 
producción y mejoramiento de vivienda; 

V.-Establecer medidas para capacitar y dar 
asistencia técnica a los grupos sociales organi•
zados, con el fin de formar instructores y promo•
tores sociales del desarrollo habitacional; y 

VI.-Establecer, en su caso, el otorgamiento 
de estímulos para la ejecución de los programas 
de vivienda y transmitir los inmuebles de su pa•
trimonio que para ello sean necesarios. 

ARTICULO 12.-EI Programa Sectorial de 
Vivienda, una vez aprobado y publicado, será 

, obligatorio para las dependencias y entidades de 
· la Administración Pública Federal, en el ámbito 
· de sus respectivas competencias y en los tér•

minos de la Ley de Planeación. 

ARTICULO 13.-EI Programa Sectorial de 
, Vivienda y los programas institucionales serán 
, evaluados anualmente, a efecto de comprobar si 
· han sido cumplidos sus objetivos y de conocer los 
. p.fectos de las diversas acciones habitacionales 

realizadas. Los resultados de dicha revisión y las 
adecuaciones que, en su caso, se propongan 
serán aprobados y publicados en los términos del 

· artículo So. de esta Ley. 

ARTICULO 14.-Los programas institucio· 
, nales que se formulen y que incluyan acciones 

II.-Los medios de financiamiento y asigna•
ción de sus recursos, señalando el número de be•
neficiarios y el nivel de sus ingresos; 

1I1.-EI establecimiento de medidas ten-•
dientes a una adecuada recuperación de los re•
cursos; 

IV.-La congruencia con los programas sec•
toriales de desarrollo urbano y de ecología; 

V. -Sus necesidades dE~ suelo, reservas terri•
toriales y la forma de atenderlas; 

VI.-La utilización preferente de diseños, de 
sistemas y procedimientos constructivos, que 
hayan sido tipificados conforme al capítulo V de 
esta Ley; 

VII.-El plazo de ejecución de las obras; 

VIII.-Definición de acciones que se concer•
tarán con los sectores social y privado y que se 
convendrán con los gobiernos de los Estados y 
Municipios; y 

IX.-Los demás datos que señale la Secre•
taria de Programación y Presupuesto. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco-
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logia remitirá a la de Programación y Presu 
puesto, en todos los casos, los dictám~nes que 
formule sobre dichos programas operativos para 
que sean considerados en el proceso de presu•
puestación. 

ARTICULO 16.-Los informes de las enti· 
dades de la Administración Pública Federal que 
lleven a cabo acciones de vivienda, sobre los 
avances y evaluación de sus programas anuales, 
deberán contener reportes financieros, presu•
puesta les , grados de avances de las obr~~, 
causas y explicación de las dt;~oras y d~ modIfI•
caciones a los proyectos orIgmales, SI los hu•
biere. 

La Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco•
logía tomará en cuen~. dichos informes y eva•
luaciones para la emISIón de los dictámenes a 
que se hace referencia en el articulo anterior y 
para la revisión y evaluación del Programa Sec•
torial de Vivienda. 

ARTICULO 17.-La Secretaria de Desarrollo, 
Urbano y Ecología propondrá a las dependencias 
competentes, medidas de financiamiento y estí•
mulos para el cumplimiento de los programas d~ 
vivienda, así como sistemas de control, segUi•
miento y evaluación de los mismos. 

ARTICULO 18.-Los programas de las enti•
dades de la Administración Pública Federal que 
lleven a cabo acciones para la vivienda rural, se 
ajustarán en lo conducente, a la política sector~al 
de desarrollo rural integral y tenderán al meJo•
ramiento y construcción de viviendas que fo•
menten al arraigo de los campesinos a su medio, 
a la utilización preferente de materiales regio•
nales a la utilización de procedimientos de con•
serv~ción y desarrollo ecológico, al uso de tecno•
logía apropiada y de sistemas constructivos lo•
cales que coadyuven a elev~r . los nive~es .de 
bienestar, mejorando las condiCIOnes SanItarIas 
y de habitabilidad. Estas acciones deberán com•
prender, también, medidas ~ra el desarrollo. d~ 
los anexos a la vivienda, destInados a las actiVI•
dades productivas. 

CAPITULO 111 

Del suelo para la vivienda 

ARTICULO 19.-Se considera de utilidad pú•
blica la adquisición de tierra para la construc•
ción de viviendas de interés social o para la cons•
titución de reservas territoriales destinadas a 
fines habitacionales. 

ARTICULO 20.-Los apoyos e instrumentos 
que el Gobierno Federal establezca en materia 
de suelo para vivienda, se dirigirán preferente•
mente: 

1. -A participar en el mercado inmobiliario 
con el fin de generar una oferta pública de suelo 
para el desarrollo de fraccionamientos popu-

lares destinados a la población de bajos ingre•
sos; y 

II.-A satisfacer las necesidades de suelo 
para la ejecución de. acciones habita~i~nales. de 
los organismos y entIdades de la AdminIstración 
Pública Federal, de los organismos de los es•
tados y municipio.s, y de las organiZ8:c~ones so•
ciales y los particulares que lo sohciten con 
arreglo al Programa Sectorial de Vivienda. 

ARTICULO 21.-La asignación o enajenación 
de suelo de propiedad federal, para la ejecución 
de fraccionamientos populares a que alude la 
fracción I del artículo anterior, una vez descon•
tadas las áreas necesarias para el equipamiento 
y servicios urbanos, deberá sujetarse a los requi•
sitos siguientes: 

l.-Dirigirse a la población co~ ingr~so má•
ximo de hasta cuatro veces el salarIO mínImo ge•
neral de la zona de que se trate, y atender prefe•
rentemente a los de más bajos ingresos; 

n.-El tamaño de los lotes para la vivienda 
de interés social deberá corresponder a las 
normas de habitabilidad que al efecto se 
expidan; 

III.-El precio máximo de venta de sus lotes, 
no excederá del que señale la Secretaría de De•
sarrollo Urbano y Ecología; y 

IV. -Cumplir con las normas de planeación 
urbana y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 22. -El Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología y de acuerdo con lo previsto en el Pro•
grama Sectorial de Desarrollo Urbano, en el 
Programa Sectorial de Vivienda, así como en los 
planes de desarrollo urbano municipal, realizará 
estudios que determinen, a nivel nacional, los re•
querimientos de tierra urbana para vivienda. La 
misma Secretaría podrá coordinar dichos estu•
dios con los gobiernos de las entidades federa•
tivas y los municipios, en los términos que en 
cada caso convenga. 

Los estudios tomarán en cuenta las necesi•
dades presentes y las del futuro inmediato y con•
forme a estas previsiones se harán los pro•
gramas de adquisición específicos. 

ARTICULO 23.-Las entidades de la Adminis•
tración Pública Federal podrán adquirir y ena•
jenar predios para destinarse a programas de vi•
vienda, mediante la autorización de la Secre•
taría de Desarrollo Urbano y Ecología, que se 
otorgue bajo las condiciones siguientes: 

1. -Que la adquisición o enajenación esté pre•
vista en e! correspondiente programa anual 
autorizar-

II.-Que sea compatible con lo previsto en los 
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Programas Sectoriales de Desarrollo Urbano 
Vivienda y Etología; , 

nI. -Que se observen los planes y disposi•
ciones locales que regulan el uso del suelo; 

IV.-Que se evalúe la disponibilidad de in•
fraestructura, equipamiento y servicios públicos 
en los predios de que se trate; y 

V.-Que se verifique la existencia del pro•
grama de financiamiento o de partida presu•
puestal respectivos. 

ARTICULO 24.-El Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología y a solicitud de los Estados, de los 
Municipios, de las entidades públicas, de las or•
ganizaciones y grupos sociales y privados que 
tengan por objeto el desarrollo de frac:ciona•
mientos populares o la satisfacción de necesi•
Jades de vivienda de interés social, podrá trans•
mitirles áreas o predíos del dominio privado de 
la Federación, en los términos de esta Ley y de la 
General de Bienes Nacionales, observando en 
todo caso: 

l.-La aptitud de los bienes para sel" utili•
zados en los programas respectivos; 

n.-Que el aprovechamiento de los inmuebles 
sea congruente con el Programa Sectorial de Vi•
vienda, el correspondiente programa estatal de 
vivienda, el plan municipal de desarrollo urbano 
y sus declaratorias de usos y destinos de suelo; 

In.-Que los solicitantes cuenten con lffi pro•
grama financiero en el que se prevea la aplica•
ción de los recursos; y 

IV.-Que se cumpla, en su caso, con los requi•
sitos señalados en esta Ley para los frac:ciona•
mientos populares. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco•
logía dará preferencia a los solicitantes de tierra 
que acepten y convengan que los productos de la 
comercialización de las áreas o predíos se sigan 
utilizando en acciones de vivienda de interés 
social. 

ARTICULO 25.-La Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología fijará mecanismos de infor•
mación, calificación y clasificación de los bienes 
del dominio privado de la Federación, con objeto 
de normar, técnica y socialmente, su apro•
vechamiento. 

Con base en lo anterior, la propia Secretaría 
elaborará un catálogo de terrenos aptos para 
destinar a programas de vivienda, considerando 
las condiciones básicas de equipamiento urbano 
y factibilidad de introducción de los servicios de 
agua potable, drenaje, alcantarillado y electri~ 
cidad, con el menor costo posible. 

Los programas de adquisición de inmuebles 
para vivienda, de las dependencias y entidades 
de la Administración Públiea Federal deberán 
considerar, en primer término los te;renos in-
cluidos en dicho catálogo. ' 

ARTICULO 26.-En los ordenamientos en que 
se autoricen las transmisiones de bienes del do•
~ini'J privado de la Federadón, para la realiza•
CIón de proyectos habitacionales o fracciona•
mientos populares, se determinará el período 
máximo para su realización, a efecto de garan•
tizar el aprovechamiento oportuno de los 
predíos. 

. ARTICULO 27.-Los adquirentes de bienes 
mmuebles provenientes del dominio privado de 
la Federación a que se refieren los artículos an•
teriores, estarán obligados a transmitirlos, a su 
vez, en los términos y condíciones señalados en 
los programas que se les aprueben, debiendo 
cumplir, además, los siguientes requisitos: 

l. -Los beneficiarios y la forma de pago se de•
terminarán conforme a su nivel de ingresos y ca•
pacidad adquisitiva, dando preferencia a per•
sonas de escasos recursos; 

n.-Los propietarios de otro bien inmuebi~, 
no podrán ser beneficiarios; y 

III.-Los demás que señale la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología en las reglas gene•
rales que al efecto expida. 

ARTICULO 28.-Las enajenaciones de vi•
vienda y lotes de interés social, que realicen las 
entidades de la Administración Pública Federal, 
provenientes de bienes del dominio privado de la 
Federación, no requerirán de intervención nota•
rial. Los contratos que al ,efecto se otorguen, 
serán los instrumentos que acrediten la titula•
ridad de derechos de propiedad y sus formas 
serán las que autorice la Secretaría de Desa•
rrollo Urbano y Ecología, ele conformidad con 
el Artículo 74 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

ARTICULO 29.-Los Servidores Públicos que 
para obtener un beneficio para sí o en favor de 
terceros autoricen la enajenación o enajenen in•
muebles del dominio privado de la Federación en 
contravención a lo dispuesto por las fracciones I 
y 111 del artículo 21 de esta Ley, y los particu•
lares que adquieran para fraccionamientos po•
pulares dichos bienes con violación de los pre•
ceptos citados, así como los particulares que 
adquieran en contravención a la fracción 11 del 
artículo 'l:l, serán sancionados con prisión de dos 
años a doce años y multa de trescientas a qui•
nientas veces el salario mínimo diario vigente en 
el Distrito Federal en el momento de cometerse 
el delito, y tratándose de Servidores Públicos, 
además con la destitución e inhabilitación de dos 
años a doce años para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos. 
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CAPITULO IV 

De la Producción y Distribución de Materiales 
de Construcción Para la Vivienda. 

ARTICULO 30.-La producción y distribución 
de materiales básicos para la construcción de vi•
vienda, es de interés social, por lo que se impul•
sará, bajo criterios de equidad social y producti•
vidad y con sujeción a las modalidades que dicte 
el interés público, la participación de los sec•
tores público, social y privado en estos procesos, 
a efecto de reducir sus costos y asegurar su 
abasto suficiente y oportuno. 

ARTICULO 31.-Las acciones públicas desti•
nadas a fomentar la producción y distribucIón de 
materiales básicos para la construcción de vi•
vienda de interés social, atenderán preferente•
mente a las demandas de sociedades coopera•
tivas y organizaciones sociales y comunitarias; 
a personas de escasos recursos para sus ac•
ciones de autoconstrucción de vivienda y a la po•
blación rural para la producción y mejoramiento 
de su vivienda. 

ARTICULO 32.-La Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, en coordinación con las auto•
ridades competentes, promoverá la explotación 
de bancos de materiales básicos de construcción, 
localizados en los bienes inmuebles de propiedad 
federal, sujetándose, para su transmisión o con•
cesión, a lo dispuesto en la Ley General de 
Bienes Nacionales, salvo lo que, para casos espe•
ciales, dispongan otras Leyes. 

La misma Secretaría otorgará a los gobiernos 
de los Estados, a los municipios, a las sociedades 
cooperativas, grupos sociales organizados y a los 
particulares que lo soliciten, el apoyo y la ase•
·soría necesarios para el estudio, aprovecha•
miento y explotación de bancos de materiales 
básicos para la construcción de la vivienda; pre•
moverá ante las autoridades competentes el 
otorgamiento de estímulos para ese efecto y ante 
los gobiernos de los Estados y los municipios la 
simplificación de trámites y procedimientos 
para la expedición de permisos, licencias o auto•
rizaciones necesarios. 

ARTICULO 33.-Las dependencias y enti•
dades competentes de la Administración Pública 
Federal, podrán promover la celebración de con•
venios de concertación con las organizaciones 
sociales o con los particulares a efecto de ase•
gurar la producción y distribución de matenales 
básicos para la construcción de viviendas de in•
terés social. 

ARTICULO 34.-Las dependencias federales 
competentes, con la opinión de los sectores social 
y privado, integrarán un paquete de materiales 
básicos para la construcción de viviendas de in•
terés social y estimularán su producción y distri•
bución. 

ARTICULO 35.-El EJecutivo Federal pro•
moverá la creación o el mejoramiento de meca•
nismos de distribución, almacenamiento, trans•
formación, transporte y servicios de los mate•
riales básICOS para la construcción de vivienda. 

La Secretaría de ComercIO y Fomento Indus•
trial y la de Energía, Minas e Industria Paraes· 
tatal y otras dependencias en las esferas de sus 
respectivas competencias, vigilarán que las au•
torizaciones, permIsos o concesiones relacio•
nados con la producción y distribución de mate•
riales básicos para la construcción de vivienda, 
se otorguen de conformIdad con las disposiciones 
de este capítulo 

ARTICULO 36.-La Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, ~n coordinación con las de•
pendencias competentes de la Administración 
Pública Federal y con los gobiernos de los Es•
tados y los Municipios, promoverá la creación y 
el establecimiento de unidades de producción y 
distribución de materiales básicos para la cons•
trucción de vivienda, determinando, para tal 
efecto, centros prioritarios de consumo acordes 
con las políticas y programas de vivienda. 

En dichas unidades se prestará asesoría a los 
adquirentes de materiales, con el objeto de opti•
mizar el uso adecuado de los mismos en calidad 
y proporción y, en su caso, facilitarles prototipos 
de proyectos arquitectónicos, especificaciones 
de obra y orientación para obtener las licencias y 
permisos de construcción necesarios. 

Los acuerdos de coordinación que se celebren 
para la creación y operación de las unidades 
mencionadas de producción y distribución, con•
tendrán las disposiciones conducentes a fin de 
evitar la intermediación y especulación con los 
materiales básicos de construcción. 

;\~TICP~O 37.-La ~ecretarí~ de Hacienda y 
CredIto PublIco, tomara las medIdas necesarias 
para que las instituciones de l:Janca y crédito 
apoyen financieramente a la produccion y distri•
bución de materiales básicos de construcción de 
bajo costo de acuerdo a lo establecido en esta 
Ley. 

CAPITULO V 

De las normas y tecnología 
para la vivienda 

. , ARTICU~O 38.--:-Las acciones para la produc•
Clon y el mejOramIento de vivienda que lleven a 
cabo las dependencias o entidades de la Adminis•
tración Pública Federal se sujetarán a las 
normas de diseño, tecnología de la construcción 
uso y aprovechamiento señaladas en este capí~ 
tulo. 

Dichas n~~mas pr~P!ciarán la participación 
de ~a pob.laclOn benefl~I~da en la produccion y 
mejOramIento de su VIvIenda y tendrán por ob-
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jeto elevar la calidad de las edificaciones; serán 
formuladas Jior los comités de normas y produc•
ción de la vivienda a que se refieren las disposi•
ciones del capítulo VIII de esta Ley y, en todo 
caso, guardarán congruencia con lo dispuesto en 
los ordenamientos locales aplicables. 

ARTICULO 39.-Las normas de diseño arqui•
tectónico deberán considerar los espacios inte•
riores y exteriores y los elementos funcionales 
de la vivienda y de sus servicios, la tipificación 
de sus componentes, la coordinación modular de 
éstos y el desarrollo de prototipos constructivos, 
considerando las distintas zonas del país y las 
modalidades habitacionales. 

En este tipo de normas se deberá considerar 
las condiciones y características de habitabi•
lidad y seguridad para los diferentes tipos de vi•
vienda y de sus etapas de construcción. 

, 
ARTICULO 40.-Las normas de tecnología 

para la construcción de las viviendas deberán 
considerar: 

l.-La calidad y tipo de los materiales, pro•
ductos, componentes, elementos, procedi•
mientos constructivos, sistemas de edifilcación y 
el uso de los mismos, conforme a cada localidad 
o región; 

11. -La utilización de ecotécnicas y de inge•
niería ambiental aplicable a la vivienda, entre 
otros aspectos deberá considerar la racionaliza•
ción del uso del agua y sus sistemas de reutiliza•
ción; 

111. -Los componentes prefabricados y sus 
sistemas de construcción idóneos con ,el fin de 
consolidar una tecnología nacional en la ma•
teria. 

IV. -Los mecanismos para racionalizar la 
producción masiva de vivienda; y 

V.-El aprovechamiento de fuentes alternas 
de energía. 

ARTICULO 41.-La Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología promoverá la aplicación de 
tecnologías de bajo costo y alta productividad 
para la construcción de vivienda y, en parti•
cular, apoyará la creación de tecnologías que 
puedan utilizar las personas o los grupos organi•
zados que autoproduzcan su vivienda. Asi•
mismo, buscará que la tecnología sea la ade•
cuada a los requerimientos sociales y regionales 
y a las características de la población urbana y 
rural, estableciendo mecanismos de investiga•
ción y experimentación tecnológicas. 

ARTICULO 42.-La Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, considerando la opinión de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y gcología, 
dictará las diposiciones necesaria~ para regular 

y controlar la transfereneia de tecnología apli•
cable a la vivienda y establecer .las normas de 
calidad para la producción industrial de mate•
riales básicos para la construcción de vivienda. 

ARTICULO 43.-Las norrpas de administra•
ción y mantenimiento de conjuntos habitacio•
nes y en general de la vivienda multifamiliar 
realizada por las entidades de la Administración 
Pública Federal, propiciarán que dichas ac•
ciones queden a cargo de los usuarios. 

ARTICULO 44 . ....:..Las dependencias y enti· 
dades de la Administración Pública Federal, 
apoyarán de manera prioritaria la aplicación de 
las normas a que se refiere este capítulo. 

CAPITULO VI 

Del otorgamiento de crédito y 
asignación de vivienda 

ARTICULO 45.-La Sec'retaría de Hacienda y 
Crédito Público y las autoridades financieras y 
crediticias expedirán, con arreglo a los ordena•
mientos legales aplicables, las reglas para la 
operación y el otorgamiento de créditos para vi•
viendas producidas o mejoradas con recursos fe•
derales, para el cumplimiento de los propósitos 
de esta ley. 

Los organismos que ejecuten o financien vi•
vienda para los trabajadores, en cumplimiento a 
la obligación que consigna el artículo 123 de la 
Constitución General de la República, se regirán 
por lo previsto en sus respectivas leyes orgá•
nicas y promoverán, en lo conducente, la aplica•
ción de las normas a que se refiere este capítulo. 

ARTICULO 46.-Con el fin de beneficiar al 
mayor número de personas las entidades de la 
Administración Pública ]l<'ederal, sólo podrárf 
conceder a una persona, créditos para la adquisi•
Ción, construcción, ampliación o mejoramiento 
dé una sola vivienda producida con la aplicación 
de bienes inmuebles o recursos federales. 

Para el otorgamiento de créditos o para la 
asignación o enajenación de las viviendas a que 
se refiere el párrafo anterior, tendrán los 
'mismos derechos todos los posibles beneficia•
rios, pero en igualdad de: condiciones se dará 
preferencia a las personas de más bajos ingresos 
y las que sean sostén de su familia. 

ARTICULO 47.-Los organismos públicos fe•
derales de vivienda incluirán en el clausulado de 
los contratos que celebren para la enajenación 
de viviendas, entre otras, la estipulación de que 
el adquirente de la vivienda sólo podrá transferir 
sus derechos de propiedad sobre la misma a otra 
persona que reúna los mismos requisitos y condi•
ciones establecidos por el organismo para la ena•
jenación de viviendas de ese tipo y que se cuente 
con el consentimiento, dado por escrito, del 
propio organismo. Será nula y no producirá 
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efecto jurídico alguno la transmisión de vivienda 
que se haga contraviniendo esta disposición. 

Por otra parte, en los contratos de otorga•
miento de créditos para vivienda, se deberá esti· 
pular, como causa de rescisión, el hecho de qUE 
el acreditado utilice la vivienda para fin prin•
cipal distinto al de habitación regular o que no la 
utilice. 

En todo caso, los notarios y demás fedatarios 
públicos, deberán vigilar, en las operaciones en 
que intervengan, que se cumplan las disposi•
ciones contenidas en este artículo. 

En los contratos de otorgamiento de créditos, 
se podrá pactar la afectación de derechos de los 
acreditados para el efecto de que, una vez libe•
rado el crédito, la vivienda se constituya en pa•
trimonio de familia, en los términos del Código 
Civil respectivo. 

ARTICULO 48.-Los organismos públicos fe•
derales de vivienda deberán dar publicidad a los 
listados de las personas beneficiarias de las ac•
ciones que realicen, una vez realizado el proceso 
de selección correspondiente, a través de los me•
dios y en los lugare5 que se consideren con 
mayor posibilidad de difusión en la localidad de 
que se trate. 

CAPITULO VII 

De las sociedades cooperativas 
de vivienda 

ARTICULO 49.-Son sociedades cooperativas 
de vivienda aquéllas que se constituyan con ob•
jeto de construir, adquirir. mejorar, mantener o 
administrar viviendas, o de producir, obtener o 
distribuir materiales básicos de construcción 
para sus socios. 

Sólo se considerarán sociedades cooperativas 
de vivienda, aquéllas que funcionen de acuerdo 
con las disposiciones de este capítulo, con las de 
-la Ley General de Sociedades Cooperativas y 
otros ordenamientos aplicatles. 

ARTICULO 50.-Las sociedades cooperativas 
de vivienda podrán ser de los siguientes tipos: 

1. -De producción, adquisición o distribución 
de materiales básicos para la construcción de vi•
vienda; 

I1.-De construcción y mejoramiento de un 
solo proyecto habitacional; 

III.-De promoción, continua y permanente, 
de proyectos habitacionales que atiendan las ne•
cesidades de sus socios, organizados en sec•
ciones o en unidades cooperativas; y 

IV.-De conservación, administración y pres-

tación de servicios para las viviendas multifami•
liares o conjuntos habitacionales. 

ARTICULO 51. -Para la constitución de las 
sociedades cooperativas de vivienda y sus modi•
ficaciones, bastará asamblea general que cele•
bren los interesados para establecer las bases 
constitutivas o sus modificaciones, de cuya 
asamblea se levantará acta circunstanciada, 
que deberá remitirse a la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

Una vez que dicha dependencia reciba las 
actas de que se trata, hará las inscripciones co•
rrespondientes en el Registro Cooperativo Na•
cional. Si existiera alguna anomalía en las actas, 
lo comunicará a los solicitantes en un lapso no 
mayor de veinte días para que éstas se subsanen 
en un período que no exceda de sesenta días. Si 
los solicitantes no lo hicieran, se tendrá por can•
celado el Registro. 

ARTICULO 52.-Las sociedades cooperativas 
de vivienda sólo podrán adquirir los bienes es•
trictamente necesarios para la consecución de 
sus fines. 

ARTICULO 53.-Las sociedades cooperativas 
de vivienda podrán constituir las comisiones y 
fondos sociales que considere necesarios la 
asamblea general. 

ARTICULO 54.-Las sociedades cooperativas 
existentes podrán acordar la organización y 
constitución de unidades o secciones coopera•
tivas de vivienda. 

Las unidades o secciones cooperativas de vi•
vienda sólo podrán realizar los actos a que se re•
fieren las fracciones II y IV del Artículo 50 de 
esta Ley, pudiendo adquirir los materiales neceo 
sarios. 

ARTICULO 55.-Las sociedades cooperativas 
de vivienda sólo entregarán las viviendas que 
produzcan a sus socios y podrán utilizar para 
ello, la forma que determine la asamblea. 

En las bases constitutivas de las sociedades 
cooperativas de vivienda, se podrá establecer 
que la administración y mantenimiento de las vi· 
viendas o conjuntos habitacionales que trans•
mitan, queden a cargo de la sociedad. Las socie•
dades cooperativas de vivienda podrán realizar 
operaciones, prestar sus servicios y enajenar los 
m~teriales. q~e produzcan a los organismos pú•
bhcos de VIVIenda y a otras sociedades coopera•
tivas. 

ARTICULO 56.-La Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social tendrá a su cargo vigilar el 
cumplimiento de las normas a que se refiere este 
capítulo. 
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CAPITULO VIII 

De la coordinación con los Esta"dos v Municipios 
y concertación con los sectores social y privado 

ARTICULO 57.-El Ejecutivo Federal ejer•
cerá las atribuciones qüe le confiere esta Ley, 
cuando proceda, en coordinación con los go•
biernos de los Estados y con los Municipales. 

Para tal efecto, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, en el marco del sistema na•
cional de planeación, celebrará los acuerdos y 
convenios de coordinación procedentes en los 
que se establecerán las bases para la operación 
administrativa del sistema nacional de vivienda 
y para el apoyo a la ejecución de los programas 
de vivienda estatales y municipales. 

ARTICULO 58.-Los convenios y ac:uerdos dE 
coordinación del Gobierno Federal, con los go· 
biernos de los Estados, del Distrito Federal y 1m 
Municipios, para la operación del Sistema Na· 
cional de Vivienda, se referirán, entre otros, a 
los siguientes aspectos: 

l.-La articulación y congruencia de las polí· 
ticas y de los programas federales de vivienda 
con los de los Estados y Municipios; 

n.-La aplicación o la transferenda de re•
cursos para la ejecución de las acciones pre•
vistas en los programas y la forma en que se de•
termine; 

IH.-La transmisión de suelo urbano o rE 
servas territoriales, para el desarrollo de frac•
cionamientos populares y programas de vi•
vienda; 

IV.-La organización y promoción de la pro•
ducción y distribución de materiales de cons•
trucción; 

V.-El otorgamiento de estímulos y apoyos 
para la producción y mejoramiento de la vi•
vienda en renta; 

VI.-La asistencia y capacitación para la pro•
gramación, instrumentación, ejecuci6n y eva•
luación de programas de vivienda; 

VIL-La articulación de las normas y tecno•
logía aplicables a las acciones de vivienda; 

VIII.-El apoyo a las sociedades cooperativas 
de vivienda; 

IX.-El apoyo y asistencia a los organismos 
locales encargados de normar y operar los pro•
gramas de vivienda y de aquellas medidas que 
fortalezcan la gestión en los municipios de pro•
gramas habitacionales; 

X.-El establecimiento de mecanismos de in-

formación y elaboración de estudios sobre las ne•
cesidades, inventario, modalidades y caracterís•
ticas de la vivienda; y 

XL-Los criterios para la celebración con•
junta de convenios de concertación con las orga•
nizaciones sociales y con los particulares. 

ARTICULO 59.-La Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, con base en los convenios y 
acuerdos de coordinación que se hayan cele•
brado con los gobiernos de los estados y los muni•
cipios, llevará a efecto: 

l.-Coordinar las acciones de los organismos 
que participen en la elaboración, ejecución y 
control de los programas federales de vivienda 
que se realicen en cada elntidad federativa; y 

II.-Promover ante las dependencias y enti•
dades de la Administracllón Pública Federal su 
intervención conducente, para determinar los 
apoyos financieros, fiscales, administrativos y, 
en general, todos aquellos estímulos que pro•
cedan para la ejecución de los programas esta•
tales de vivienda. 

ARTICULO 60.-EI Gobierno Federal gestio•
nará ante los gobiernos de las entidades federa•
tivas la creación de Comités Estatales de 
Normas y Promoción de Vivienda, que tendrán 
por objeto apoyar a la producción y mejora-' 
miento de la vivienda y dE! sus elementos y la ela•
boración, registro y evaluación de las normas y 
tecnologías para la vivienda. En dichos Comités 
participarán las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y las de los es•
tados y municipios, así como las organizaciones 
de los sectores privado y social interesados en el 
desarrollo habitacional que así lo convengan. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco- . 
logia promoverá ante las autoridades compe•
tentes, la adopción de las normas dictadas por 
los comités. 

ARTICULO 61.-Los Comités Estatales de 
Normas y Promoción de Vivienda a que se re•
fiere el artículo anterior, que se establezcan en 
cada uno de los estados, tEmdrán corno funciones, 
entre otras, las de proponer a las autoriQades co•
rrespondientes; 

l.-La adopción de normas y procedimientos 
para facilitar la división, fusión y relotificaciÓD y 
todas aquellas medidas te'ndientes al aprovecha•
miento de áreas urbanas para vivienda; 

II.-Las normas de diseño, tecnología, admi•
nistración y mantenimiento a que se refiere el 
capítulo V de esta Ley; 

III.-Los trámites y procedimientos áelles y 
sencillos para la constru(!ción de vivienda; 

IV. -Las medidas para el establecimiento y 
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operación de las unidades de producción y dis•
tribución de materiales básicos para la cons•
trucción; 

V.-Los procedimientos de consulta e ~nfor­
mación que faciliten los acuerdos y convemos de 
coordinación y concertación que incidan en la 
materia; 

VI.-Aquél.las que eXPTesa.mente se ~eñalen 
en los convemos de coordmacIón respectivos; y 

VIL-Las medidas para que el autocons•
tructor no sea considerado como patrón para los 
efectos de pago de cuotas y gravámenes. 

ARTICULO 62.-Las dependencias y enti•
dades de la Administración Pública Federal pro•
moverán dentro de las esferas de sus respec•
tivas co~petencias, la participación de los sec•
tores social y privado en los procesos de 
programación, ejecución y evaluaCIón de las ac•
ciones habitacionales. 

ARTICULO 63.-La Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, en los términos de la Ley de 
Planeación, de la programación de la vivienda y 
de los acuerdos y convenios de coordinación que 
se hayan celebrado con los gobiernos de los Es•
tados y los Municipios, promoverá y celebrará 
convenios de concertación, en su caso, en los tér•
minos del capítulo VI de la Ley de Planeación, 
con las Cámaras de Industria y de Comercfo, con 
los colegios y asociaciones de profesionistas, con 
las instituciones docentes y de investigación, con 
las organizaciones sociales y con los particulares 
interesados en el desarrollo habitacional sobre 
su participación en el sistema nacional de vi•
vienda .. 

ARTICULO 64.-La concertación de acciones 
de la Administración Pública Federal en ma•
teria de vivienda con los grupos y organizaciones 
sociales y privados, se ajustarán a las disposi•
ciones de esta Ley y a la programación de la vi•
vienda y se realizará mediante la celebración de 
los contratos y convenios de derecho público que 
dispone la Ley de Planeación, para establecer, 
entre otros, los siguientes objetivos: 

l.-La definición de mecanismos y apoyos es•
pecíficos para los proyectos habitacionales; 

H.-La participación de la comunidad en la 
gestión, ejeCución y evaluación de proyectos ha•
bitacionales; y 

IH.-La canalización de esfuerzos y recursos 
en los procesos de producción y mejoramiento de 
vivienda. 

ARTICULO 65.-Los particulares incon•
formes con las resoluciones administrativas que 
se dicten con fundamento en la presente Ley, dis•
pondrán del recurso de revisión, el cual se sujeta 
a las siguientes reglas: 

l.-El recurso de revisión se interpondrá Por 
escrito ante la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología, dentro de lo~. 15 ~ías hábiles si•
guientes a la fecha de notifIcaCIón de la resolu•
ción que se recurra; 

H.-En el escrito de revisión, se precisarán el 
nombre y domicilio del promovente, los agravios 
que considere le cause la resolución impugnada, 
y los elementos de prueba que considere necesa•
rios; al escrito deberá acompañarse el docu•
mento que acredite la personalidad del promo•
vente, cuando actúe en nombre y por cuenta de 
otro; y 

III.-El recurso de revisión se tendrá por no 
interpuesto, cuando se presente fuera del tér•
mino a que se refiere la fracción I o cuando no se 
acredite la personalidad del promovente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.-Se derogan todas las disposi•
ciones que se opongan a los preceptos de esta 
Ley. 

TERCERO.-A partir de la fecha de entrada 
en vigor de la presente Ley, en un período no 
mayor a 180 días, el Gobierno Federal promo•
verá la celebración de los convenios de coordina•
ción con los Gobiernos de los Estados y Munici•
pios, para el establecimiento de los Comités de 
Normas y Promoción de Vivienda a que se re•
fiere el artículo 60. 

México, D. F., a 29 de diciembre de 1983.-Luz 
Lajous, D. P.-Raúl Salinas Lozano, S. P.-Ar•
temio Meixueiro, D.S.-Myrna Esther Hoyos de 
Navarrete, S.S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac•
ción I del artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su de•
bida publicación y observancia, expido el pre•
sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu•
tivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los treinta días del mes de di•
ciembre de mil novecientos ochenta y tres. -Mi•
guel de la Madrid Hurtado.-Rúbnca.-El Se•
cretario de Hacienda y Crédito Público, Jesús 
Silva Herzog Flores.-Rúbrica.-El Secretario 
de Programación y Presupuesto, Carlos Salinas 
de Gortari.-Rúbrica.-El Secretario de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, Fran•
cisco Labastida Ochoa.-Rúbrica.-El Secre•
tario de Comercio y Fomento Industrial, Héetor 
Hernández Cervantes.-Rúbrica.-El Secretario 
de Comunicaciones y Transportes, RodoHo Félix 
Valdés.-Rúbrica.-El Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología, Marcelo Javelly Girará."":' 
Rúbrica.-El Secretario de la Reforma Agraria, 
Luis Martínez Villicaña.-Rúbrica.-EI Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, Ramón 
Aguirre Velázquez.-Rúbrica.-EI Secretario de 
Gobernación, Manuel Bartlett Diaz.-Rúbrica. 
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DeCl'eto por el que se reforma y adiciona la Ley 
General de Bienes Nacionates. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
dencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Pre•
sidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexi•
canos, decreta: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GE•
NERAL DE BIENES NACIONALES 

ARTICULO PRIMERO.-Se reforma yadi•
cionan los Artículos 30., fracción VIII; 9,24,34, 
59,63,64,66,81,93,96 Y 99 de la Ley General de 
Bienes Nacionales para quedar como sigue: 

ARTICULO 30.-Son bienes de dominio pri•
véldo: 

la VII.-..................................................... . 

VIII.-Los bienes inmuebles que adquiera la 
Federación o que ingresen por vías de derecho 
público y tengan por objeto la constitución de re•
servas territoriales, el desarrollo urbano y habi•
tacional o la regularización de la tenencia de la 
tierra. 

También se considerarán bienes inmuebles 
del dominio privado de la Federación, aquellos 
que ya formen parte de su patrimonio y que por 
su naturaleza sean susceptibles para ser desti•
nados a la solución de los problemas de la habita•
ción popular, previa declaración expresa que en 
cada caso haga la Secretaría de Desarrollo Ur•
bano y Ecología. 

ARTICULO 90.-......................................... . 

~ •••••••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••• I o' •••••• , o' •••• 

................................................................... 
Las Dependencias y Entidades de la Adminis•

tración Pública Federal, deberán sujetar la 
adquisición, utilización y aprovechamiento de 
suS bienes inmuebles a la prelación que señale la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en 
base a los lineamientos establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo y sus programas secto•
riales. 

Respecto a los actos de adquisición, enajena•
ción y demás operaciones inmobiliarias, que rea•
licen las Instituciones y Sociedades Nacionales 

d~ Crédito, sólo estarán sujetos a las disposi•
CIOnes de esta Ley, aquellos relativos a los in•
muebles destinados a la prestadón directa de 
sus servicios. 

Las entidades de la Administración Pública 
~~eral que tengan por objeto principal la adqui•
SICIón, desarrollo y comercialización de inmue•
bles, ~e suj~tarán respecto de sus adquisiciones 
y. enaJenacIones, a lo dispuesto en sus respec•
tIvas leyes, decretos o acuerdos de creación y a 
las reglas generales que deberán observar en las 
operaciones inmobiliarias que al efecto emita la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Artículo 240.-Respecto de las concesiones 
permisos o autorizaciones que correspon~ 
otorgar a las dependencias de In Administración 
Pública Federal, en las que se establezca que a 
su término, pasarán al dominio de la Nación, los 
inmuebles destinados o afectos a los fines de los 
mismos, corresponderá a la Seeretaría de Desa•
rrollo Urbano y Ecología. 

I a 111.-...................................................... . 

En los casos de nulidad, modificación, revo•
cación o caducidad de las concesiones a que se 
refiere el primer párrafo de este Articulo v Que 
se produzcan antes del término previsto en 
aquéllos, el derecho de reversión de los inmue•
bles afectn;, se ejercerá en la parte proporcional al 
tIempo transcurrIdo de la propia concesión, ex•
cepto cuando la ley de la materia dis¡>onga la re•
versión total de los bienes afectos a la misma. 

Articulo 340.-............................................. . 

la V.-...................................................... . 

VI.- Los inmuebles que constituyen el pa•
trimonio de los organismos públicos de carácter 
Federal, directamente utilizados para la presta•
ción de sus servicios; y 

VII.- Cualesquiera otros inmuebles adqui•
:idos por procedimientos de derecho público di•
versos de los señalados en ]as Fracciones II y 
VIII del Artículo 30. de esta Ley. 

Artículo 59.-La transmisión de dominio a ti•
tulo gratuito u oneroso, de los bienes inmuebles 
propiedad del Gobierno Federal o aquellos que 
formen parte del patrimonio de los organismos 
descentralizados federales, que tengan a su ser•
vicio directo, sólo podrá autorizarse mediante 
Decreto del Ejecutivo Federal. 

La enajenación de los inmuebles a que se re•
fiere el párrafo anterior, así como a la que pre•
tendan hacer las empresas y fideicomisos pú•
blicos con el fin de solucionar problemas de in•
dole habitacional, urbano o de regularización de 
la tenencia de la tierra, sólo se autorizará me•
diante la aprobación previa, por parte de :a Se•
cretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, de los 
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programas de urbanizació~, lotific~ción y fr~<:­
cionamiento o regularizaclón, deblendo notIfl•
carse de inmediato a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la de Programación y Presu•
puesto las condiciones de autorización para los 
efectos procedentes. El incumplimiento de los 
programas dentro de los plazos y condiciones 
previstos en las autorizaciones, dar~ lugar ~ la 
revocación del decreto o de la propla autoflza•
ción a que se refiere el Articulo .640. de ~a ~y; 
tratándose de regularización, el mcumph~lento 
de los plazos o condiciones cuando no sean l~pU­
tables a los grupos o personas cuya tenencla se 
regulariza, no causará la revocaclón del decreto 
o de las autorizaciones. 

Las enajenaciones de inmuebles que realicen 
las entidades de la Administración Pública Fe•
deral, que tenga por objeto principal el fraccio•
namiento o comercialización de inmuebles, se 
sujetarán a lo dispuesto en sus leyes, decretos o 
acuerdos de creación que rijan su organización y 
funcionamiento, así como a las reglas generales 
que al efecto expida la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, mismas que deberán publi•
carse en el Diario Oficial de la Federación. 

Articulo 630.-.................................... · ... ····.· 

la VIII.-....... ,., .............................. , ......... .. 

El Ejecutivo Federal determinará en los re•
glamentos correspondientes, la forma de inte•
gración y funcionamiento de la Comisión de Ava•
lúos de Bienes Nacionales y las normas, procedi-

.. mientos, índices y coeficientes a que SE 
sujetarán las valuaciones y justipreciacion~ 
que realice. 

.................................................................... 
Articulo 64o.-Para la enajenación de inmue•

bles que formen parte del patrimonio de los orga•
nismos descentralizados y que tengan a su ser•
vicio directo, se requerirá óe Decreto Presiden•
cial. 

Para la enajenación de inmuebles del patri•
monio de los organismos descentralizados, di•
versos a los señalados en el párrafo anterior, de 
las empresas de participación estatal mayori•
taria o de los fideicomisos públicos de carácter 
federal, se requerirá de la autorización de la Se•
cretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, la 
cual deberá ser emitida dentro de un plazo de 
cuarenta y cinco días, dando en todo caso aviso 
de las autorizaciones concedidas a la Secretaría 
de Programación y Presupuesto, para los 
efectos procedentes. 

Dentro de las enajenaciones o programas que 
en materia inmobiliaria hagan los orllanismos 

, 

mencionados, se dará preferencia a aquellos que 
pretenden la regularización de la tenencia de la 
tierra. 

La enajenación de inmuebles que realicen las 
Entidades de la Administración Pública Fe•
deral, que tengan por objeto principal el fraccio•
namiento o comercialización de inmuebles y la 
de aquellos a que se refiere la Fracción VIII del 
Artículo 30. de esta Ley, se sujetarán a las reglas 
generales que al efecto expida la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

Tanto el Decreto como la autorización corres•
pondiente, deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTICULO 660.-....................................... . 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco•
logía, podrá extender los beneficios a que alude 
el primer párrafo de este Artículo, a las personas 
fisicas o morales que pretenden llevar a cabo 
proyectos habitacionales de interés social, re•
solver las necesidades de vivienda a las personas 
de escasos recursos económicos en una zona o 
área determinada o a la regularización de la te•
nencia de la tierra, Dicha dependencia en todo 
caso se deberá asegurar del cumplimiento de los 
objetivos señalados. 

Las Entidades de la Administración Pública 
Federal cuyo objeto principal sea el fracciona•
miento o comercialización de los inmuebles po•
drán efectuar enajenaciones a plazos en los tér•
minos de sus leyes, decretos o acuerdos de crea•
ción siempre que se ajusten a las reglas 
generales que al efecto expida la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

ARTICULO 8Io.-Las Secretarías de Estado, 
los Departamentos Administrativos y el Depar•
tamento del Distrito Federal, con aprobación ex•
presa de la Secretaría de Programación y Presu•
puesto, podrán donar bienes muebles de Pro•
piedad Federal, que figuren en sus respectivos 
mventarios a los Estados, Municipios, Institu•
ciones de beneficencia, educativa o culturales, a 
quienes atiendan la prestación de servicios so•
ciales por encargo de las pro{>ias dependencias a 
beneficiarios de algún servlcio asistencial pú•
blico, a las comunidades agrarias y ejidos y a en•
tidades paraestatales que lo necesiten para sus 
fines, siempre que el valor de los bienes no ex•
ceda del equivalente a diez mil días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
conforme al avalúo que para ese efecto se prac•
tique. 

Si el valor de los bienes excede de la cantidad 
mencionada, se requerirá Acuerdo Presidencial 
refrendado por los titulares de las Secretarias de 
Estadq, los Departamentos Administrativos o 
del Departamento del Distrito Federal en su 
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caso, y por el de la Secretaria de ProgramaclOll 
y Presupuesto. 

La Secretaria de Programación y Presu•
puesto, en los términos anteriores, podrá donar 
los bienes muebles dados de baja que se encuen•
tren a su disposición. 

Artículo 930.-Las Secretarías de Programa•
ción y Presupuesto, de Energía, Minas e Indus•
tria Paraestatal y de Desarrollo Urbano y Eco•
logía, en sus respectivos ámbitos de compe•
tencia tendrán a su cargo la elaboración y 
actualizacif\ .. dI": ll)S catálogos e inventarios ge•
nerales de lr\f: t~, es de la Nación, a cuyo efecto 
compilarán, revll)dfán y determinarán las 
normas y procedimientos que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal 
deber!\n llevar a cabo. 

Artículo ~.-se sancionará con prisión de 
dos años a doce años y multa de trescientas a 
quinientas veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal a quien, 
vencido el término señalado en la concesión, per•
miso o autorización que se haya otorgado para la 
explotación, uso o aprovechamiento de un bien 
de dominio público, no lo devolviere a la auto•
ridad correspondiente dentro del término de 
treinta días siguientes a la fecha del requeri•
miento administrativo que le sea formulado. 

ARTICULO 99o.-A los notarios públicos que 
autoricen actos o contratos en contra de las dis•
posiciones de esta Ley o sus reglamentos, inde•
pendientemente de la responsabilidad civil o 
penal en que incurran, la Secretaria de Desa•
rrollo Urbano y Ecología, podrán sancionarlos 
con multa de veinte a cinco mil veces el salario 
minino general diario vigente, para el Distrito 
Federal. 

Respecto de los notarios del patrimonio in•
mueble federal, la Secretaria de Desarrollo Ur•
bano y Ecología, podrá además cancelarles la 
autorización que les hubiere otorgado para ac•
tuar con tal carácter. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se reforman los ar•
tículos,8,10, 11,12, 14, 15, 17,21,25,36,37,39,40, 
41,43,44,45,46,47,49,50,52,53,54,58,61,67,68, 
69, 70, 72, 73, 74, 83 Y 85 de la Ley Genera~ de 
Bienes Nacionales, para sustituir la denomma•
ción de Secretaria de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas por la de Secretaria de Desa•
rrollo Urbano y Ecología. 

ARTICULO TERCERO.-Se reforman los ar•
tículos 77, 79 Y 82, de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para sustituir la denominación de 
Secretaría de Comercio por la de Secretaría de 
Programación y Presupuesto. 

TRANSITORIOS: 

PRlMERO.-Este Decreto entra en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Ofi•
cial de la Federación. 

SEGUNDO.-Respecto a los bienes inmue•
bles a que se refiere el segundo párrafo del Ar•
ticulo 30. Fracción VIII, y de los cuales ya sea ti•
tular la Federación al entrar en vigor esta Ley, 
será la Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco•
logía la que deberá detc~rminar, cuáles son los 
bienes inmuebles que pueden llegar a cumplir 
los objetivos señalados en el primer párrafo del 
mismo Articulo y Fracción y que por su natura•
leza, sirven para resolver los problemas de habi•
tación popular, de reservas territoriales o de re•
gularización. 

TERCERO.-Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se oponen al presente Decreto. 

México, D. F., 28 de diciembre de 1983.-Luz 
Lajous, D. P.-Raúl Salinas Lozano, S. P.•
Jorge Canedo Vargas, D. S.-Myrna Esther 
Hoyos de Navarrete, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac•
ción I del articulo 89 de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su de•
bida publicación y observancia, expido el pre•
sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu•
tivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los treinta días del mes de di•
ciembre de mil novecientos ochenta y tres.-Mi•
guel de la Madrid Hurtado.-Rúbrica.-El Se•
cretario de Relaciones E:xteriores, Bernardo Se•
púlveda Amor.-Rúbrica.-El Secretario de la 
Defensa Nacional, Juan Arévalo Gardoqui.-Rú•
brica.-El Secretario de Marina, Miguel Angel 
Gómez Ortega.-Rúbrica.-El Secretario de Ha•
cienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog 
Flores.-Rúbrica.-El Secretario de Programa•
ción y Presupuesto, Carlos Salinas de Gortari.--"" 
Rúbrica.-El Secretario de la Contralorta Ge•
neral de la Federación, Francisco Rojas Gu•
tiérrez.-Rúbrica.-El Secretario de Energía, 
Minas e Industria Parae!statal, Francisco Labas•
tida Ochoa.-Rúbrica.--El Secretario de Co•
mercio y Fomento Industrial, Héctor HemAndez 
Cervantes.-Rúbrica.-El Secretario de Agricul•
tura v Recursos Hidráulicos, Horacio Garcia 
Aguilar .-Rúbrica. -El Secretario de Comunica•
ciones y Transportes, Rodollo Félix Valdés.•
Rúbrica.-El Secretario de Desarrollo Urbano y 
Ecología, Marcelo Javelly Girard.-Rúbrica.•
El Secretario de Educación Pública, Jesús 
Reyes Heroles.-Rúbric!a.-El Secretario de Sa•
lubridad y Asistencia, Guillermo Soberón Ace•
vedo.-Rúbrica.-El Sc~retario del Trabajo y • 
Previsión Social, Arserdo Farell Cubillas.-Rú•
brica.-El Secretario de la Reforma Agraria, 
Luis Martíne~ Villicaña.-Rú\>rica.-El Secre•
tario de Turismo, Antonio Enriquez Savignac.•
Rúbrica.-El Secretario de Pesca, Pedro Ojeda 
Paullada.-Rúbrica.-I~l Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, Ramón Aguirre Veliz•
quez.-Rúbricct.-El Secretario de Gobernación, 
Manuel Bartlett Diaz.--Rúbrica. 
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Decreto que reforma y adiciona diversas disposi•
ciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos. 

A! margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
dencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Presi•
dente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexi•
canos, decreta: 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ARTICULO PRlMERO.-Se reforman y adi•
cionan los Artículos 20., fracción 111; 40.; 50.; 
60.; 90.; fracciones 1, 11, IV Y V Y se le adiciona 
una fracción VI; 10, fracción VI y se le adiciona 
una fracción VII; 11; 12; 13; 14, fracciones 1,11, 
III, IV, V, VII, VIII, IX Y XI; 15; 16, en su apar•
tado A) fracciones I a X, en su apartado B) frac•
ciones 1, 11, 111, VI Y VII Y se le adicionan las 
fracciones' VIII y IX; 17, fracciones 1, 11, 111, IV, 
VI. VII, VIII y IX y se le adicionan las fracciones 

X, XI, XII Y XIII; 18; 21,24, primer párrafo; 25; 
26; 28; 29; 30; 31, fracción 11, 32; 33; 34; 35; 36; 
37, fracciones 11, 111 Y IV; Y del 38 al 59 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, para 
quedar como sigue: 

"ARTICULO 20.-....................................... . 

I Y 11.-....................................................... . 

III.-Por Administración Pública Federal, 
las dependencias y entidades a que se refiere el 
artículo 10. de la Ley Orgánica de la Administra•
ción Pública Federal." 

"ARTICULO 4o.-La ordenación y regulación 
de los asentamientos humanos se llevará a cabo 
a través de: 

l.-El Programa Sectorial de Desarrollo Ur•
bano; 

I1.-Los Programas Estatales de Desarrollo 
Urbano que tengan por objeto definir las lineas 
generales del desarrollo urbano de las entidades 
federativas, de acuerdo con las leyes locales; 

III.-Los Programas de Ordenación de Zonas 
Conurbadas, previstos en la fracción VI del ar•
tículo 115 Constitucional; y 

IV.-Los Planes y Programas Municipales 
que tengan por objeto el desarrollo urbano de los 

centros de población. Los planes o programas a 
que se refiere esta fracción contendrán la zonifi•
cación y las líneas de acción específicas para la 
ordenación y regulación de los centros de pobla· 
ción en los términos del capitulo IV de esta Ley. 

Conforme se formulen y aprueben los Planes 
o Programas de los centros de población si•
tuados en el territorio de un solo municipio, éstos 
se incorporarán al Plan o Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano correspondiente. 

Estos planes o programas serán publicados 
en forma abreviada, en los periódicos oficiales y 
en los de mayor circulación, en un plazo no 
mayor de 20 días a partir de su aprobación. Asi•
mismo se mantendrán a consulta del público, en 
las oficinas en que se lleve su registro." 

"ARTICULO 5o.-Las autoridades de los mu•
nicipios, de las entidades federativas y de la Fe•
deración proveerán, en la esfera de sus respec•
tivas competencias, al cumplimiento de los 
planes o programas correspondientes y a la ob•
servancia de esta ley y las demás que se dicten 
conforme a ella. Dichas autoridades deberán in•
formar a las superiores responsables de la ejecu•
ción de los planes o programas, cuando alguna 
dependencia, al ejercer sus funciones, falte al 
cumplimiento de la presente ley." 

"ARTICULO 6o.-Las autoridades de los mu•
nicipios, de las entidades federativas y de la Fe•
deración promoverán la participación de los dis•
tintos grupos sociales que integran la comu•
nidad, en la elaboración de los planes o 
programas que tengan por objeto la ordenación 
de los asentamientos humanos, según lo esta•
blezcan la leyes locales y lo dispuesto en la pre•
sente ley." 

"ARTICULO 90.-....................................... . 

l.-Dictar las disposiciones pertinentes a fin 
de que las ti~rras, según su aptitud, aguas y bos•
ques sean utilizados conforme a la función que se 
les haya señalado en los planes o programas res•
pectivos; 

II.-Elaborar y llevar a ejecución los planes o 
programas de desarrollo urbano, que deberán 
prever las acciones e inversiones públicas nece•
sarias; 

111.- .......................................................... . 

IV.-Regular el mercado de los terrenos y, 
además, el de los inmuebles destinados a vi•
vienda popular, en los términos del Capitulo V de 
la presente ley y de los demás ordenamientos 
aplicables, federales y locales; 

V.-Intervenir en la regularización de la te•
nencia de la tierra urbana, y 

VI.-En general, proveer a la exacta obser-
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vancia de la planeación y programación ur•
banas." 

"ARTICULO 1O.-El Programa Sectorial de 
Desarrollo Urbano deberá basarse, entre otras 
consideraciones, en las siguientes: 

1 a V.-....................................................... . 

VI.-Los requerimientos inmobiliarios para 
satisfacer las necesidades de tierra y reservas 
territoriales para el desarrollo urbano y la vi· 
vienda y las normas de operación a. que se re· 
fiere el Capítulo V de este ordenamiento, y 

VIl.-La estrategia general para alcanzaI 
estas metas de acuerdo con las circunstancias 
que priven en las diferentes regiones del pais y 
bajo la condición de que tales metas sean compa•
tibles con los recursos y medios disponibles para 
lograrlas." 

"ARTICULO n.-El Programa Sectorial de 
Desarrollo Urbano se sujetará a las previsiones 
del Plan Nacional de Desarrollo y especificará 
los objetivos, prioridades y politicas que regirán 
la acción pública en esta materia. 

Dicho Programa estará sometido a un pro•
ceso permanente de análisis de la situación, pre•
visión, coordinación, encauzamiento y evalua•
ción a corto, mediano y largo plazos, de todas las 
acciones y medidas que se requieran para el 
aprovechamiento óptimo de los valores humanos 
y de los recursos materiales y tecnológicos del 
pais, con el fin de obtener un desarrollo armó•
nico, equilibrado y justo de los asentamientos hu•
manos. 

En caso de que el proceso permanente de aná•
lisis y evaluación a que estará sometido el 
Programa Sectorial haga necesaria su modifica•
ción, ésta se realizará con las mismas formali•
dades de consulta y publicación establecidas 
para la elaboración de los planes o programas, 
en los artículos 40. y 60. de esta ley." 

"ARTICULO 12.-Las dependencias y enti•
dades de la Administración Pública Federal 
ejercerán sus funciones que afecten el desarrollo 
urbano, de modo congruente con los objetivos y 
prioridades de la plane~ción nacional del desa•
rrollo. En esta materia y con el fin de elaborar 
los planes o programas previstos en esta ley, di•
chas funciones se ejercerán de manera con•
junta." 

"ARTICULO 13.-EI Ejecutivo Federal po•
drá celebrar, por conducto de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología, acuerdos de coor•
dinación en materia de acciones e inversiones de 
desarrollo urbano con los gobiernos de las enti•
dades federativas y con los municipios" con la 
participación de las dependencias y entidades 
correspondientes de la Administración Pública 
Federal. 

Asimismo, podrá concertar la realización oe 
las acciones previstas en los planes o programas 
respectivos, con las representaciones de los 
grupos sociales o con los particulares intere•
sados." 

"ARTICULO 14.-Corresponde a la Secre•
taria de Desarrollo Urbano y Ecología: 

l.-Coordinar la elaboración y revisión del 
Programa Sectorial de Desarrollo Urbano; 

n.-Promover la presentación de proposi•
ciones, captar información, realizar investiga•
ciones y establecer amplia intercomunicación 
con toda clase de instituciones públicas y pri•
vadas y con los particulares, para la mejor ela•
boración del Programa Sectorial de Desarrollo 
Urbano; 

1Il.-Proponer a las dependencias de la Ad•
ministración Pública Federal, el ante'proyecto del 
Programa Sectorial de Desarrollo Urbano y re•
cibir de las mismas sus proposiciones que 
atiendan a lo prevenido en el articulo 12 de esta 
ley; 

IV.-Satisfacer las prevenciones de las tres 
fracciones anteriores, elaborar el Programa 
Sectorial de Desarrollo Urbano, que deberá ser 
sometido a la aprobación del Presidente de la 
República, previo dictamen de la Secretaria de 
Programación y Presupuesto; 

V.-La ejecución del Programa Sectorial de 
Desarrollo Urbano; 

VI.-................................................... · ....... . 

VI l.-Practicar investigaciones científicas y 
recabar amplia información sobre desarrollo ur•
bano, a fin de ser eficiente órgano de consulta 
para la Administración Pública Federal, para 
los gobiernos de los estados y de los municipios; 

VIII.-Asesorar a los municipios y a las enti•
dades federativas que lo soliciten, en la elabora•
ción de sus respectIvos planE!S o programas y en 
aquellos de capacitación técnica del personal, 
para la ejecución de los mismos; 

IX.-Proponer a los municipios y a los go•
biernos de las entidades federativas, por los con•
ductos debidos, los acuerdos de coordinación de 
que trata el artículo 13 de esta ley; 

X.-................................................ ·.· ......... . 

XI.-Evaluar, en el ámbito de su compe•
tencia, el cumplimiento del Programa Sectorial 
de Desarrollo Urbano; 

XII Y XIII.-........................ · .......... · ........ .. " 

"ARTICULO 15.-En mate:ria de desarrcllo ur•
bano, la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú-
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bUco tomará las medidas necesarias para que 
las Instituciones y Sociedades Nacionales de 
Crédito sólo autoricen operaciones acordes con 
los planes o programas a que se refiere el ar•
tículo 40. de esta ley." 

"ARTICULO 16.-......................... ······· .... ··· 

A) .............................................................. . 

l.-Expedir la Ley de Desarrollo ~rbano ~o­
rrespondiente para cumplir con los fmes sena•
lados en el pá~afo tercero del artículo ~7 y ~n las 
fracciones V y VI del artículo 115 ConstItUCIOnal. 

................................................................... 
a) La elaboración, revisión y ejecución de los 

planes o programas de desarrollo urbano dentro 
del territorio de la entidad; 

b) Fijar la competencia en favor del Gober•
nador del Estado para la publicación de los 
planes o programas de desarrollo urbano. En 
ningún caso podrá publicarse un plan o pro•
grama municipal de desarrollo urbano que no 
haya sido previamente aprobado por el Ayunta•
miento respectivo; 

I 
c) La coordinación entre los distintos planes o 

programas de desarrollo urbano de la entidad; 

d) Expedir las normas a las que se sujetará la 
formulación Y aprobación de planes o pr?~ra~as 
municipales y administración de la zomflcaclón 
urbana por parte ae laS autonaaaes mumclpales; 

e) Fijar las normas ~ !as que s~ s!ljeta~~n los 
municipios en la creaCIOn y admlmstracIOn. d~ 
sus reservas territoriales; en el control y Vlgi-

.. lancia de la utilización del suelo en sus jurisdic•
ciones territoriales' en su intervención en la re•
gularización de la tierra urbana y en la creación 
y administración de zonas de reservas 
ecológicas; 

lI.-Dictar los decretos que procedan so~re 
fundación de centros de población, en los ter•
minos del Capítulo IV de la presente ley; 

lII.-Establecer el régimen aplicable a los 
procesos de conurbación entre centro~ de P?bla•
ción de varios municipios de la propIa entidad, 
con la participaciól} de los 1\yuntamiento~ co•
rrespondientes, segun la fraCCión VI del articulo 
115 Constitucional; 

IV.-Establecer los procedimientos para la 
expedición de decretos y de resoluciones admi•
nistrativas referentes a la ordenación del desa•
rrollo urbano; en la inteligencia de que conten•
drán como mínimo, un estudio previo del caso 
considerado y comparativo de otras soluciones 
posibles, la obtención de criterios técnicos sobre 
el particular y las fórmulas de consulta popular; 

V -Señalar o instituir los tribunales o autori•
dades administrativas competentes para ven- . 
tilar inconformidades que se susciten con motivo 
de la expedición de decretos y resoluciones ad•
ministrativas referentes al desarrollo urbano, y 
fijar las defensas y recursos procedentes, así 
como los términos para interponerlos; 

Vl.-Establecer los sistemas (fe control para 
el correcto ejercicio de lao:; atribuciones confe•
ridas a los Ayuntamientos, fijando las responsa•
bilidades en que los mismos o sus funcionarios 
puedan incurrir, más vías de reparación de 
daños y señalamiento de sanciones, en los tér•
minos del Título Cuarto de la Constitución Polí•
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIL-Establecer las medidas de ejecución 
administrativa, para hacer efectivas las obliga•
ciones de hacer y de no hacer, que incumplan los 
particulares; 

VIII.-Configurar los delitos y las infrac•
ciones admmistrativas en que puedan incurrir 
los transgresores de leyes, reglamentos y planes 
o programas locales de desarrollo urbano y fijar 
las correspondientes sanciones; 

IX.-Establecer mecanismos para evitar los 
procesos de ocupación irregular de la tierra ur•
bana,y 

X.-Las demás atribuciones que le otorguen 
la presente ley y las respectivas leyes locales. 

B) ............................................................. .. 

l.-Tomar la participación que les asignen las 
leyes de sus respectivos estados en la elabora•
ción. revisión y ejecución de los planes o pro•
gramas de desarrollo urbano, promoviendo la 
participación de los grupos sociales que men•
ciona el artículo 60. de la presente ley y ejercer 
sus atribuciones referentes a la aprobación de di•
chos planes o programas; 

H.-Coordinar el programa estatal con el sec•
torial de desarrollo urbano, haciendo al efecto 
las proposiciones que estimen pertinentes para 
la elaboración de este último y desahogar las 
consultas que al respecto se les formulen; 

IH.-Coadyuvar con las autoridades fede•
rales en el cumplimiento del Programa Sectorial 
de Desarrollo Urbano en el territorio de su 
entidad; 

IV Y V.-..................................................... . 

VI. -Celebrar convenios con los Gobiernos de 
los municipios, de las entidades federativas o de 
la Federación que apoyen los objetivos y finali•
dades propuestas en los diversos planes o pro•
gramas de desarrollo urbano; 

VII. -Apoyar y asesorar a los Ayuntamientos 
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en la elaboración de los Planes o Programas Mu•
nicipales de Desarrollo Urbano respectivos; 

VIII.-Publicar los planes o programas de de•
sarrollo urbano y las declaratorias de usos, re•
servas y destinos de áreas y predios, previa 
aprobación de los mismos por el Ayuntamiento 
que corresponda, y 

IX.-Las demás atribuciones que les otor•
guen la presente ley y las respectivas 104::ales de 
desarrollo urbano." 

"ARTICULO 17.-....................................... . 

l.-Formular, aprobar y administrar los 
Planes o Programas Municipales de Desarrollo 
Urbano aplicables a los centros de pobladón ubi•
cados dentro del territorio municipal correspon•
diente, promoviendo la participación de los 
grupos sociales que menciona el articulo 60. de la 
presente ley; 

I 
11. -Enviar los planes o programas a que se 

refiere la fracción anterior, para su publicación, 
al gobernador de la entidad según lo establezca 
la Ley de Desarrollo Urbano correspondiente; 

III.-Administrar la zonificación urbana con•
tenida en los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano y aprobar las declaratorias de 
usos, reservas y destinos de áreas y predios, 
para su posterior publicación por el gobierno es•
tatal que corresponda. 

IV.-Prever lo referente a inversiones y'ac•
ciones que tiendan a la conservación, mejora•
miento y crecimiento de los centros de población 
de conformidad con los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano que administre; 

V.-............................................................ . 

VI.-Participar en la planeación y regulación 
de los procesos de conurbación, en los términos 
de la legislación correspondiente; 

VII.-Celebrar con la Federación, las enti•
dades federativas o con otros municipios, 19s 
convenios que autorice la legislación local y que 
apoyen los objetivos y prioridades propuestos en 
los planes o programas que se ejecuten dentro de 
su jurisdicción; 

VIII.-Coordinarse y asociarse con otros mu•
nicipios de la misma entidad feder~t.iva, ~r~ la 
más eficaz prestación de los serVICIOS pubhcos 
que les correspondan; 

IX.-Promover el cumplimiento de los demás 
planes o programas de desarro~o. ~bano que 
deban ejecutarse en el munICIpIO corres•
pondiente; 

X.-Otorgar o neg~r las autoriz.acion~ y li-· 
cencias de constrUCCIón, de fraCCIonamIentos, 

subdivisiones, fusiones y relotificaciones de 
acuerdo con las leyes, reglamentos, planes o pro•
gramas y declaratorias en vigor; 

XI.-Intervenir en la regularización de la te•
nencia de la tierra urbana, en los términos de la 
legislación aplicables; 

XII.-Participar en la creación, manejo y ad•
ministración de las reservas territoriales para el 
crecimiento urbano y de las zonas sujetas a con•
servación ecológica, de conformidad con las 
leyes, reglamentos, planes o programas y decla•
ratorias en vigor, y 

XIII.-Las demás atribuciones que les otor•
guen la presente ley y las locales de desarrollo 
urbano." " 

"ARTICULO 18.-El fEmómeno de conurba•
ción se presenta cuando dos o más centros ur•
banos formen o tiendan a formar una conti•
nuidad demográfica." 

"ARTICULO 21.-Para efectos de la fracción 
VI del artículo 115 Constitucional, es zona de co•
nurbación el área circular generada por un radio 
de treinta kilómetrQs. El centro de dicha área es 
el punto de intersección de la linea fronteriza 
entre las entidades federativas y de la que re•
sulte de unir los centros dE: población correspon•
dientes. 

Los municipios y los gobiernos de las enti-
'dades federativas podrán acordar con el Go•
bierno Federal, en los casos en que lo consideren 
conveniente para la planeación conjunta, que se 
comprenda una extensión mayor o menor a la 
definida en el párrafo antE!rior." 

"ARTICULO 24.-Cuando el Ejecutivo Fe-" 
deral haya hecho una Declaratoria de Conurba•
ción, convocará por conducto de la Secretaria de 
Gobernación a los Gobernadores y Presidentes 
Municipales correspondientes, para constituir 
dentro de los treinta días siguientes a la publica•
ción de la Declaratoria, una comisión de ca•
rácter permanente q~e elabore el program~ de 
ordenación y regulaCIón d,el Desarrollo de dICha 
zona y que promueva y vigile su ejecución y 
cumplimiento. La comisión será presidida por el 
Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, en 
representación del Gobierno Federal. ' 

.................................................................. 
" .................................................................... 

"ARTICULO 25.-Las (~omisiones tendrán las 
siguientes funciones: _ 

l.-Elaborar y revisar el Programa de Orde•
nación de la Zona Conurbada y someterlo a la 
consideración del Presidente de la República, y 

11. -Gestionar y promover ante los Gobiernos 
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de los municipius, de las entidades federativas y 
de la Federación, el cumplimiento, en el ámbito 
de su jurisdicción y competencia, del Programa 
de Ordenación de la Zona Conurbada y sus ac•
ciones, así como de las decisiones que haya 
',omado." 

"ARTICULO 26.-Una vez aprobado por el 
Presidente de la República el Programa de Or•
denación de la Zona Conurbada, se expedirán las 
declaratorias de provisiones, usos, reservas y 
destinos de predios comprendidos en su terri•
torio, de acuerdo con lo que establezcan las leyes 
locales. " 

"ARTICULO 28.-Para cumplir con los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
Constitucional en materia de fundación, conser•
vación, mejoramiento y crecimiento de los cen•
tros de población, el ejercicio del derecho de pro•
piedad sobre bienes inmuebles ubicados en di•
chos centros se sujetará a las normas contenidas 
en los planes o programas de desarrollo urbano 
correspondientes y, en su caso, en las declarato•
rias de usos, reservas, provisiones y destinos. 

Los planes o programas y declaratorias a que 
se refiere el párrafo anterior, se regirán por las 
disposiciones de la presente ley, por las de las 
leyes estatales de desarrollo urbano y por las de 
los reglamentos y normas administrativas muni•
cipales aplicables." 

"ARTICULO 29.-La fundación de los centros 
de población, que se realice conforme a esta ley, 
requerirá decreto expedido por la legislatura de 
la entidad federativa correspondiente. 

El decreto a que se refiere el párrafo ante-
.. rior, contendrá las declaratorias procedentes 

sobre provisiones de tierras y ordenará la formu•
lación del plan o programa de desarrollo urbano 
respectivo. " 

"ARTICULO 30.-Los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano señalarán las 
acciones específicas para la conservación, mejo•
ramiento y crecimiento de los centros de pobla•
ción situados en sus respectivas jurisdicciones 
territoriales y establecerán la zonificación co•
rrespondiente. " 

"ARTICULO 31.-..................... , ................. . 

1.-............................................................ . 

Il.-El buen estado de las obras materiales, 
de acuerdo con lo previsto en los planes o pro•
gramas de desarrollo urbano, y 

111.- ......................................................... " 

"ARTICULO 32.-Las leyes locales en la ma•
teria señalarán los requisitos, efectos y alcances 
a que se sujetarán las acciones de conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población y dispondrán las normas específicas 
para: 

l.-La asignación de usos y destinos compati•
bles; 

Il.-La formulación, aprobación :v ejecución 
de los planes o programas parciales que señalen 
las acciones, obras y servicios; 

IIl.-La celebración de convenios con las de•
pendencias y entidades públicas y la concerta•
ción de acciones con las representaciones de los 
sectores social y privado: 

IV.-La adquisición, asignación o destmú 
de inmuebles por parte de la administración 
pública; 

V.-La promoción de estímulos así como la 
prestación de asistencia técnica y asesoría; 

VI.-Para promover la regularización de la 
tenencia de la tierra y de las construcciones; 

VIL-Las demás que se consideren necesa•
rias para el mejor efecto de las acciones de con•
servación, mejoramiento y crecimiento. " 

"ARTICULO 33.-El mejoramiento es la ac•
ción tendiente a reordenar o renovar las zonas de 
incipiente desarrollo o deterioradas, .f~sica o fun•
cionalmente, de un centro de poblaclOn. 

Para la ejecución de acciones de mejora•
miento de los centros de población, además de 
las previsiones señaladas en las fracciones 1 a V 
del articulo anterior, las leyes locales estable•
cerán las normas para: 

l.-El ordenamiento ecológico; 

Il.-El reordenamiento, la renovación, o la 
densificación de áreas urbanas deterioradas, 
aprovechando adecuadamente sus componentes 
sociales y materiales; 

IIl.-La dotación de servicios, equipamiento 
o infraestructura urbana, en áreas carentes de 
ellas; 

IV.-La acción integrada del estado que arti•
cule la regularización de la tenencia del suelo ur•
bano con la dotación de servicios y satisfactores 
básicos que tiendan a integrar a la comunidad 
urbana; 

V.-La celebración de convenios entre autori•
dades y propietarios, en que se atiendan sus res•
pectivos intereses o a través de la expropiación 
de predios por causa de utilidad pública, y 

VL-Las demás que se consideren necesarias 
para el mejor efecto de la acción de mejora•
miento." 
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"ARTICULO 34.-Además de las normas a 
que se refiere el artí~ulo 32, las le~es. locales se•
ñalarán para las aCCIOnes de creCImIento de los 
centros de población: 

l.-La determinación de las áreas de expan•
sión futura en los planes o programas de desa•
rrollo urbano de dichos centros; 

H.-La participación de los municipios en la 
formulación, aprobación y ejecución de lo~ pro•
gramas parciales a través de los cuales se. mcor•
poren porciones de la re~erya a la expansIón ur•
bana y se regule su crecImIento; y 

Hl.-La adquisición, por parte del Esltado y 
de los municipios, de predios .ubicados ~n las 
áreas a que se refieren las fraccIOnes anterIOre~, 
a efecto de satisfacer oportunamente las neceSI•
dades de tierra que plantee la din~mica de cre~i­
miento de los centros de poblacIón, en los ter•
minos del Capítulo V de la presente ley." 

"ARTICULO 35.-A los municipios corres•
ponderá formular, aprobar y admi~istrar la zo•
nificación de los centros de poblacIón ubicados 
en su territorio. Para ese efecto se entenderá por 
zonificación: 

I -La determinación de las áreas que inte•
gra~ y delimitan un centro de población, de con•
formidad con el artículo 20. de esta ley; 

H.-La determinación de los aprovecha•
mientos predominantes en las ~istintas zo~as 
dentro de las áreas a que se refIere la fraCCIón 
anterior, y 

IH.-La reglamentación de US?S, destinos y 
reservas a través de las declaratorIas correspon•
dientes. 

Las determinaciones a que se refieren las 
fracciones 1 y H deberán estar contenidas en lo.s 
planes o programas de desarrollo urbano mUnI•
cipal. " 

"ARTICULO 36.-Las declaratorias de usos, 
reservas y destinos deberán derivarse de los 
planes o programas municipa.les de des~rrollo 
urbano a que se refiere la fraccIón IV del al ticulo 
40. de la presente ley. 

En ningún caso podrán expedirse d~chas de•
claratorias en ausencia o en contravencIón de los 
planes o programas a que se refiere el párrafo 
anterior. " 

"ARTICULO 37.-........................... ·· .. ······· .. 

1.-............................................................. . 

H.-Usos.-Son los fines particulares a que 
podrán dedicarse determinadas zonas de un 
centro de población; 

Hl.-Reservas.-Son las áreas de un centro 
de población que serán utilizadas para su futuro 
crecimiento, y 

IV.-Destinos.-Son los fines públicos a que 
se prevea dedicar determinadas zonas o predios 
de un centro de población." 

"ARTICULO 38.-Las declaratorias de usos 
establecerán las normas de aprovechamiento de 
los predios, para aquellas zonas de un centro de 
población que ordenen los planes o programas 
correspondientes, indicando: 

l.-Los usos permitidos, prohibidos o 
condicionados; 

H.-Las normas aplicables a los usos 
condiciénados; 

IH.-La compatibilidad entre los usos permi•
tidos; 

IV.-El número e intensidad de construc•
ciones, y 

. V.-Las demás normas que de acuerdo cl'ln 
las leyes locales respectivas sean procedentes." 

"ARTICULO 39.-Las declaratorias de des•
tinos contendrán la delimitación precisa de las 
zonas o predios de que se tra te, así como la des•
cripción del fin o a~rovechamiento públi~o a que 
éstos prevean dedIcarse. Una vez pubhcada e 
inscrita en los registros correspondientes una de•
claratoria de destinos, los propietarios de inmue•
bles que queden comprendidos en la misma sólo 
utilizarán los predios en forma que no presente 
obstáculo al futuro aprovechamiento previsto. 

Las declaratorias a que SE! refiere el p~esen!e 
arHcuio, quedarán sIn efecto si' en un plazo de 
cmco anos a partlr de su pUDlllcacIOn, las zonas o 
predios correspondientes no son utilizadas con•
forme al destino previsto." 

"ARTICULO 40.-Las declaratorias de re•
servas contendrán la delimitación de las áreas 
de expansión futura del ce~tro de poblac~ón. Una 
vez que dichas declaratoflas sean. publIcadas e 
inscritas en el registro correspondIente, los pre•
dios en ellas comprendidos se utilizarán por sus 
propietarios en forma que no presente obstáculo 
al futuro aprovechamiento determinado por el 
plan o programa correspondiente. 

En igualdad de circunstancias, dichas decla•
ratorias comprenderán preferentemente 
terrenos que no sean de propiedad ejidal o 
comunal. 

Cuando se haga necesaria la utilización par•
cial o total de la reserva, se expedirá un pro•
grama parcial que regule las acciones y. utiliza•
ción del área de que se trate y se expedirán las 
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declaratorias de usos y destinos que sean necesa•
rias. En el caso de áreas ejidales y comunales, se 
pramoverán las expropiaciones correspon•
dientes en los términos de la Ley Federal de la 
Reforma Agraria." 

"ARTICULO 41.-Los gobiernos de los muni•
cipios y de las entidades federativas, a través de 
sus dependencias o entidades encargadas del 
~:I1'~ejo de las reservas territoriales para el cre•
CImIento urbano, tendrán en los términos de las 
leye¡, !;lCales correspondientes, un derecho de 
preferencia para adquirir los predios compren•
didos por las declaratorias de reserva, cuando 
dichos predios sean puestos a la venta o a través 
de cualquier acto jurídico, vayan a ser ~bjeto de 
una transmisión de propiedad. Igual derecho de 
preferencia tendrán los gobiernos de los munici•
pios y d~ las entidad~ federativas, para adquirir 
los predIOS comprendidos en las declaratorias de 
reserva, en caso de remate judicial o adminis•
tra~ivo, al precio en que se finque el remate al 
meJo~ postor. Para tal efec~o, los propietarios de 
los ~l1smos que deseen enajenarlos, los notarios, 
los Jueces y las autoridades administrativas de•
~r.án notificar al Gobierno del Estado y al Muni•
CIpIO correspondiente, dando a conocer el monto 
de la operación, a fin de que aquellos, en un plazo 
no mayor de treinta días, ejerzan el derecho de 
preferencia si lo consideran conveniente." 

:'ARTICULO 42.-Las declaratorias a que se 
refIere el articulo 36 de esta ley, deberán ex•
presar las razones de beneficio social que las mo•
tivaron. 

. Son razon.es d~ beneficio social el cumpli•
mIento y la. e)e.cuclón, por parte de los gobiernos 
de los mUnICIpIOS, de las entidades federativas y 

.. de la Federación, de los planes o programas de 
desarrollo urbano a que se refiere el articulo 40. 
de esta ley." 

"ARTICULO 43.-Cuando el cumplimiento de 
estos pla~es o programas implique el empleo de 
cualesqUiera de los medios indicados en el ar•
ticulo.3? de ~sta ley y sea necesaria o de mayor 
benef~cIo socIal la ocupación de la propiedad, la 
a~torIdad competente, por causa de utilidad pú•
blIca, pr?veerá a la expropiación de la misma de 
conformIdad con las leyes de la materia que 
fueren aplicables." 

"ARTI<:ULO 44.-Los planes o programas y 
declaratorIas q~e establezcan provisiones, 'usos, 
rese~as y dest~nos de áreas o predios, entrarán 
e~ vlgO~ ~ partIr de su publicación en los perio•
dicos ?fICla~es y. de~eran ser inscritos dentro de 
los vemte C:Uas SIgUientes en el Registro Público 
de la PropIedad y en los otros registros que co•
rrespondan en razón de la materia. Los pro•
gramas ~e desarrollo urbano estarán a consulta 
del públIco en las oficinas de las dependencias 
q~e tengan a su cargo la aplicación de los 
mISmos. 

Son responsables del incumplimiento de esta 
disposición las autoridades que expidan las ci•
tadas declaratorias y no gestionen su inscrip•
ción, así como los jefes de las oficinas de re•
gistro que se abstengan de llevarla a cabo o la 
realicen con deficiencia. Estos incumplimientos 
se sancionarán conforme a las leyes locales. 

No se podrá inscribir ningún acto, convenio o 
contrato que no se ajuste a lo dispuesto en los ar•
tículos 41, 45 Y 46 de esta ley. 

Las autoridades administrativas no expe•
dirán ningún permiso, autorización o licencia 
que contravenga lo establecido en los planes o 
programas y declaratorias mencionadas en este 
artículo. Los que se expidan no obstante esta pro•
hibición, serán nulos de pleno derecho." 

"ARTICULO 45.-Todos los actos, convenios 
y cont~atos relativos a la propiedad, posesión o 
cualqUier otro derecho relacionado con la utiliza•
ción de predios, deberán contener las cláusulas 
relativas a la utilización de áreas y predios con•
forme a las declaratorias correspondientes 

Serán nulos y no producirán efecto jurídico al•
guno, los actos, convenios y contratos relativos a 
la propiedad o cualquier otro derecho relacio•
nado con la utilización de áreas y predios que 
contravengan las correspondientes declarato•
ri~s de provisiones, usos, reservas y destinos ins•
CrItas en el Registro Público de la Propiedad." 

"ARTICU~O 46.-Los Notarios y cualesquier 
otros fedatarIOS sólo podrán autorizar las escri•
turas públicas en que se cumpla lo dispuesto en 
los artículos 41 y 45 Y en las que se inserte el cer•
tificado de Registro Público de la Propiedad 
s?bre existencia o inexistencia de las declarato•
rIas y de los avisos o manifestaciones de que ha•
blan dichos preceptos." 

"ARTICULO 47.-Cuando se estén llevando a 
cabo construcciones, fraccionamientos, cambios 
de uso dJl suelo u otros aprovechamientos de in•
muebles que contravengan las leyes, regla•
mentos, planes o programas de desarrollo ur•
~no apli<:ables y originen un deterioro en la ca•
lI~d de VIda de los asentamientos humanos, los 
reSIdentes del área que resulten directamente 
afectados tendrán derecho a exigir que se lleven 
a c~bo las suspensiones, demoliciones o modifi•
cacl(~nes que sean necesarias para cumplir con 
l~s Clta~OS o~denamientos. En caso de que se ex•
pIdan lIcenCIas o autorizaciones contraviniendo 
las leyes, reglamentos, planes o programas de 
desarroll~ urbano aplicables, éstas serán nulas y 
no }?rodUClrán efecto jurídico alguno y los funcio•
narIOS responsables serán sancionados conforme 
lo establezcan las leyes en la materia. 

Este derecho se ejercerá ante las autoridades 
co~pete~tes o ~us superiores inmediatos, 
qUIenes OIrán preVIamente a los interesados y en 
su caso, a los afectados y deberán resolver en un 
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término no mayor de treinta días, contados a 
partir de la fecha de recepción del escrito corres•
pondiente. " 

"ARTICULO 48.-Las áreas y predios de un 
centro de población, cualquiera que sea su 
régimen jurídico, están sujetos a las disposi•
ciones que en materia de ordenación urbana 
. dicten las autoridades conforme a la ley. 

Las tierras que se encuentran en explotación 
minera, agrícola o forestal o que sean aptas para 
estos tipos de explotación, deberán utilizarse 
preferentemente en dichas actividades, de las 
que sólo podrán retirarse para ser incorporadas 
al proceso de urbanización de acuerdo 4::on la le•
gislación especial sobre esas materias." 

"ARTICULO 49.-Es de utilidad pública la 
adquisición de tierra para la creación de re•
servas territoriales que satisfagan las necesi•
dades de suelo urbano para la fundacióIll, conser•
vación, mejoramiento y crecimiento de los cen•
tros de población, así como para la viviEmda y su 
equipamiento. 

Corresponde a los municipios, a los gobiernos 
estatales y a la Federación, realizar programas 
y acciones que faciliten la adquisición de predios 
en áreas urbanas para la construcciém de vi•
viendas de interés social." 

"ARTICULO 50.-El Gobierno Federal, a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, convendrá con los gobiernos de las en•
tidades federativas y los municipios, mediante 
los mecanismos de coordinación que prevé la 
Ley de Planeación, la operación administrativa 
del sistema nacional de suelo y de reservas terri•
toriales para el desarrollo urbano y la vivienda, 
el cual tendrá por objeto: 

l.-Establecer una política integral de suelo 
urbano y reservas territoriales, mediante la pro•
gramación de las adquisiciones y la oferta de 
suelo para el desarrollo urbano y la vivienda; 

11. -Evitar la especulación en el mercado de 
inmuebles y captar las plusvalías que genera el 
desarrollo urbano, para aplicarlas en beneficio 
de los habitantes de los centros de población; 

III.-Reducir y abatir los procesos ele ocupa•
ción irregular de áreas, mediante la oferta de la 
tierra que atienda, preferentemente, las necesi•
dades de los grupos de bajos ingresos; y 

IV.-Asegurar la disponibilidad de suelo para 
los distintos usos y aprovechamiento que indi•
quen los planes o programas de desarollo ur•
bano. " 

"ARTICULO 51.-Los acuerdos de eoordina•
ción que celebre la Secretaría de Desarrollo Ur•
bano y Ecología con los gobiernos de los estados 

y con los municipios para la operación adminis•
trativa del sistema nacional de suelo y reservas 
territoriales para el desal"rollo urbano y la vi•
vienda, especificarán: 

l.-La integración de la información sobre 1m 
inventarios, requerimientos y disponibilidad de 
inmuebles para el desarrollo urbano y la vi•
vienda; 

II.-La articulación de los estudios y de la 
programación de acciones para el mejor cumpli•
miento de los distintos plaIlles o programas de de•
sarrollo urbano; 

III.-El establecimiento de normas para la 
adquisición, aprovechamiento y transmisión de 
suelo urbano y reservas territoriales; y 

IV.-Las medidas necesar:as para alcanzar 
los objetivos del artículo anterior." 

"ARTICULO 52.-La Secretaría de Desarollo 
Urbano y Ecología, de acuerdo con lo previsto en 
el Plan Nacional de Des,arrollo y en los Pro•
gramas Sectoriales realizará estudios que deter•
minen, a nivel nacional, los requerimientos de 
suelo y reservas territoria les para el desarrollo 
urbano y la vivienda. Los gobiernos de los es•
tados y municipios, en la esfera de sus competen•
cias, realizarán igualmente estudios que deter•
minen las necesidades para la ejecución de sus 
respectivos planes y programas. 

Los estudios a que se refiere el párrafo ante•
rior tomarán en cuenta las necesidades pre•
sentes y las del futuro inmediato, comprendidas 
las de los siguientes cinco años a partir de la fecha 
de conclusión de los mismos estudios y conforme 
a estas previsiones se harán los programas de.•
adquisición específicos, s,eñalando la coordina•
ción de las acciones e inversiones que corres•
pondan a los gobiernos federal, estatales y muni•
cipales." 

"ARTICULO 53.-Con base en el Programa 
Sectorial de Desarrollo Urbano y en los estudios 
a que se refiere el artículo anterior, las entidades 
y dependencias de la Administración Pública Fe•
deral formularán sus programas de requeri•
mientos inmobiliarios, que deberán presentar a 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
en los términos de la Ley General de Bienes Na•
cionales. 

Los gobiernos de las entidades federativas y 
de los municipios elaborarán sus programas res•
pectivos que, entre otras consideraciones, con•
tendrán sus requerimientos, los lugares y exten•
siones de tierra necesaria para la realización df 
los planes o programas de desarrollo urbano, en 
los que quedarán incluidas las acciones de las en•
tidades y dependencias públicas y, en general, 
de las personas, entidades de interés social y de 
carácter privado." 
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"ARTICULO 54.-Con base en los estudios 
que señala el artículo antérior, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología promoverá: 

l.-La transferencia, enajenación o destino 
de terrenos de propiedad federal, a favor de los 
gobiernos de las entidades federativas y los mu•
nicipios, conforme lo dispone la Ley Genera! de 
Bienes Nacionales y otros ordenamIentos aplIca•
bles; 

H.-La expropiación de tierras ejidales o co•
munales para su transmisión a los gobiernos es•
tatales o a los municipios, en los términos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, y 

Ill.-El establecimiento de instrumentos y 
mecanismos financieros para la adquisición, ha•
bilitación y dotación de suelo urbano." 

"ARTICULO 55.-Cuando los Gobiernos de 
las entidades federativas o los municipios re•
quieran terrenos de propiedad federal, ejidal o 
comunal o soliciten recursos de la Federación 
para la ejecución de sus planes o programas de 
desarrollo urbano y vivienda o la creación de re•
servas territoriales, deberán acreditar sus nece•
sidades mediante los planes o programas corres•
pondientes, ante la Secretaría de Desarrollo Ur•
bano y Ecología, para que ésta, de acuerdo con 
la legislación aplicable y en coordinación con las 
dependencias federales correspondientes y 
previa realización de los estudios a que se refiere 
el articulo anterior, programa la adquisición, 
asignación o expropiación de tierras, en su caso, 
el otorgamiento de créditos o la transferencia de 
recursos y proponga al Ejecutivo Federal la ex•
pedición de los d~retos y demás actos condu•
centes." 

" "ARTICULO 56.-El Gobierno Federal podrá 
transmitir a los gobiernos de las entidades fede•
rativas y a los municipios, los bienes inmuebles 
federales o provenientes de expropiaciones de 
bienes ejidales o comunales, para la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de 
los centros de población, en los términos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, de la Ley Ge•
neral de Bienes Nacionales y de este ordena•
miento." 

"ARTICULO 57.-En los casos de suelo y re•
servas territoriales que tengan por objeto el de•
sarrollo de acciones habitacionales, prove•
nientes del dominio de la Federación, la enajena•
ción de predios que realicen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, 
las entidades federativas y los municipios, o sus 
entidades paraestatales, estará sujeta a las si•
guíen tes normas: 

1. -Que el solicitante no sea propietario de 
casa habitación en ninguna localidad; . 

Il.-Las condiciones de pago se determinarán 
en atención al ingreso de los solicitantes; 

. IIl.~La superficie corresponderá al/lote tipo 
o de tamaño promedio de la localidad; I 

IV.-Cuando el solicitante contrate a plazos, 
el crédito correspondiente se otorgará a la tasa 
de interés que para la vivienda de interés social 
fijen las autoridades competentes, y 

V.-El precio de l~s lotes y predios .se,~eter­
minará con base en dIctamen valuatorlO. 

"ARTICULO 58.-Las entidades privadas 
cuya actividad sea la construcción de viviendas 
de interés social, para adquirentes que tengan 
bajos ingresos, podrán, con arre~lo a progra~~s 
específicos debidamente autorIzados, adqmrrr 
terrenos que les enajenen las entidades públicas, 
siempre que s~ comprometan, a s!l.vez a ena•
jenar los predIOS y lotes a los solICItantes con 
plena observancia a las normas de este ordena•
miento. 

Las entidades públicas no p..'CIrán enajenar te•
rrenos a las entidades privadas que construyan 
viviendas para adquirentes con ingresos supe•
riores a cuatro veces el salario mínimo. 

En este caso, las entidades públicas enaje•
nantes, asumirán las correspondientes responsa•
bilidades. " 

"ARTICULO 59.-La regularización de la te•
nencia del suelo para su incorporatión al desa•
rrollo urbano, que realicen el Gobierno Federal, 
los gobiernos de los estados y los municipios, se 
sujetará a las siguientes normas: 

l.-La regularización de la tenencia de la 
tierra procederá, conforme al plan o programa 
de desarrollo o mejoramiento urbano aplicable; 

n.-Sólo podrán ser beneficiarios de la regu•
larización quienes ocupen un predio y no sean 
propietarios de otro inmueble. Tendrán prefe•
rencia los poseedores de buena fe, de acuerdo a 
la antigüedad de la posesión; 

rIl.-Ninguna persona podrá resultar benefi•
ciada por la regularización con más de ~ lote, 
cuya superficie no podrá exceder de la extensión 
determinada por las leyes y programas respec•
tivos." 

ARTICULO SEGUNDO.-El Capítulo V de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, 
cambia su denominación para decir "De la 
Tierra para el Desarrollo Urbano y la Vivienda" 
y comprende de los artículos 49 al 59. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.-Este Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.-Las Legislaturas de las enti-
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dades federativas expedlrán las reformas y adi•
ciones necesarias a sus respectivas leyes en la 
materia, en el plazo de un año a partir de' la fecha 
de entrada en vigor del presente ordenamiento. 

TERCERO. -Se otorga un plazo de 3150 días a 
partir de la entrada en vigor de esta ley, para 
que las dependencias y entidades de la Adminis•
tración Pública Federal, expidan los ordena•
mientos y realicen los actos que la misma or•
dena. 

CUARTO.-Quedan derogadas todas las dis•
posiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D. F., 27 de diciembre de 1983.-Luz 
Lajous, D. P.-Raúl Salinas Lozano, S. P.-Xó•
chitl Elena L1arena de Guillén, .D. S.--Myrna 
Esther Hoyos de Navarrete, S. S.-Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac•
ción 1 del artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su de•
bida publicación y observancia, expido el pre•
sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu•
tivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
.Federal, a los veintiocho días del mes de di•
ciembre de mil novecientos ochenta y tres.-Mi•
guel de la Madrid Hurtado.-Rúbrica.-El Se•
cretario de Hacienda y Crédito Público, Jesús 
Silva Herzog Flores.-Rúbrica.-El Secretario 
de Desarrollo Urbano y E(!ología, Marcelo Ja•
velly Girard.-Rúbrica.-EJ Secretario de la Re•
forma Agraria, Luis Martínez Villicaña.-Rú•
brica.-El Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, Ramón Aguirre Velázquez.-Rú•
brica.-El Secretario de Gobernación, Manuel 
Bartlett Díaz.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

Ley General de Salud 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.--Presi•
dencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Presi•
dente Constitucional de los Estados Unidos 
M~icanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos MeXl•
'canos, decreta 

LEY GENERAL DE SALUD' 

TITULO PRIMERO 

. Disposiciones Generales 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 10.-La presente Ley reglamenta 
el derecho a la"protección de la salud que tiene 
toda persona en los términos del artículo 40. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos, establece las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud y la concu•
rrencia de la Federación y las entidades federa•
tivas en materia de salubridad general. Es de 
aplicación en toda la República y sus disposi•
ciones son de orden público e interés social. 

ARTICULO 20.-El derecho a la protección 
de la salud, tiene las siguientes finalidades: 

l.-El bienestar físico y mental del hombre, 
para contribuir al ejercicio pleno de sus capaci•
dades; 

II.-La prolongación y el mejoramiento de la 
calidad de la vida humana; 

III.-La protección y el acrecentamiento de 
los valores que coadyuven a la creación, conser•
vación y disfrute de condieiones de salud que 
contribuyan al desarrollo social; 

IV.-La extensión de actitudes solidarias y 
responsables de la población en la preservación, 
conservación, mejoramiento y restauración de 
la salud; 

V. -El disfrute de servicios de salud y de asis•
tencia social que satisfagan eficaz y oportuna•
mente las necesidades de la población; 

VI.-El conocimiento para el adecuado apro•
vechamiento y utilización de los servicios de 
salud, y 

VIL-El desarrollo de la enseñanza y la in•
vestigación científica y tecnológica para la 
salud. ' 

ARTICULO 30.-En los términos de esta Ley, 
es materia de salubridad general: 

l.-La organización, control y vigilancia de la 
prestación de servicios y de establecimientos de 
salud a los que se refiere el artículo 34, frac•
ciones 1, 111 Y IV, de esta Ley; 

H.-La atención médica, preferentemente en 
beneficio de grupos vulnerables¡; 

HI.-La coordinación, evaluación y segui-
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miento de los servicios de salud a los que se re•
fiere el artículo 34, fracción II; 

IV.-La atención materno-infantil; 

V.-La planificación familiar; 

VI. -La salud mental; 

VIL-La organización, coordinación y vi~i­
lancia del ejercicio de las actividades profesIO•
nales, técnicas y auxiliares para la salud; 

VIII.-La promoción de la formación de rt:•
cursos humanos para la salud; 

IX.-La coordinación de la investigación para 
la salud y el control de ésta en los seres huma•
nos; 

X.-La información relativa a las condi•
ciones, recursos y servicios de salud en el país; 

XL-La educación para la salud; 

XII.-La orientación y vigilancia en materia 
de nutrición; 

XIII.-La prevención y el control de los 
efectos nocivos de los fac~ores ambientales en la 
salud del hombre; 

XIV.-La salud ocupacional; 

XV.-La prevención y el control de enferme•
:iades transmisibles; 

XVI. -La prevención y el control de enferme•
dades no transmisibles y accidentes; 

XVII.-La prevención de la invalidez y la re-
habilitación de los inválidos; 

XVIJI.-La asistencia social; 

XIX.-El programa contra el alcoholismo; 

XX.-El programa contra el tabaquismo; 

XXI.-El programa contra la farmacodepen· 
dencia; 

XXII.-El control sanitario de productos y 
servicios y de su importación y exportación; 

XXIII.-El control sanitario del proceso, uso, 
mantenimiento, importación, exportación y dis•
posición final de equipos médicos, prótesis, ór•
tesis, ayudas funcionales, agentes de diagnós•
tico, insumos de uso odontológico, materiales 
quirúrgicos, de curación y productos higiénicos; 

XXIV.-El control sanitario de los estableci•
mientos dedicados al proceso de los productos in•
cluidos en las fracciones XXII y XXIII; 

XXV.-El control sanitario de l.a .publicidad 
de las actividades, productos y serVlClOS a que se 
refiere esta Ley; 

XXVI.-El control sanitario de la disposición 
de órganos, tejidos y cadáveres de seres huma•
nos; 

XXVII.-La sanidad internacional, y 

XXVIII.-Las demás materias que esta•
blezca esta Ley y otros ordenamientos legales, 
de conformidad con el párrafo tercero del ar•
tículo 40. Constitucional. 

ARTICULO 4o.-Son autoridades sanitarias: 

l.-El Presidente de la República; 

II.-El Consejo de Salubridad General; 

III.-La Secretaría de Salubridad y Asis-
tencia, y 

IV.-Los gobiernos de las entidades fede~a­
tivas, incluyendo el del Departamento del DIS•
trito Federal. 

TITULO SEGUNDO 

Sistema Nacional de Salud 

CAPITULO I 

Disposiciones Comunes 

ARTICULO So.-El Sistema Nacional de 
Salud está constituido por las dependencias y en•
tidades de la Administración Pública, tanto fe•
deral como local, y las personas físicas o mo•
rales de los sectores social y privado, que 
presten servicios de salud, así como por los me•
canismos de coordinación de acciones, y tiene 
por objeto dar cumplimiento al derecho a la pro•
tección de la salud. 

ARTICULO 60. -El Sistema Nacional de 
Salud tiene los siguientes objetivos: 

l.-Proporcionar servicios de salud a toda la 
población y mejorar la calidad .de ~os mi.s~os, 
atendiendo a los problemas samtarlOs priorita•
rios y a los factores que condicionen y causen 
dalios a la salud, con especial interés en las ac•
ciones preventivas; 

II.-Contribuir al desarrollo demográfico ar•
mónico del país; 

III.-Colaborar al bienestar social de la po•
blación mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de aban•
dono, ancianos desamparados y minusválidos, 
para fomentar su bienestar y propiciar su incor•
poración a una vida equilibrada en lo económico 
y social; 
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IV.-Dar impulso al desarrollo de la familia y 
de la comunidad, así como a la integración social 
y al crecimiento físico y mental de la niñez; 

V.-Apoyar el mejoramiento de las condi•
ciones sanitarias del medio ambiente que propi•
cien el desarrollo satisfactorio de la vida; 

VI.-Impulsar un sistema racional de admi-
nistración y desarrollo de los recursos humanos 
para mejorar la salud, y 

VII.-Coadyuvar a la modificación de los pa•
trones culturales que determinen hábitos, I~OS­
tumbres y actitudes relacionados con la salud y 
con el uso de los servicios que se presten para su 
protección. 

ARTICULO 70.-La coordinación del Sistema 
Nacional de Salud estará a cargo de la Secre•
taría de Salubridad y Asistencia, correspondién•
dole a ésta: 

l.-Establecer y conducir la política nacional 
en materia de salud, en los términos de las leyes 
aplicables y de conformidad con lo dispuesto por 
el Ejecutivo Federal; 

II.-Coordinar los programas de servicios de 
salud de las dependencias y entidades de la Ad•
ministración Pública Federal, así como los agru•
pamientos por funciones y programas afines 
que, en su caso, se determinen; 

III.-Impulsar la desconcentración y descen•
tralización de los servicios de salud; 

IV.-Promover, coordinar y realizar la eva•
luación de programas y servicios de salud que le 
sea solicitada por el Ejecutivo Federal; 

V.-Determinar la periodicidad y caracterís•
ticas de la información que deberán propor•
cionar las dependencias y entidades del sector 
salud, con sujeción a las disposiciones generales 
aplicables ; 

VI. -Coordinar el proceso de programación 
de las actividades del sector salud, con sujeción 
a las leyes que regulen a las entidades partici•
pantes; 

VII.-Formular recomendaciones a las de•
pendencias competentes sobre la asignación de 
los recursos que requieran los programas de sa•
lud; 

VIII.-Impulsar las actividades científicas y 
tecnológicas en el campo de la salud; 

IX.-Coadyuvar con las dependencias compe•
tentes a la regulación y control de la transfe•
rencia de tecnología en el área de salud; 

X.-Promover el establecimiento de un 8is-

tema nacional de información básica en materia 
de salud; 

XL-Apoyar la coordinación entre las institu•
ciones de salud y las educativas, para formar y 
capacitar recursos humanos para la salud; 

XII.-Coadyuvar a que la formación y distri•
bución de los recursos humanos para la salud sea 
congruente con las prioridades del Sistema Na•
cional de Salud; 

XIII.-Promover e impulsar la participación 
de la comunidad en el cuidado de su salud; 

XIV.-Impulsar la permanente actualización 
de las disposiciones legales en materia de salud, 
y 

XV. -Las demás atribuciones, afines a las an•
teriores, que se requieran para el cumplimiento 
de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, y 
las que determinen las disposiciones generales 
aplicables. 

ARTICULO 8o.-Con propósitos de comple•
mento y de apoyo recíproco, se delimitarán los 
universos de usuarios y las instituciones de salud 
podrán llevar a cabo acciones de subrogación de 
servicios. 

ARTICULO 9o.-Los gobiernos de las enti•
dades federativas coadyuvarán, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y en los términos 
de los acuerdos de coordinación que celebren con 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia, a la 
consolidación y funcionamiento del Sistema Na•
cional de Salud. Con tal propósito, los gobiernos 
de las entidades federativas planearán, organi•
zarán y desarrollarán en sus respectivas cir•
cunscripciones territoriales, sistemas estatales 
de salud, procurando su participación progra•
mática en el Sistema Nacional de Salud. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia au•
xiliará, cuando lo soliciten los estados, en las ac•
ciones de descentralización a los municipios que 
aquéllos lleven a cabo. 

ARTICULO lO ........ La Secretaria de Salubridad 
y Asistencia promoverá la participación, en el 
Sistema Nacional de Salud, de los prestadores de 
servicios de salud de los sectore's público, social 
y privado, así como de sus trabajadores y de los 
usuarios de los mismos, en los términos de las 
disposiciones que al efecto se expidan. 

Asimismo, fomentará la coordinación con los 
proveedores de insumos para la salud, a fin de 
racionalizar y procurar la disponibilidad de 
estos últimos. 

ARTICULO n.-La concertación de acciones 
entre la Secretaria de Salubridad y Asistencia y 
los integrantes de los sectores !,ocial y privado; 
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se realizará mediante convenios y contratos, los 
cuales se ajustarán a las siguientes bases: 

l.-Definición de las responsabilidades que 
asuman los integrantes de los sectores social y 
privado; 

II.-Determinación de las acciones de orien•
tación, estímulo y apoyo que llevará a cabo la Se•
cretaría de Salubridad y Asistencia; 

III.-Especificación del carácter operativo 
de la concertación de acciones; con reserva de 
las funciones de autoridad de la Secretaría de Sa•
lubridad y Asistencia, y 

IV.-Expresión de las demás estipulaciones 
que de común acuerdo establezcan las partes. 

ARTICULO 12.-La competencia de las auto•
ridades sanitarias en la planeación, regulación, 
organización y funcionamiento del Sistema Na•
cional de Salud, se regirá por las disposiciones 
de esta Ley y demás normas generales aplica•
bles. 

CAPITULO 11 

Distribución de Competencias 

ARTICULO 13.-La competencia entre la Fe•
deración y las entidades federativas en materia 
de salubridad general quedará distribuida con•
¡(Irme a lo siguiente: 

A. Corresponde al Ejcutivo Federal, por 
conducto de la Secretaria de Salubridad y Asis•
tencia: 

I --Dictar las normas técnicas a que quedará 
sujeta la prestación, en todo el territo~o na•
cional de servicios de salud en las materIas de 
salubridad general y verificar su cumplimiento; 

II.-En las materias enumeradas en las frac•
ciones 1, 111, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI Y XXVII del artí~~o 30. de es.ta Ley, ~r.ga­
nizar y operar los servIcIos respectlv~s y. vIgllar 
su funcionamiento por si o en coordinacIón con 
dependencias y entidades del sector salud; 

111. -Organizar y operar los servicios de 
salud a su cargo y, en todas las materias de salu•
bridad general, desarrollar temporalmente ac•
ciones en las entidades federativas; cuando 
éstas se lo soliciten, de conformidad con los 
acuerdos de coordinación que se celebren al 
efecto; 

IV.-Promover, orientar, fomentar y apoyar 
las acciones en materia de salubridad general a 
cargo de los gobiernos de las entidades federa•
tivas, con sujeción a las politicas nacionales en 
la materia; 

V.-Ejercer la acción extraordinaria en ma•
teria de salubridad general; 

VI.-Promover y programar el alcance y las 
modalidades del Sistema Nacional de Salud y de•
sarrollar las acciones necesarias para su conso•
lidación y funcionamiento; 

VII. -Coordinar el Sistema Nacional de Sa•
lud; 

VIII.-Realizar la evaluación general de la 
prestación de servicios de salud en materia de 
salubridad general en todo el territorio nacional; 

IX.-Ejercer la coordinación y la vigilancia 
general del cumplimiento de las disposiciones de 
esta Ley y demás normas aplicables en materia 
de salubridad general, y 

X.+Las demás que sean necesarias para 
hacef"eféctivas las facultades anteriores y las 
que se establezcan en esta Ley y en otras disposi•
ciones generales aplicables. 

B. Corresponde a los gobiernos de las enti•
dades federativas, en materia de Salubridad Ge•
neral, como autoridades locales y dentro de sus 
respectivas jurisdicciones territoriales: 

l.-Organizar, operar, supervisar y evaluar 
la prestación de los servicios de salubridad ge•
neral a que se refieren las fracciones 11, IV, V, 
VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX Y XX del articulo 30. de esta 
Ley, de conformidad con las disposiciones apli•
cables; 

I1.-Coadyuvar a la consolidación y funciona•
miento del Sistema Nacional de Salud, y planear, 
organizar y desarrollar sistemas estatales de 
salud, procurando su participación programá•
tica en el primero; 

III.-F<.rmular y desarrollar programas lo•
cales de salud, en el marco de los sistemas esta•
tales de salud y de acuerdo con los principios y 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. 

IV.-Llevar a cabo los programas y acciones 
que en materia de salubridad local les compe•
tan; 

V.-Elaborar información estadística local y 
proporcionarla a las autoridades federales com•
petentes; 

VI.-Vigilar, en la esfera de su competencia, 
el cumplimiento de esta Ley y demás disposi•
ciones aplicables, y 

VII.-Las demás atribuciones específicas que 
se establezcan en esta Ley y demás disposiciones•
generales aplicables. 

ARTICULO 14.-Para los efectos de esta Ley, 
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se entiende por norma técnica el conjunto de re•
glas científicas o tecnológicas de carácter obli•
gatorio, emitidas por la Secretaría de Salubridad 
y Asistencia, que establezcan los requisitos que 
deben satisfacerse en la organización y presta•
ción de servicios, así como en el desarrollo de ac= 
tividades en materia de salubridad general, con 
el objeto de uniformar principios, criterios, polí•
ticas y estrategias. 

ARTICULO 15.-El Consejo de Salubridad 
General es un órgano que depende directamente 
del Presidente de la República, en los términos 
del artículo 73, fracción XVI, base la., de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos. Está integrado por un presidente que 
será el Secretario de Salubridad y ASistencia, un 
secretario, doce vocales titulares, uno de los 
cuales será el Presidente de la Academia Na•
cional de Medicina, y los vocales que su propio 
reglamento determine. Los miembros del C0l!•
sejo serán designados y removidos por el PresI•
dente de la República, quien deberá nombrar 
para tales cargos, a profesional~s e~pecializados 
en cualquiera de las ramas samtarIas. 

ARTICULO 16.-La organización y fundopa•
miento del Consejo de Salubridad General se re•
girá por su reglamento interior, que form~lará el 
propio Consejo y somet~rá a la aprObaCI?l! del 
Presidente de la RepúblIca para su expediCIón. 

ARTICULO 17.-Compete al Consejo de Salu•
bridad General: 

l.-Dictar medidas contra el alco~olismo, 
venta y producción de sub~tancias tÓ~Icas, así 
como las que tenga~ por objeto prev~mr.y com•
batir los efectos nOCIVOS de la contammaCIón am•
biental en la salud, las que ser~n revisadas des•
pués por el Congreso de la Umón, en los casos 
que le competan; 

H.-Adicionar las listas de establecimientos 
destinados al proceso de medicamentos y las de 
enfermedades transmisibles prioritarias y no 
.transmisibles más frecuentes, así como lus de 
fuentes de radiaciones ionizantes y de naturaleza 
análoga; 

III.-Opinar sobre programas y pr?yectos de 
investigación científica y de formaCIón de re•
cursos humanos para la salud; 

IV.-Opinar sobre el establ~cit:Diento d.e 
nuevos estudios profesionales, te.cmcos, aUXI•
liares y especialidades que reqUiera el desa•
rrollo nacional en materia de salud; 

V.-Elaborar el Cuadro Básico de Insumos 
del Sector Salud; 

VL-Participar, en el ámbito. de su. compe•
tencia, en la consolidación y funCIOnamIento del 
Sistema Nacional de Salud; 

VIL-Rendir opiniones y formular sugeren•
cias al Ejecutivo Federal tendientes al mejora•
miento de la eficiencia del Sistema Nacional de 
Salud y al mejor cumplimiento del programa 
sectorial de salud; 

VIII.-Analizar las disposiciones legales en 
materia de salud y formular propuestas de re•
formas o adiciones a las mismas, y 

IX.-Las demás que le correspondan con•
forme a la fracción XVI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los ¡';stados Unidos Me•
xicanos. 

ARTICULO 18.-Las bases y modalidades de 
ejercicio coordinado de. las atribucion~ de la Fe•
deración y de las entidades federativas en la 
prestación de servicios de salubridad general, se 
establecerán en los acuerdos de coordinación 
que suscriba la Secretaria de Salubridad y Asis•
tencia con los gobiernos de las entidades federa•
tivas, en el marco del Convenio Unico de Desa•
rrollo. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia pro•
curará la celebración de acuerdos de coordina•
:!ión con los gobiernos de l~s entidades federa•
tivas, para la part!cipación de ést~s en la presta•
ción de los serviCIOS a que se refieren las frac•
ciones 111, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI 
Y XX~II del artículo 30. de esta Ley. 

ARTICULO 19'-La Federación y los go•
biernos de las entidades federativas, de confor•
midad con las disposiciones legales aplicables, 
aportarán los recursos mat~riales, humanos y. fi•
nancieros que sean necesarIOS para la operaCIón 
de los servicios de salubridad general, que 
queden comprendidos en los acuerdos de coordi•
nación que al efecto se celebren. 

Los recursos que aporten las partes quedarán 
expresamente afectos a los fines del acuerdo res•
pectivo y sujetos al régimen legal que les corres•
ponda. La gestión de los mismos quedará a cargo 
de la estructura administrativa que establezcan, 
coordinadamente, la Federación y los gobiernos 
de las er'ltidades federativas. 

ARTICULO 20.-Las estructuras administra•
tivas a que se refiere el segundo párrafo del ar•
ticulo 19 de esta Ley, se ajustarán a las si•
guientes bases: 

1. -Se regirán por las disposiciones de es~ 
Ley y demás normas aplicable!s, y por las preVI•
siones de los acuerdos de coordinación que se ce•
lebren; 

H.-Se establecerán coordinadamente ~ntre 
la Federación, por co~ducto de la ~ecretana de 
Salubridad y AsistenCIa, y los gobIernos de las 
entidades federativas; 
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IlL-Podrán tener personalidad jurídica y 
patrimonio propios y funciones de autoridad, en 
su caso, de conformidad con los instrumentos le•
gales de creación; 

IV. -Contarán con un consejo interno, que 
será presidido por el titular del ejecutivo local, 
cuando así se convenga; 

V.-Los titulares de las estructuras adminis•
trativas serán designados por el Secretario de 
Salubridad y Asistencia, a propuesta de los eje•
cutivos locales, y deberán tener preferente•
mente experiencia en salud pública; 

VI. -Tendrán a su cargo la administración de 
los recursos que aporten las partes, con sujeción 
al régimen legal que les corresponda; 

VIl.-Promoverán y vigilarán la aplicación 
de principios, normas técnicas y procedimientos 
uniformes; 

VIII. -Tendrán participación representantes 
de los usuarios, así como de los trabajadores al 
servicio de estas estructuras, en los términos de 
las disposiciones que al efecto se expidan, y 

IX.-Las demás que se incluyan en los 
acuerdos de coordinación que se celebren. 

ARTICULO 21.-Los acuerdos de coordina•
ción que se celebren se sujetarán a las siguientes 
bases: 

l.-Establecerán el tipo y características ope•
rativas de los servicios de salubridad general 
que constituyan el objeto de la coordinación; 

Il.-Determinarán las funciones que corres•
ponda desarrollar a las partes, con indicación de 
las obligaciones que por el acuerdo asuman; 

I1L-Describirán los bienes y recursos que 
aporten las partes, con la especificación del 
régimen a que quedarán sujetos; 

IV.-Establecerán las estructuras adminis•
trativas a que se refiere el artículo 19, determi•
nando sus modalidades orgánicas y funcionales; 

V.-Desarrollarán el procedimiento para la 
elaboración de los proyectos de programas y 
presupuestos anuales y determinarán los pro•
gramas de actividades que vayan a desarro•
llarse; 

VI.-Definirán, en su caso, las directrices de! 
la descentralización de los gobiernos de los es•
tados a los municipios; 

VIL-Establecerán que los ingresos que se 
obtengan por la prestación de servicios, se ajus•
tarán a lo que dispongan la legislación fiscal y 
los acuerdos que celebren en la materia el Ejecu-

tivo Federal y los gobiernos de las entidades fe•
derativas; 

VIIL-Indicarán las medidas legales o admi 
nistrativas que las partes se obliguen a adoptar o 
promover, para el mejor cumplimiento del 
acuerdo; 

IX.-Establecerán las normas y procedi•
mientos de control que corresponderán a la Se•
cretaría de Salubridad y Asistencia; 

X.-Establecerán la duración del Acuerdo y 
las causas de terminación anticipada del 
mismo; 

XL-Indicarán el procedimiento para la reso•
lución de las controversias que. en su caso, se 
susciten con relación al cumplimiento y ejecu•
ción del acuerdo, con sujeción a las disposiciones 
legales aplicables, y 

XII.-Contendrán las demás estipulaciones 
que las partes consideren necesarias para la 
mejor prestación de los servicios. 

ARTICULO 22.-Los ingresos que se ob· 
tengan por los servicios de salubridad general 
que se presten en los términos de los acuerdos de 
coordinación a que se refieren los artículos ante•
riores, se afectarán al mismo concepto. en la 
forma que establezca la legislación fiscal apli•
cable. 

TITULO TERCERO 

Prestación de los Servicios de Salud 

CAPITULO 1 

Disposiciones Comunes 

ARTICULO 23.-Para los efectos de esta Ley, 
se entiende por servicios de salud todas aquellas 
acciones realizadas en beneficio del individuo y 
de la sociedad en general, dirigidas a proteger, 
promover y restaurar la salud de la persona y de 
la colectividad. 

ARTICULO 24.-Los servicios de salud se cla•
sifican en tres tipos: 

l.-De atención médica; 

II.-De salud pública, y 

IIl.-De asistencia social. 

ARTICULO 25.-Conforme a las prioridades 
del Sistema Nacional de Salud, se garantizará la 
extensión cuantitativa y cualitativa de los servi•
cios de salud, preferentemente a los grupos vul•
nerables. 

ARTICULO 26.-Para la organización y ad-
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mmistración de los servicios de salud, se defi•
nirán criterios de distribución de universos de 
usuarios, de regionalización y de escalonamiento 
de los servicios, así como de univerisalizacic>n de 
cobertura. 

ARTICULO 27.-Para los efectos del derecho 
a la protección de la salud, se consideran servi•
'cios básicos de salud los referentes a: 

l.-La educación para la salud, la promoción 
del saneamiento básico y el mejoramiento de las 
condiciones sanitarias del ambiente; 

n.-La prevención y el control de las enfer•
medades transmisibles de atención prioritaria, 
de las no transmisibles más frecuentes y de los 
accidentes; 

llI.-La atención médica, que comprende ac•
tividades preventivas, curativas y de rehabilita•
ción, incluyendo la atención de urgencias; 

IV.-La atención materno-infantil; 

V.-La planificación familiar; 

VI.-La salud mental; 

VIl.-La prevención y el control de las enfer•
medades bucodentales; 

VIlI.-La disponibilidad de medicamentos y 
otros insumos esenciales para la salud; 

IX. -La promoción del mejoramiento de la 
nutrición, y 

X.-La asistencia social a los grupos más vul•
neraWes. 

ARTICULO 28.-Para los efectos del artículo 
anterior habrá un Cuadro Básico de Insumos del 
Sector Salud, elaborado por el Consejo de Salu•
bridad General, al cual se ajustarán las depen•
dencias y entidades q~e presten servicios de 
salud, y en el cual se agruparán, caracterizarán 
y codificarán los insumos para la salud .. Para 
esos efectos, participarán en ~u ela.boraCI?D l~ 
Secretaria de Salubridad y ASIstencIa, las msb•
tuciones públicas de seguridad _social y. las 
demás entidades de salud que senale el EJecu•
tivo Federal. 

ARTICULO 29.,-Del Cuadro Básico de In•
sumos del Sector Salud, la Secretaria de Salu•
bridad y Asistencia determinará la lista de medi•
camentos y otros insumos esenciales para la 
salud y garantizará su existencia permanente y 
dispo~ibilidad a la poblaci~n que los requiera, en 
coordinación con las autondades competentes. 

ARTICULO 3O.-La Secretaría de Salubridad 
y Asistencia apoyar~ a las dependen~ia~ compe•
tentes en la vigilancIa de los establecImIentos de 
los sectores público, social y privado dedicados 

al expendio de medicamentos y a la provisión de 
insumos para su elaboración, a fin de que se ade•
cúen a lo establecido en el artículo anterior. 

ARTICULO 31.-La Secretar.ía de Comercio y 
Fomento Industrial, oyendo la opinión de la Se•
cretaria de Salubridad y Asistencia, asegurará 
la adecuada distribución y comercialización y fi•
jará los precios máximos de venta al público de 
los medicamentos e insumos. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público tendrá la interven•
ción que le corresponda en la determinación de 
precios, cuando tales bienes sean producidos por 
el sector público. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia pro•
porcionará los elementos técnicos a la Secre•
taría de Comercio y Fomento Industrial, acerca 
de la importación de insumos para la salud. 

CAPITULO Il 

Atención Médica 

ARTICULO 32.-Se entiende por atención 
médica el conjunto de servicios que se propor•
cionan al individuo, con el fin de proteger, pro•
mover y restaurar su salud. 

ARTICULO 33.-Las activid,ades de atención 
médica son: 

l.-Preventivas, que incluyen las de promo•
ción general y las de protección específica; 

II.-Curativas, que tienen como fin efectuar 
un diagnóstico temprano y proporcionar trata•
miento oportuno, y 

IIl.-De rehabilitación, que incluyen acciones 
tendientes a corregir las invalideces físicas o 
mentales. 

CAPITULO 111 

Prestadores de Servicios de Salud 

ARTICULO 34.-Para los efectos de esta Ley, 
los servicios de salud, atendiendo a los presta•
dores de los mismos, se clasifican en: 

l.-Servicios públicos a la población en 
general; 

n.-Servicios a derechohabi,entes de institu•
ciones públicas,de seguridad sodal o los que con 
sus propios recursos o por enear.go del. Po~er 
Ejecutivo Federal, presten la~ mIsmas msbtu•
ciones a otros grupos de usuariOs; 

1Il.-Servicios sociales y privados, sea cual 
fuere la forma en que se contraten, y 

IV.-Otros que se presten de (!onformidad con 
lo que establezca la autoridad sanitaria. 
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ARTICULO 35.-Son servicios públicos a la 
población en general los que se presten en esta 
blecimientos públicos de salud a los habitante~ 
del país que así lo requieran, regidos por crite· 
lríos de universalidad y de gratuidad fundada en 
lIas condiciones socioeconómicas de los usuarios 

ARTICULO 36.-Las cuotas de recuperación 
que en su caso se recauden por la prestación de 
servicios de salud, se ajustarán a lo que disponga 
la legislación fiscal y a los convenios de 'coordi•
nación que celebren en la materia el Ejecutivo 
Federal y los gobiernos de las entidades federa•
tivas. 

Para la determinación de las cuotas de recu•
peración se tomará en cuenta el costo de los ser•
vicios y las condiciones socioeconómicas del 
usuario. 

Las cuotas de recuperación se fundarán en 
principios de solidaridad social y guardarán re•
lación con los ingresos de los usuarios, debién•
dose eximir del cobro cuando el usuario carezca 
de recursos para cubrirlas, o en las zonas de 
menor desarrollo económico y social conforme a 
las disposiciones de la Secretaría de Salubridad 
y Asistencia. 

A los extranjeros que ingresen al país con el 
propósito predominante de hacer uso de los ser•
vicios de salud, se cobrará íntegramente el costo 
de los mismos, excepto en los casos de urgen•
cias. 

ARTICULO 37. -Son servicios a derechoha•
bien tes de instituciones públicas de seguridad so•
ciallos prestados por éstas a las personas que co•
tizan o a las que hubieren cotizado en las mismas 
conforme a sus leyes y a sus beneficiarios, los 

.. que con sus propios recursos o por encargo del 
Ejecutivo Federal presten tales instituciones a 
otro grupos de usuarios. 

Estos servicios se regirán por lo establecido 
en las disposiciones legales que regulan la orga•
nización y funcionamiento de las instituciones 
prestadoras y por las contenidas en esta Ley, en 
lo que no se oponga a aquéllas. 

Dichos servicios, en los términos de esta Ley 
y sin perjuicio de lo que prevengan las leyes a las 
que se refiere el párrafo anterior, comprenderán 
la atención médica, la atención materno-infantil 
la planificación familiar, la salud mental, la pro~ 
moción de la formación de recursos humanos la 
salud ocupacional y la prevención y control' de 
enfermedades no transmisibles y accidentes. 

ARTICULO 38.-Son servicios de salud pri•
vados los que presten personas físicas o morales 
en las condiciones que convengan con los usua•
r~os, y sujetas a. los ordenamientos legales, ci•
vlles y mercantIles. En materia de tarifas se 
aplicará a lo dispuesto en el artículo 43 de esta 
Ley. 

Estos servicios pueden ser contratados direc•
tamente por los usuarios o a través de sistemas 
de seguros, individuales o colectivos. 

ARTICULO 39.-Son servicios de salud de ca•
rácter social los que presten, directamente o me· 
diante la contratación de seguros individuales (] 
colectivos, los grupos y organizaciones sociales a 
sus miembros y a los beneficiarios de los 
mismos. 

ARTICULO 40.-Las modalidades de acceso 
a los servicios de salud privados y sociales se re•
girán por lo que convengan prestadores y usua•
rios, sin perjuicio de los requisitos y obligaciones 
que establezca esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

ARTICULO 41.-Los servicios de salud que 
presten las entidades públicas o empresas pri•
vadas a sus empleados y a los beneficiarios de 
los mismos, con recursos propios o mediante la 
contratación de seguros individuales o colec•
tivos, se regirán por las convenciones entre pres•
tadores y usuarios, sin perjuicio de lo que esta•
blezcan las disposiciones de esta Ley y demás 
normas aplicables a las instituciones de salud 
respectivas. 

ARTICULO 42.-La Secretaría de Salubridad 
y Asistencia proporcionará a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público las normas técnicas 
de salud para los seguros personales de gastos 
médicos y hospitalización. 

ARTICULO 43.-Los servicios de salud de ca•
rácter social y privado, con excepción del ser•
vicio personal independiente, estarán sujetos a 
las tarifas que establezca la Secretaría de Co•
mercio y Fomento Industrial, oyendo la opinión 
de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 44.-Los establecimientos parti•
culares para el internamiento de enfermos, pres•
tarán sus servicios en forma gratuita a personas 
de escasos recursos, en la proporción y términos 
que señalen los reglamentos. 

ARTICULO 45.-Corresponde a la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia vigilar y controlar la 
creación y funcionamiento de todo tipo de esta•
blecimientos de servicios de salud, así como fijar 
las normas técnicas a las que deberán sujetarse. 

. ARTICULO 46.-La construcción y equipa•
mIento de los establecimientos dedicados a la 
pr~stación de servicios de salud, en cualquiera 
de sus modalidades, se sujetará a las normas 
técnicas que, con fundamento en esta Ley y 
d~más disposiciones generales aplicables, ex•
pIda la Secretaría de Salubridad y Asistencia 
sin perjuicio de la intervención que correspond~ 
a otras autoridades competentes 

ARTICULO 47.-Para obtener la autorización 
a que se refiere el artículo 45 de esta Ley, la soli-
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citud d~b.erá expresa: las c~racterísticas y tipo 
de serVICIOS a que esten destmados los estableci•
mientos, sin perjuicio de satisfacer los requisitos 
que establezcan los reglamentos respeetivos. En 
el caso de establecimientos particulares, se de· 
berá señalar también al responsable autorizado. 

ARTICULO 48.-Corresponde a la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia y a los gobiernos de 
las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y en coordinación con 
las autoridades educativas, vigilar el ejercicio 
de los profesionales, técnicos y auxiliares de la 
salud en la prestación de los servicios respec•
tivos. 

ARTICULO 49.-La Secretaría de Salubridad 
y Asistencia y los gobiernos de las entidades fe•
derativas, en el ámbito de sus respectivas com•
petencias, coadyuvarán con las autoridades edu•
cativas competentes para la promoción y fo•
mento de la constitución de colegios 
asociaciones y organizaciones de profesionales' 
técnicos y auxiliares de la salud, y estimulará¿ 
su participación en el Sistema Nacional de 
Salud, como instancias éticas del ejercido de las 
profesiones, promotoras de la superación per•
manente de sus miembros, así como consultoras 
de las autoridades sanitarias, cuando éstas lo re•
quieran. 

CAPITULO IV 

Usuarios de los Servicios de Salud y 
Participación de la Comunidad 

ARTICULO 50.-Para los efectos de esta Ley, 
se considera usuario de servicios de salud a toda 
persona que requiera y obtenga los que presten 
los sectores público, social y privado, en las con•
diciones y conforme a las bases que para cada 
modalidad se establezcan en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

ARTICULO 51.-Los usuarios tendrán de•
recho a obtener prestaciones de salud oportunas 
y de calidad idónea y a recibir atención profe•
sional y éticamente responsable, así como trato 
respetuoso y digno de los profesionales, técnicos 
y auxiliares. 

ARTICULO 52.-Los usuarios deberán ajus•
tarse a las reglamentaciones internas de las ins•
btuciones prestadoras de servicios de salud, y 
dispensar cuidado y diligencia en el uso y eonser•
vación de los materiales y equipos médi('os que 
se pongan a su disposición. 

ARTICULO 53.-La Secretaría de Salubridad 
y Asistencia y los gobiernos de las entidades fe•
derativas, en el ámbito de sus respectivas com•
petencias, establecerán los procedimientos para 
regular las modalidades de acceso a los servicios 
públicos a la población en general y a los servi•
cios sociales y privados. 

ARTICULO 54.-Las autoridades sanitdrias 
competentes y las propias instituciones de salud, 
establecerán procedimientos de orientación y 
asesoría a los usuarios sobre el uso de los servi•
cios de salud que requieran, así como meca•
nismos para que los usuarios o solicitantes pre•
se!1ten sus quejas, reclamaciones y sugerencias 
respecto de la prestación de los servicios de 
salud y en relación a la falta de probidad, en su 
caso, de los servidores públicos. 

ARTICULO 55.-Las personas o instituciones 
públicas o privadas que tengan conocimiento de 
accidentes o que alguna persona requiera de la 
prestación urgente de servicios de salud, cui•
darán, por los medios a su alcance, que los 
mismos sean trasladados a los establecimientos 
de salud más cercanos, en los que puedan recibir 
atención inmediata, sin perjuicio de su posterior 
remisión a otras instituciones. 

ARTICULO 56.--De conformidad con lo que 
señalen las disposiciones generales aplicables, 
los agentes del Ministerio Público qu~ reciban in•
formes o denuncias sobre personas que re•
quieran de servicios de salud de urgencia, de•
berán disponer que las mismas sean trasladadas 
de inmediato al establecimiento de salud más 
cercano. 

ARTICULO 57.-La participación de la comu•
nidad en los programas de protección de la salud 
y en la prestación de los servicios respectivos, 
tiene por objeto fortalecer la estructura y funcio•
namiento de los sistemas de salud e incrementar 
el mejoramiento del nivel de salud de la pobla•
ción. 

ARTICULO 58.-La comunidad podrá parti•
cipar en los servicios de sallLld de los sectores pú•
blico, social y privado a través de las siguientes 
acciones: 

l.-Promoción de hábitos de conducta que 
contribuyan a proteger la salud o a solucionar 
problemas de salud, e intervención en pro•
gramas de promoción y mejoramiento de la 
salud y de prevención de enfermedades y acci· 
dentes; 

II.-Colaboración en la prevención o trata•
miento de problemas ambientales vinculados a 
la salud; 

III.-Incorporación, como auxiliares volunta•
rios, en la realización de tareas simples de aten•
ción médica y asistencia sodal, y participación 
en determinadas actividades de operación de los 
servicios de salud, bajo la dirección y control de 
las autoridades correspondientes; 

IV.-Notificación de la existencia de personas 
que requieran de servicios de salud, cuando 
éstas se, encuentren impedidas de solicitar au•
xIlio por sí mismas; 
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V.-Formulación de sugerencias para me•
jorar los servicios de salud; 

VI. - Información a las autoridades compe•
tentes de las irregularidades o deficiencias que 
se adviertan en la prestación de servicios de 
salud. y 

VII.-Otras actividades que coadyuven a la 
protección de la salud. 

ARTICULO 59.-Las dependencias y enti•
dades del sector salud y los gobiernos de las enti•
dades federativas, promoverán y apoyarán la 
constUución de grupos, asociaciones y demás 
inst~tuciones que tengan por objeto participar or•
gamzadamente en los programas de promoción 
y mejor. amiento de la salud individual o colec•
tiva, así como en los de prevención de enferme•
dades y accidentes, y de prevención de invalidez: 
y de rehabilitación de inválidos. 

ARTICUL,o OO.-Se concede acción popular 
para denunCIar ante las autoridades sanitarias 
todo hecho. acto u omisión que represente um 
riesgo o provoque un daño a la salud de la pobla-•
ción. 

La acción popular podrá ejercitarse por cual•
quier persona, bastando para'darle curso el se•
ñalamiento de los datos que permitan localizar 
la causa ~el riesgo. 

CAPITULO V 

Atención Materno-Infantil 

ARTICULO 61.-La atención materno-in•
f~nt~l tiene ca~ácter prioritario y comprende las 
SIgUIentes aCCIOnes: 

l.-La atención de la mujer durante el emba•
razo, el parto y el puerperio; 

n.-La atención del niño y la vigilancia de su 
c~ecimiento y desarrollo, incluyendo la promo•
CIón de la vacunación oportuna, y 

In.-La promoción de la integración y del 
bienestar familiar. 

ARTICULO 62.-En los servicios de salud se 
promoverá la organización institucional de co•
!Ilités ~e prevención de la mortalidad materna e 
mfantIl, a efecto de conocer, sistematizar yeva•
luar el problema y adoptar las medidas condu•
centes. 

ARTICULO 63.-La protección de la salud fí•
s,ica y mental de los menores es una responsabi•
b~d qu~ comparten. los padres, tutores o 
qUIenes ejerzan la patrIa potestad sobre ellos el 
Estado y la sociedad en general. ' 

. ARTICULO 64.-En la organización y opera•
CIón de los servicios de salud destinados a la 

atención materno-infantil, las autoridades sani•
tarias competentes establecerán procedimientos 
que permitan la participación activa de la fa•
milia en la prevención y atención oportuna de los 
padecimientos de los usuarios. 

ARTICULO 65.-Las autoridades sanitarias, 
educativas y laborales en sus respectivos ám•
bitos de competencia, apoyarán y fomentarán: 

l.-Los programas para padres destinados a 
promover la atención materno-infantil; 

n.-Las actividades recreativas, de esparci•
miento y culturales destinadas a fortalecer el nú•
cleo familiar y promover la salud física y mental 
de sus integrantes; 

III.-La vigilancia de actividades ocupacio•
nales que puedan poner en peligro la salud f~ica 
y mental de los menores y de las mujeres emba•
razadas, y 

. IV.-Las demás que c~dyuven a la protec•
CIón de la salud materno-mfantil. 

ARTICULO 66.-En materia de higiene es•
colar, corresponde a las autoridades sanitarias 
establecer las normas técnicas para proteger la 
salud del educando y de la comunidad escolar. 
Las autoridades educativas y sanitarias se coor•
dinarán para la aplicación de las mismas. 

La prestación de servicios de salud a los esco•
lares se efectuará de conformidad con las bases 
de coordinación que se establezcan entre las au•
toridades sanitarias y educativas competentes. 

CAPITULO VI 
Servicios de Planificación Familiar 

. ARTICULO 67.-La planificación familiar 
tiene carácter prioritario. Los servicios que se 
pre~ten.e~ la materia constituyen un medio para 
el eJerCICIO del derecho de toda persona a decidir 
de manera libre, responsable e informada sobre 
el número y espaciamiento de sus hijos con 
pleno respeto a su dignidad. ' 

Quienes practiquen esterilización sin la vo· 
luntad de la .paciente, o ejerza presión para qUE 
ésta la admIta, comete ilícito que será sancio· 
nado.conforme al artículo 421 de esta Ley, inde· 
pen~lentemente de la responsabilidad penal en 
que mcurran. 

ARTICULO 68.-Los servicios de planifica· 
ción familiar comprenden: 

l.-La promoción del desarrollo de pro· 
gramas de comunicación educativa en materia 
d~' servicios de planificación familiar y educa· 
c~6n sexual, con base en los contenidos y estrate•
gIas que establezca el Consejo Nacional de Po-
blación; . 
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H.-La atención y vigilancia de los aL:cl-'•
tantes y usuarios de servicios de planificación fa•
miliar; 

IH.-La asesoría para la prestación de servi•
cios de planificación familiar a cargo de los sec•
tores público, social y privado y la supervisión y 
evaluación en su ejecución, de acuerdo con las 
políticas establecidas por el Consejo Nacional de 
Población; 

IV.-El apoyo y fomento de la investigación 
en materia de anticoncepción, infertilidad hu•
mana, planificación familiar y biología de la re· 
producción humana; 

V.-La participación en el establecimiento de 
mecanismos idóneos para la determinación, ela•
boración, adquisición, almacenamiento y distri•
bución de medicamentos y otros insumos desti•
nados a los servicios de planificación familiar. 

VI.-La recopilación, sistematización y ac•
tualización de la información necesaria para pI 
adecuado seguimiento de las actividades desa•
rrolladas. 

ARTICULO 69.-La Secretaría de Salubridad 
y Asistencia, con base en las políticas estable•
cidas por el Consejo Nacional de Poblaeión para 
la prestación de servicios de planificaci:on fami-

- liar y de educación sexual, definirá las bases 
para evaluar las prácti<;as de métodos anticon•
ceptivos, por lo que toca a su prevaIecencÍa y a 
sus efectos sobre la salud. 

ARTICULO 70.-La Secretaría de Salubridad 
y Asistencia coordinará las actividades de las 
dependencias y entidades del sector saJud para 
instrumentar y operar las acciones del pro-

- grama nacional de planificación familiar que 
formule el Consejo Nacional de Población, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley Ge•
neral de Población y de su Reglamento, y cui•
dará que se incorporen al programa sedorial. 

ARTICULO 7l.-La Secretaría de Salubridad 
y Asistencia prestará, a través del Consejo Na•
cional de Población, el asesoramiento que para 
la elaboración de programas educativos en ma•
teria de planificación familiar y educación se•
xualle requiera el sistema educativo nacional. 

CAPITULO VII 

Salud Mentai 

ARTICULO 72.-La prevención de las enfer•
medades mentales tiene carácter prioritario. Se 
basará en el conocimiento de los factores que 
afectan la salud mental, las causas de las altera•
ciones de la conducta, los métodos de prevención 
y control de las enfermedades mentales, así , 
como otros aspectos relacionados con la salud 
mental. 

ARTICULO 73.-Para la promOCIOn de la 
salud mental, la Secretaría de Salubridad y Asis•
tencia, las instituciones de salud y los gobiernos 
de las entidades federativas, en coordinación con 
las autoridades competentes en cada materia, 
fomentarán y apoyarán: 

J. --El desarrollo de actividades educativas, 
socioculturales y recreativas que contribuyan a 
la salud mental, preferentemente de la infancia 
y de la juventud; 

I1.--La difusión de las orientaciones para 1a 
promoción de Ila salud mental; 

1I1. -La realización de programas para la 
prevención del uso de substancias psicotrópicas, 
estupefacientes, inhalant€'s y otras substancias 
que puedan causar alteraciones mentales o de•
pendencia, y 

IV.--Las demás acciones que directa o indi•
rectamente contribuyan al fomento de la salud 
mental de la población. 

ARTICULO 74.-La atención de las enferme•
dades mentales comprende: 

l.-La atención de p,ersonas con· padeci•
mientos mentales, la rehabilitación psiquiátrica 
de enfermos mentales crónicos, deficientes men•
tales, alcohólicos y personas que usen habitual•
mente estupefacientes o substancias psicotró•
picas, y 

11. - La organización, operación y supervisión 
de instituciones dedicadas al estudio, trata•
miento y rehabilitación de enfermos mentales. 

ARTICULO 75.-El internamiento de per•
sonas con padecimientos mentales en estableci- • 
mientos destinados a tal efecto, se ajustará a 
principios éticos y sociales, además de los requi•
sitos cieQtíficos y legales que determine la Secre•
taría de Salubridad y Asistencia y establezcan 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 76.-La Secretaría de Salubridad 
y Asistencia establecerá las normas técnicas 
para que se preste atención a los enfermos men•
tales que se encuentren en teclusorios o en otras 
instituciones no especializadas en salud mental. 

A estos efectos, se establecerá la coordina•
ción necesaria entre las autoridades sanitarias, 
judiciales, administrativas y otras, según co•
rresponda. 

ARTICULO 77.-Los padres, tutores o 
quienes ejerzan la patria potestad de menores, 
los responsables de su guarda, las autoridades 
educativas y cualquier persona que esté en con•
tacto con los mismos, procurarán la atención in•
mediata de los menores que presenten altera•
ciones de conducta que permitan suponer la exis•
tencia de enfermedades mentales. 
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A tal efecto, podrán obtener orientación y ase•
soramiento en las instituciones públicas dedi•
cadas a la atención de enfermos mentales. 

TITULO CUARTO 

Recursos Humanos para los Servicios de Salud 

CAPITULO I 

Profesionales, Técnicos y Auxiliares 

ARTICULO 78.-El ejercicio de las profe•
siones, de las actividades técnicas y auxiliares y 
de las especialidades para la salud, estará sujeto 
a: 

l.-La Ley Reglamentaria del artículo 50. 
Constitucional, relativo al ejercicio de las profe•
siones en el Distrito Federal: 

n.-Las bases de coordinación que, conforme 
a la Ley, se definan entre las autoridades educa•
tivas y las autoridades sanitarias; 

I11.-Las disposiciones de esta Ley y demás 
normas jurídicas aplicables, y 

IV.-Las leyes que expidan los estados, con 
fundamento en los artículos 50. y 121, fracción V, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

ARTICULO 79.-Para el ejercicio de activi- , 
dades profesionales en el campo de la medicina, 
odontología, veterinaria, biología, bacteriología, 
enfermería, trabajo social, química, psicología, 
ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, pato•
logía y sus ramas, y las demás que establezcan 
otras disposiciones legales aplicables, se re•
quiere que los títulos profesionales o certüicados 
de especialización hayan sido legalmente expe•
didos y registrados por las autoridades educa•
tivas competentes. 

Para el ejercicio de actividades técnicas y au•
xiliares que requieran conocimientos especificos 
en el campo de la medicina, odontología, veteri•
naria, enfermería, laboratorio clínico, radio•
logía, terapia física, terapia ocupacional, te•
rapia del lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo so•
cial, nutrición, citotecnología, patología, 
,bioestadística, codificación clínica, bioterios, 
farmac~a, saneamiento, histopatología yembal•
:samamIento y sus ramas, se requiere que los di•
ploma.s corresp~mdientes hayan sido legalmente 
expedIdos y regIstrados por las autoridades edu•
lCativas competentes. 

ARTICULO OO.-Para el registro de diplomas 
de las actividades técnicas y auxiliares, la Secre•
taría de Salubridad y Asistencia, a petición de 
las autoridades educativas competentes, emitirá 
la opinjón técnica correspondiente. 

ARTICULO 81.-Las autoridades educativas 
r,egistrarán los certificados de especialización en 
materia de salud que expidan las instituciones de 
enseñanza superior o las instituciones de salud 
reconocidas oficialmente. 

Para el registro de certificados de especiali•
zación expedidos por academias, colegios, con•
sejos o asociaciones de profesionales de las disci•
pUnas para la salud, las autoridades educativas 
competentes solicitarán, en su caso, la opinión 
de la Secretaría de Salubridad y Asistencia y de 
la Academia Nacional de Medicina. 

ARTICULO 82.-Las autoridades educativas 
competentes proporcionarán a las autoridades 
sanitarias la relación de titulos, diplomas y certi•
ficados del área de la salud que hayan registrado 
y la de cédulas profesionales expedidas, así 
como la información complementaria sobre la 
materia que sea necesaria. 

ARTICULO 83.-Quienes ejerzan las activi•
dades profesionales, técnicas y auxiliares y las 
especialidades a que se refiere este Capítulo, de•
berán poner a la vista del público un anuncio que 
indique la institución que les expidió el titulo, di•
ploma o certificado y, en su caso, el número de 
su correspondiente cédula profesional. Iguales 
menciones deberán consignarse en los docu•
mentos y papelería que utilicen en el ejercicio de 
tales actividades y en la publicidad que realicen 
a su respecto. 

CAPITULO n 

Servicio Social de Pasantes y Profesionales 

ARTICULO 84.-Todos los pasantes de las 
profesiones para la salud y sus ramas deberán 
prestar el servicio social en los términos de las 
disposiciones legales aplicables en materia edu•
cativa y de las de esta Ley. 

ARTICULO 85.-Los aspectos docentes de la 
prestación del servicio social se regirán por lo 
que establezcan las instituciones de educación 
superior, de conformidad con las atribuciones 
que les otorgan las disposiciones que rigen su or•
ganización y funcionamiento y lo que determinen 
las autoridades educativas competentes. 

La operación de los programas en los estable•
cimientos de salud se llevará a cabo de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por cada una de las 
instituciones de salud y lo que determinen las au•
toridades sanitarias competentes. 

ARTICULO 86. -Para los efectos de la eficaz 
prestación del servicio social de pasantes de las 
p~ofesiones para la salud, se establecerán meca•
nIsmos de coordinación entre las autoridades de 
salud y las educativas, con la participación que 
corresponda a otras dependencias competentes. 
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ARTICULO 87.-La prestación del serVICIO 
social de los pasantes de las profesiones para la 
salud, se llevará a cabo mediante la participa•
ción de los mismos en las unidades aplicativas 
del primer nivel de atención, prioritariamente 
en áreas de menor desarrollo económico y 
social. 

ARTICULO 88.-La Secretaría de Salubridad 
y Asistencia y los gobiernos de la entidades fede•
rativas, en sus respectivos ámbitos de compe•
tencia, con la participación de las instituciones 
de educación superior, elaborarán programas de 
carácter social para los profesionales de la 
salud, en beneficio de la colectividad, de confor•
midad con las disposiciones legales aplicables al 
ejercicio profesional. 

CAPITULO III 

Formación, Capacitación y Actualización 
del Personal 

ARTICULO 89.- Las autoridades educativas, 
en ~oordinación con las autoridades sanitarias y 
con la participación de las instituciones de edu•
cación superior, recomendarán normas y crite•
rios para la formación de recursos humanos 
para la salud. 

Las autoridades sanitarias, sin perjuicio de la 
competencia que sobre la materia corresponda a 
las autoridades educativas y en coordinación con 
ellas, así como con la participación de las institu•
ciones de salud, establecerán las normas y crite•
rios para la capacitación y actualización de los 
recursos humanos para la salud. 

ARTICULO 9O.-Corresponae a la Secretaria 
de Salubridad y Asistencia y a los gobiernos de 
las entidades federativas, en sus respectivos ám•
bitos de competencia, sin perjuicio de las atribu•
ciones de las autoridades educativas en la ma•
teria y en coordinación con éstas: 

l.-Promover actividades tendientes a la for•
mación, capacitación y actualización de los re•
cursos humanos que se requieran para la satis•
facción de las necesidades del país en materia de 
salud; 

1I.-Apoyar la creación de centros de capaci•
tación y actualización de los recursos humanos 
para la salud; 

III.-Otorgar facilidades para la enseñanza y 
adiestramiento en servicio dentro de los estable•
cimientos de salud, a las instituciones que 
tengan por objeto la formación, capacitación .0 
actualización de profesionales, técnicos y aW{1-
liares de la salud, de conformidad eon las 
normas que rijan el funcionamiento de los pri•
meros, y 

IV.·-Promover la participación voluntaria de 

profesionales, técnicos y auxiliares de la salud 
en actividades docentes o técnicas. 

ARTICULO 91.-La Secretaría de Salubridad 
y Asistencia y los gobiernos de las entidades fe•
derativas, eD sus respectivos ámbitos de compe•
tencia, coadyuvarán con las autoridades e insti•
tuciones educativas, cuando éstas lo soliciten, 
en: 

l.-El señalamiento de los requisitos para la 
apertura y funcionamiento de instituciones dedi•
cadas a la formación de recursos humanos para 
la salud, en los diferentes niveles académicos y 
técnicos, y 

1I.-En la definición del perfil de los profesio•
nales para la salud en sus etapas de formación. 

ARTICULO 92.-Las Secretarías de Salu•
bridad y Asistencia y de Educación Pública y los 
gobiernos de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, impul•
sarán y fomentarán la formación, capacitación y 
actualización de los recursos humanos para los 
servicios de salud, de conformidad con los obje•
tivos y prioridades del Sistema Nacional de 
Salud, de los sistemas estatales de salud y de los 
programas educativos. 

ARTICULO 93.-La Secretaría de Educación 
Pública, en coordinación con la Secretaría de Sa•
lubridad y Asistencia, promoverá el estableci•
miento de un sistema de enseñanza continua en 
materia de salud. 

ARTICULO 94.-Cada institución de salud, 
con base en las normas técnicas que emita la Se•
cretaría de Salubridad y Asistencia, establecerá 
las bases para la utilización de sus instalaciones 
y servicios en la formación de recursos humanos 
para la salud. 

ARTICULO 95.-Los aspectos docentes del in•
ternado de pregrado y de las residencias de espe-
cialización, se regirán por lo que establezcan las 
instituciones de educación superior, de confor•
midad con las atribuciones que les otorguen las 
disposiciones que rigen su organización y funcio•
namiento y lo que determinen las autoridades 
educativas competentes. 

La operación de los programas correspon•
dientes en los establecimientos de salud, se lle•
vará a cabo de acuerdo a los lineamientos esta•
blecidos por cada una de las instituciones de 
salud y lo que determinen las autoridades sanita•
rias competentes. 

TITULO QUINTO 

Investigación pan la Salud 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO OO.-La investigación para la 
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salud comprende el desarrollo de acciones que 
contribuyan: 

l.-Al conocimiento de los procesos biológicos 
y psicológicos en los seres humanos; 

H.-Al conocimiento de los vínculos entre las 
causas de enfermedad, la práctica médica y la 
estructura social; 

Hl.-A la prevención y control de los pro•
blemas de salud que se consideren prioritarios 
para la población; 

IV.-Al conocimiento y control de los efectos 
nocivos del ambiente en la salud; 

V.-Al estudio de las técnicas y métodos que 
se recomienden o empleen para la prestación de 
servicios de salud, y 

Vl.-A la producción nacional de insumos 
para la salud. 

ARTICULO 97.-La Secretaría de Educación 
Pública, en coordinación con la Secretaría de Sa•
lubridad y Asistencia y con la participación que 
corresponda al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, orientará al desarrollo de la investi•
gación científica y tecnológica destinada a la 
salud. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia y los 
gobiernos de las entidades federativas, en el ám•
bito de sus respectivas competencias, apoyarán 
y estimularán el funcionamiento de estableci•
mientos públicos destinados a la investigación 
para la salud. 

ARTICULO OO.-En las instituciones de 
salud, bajo la responsabilidad de los directores o 
titulares respectivos y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, se constituirán: una co•
misión de investigación; una comisión de ética, 
en el caso de que se realicen investigaciones en 
seres humanos, y una comisión de bioseguridad, 
encargada de regular el uso de radiaciones ioni•
zantes o de técnicas de ingeniería genética. El 
~o~sejo de Salubridad ~eneral emitirá las dispo•
SICIones complementarlas sobre áreas o modali•
dades de la investigación en las que considere 
que es necesario. 

ARTICULO 99.-La Secretaría de Salubridad 
y Asistencia, en coordinación con la Secretaría 
de Educación Pública, y con la colaboración del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y de 
las instituciones de educación superior, reali•
zará y mantendrá actualizado un inventario de 
la investigación en el área de salud del país. 

ARTICULO lOO.-La investigación en seres 
humanos se desarrollará conforme a las si•
guientes bases: 

l.-Deberá adaptarse a los principios cientí•
ficos y éticos que justifican la investigación' 
médica, especialmente en lo que se refiere a su' 
posible contribución a la solución de problemas 
de salud y al desarrollo de nuevos campos de la 
ciencia médica; 

H.-Podrá realizarse sólo cuando el conoci•
miento que se pretenda producir no pueda obte•
nerse por otro método idóneo; 

IH.-Podrá efectuarse sólo cuando exista una 
razonable seguridad de que no expone a riesgos 
ni daños innecesarios al sujeto en experimenta•
ción; 

IV. -Se deberá contar con el consentimiento 
por escrito del sujeto en quien se realizará la in•
vestigación, o de su representante legal en caso 
de incapacidad legal de aquél, una vez enterado 
de los objetivos de la experimentación y de las 
posibles consecuencias positivas o negativas 
para su salud; 

V. -Sólo podrá realizarse por profesionales 
de la salud en instituciones médicas que actúen 
bajo la vigilancia de las autoridades sanitarias 
competentes; 

VI. -El profesional responsable suspenderá 
la investigación en cualquier momento, si sobre•
viene el riesgo de lesiones graves, invalidez o 
muerte del sujeto en quien se realice la investi•
gación, y 

VH.-Las demás que establezca la correspon•
diente reglamentación. 

ARTICULO 10l.-Quien realice investigación 
en seres humanos en contravención a 10 dis•
puesto en esta Ley y demás disposiciones aplica•
bles, se hará acreedor de las sanciones corres-' 
pondientes. 

ARTICULO l02.-La Secretaria de Salu•
bridad ~ Asistencia autorizará con fines preven•
tivos, terapéuticos, rehabilita torios o de investi•
gación, el empleo en seres humanos de medica•
mentos o materiales respecto de los cuales no se 
tenga experiencia en el país.o se pretenda la mo•
dificación de las indicaciones terapéuticas de' 
productos ya conocidos. Al efecto, los intere•
sados deberán presentar la siguiente documen•
tación: 

l.-Solicitud por escrito; 

H.-Información básica farmacológica y pre•
clínica del producto; 

HI.-Estudios previos de investigación clí· 
nica, cuando los hubiere; 

IV.-Protocolo de investigación, y 

V.-Carta de aceptación de la institución 
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donde se efectúe la investigación y del respon•
sable de la misma. 

ARTICULO 103.-En el tratamiento de una 
persona enferma, el médico POdrá utilizar 
nuevos recursos terapéuticos o de diagnóstico, 
cuando exista posibilidad fundada de salvar la 
vida, restablecer la salud o disminuir el sufri•
miento del paciente, siempre que cuente con el 
consentimiento por escrito de éste, de su repre•
sentante legal, en su caso, o del familiar más 
cercano en vínculo, y sin perjuicio de cumplir 
con los demás requisitos que determiBe esta Ley 
y otras disposiciones aplicables. 

TITULO SEXTO 

Información para la Salud 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO l04.-La Secretaria de Salu•
bridad y Asistencia y los gobiernos de las enti•
dades federativas, en el ámbito de sus respec•
tivas competencias, y de conformidad con la Ley 
de Información Estadistica y Geográfica y con 
los criterios de carácter general que emita la Se•
cretaría de Programación y Presupuesto, cap•
tarán, producirán y procesarán la información 
necesaria para el proceso de planeación, progra•
mación, presupuestación y control del Sistema 
Nacional de Salud, así como sobre el estado y 
evolución de la salud pública. 

La información se referirá, fundamental•
mente, a los siguientes aspectos: 

l.-Estadisticas de natalidad, mortalidad, 
morbilidad e invalidez; 

H.-Factores demográficos, económicos, so•
ciales y ambientales vinculados a la salud, y 

IH.-Recursos físicos, humanos y financieros 
disponibles para la protección de la salud de la 
población, y su utilización. 

ARTICULO 105.-En coordinación con la Se•
cretaría de Programación y Presupuesto y de 
conformidad con las bases, normas y principios 
que ésta fije, la Secretaria de Salubridad y Asis•
tencia integrará la información a que se refiere 
el articulo anterior, para elaborar las estad1s•
ticas nacionales en salud que contribuyan a la 
consolidación de un sistema nacional de infor•
mación en salud. 

ARTICULO 100.-Las dependencias y enti•
dades de la Administración Pública Federal, los 
gobiernos de las entidades federativas, los muni•
cipios cuando proceda, y las personas físicas y 
morales de los sectores social y privado, que ge•
neren y manejen la información a que se refiere 
el articulo 104 de esta Ley, deberán suminis•
trarla a la Secretaria de Salubridad Y Asistencia, 

~on la periodicidad y e~ los términos que ésta se•
nale, para la elaboracIón de las estad1sticas na•
cionales para la salud. 

ARTICUL9.107.-Los establecimientos que 
presten serVICIOS de salud y los profesionales 
técnicos y auxiliares de la salud, llevarán las es: 
tad1sticas que les señale la Secretaria de Salu•
bridad .y Asistencia y ~roporcionarán a ésta y a 
los gobIernos de las entidades federativas en sus 
r~spectivos ámbitos de competencia, la informa•
CIón correspondiente, sin perjuicio de las obliga•
ciones de suministrar información que les se•
ñalen otras disposiciones legales. 

ARTICULO l08.-La Secretaria de Salu•
bridad y Asistencia orientará la captación, pro•
ducción, procesamiento, sistematización y divul•
gación de la información para la salud, con suje•
ción a los criterios generales que establezca la 
Secretaria de Programac'ión y Presupuesto a 
los cuales deberán ajustarse las dependencia~ y 
e~tidades del sector público y las personas fí•
SIcas y morales de los sectores social y privado. 

ARTICULO l09.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia proporcionará a la Secre•
taría de Programación y Presupuesto los datos 
que integren las estadisticas nacionales para la 
salud que elabore, para su incorporación al Sis•
tema Nacional Estadistico, y formará parte de 
las instancias de participación y consulta que 
para esos fines se instituyan. 

TITULO SEPTIMO 

Promoción de la Salud 

CAPITULO 1 

Disposiciones comunes 

ARTICULO HO.-La promoción de la salud 
tiene por objeto crear, conservar y mejorar las 
condiciones deseables de salud para toda la po•
blación y propiciar en el individuo las actitudes, 
valores y conductas adecuadas para motivar su 
participación en beneficio de la salud individual 
y colectiva. 

ARTICULO 1H.-La promoción de la salud 
comprende: 

l.-Educación para la salud; 

n.-Nutrición; 

lIl.-Control de los efectos nocivos del am•
biente en la salud, y 

IV. -Salud ocupacional. 



Martes 7 de febrero de 1984 DIARIO OFICIAL Segunda Sección :~9 

CAPITULO Il 

Educación para la salud 

ARTICULO U2.-La educación para la salud 
tiene por objeto: 

l.-Fomentar en la población el desarrollo de 
actitudes y conductas que le permitan participar 
en la prevención de enfermedades individuales, 
colectivas y accidentes, y protegerse de los 
riesgos que pongan en peligro su salud; 

II.-Prorporcionar a la población los conoci•
mientos sobre las causas de las enfermedades y 
de los daños provocados por los efectos nocivos 
del ambiente en la salud, y 

Ill.-Orientar y capacitar a la población pre•
ferentemente en materia de nutrición, salud 
mental salud bucal, educación sexual, planifica•
ción fa~iliar, riesgos de la automedicación, pre•
vención de la farmacodependencia, salud ocupa•
cional uso adecuado de los servicios de salud, 
preve~ción de accidentes, prevención y rehabili-
tación de la invalidez y detección oportuna de en-' 
fermedades. 

ARTICULO U3.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia, en coordinación con la Se•
cretaría de Educación Pública y los gobiernos de 
las entidades federativas, y con la colaboración 
de las dependencias y entidades del sector salud, 
formulará, propondrá y desarrollará programas 
de educación para la salud, procurando opti•
mizar los recursos y alcanzar una cobertura 
total de la población. 

CAPITULO III 
Nutrición 

ARTICULO 114.-Para la atención y mejora•
miento de la nutrición de la población, la Secre•
taría de Salubridad y Asistencia participará, de 
manera permanente, en los programas de ali•
mentación del Gobierno Federal. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia, las 
entidades del sector salud y los gobiernos de las 
entidades federativas, en sus respectivos ám•
bitos de competencia, formularán y desarro•
llarán programas de nutrición, promoviendo la 
participación en los mismos de los organismos 
nacionales e internacionales cuyas actividades 
se relacionen con la nutrición y la disponibilidad 
de alimentos, así como de los sectores social y 
privado. 

ARTICULO U5.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia tendrá a su cargo; 

l.-Establecer un sistema permanente de vi•
gilancia epidemiológica de la nutrición; 

II.-Normar el desarrollo de los programas y 
actividades de educación en materia de nutri-

ción, encaminados a promover hábitos alimenta•
rios adecuados, preferentemente en los grupos 
sociales más vulnerables; 

Ill.-Normar el establecimiento, operación y 
evaluación de servicios de nutrición en las zonas 
que se determinen, en función de las mayores ca•
rer.~:~'" y problemas de salud: 

IV. --Normar el valor nutritivo y caracterís•
ticas de la alimentación en establecimientos de 
servicios colectivos; 

V.-Promover investigaciones químicas, bio•
lógicas, sociales y económicas, encaminadas ~ 
conocer las condiciones de nutrición que preva•
lecen en la población y establecer las necesi•
dades mínimas de nutrimentos, para el manteni•
miento de las buenas condiciones de salud de la 
población; 

VI.-Recomendar las dietas y los procedi•
mientos que conduzcan al consumo efectivo de 
los mínimos de nutrimentos por la población en 
general, y proveer en la esfera de su compe-
tencia a dicho consumo; 

VIL-Establecer las necesidades nutritivas 
que deban satisfacer los cuadros básicos de ali•
mentos, y 

VIII.-Proporcionar a la Secretaría de Co•
mercio y Fomento Industrial los elementos téc•
nicos en materia nutricional, para los efectos de 
la expedición de las normas oficiales mexicanas. 

CAPITULO IV 

Efectos del ambiente en la salud 

ARTICULO U6.-Las autoridades sanitarias 
establecerán las normas, tomarán las medidas y 
realizarán las actividades a que se refiere esta 
Ley tendientes a la protección de la salud hu•
mana ante los riesgos y daños dependientes de 
las condiciones del ambiente. 

ARTICULO I17.-La formulación y conduc•
ción de la política de saneamiento ambiental co•
rresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología, en coordinación con la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia, en lo referente a la 
salud humana. 

ARTICULO US.-Corresponde a la Secre•
taría de Salubridad y Asistencia: 

l.-Determinar los valores de concentración 
máxima permisible para el ser humano de con•
taminantes en el ambiente; 

II.-Emitir las normas técnicas a que deberá 
sujetarse el tratamiento del agua para uso y con•
sumo humano; 

1Il.-Establecer criterios sanitanos para el 
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uso, tratamiento y disposición de aguas resi•
duales, para evitar riesgos y daños a la salud pú•
blica; 

IV.-Apoyar el saneamiento básico; 

V.-AsElsorar en criterios de ingeniería sani•
taria de obras públicas y privadas para cual•
E¡Uier uso; 

VI.-Ejercer el control sanitario de las vías 
¡enerales de comunicación, incluyendo los servi•
cios auxiliares, obras, construcciones, demás de•
pendencias y accesorios de las mismas, y de las 
embarcaciones, ferrocarriles, aeronaves y vehí•
culos terrestres destinados al transporte de 
carga y pasajeros, y 

VII.-En general, ejercer actividades simi•
lares a las anteriores ante situaciones que 
causen o puedan causar riesgos o daños a la 
salud de las personas. 

ARTICULO H9.-Corresponde a la Secre•
taría de Salubridad y Asistencia y a los go•
biernos de las entidades federativas, en sus res•
pectivos ámbitos de competencia: 

l.-Desarrollar investigación permanE!nte y 
sistemática de los riesgos y daños que para la 
salud de la población origine la contaminación 
del ambiente; 

11. -Vigilar la calidad del agua para uso y 
consumo humano, y 

111. -Vigilar la seguridad radiológica para el 
uso y aprovechamiento de fuentes de radiación, 
sÍn perjuicio de la intervención que corresponda 
a otras autoridades competentes. 

ARTICULO 120.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia y los gobiernos de las enti•
dades federativas, en sus respectivos ámbiltos de 
competencia, se coordinarán con las dependen•
cias y entidades competentes del sector público 
para la prestación de los servicios a que se re•
fiere este Capítulo. 

ARTICULO 121.-Las personas que inter•
vengan en el abastecimiento de agua no podrán 
suprimir la dotación de servicios de agua potable 
y avenamiento de los edificios habitados, ex•
cepto en los casos que determinen las disposi•
ciones generales aplicables. 

ARTICULO 122.-Queda prohibida la des•
carga de aguas residuales o de contaminantes en 
cualquier cuerpo de agua superficial o subte•
rráneo, cuyas aguas se destinen para uso o con•
sumo humano. 

Los usuarios que aprovechen en su servicio 
aguas que posteriormente serán utilizadas para 

uso o consumo de la población, estarán obligados 
a darles el tratamiento correspondiente a fin de 
evitar riesgos para la salud humana de confor•
midad con las disposiciones aplicabl~s. 

ARTICULO 123.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia proporcionará a la Secre•
taría de Comercio y Fomento Industrial y en ge•
neral, a las demás autoridades competentes los 
requisitos técnicos sanitarios para que el aÚna•
cenamiento, distribución, uso y manejo del gas 
natural, del gas licuado de petróleo y otros pro•
ductos industriales gaseosos que sean de alta pe•
ligrosidad, no afecten la salud de las personas, 
los que será~ de. observancia obligatoria y, en su 
caso, deberan lDcorporarse a las normas ofi•
ciales mexicanas. 

ARTICULO 124.-Se consideran fuentes de 
radiación los reactores nucleares, aceleradores 
de partículas cargadas de electricidad, bombas 
de cobalto, fuentes de neutrones, aparatos de mi•
croo~das, de radar y ~e rayos X, il}frarrojos, ul•
traVIOleta y lasser, aSl como los isotopos radiac•
tivos y cualquier otra fuente de naturaleza aná•
loga que expresamente determine la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia, quien solicitará la 
opin.ión del C?nsejo de Salu~ridad General y del 
Instituto NaCIOnal de Investigaciones Nucleares. 

ARTICULO 125.-Requiere de permiso sani•
tario la posesión, comercio, importación, distri•
bución, transporte y utilización de fuentes de ra•
diación y materiales radiactivos, así como la eli•
minación y desmantelamiento de los mismos y la 
disposición de sus desechos, debiendo sujetarse 
en lo que se refiere a las condiciones sanitarias, 
a lo que establece esta Ley y otras disposicione8 
aplicables. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo 
la posesión y uso de aparatos domésticos de simi•
lares características. 

ARTICULO 126.-La construcción de obras o 
instalaciones, así como la operación o el funcio•
namiento de las existentes, donde se usen, para 
fines industriales, médicos o de investigación 
fuentes de radiación, deberán observar la:... 
normas técnicas de seguridad radiológica que al 
efecto dicten y vigilen, en ejercicio de sus res•
pectivas atribuciones, la Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia y la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

ARTICULO 127.-Sin perjuicio de lo que esta•
blecen la Ley Federal del Trabajo y sus regla•
mentos, en relación con labores peligrosas e in•
salubres, el cuerpo humano sólo podrá ser ex· 
puesto a radiaciones dentro de los máximos 
permisibles que establezca la Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia, incluyendo sus aplicaciones 
para la investigación médica y de diagnóstico y 
terapéutica. 
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CAPITULO V 

Salud ocupacional 

ARTICULO 128.-El trabajo o las actividades 
sean comerciales, industriales, profesionales o 
de otra índole, se ajustarán, por lo que a la pro•
tección de la salud ~ refiere,.a las normas que al 
efecto dicten las autoridades sanitarias, de con•
formidad con esta Ley y demás disposiciones le•
gales sobre salud ocupacional. 

Cuando dicho trabajo y actividades se rea•
licen en centros de trabajo cuyas relaciones la•
borales estén sujetas al apartado "A" del ar•
tículo 123 Constitucional, las autoridades sanita•
rias se coordinarán con las laborales para la 
expedición de las normas respectivas. 

ARTICULO 129.-Para los efectos del ar•
tículo anterior, la .Secretaría de Salubridad y 
Asistencia tendrá a su cargo: 

l.-Establecer las normas técnicas para el 
uso y manejo de sustancias, maquinarias, 
equipos y aparatos, con objeto de reducir los 
riesgos a la salud del personal ocupacionalmente 
expuesto; 

H.-Determinar los límites máximos permi•
sibles de exposición de un trabajador a contami•
nantes, y coordinar y realizar estudios de toxico•
logía al respecto, y 

IIl.-Ejercer junto con los gobiernos de las 
entidades federativas, el control sanitario sobre 
los establecimientos en los que se desarrollen ac•
tividades ocupacionales, para el cumplimiento 
de los requisitos que en cada caso deban reunir, 

• de conformidad con lo que establezcan los regla•
mentos respectivos. 

ARTICULO 130.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia, en coordinación con las au•
toridades laborales y las instituciones públicas 
de seguridad social, y los gobiernos de las enti•
dades federativas, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, promoverán, desarrollarán y di•
fundirán investigación multidisciplinaria que 
permita prevenir y controlar las enfermedades y 
accidentes ocupacionales, y estudios para ade•
cuar los instrumentos y equipos de trabajo a las 
características del hombre. 

ARTICULO 131.-Las Secretarías de Salu•
bridad y Asistencia y del Trabajo y Previsión So•
cialllevarán a cabo, en forma coordinada y tra•
tándose de trabajo sujeto al régimen del Apar•
tado "A" del artículo 123 Constitucional, 
programas tendientes a prevenir accidentes y 
enfermedadp~ de trabajo. 

dencias y anexos, estén cubiertos o descubiertos, 
sean fijos o móviles, sean de producción trans•
formación, almacenamiento, distribución de 
bienes o prestación de servicios, en los que se dE' 
sarrolle una actividad ocupacional. 

TITULO OCTAVO 

Prevención y Control de 
Enfermedades y Accidentes 

CAPITULO I 

Disposiciones comunes 

ARTICULO 133.-En materia de prevención y 
control de enfermedades y accidentes, y sin per•
Juicio de lo que dispongan las leyes laborales y 
de seguridad social en materia de riesgos de tra•
bajo, corresponde a la Secretaría de Salubridad 
,. Asistencia: 

l.-Dictar las normas técnicas para la pre•
\ ención y el control de enfermedades y acclden•
es; 

H.-Establecer y operar el SIstema Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica, de conformidad 
con esta Ley y las disposiciones que al efecto se 
expidan; 

III.-Realizar los programas y actividades 
que estime necesario para la prevención y con•
trol de enfermedades y accidentes. y 

:V.-Promover la colaboración de las mstItu•
ciones de los sectores público, social y pnvado, 
así como de los profesionales, técnicos y auxi•
liares para la salud y de la población en general, 
para el óptimo desarrollo de los programas y ac•
tividades a que se refieren las fraCCIOnes JI y III. 

CAPITULO II 

Enfermedades transmlsiblt>s 

ARTICULO 134.-La Secretaría de Salu•
:)ridad y Asistencia y los gobiernos de la~ enti•
:lades federativas, en sus respectivos ámbitos de 
~ompetencia, realizarán actividades de vigi•
lancia epidemiológica, de prevención y control 
de las siguientes enfermedades transmisibles 

l.-Cólera, fiebre tifoidea, paratifoidea, shi•
gelosis, amibiasis, hepatitis virales y otras en•
fermedades infecciosas del aparato digestivo; 

H.-Influenza epidémica, otras infeCCIOnes 
agudas del aparato respiratorio, infecciones me•
ningocóccicas y enfermedades causadas por es•
:reptococos; 

IH.-Tuberculosis; 
ARTICULO 132. -Para los efectos de esta Ley 

se consideran bajo la denominación de locales IV.-Difteria, tosferina, tétanos, sarampión, 
los p~tablecimientos y sus instalaciones, depen- poliomielitis, rubeola y parotiditis infeccio~a, 
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V.-Rabia, peste, brucelosis y otras zoonosis. 
En estos casos, la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia coordinará sus actividades con la Se•
cretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

VI.-Fiebre amarilla, dengue y otras enfer•
medades virales transmitidas por artrópodos; 

VIL-Paludismo, tifo, fiebre recurrentE 
transmitida por piojo, otras rickettsiosis, leisha•
maniasis, tr~panosomiasis, y oncocercosis. 

VIll.-Sífilis, infecciones gono(!óccicas y 
otras enfermedades de transmisión sexual; 

IX.-Lepra y mal del pinto; 

X.-Micosis profundas; 

XL-Helmintiasis intestinales y extraintesti•
nales; 

XIl.-Toxoplasmosis, y 

XIII.-Las demás .que determinen el Consejo 
de Salubridad General y los tratados y conven•
ciones internacionales en los que los Estados 
Unidos Mexicanos sean parte. 

ARTICULO 135.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia elaborará y llevará a cabo, 
en coordinación con las instituciones del sector 
salud y con los gobiernos de las entidades federa•
tivas, programas o campañas tempor,ales o per•
manentes, para el control o erradicación de 
aquellas enfermedades transmisibles que consti•
tuyan un problema real o potencial para la salu•
bridad general de la República. 

ARTICULO 136.-Es obligatoria la notifica•
ción a la Secretaría de Salubridad y Asistencia o, 
en su defecto, a la autoridad sanitaria más cer•
cana, de las siguientes enfermedades y en los 
términos que a continuación se especifican: 

l.-Inmediatamente, en los casos indivi•
duales de enfermedades objeto del Reglamento 
Sanitario Internacional: fiebre amarilla, peste y 
cólera; 

11 -Inmediatamente, en los casos de cual•
quier enfermedad que se presente en forma de 
brote o epidemia; 

demás enfermedades transmisibles que se pre•
senten en un área no infectada. 

ARTICULO 137.-Las personas que ejerzan la 
medicina o que realicen actividades afines, 
están obligadas a dar aVlso a las autoridades sa•
nitarias de 108 casos de enfermedades transmisi•
bles, posteriormente a su diagnóstico o sospecha 
diagnóstica. 

ARTICULO 138.-Están obligados a dar 
aviso, en los términos del artículo 136 de esta 
Ley, los jefes o encargados de laboratorios, los 
directores de unidades médicas, escuelas, fá•
bricas, talleres, asilos, los jefes de oficinas, esta•
blecimientos comerciales o de cualquier otra ín•
dole.y, en general, toda persona que por circuns•
tanCiaS ordinarias o accidentales tenga conoci•
miento de alguno de los casos de enfermedades a 
que se refiere esta Ley. 

ARTICULO 139.-Las medidas que se re•
quieran para la prevención y el control de las en•
fermedades que enumera el artículo 134 de esta 
Ley, deberán ser observadas por los particu•
lares. El ejercicio de esta acción comprenderá 
una o más de las siguientes medidas, según el 
caso de que se trate: 

l.-La confirmación de la enfermedad por los 
medios clínicos disponibles; . 

n.-El aislamiento, por el tiempo estricta•
mente necesario, de los enfermos, de los sospe•
chosos de padecer la enfermedad y de los porta•
doreS de gérmenes de la misma, así como la li•
mitación de sus actividades cuando así se 
amerite por razones epidemiológicas; 

1I1.-La observación, en el grado que se re•
quiera, de los contactos humanos y animales; 

IV.-La aplicación de sueros, vacunas y otros 
recursos preventivos y terapéuticos; 

V.-La descontaminación microbiana o para•
sitaria, desinfección y desinsectación de zonas, 
habitaciones, ropas, utensiHos y otros objetos ex•
puestos a la contaminación; 

VL-La destrucción o control de vectores y 
reservorios y de fuentes de infección naturales o 
artificiales, cuando representen peligro para la 
salud; 

VIL-La inspección de pasajeros que puedan 
ser portadores de gérmenes, así como la de equi•
pajes, medios de transportE!, mercancías y otros 
objetos que puedan ser fuentes o vehículos de 
agentes patógenos, y 

III.-En un plazo no mayor de veinticuatro 
horas en los casos individuales de enfermedades 
objeto de vigilancia internacional: poliomielitis, 
meningitis meningocóccica, tifo epidémico, 
fiebre recurrente transmitida por piojo, in•
fluenza viral, paludismo, sarampión, tosferína, 
así como los de difteria y los casos humanos de 
encefalitis equina venezolana, y VIIL-Las demás que determine esta Ley, 

IV.-En un plazo no mayor de veinticuatro sus reglamentos y la Secretaría de Salubridad y 
horas, de los primeros casos individuales de las Asistencia. 
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ARTICULO 14O.-Las autoridades no sanita•
rias cooperarán en el ejercicio de la. a.cción para 
combatir las enfermedades transmISIbles, esta•
bleciendo las medidas que estimen necesarias, 
sin contravenir las disposiciones de esta Ley, las 
que expida el Consejo de Salubridad General y 
las normas técnicas que dicte la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 141.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia coordinará sus actividades 
con otras dependencias y e~tidades públi~as y 
con los gobiernos de las entidades federativas, 
para la investigación, prevención y control de las 
enfermedades transmisibles. 

ARTICULO 142.-Los profesionale~, t~cnicos 
y auxiliares de la salud, al tene~ c.onoclmI~nto d.e 
un caso de enfermedad transmIsIble, están obh•
gados a tomar las medidas necesarias, de 
acuerdo con la naturaleza y características del 
padecimiento, aplicando los .r~~sos a su al•
cance para proteger la salud mdIvldual y colec•
tiva. 

ARTICULO 143.-Los trabajadores de la 
salud de la Secretaria de Salubridad y Asistencia 
y de los gobiernos d~ las entida~es federativas, y 
los de otras instituclOnes autorizadas por las a~­
toridades sanitarias mencionadas, por, !lecesI•
dades técnicas de los programas especlfICOS d~ 
prevención y control de enfermedades y por SI•
tuaciones que pongan en peligro l~ salud de la po•
blación, podrán acced~r al interlOr de t~o. tipo 
de local o casa habitación para el cumphmIent~ 
de actividades encomendadas a su responsabI•
lidad para cuyo fin deberán estar debidamente 
acreditados por alguna de las autoridades sani•
tarias competentes, en los términos de las dispo•
siciones aplicables. 

ARTICULO 144.-Las vacunaciones contra .la 
tosferina la difteria, el tétanos, la tUberculoslS, 
la polio~ielitis y el sarampión, asi como otras 
contra enfermedades transmitibles que en el fu•
turo estimare necesarias la Secretaria de Salu•
bridad y Asistencia, serán oblig.atorias e!llos tér•
minos que fije esta dependenCIa. La misma ~e­
creta ría determinará los sectores de poblaCión 
que deban ser vacunados y las condiciones en 
que deberán suministrarse las vacunas, con•
forme a los programas que al efecto establezca, 
las que serán de observación obligatoria para las 
instituciones de salud. 

ARTICULO 145.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia establecerá las normas té~­
nicas para el control de las personas que se dedI•
quen a trabajos o actividades, mediante los 
cuales se pueda propagar alguna de las enferme•
dades transmisibles a que se refiere esta Ley. 

ARTICULO 146.-Los laboratorios que ma•

-
petentes, de conformidad CO? las norm~s téc•
nicas que expida la SecretarIa de Salu~rIdad "f 
Asistencia en lo relativo a las precaUCIOnes hI•
giénicas q~e deban observar, para evitar la pro•
pagación de las enfermedades transml~lbles al 
hombre. Cuando esto represente peligro para la 
:salud ammal. se OIrá la opimón de las autor!•
Idades competentes en la materia. 

ARTICULO 147 -En los lugares del terntol'lO' 
naCIOnal en que cualquier enfermedad trar.~.;,i­
sible adqUlera características epldém lcas•
graves, a JUlCIO de la Secretaría de SalubrIdad y 
Asistencia. así como en los lugares colmdantes•
expuestos a la propagación. las autorldade~ ci•
viles milItares y los particulares estaran obll•
gado~ a colaborar con las autoridades sallltal'las' 
en la lucha contra dicha enfermedad. 

ARTICULO 148.-Quedan facultadas las auto•
ridades sanitarias competentes para utilizar 
como elementos auxiliares en la lucha contra las 
epidemias, todos los recursos ,m~dicos y. de asi~­
tencia social de los sectores pubhco, SOCIal y PrI•
vado existentes en las regiones afectadas y en 
las colindantes, de acuerdo con la~ disposiciones 
de esta Ley y los reglamentos aphcables. 

ARTICULO 149.-Sólo con autorización de la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia se permi•
tirá la internación en el territorio nacional de 
personas que padezcan enfermedades infec•
ciosas en período de transmisibilidad. que sean 
portadoras de agentes infecciosos o se sospec~e 
que estén en período de incubación por provemr 
de lugares infectados. 

ARTICULO 150.-Las autoridades sanitarias 
señalarán el tipo de enfermos o portadores de 
gérmenes que podrán ser excluidos de los sitios 
de reunión, tales como hoteles, restaurantes, fá•
bricas, talleres, cárceles, oficinas, escuelas, dor•
mitorios, habitaciones colectivas, centros de es•
pectáculos y deportivos. 

ARTICULO 151.-EI aislamiento de las per•
sonas que padezcan enfermedades transmisibles 
se llevará a cabo en sitios adecuados, a Juicio de 
la autoridad sanitaria. 

ARTICULO 152.-Las autoridades sanitarias 
podrán ordenar, por causas de epidemia, la clau•
sura temporal de los locales o centros de reunión 
de cualquier índole. 

ARTICULO 153.-El transporte de enfermos 
de afecciones transmisibles deberá efectuarse 
en vehículos acondicionados al efecto; a falta de 
éstos, podrán utilizarse los que autorice la auto•
ridad sanitaria. Los mismos podrán usarse pos•
teriormente para otros fines, previa la aplica•
ción de las medidas que procedan. 

nejen agentes patógenos estarán sujetos a con- ARTICULO 154.-Las autoridades sanitarias 
trol por parte de las autoridades sanitarias com- determinaran los casos en que se deba proceder 
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a la descontaminación microbiana o parasitaria, 
desinfección, desinsectación, desinfestación u 
otras medidas de saneamiento de lugares, edifi•
cios, vehículos y objetos. 

ARTICULO 155. -La Secretaría de Salu· 
bridad y Asistencia determinará la forma de dis•
poner de los productos, subproductos, desechos y 
cadáveres de animales, cuandQ constituyan un 
riesgo de transmisión de enfermedades al 
hombre o produzcan contaminación del am•
biente con riesgo para la salud. 

ARTICULO 156.-se considera peligroso para 
la salubridad general de la República la te•
nencia, uso o aprovechamiento de animales de 
cualquier tipo, cuando sean: 

l.-Fuente de infección, en el caso de zoono•
sis; 

n.-Huésped intermediario de vehículos que 
puedan contribuir a la diseminación de enferme•
dades transmisibles al hombre, y 

IH.-Vehículo de enfermedades transmisi•
bles al hombre, a través de sus productos. 

ARTICULO 157.-Seprohibe la introducción o 
el transporte por el territorio nacional de ani•
males que padezcan una enfermedad transmi•
sible al hombre, de cadáveres de aquéllos, así 
como el comercio con sus productos. Asimismo, 
se prohibe la introducción o el transporte de ani•
males que provengan de áreas que la autoridad 
sanitaria considere infectadas. 

CAPITULO In 

Enfermedades no transmisibles 

ARTICULO 158.-La Secretaria de Salu•
bridad y Asistencia y los gobiernos de las enti•
dades federativas, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, realizarán actividades de prev~~­
ción y control de las enfer~edades no .tra~mlsl­
bIes que las propias autorIdades sarutarlas de•
terminen. 

ARTICULO 159.-EI ejercicio de la acción de 
prevención y control de las enfermedades n.o 
transmisibles comprenderá una o más de las SI•
guientes medidas, según el caso de que se trate: 

l.-La detección oportuna de las enfe,rme•
dades no transmisibles y la evaluación del rlp.sgo 
de contraerlas; 

n.-La divulgación de medidas higiénicas 
para el control de los padecimientos; 

III.-La prevención especifica en cada caso y 
la vigilancia de su cumphmiento; 

IV.-La realización de estudios epidemioló•
gicos. y 

V.-Las demás que sean necE'sarias para la 
prevención, tratamiento y control de los padeci•
mientos que se presenten en la población. 

ARTICULO 160.-La Secretaria de Salu•
bridad y Asistencia coordinará sus actividades 
con otras dependencias y entidades públicas y 
con los gobiernos de las entidades federativas, 
para la investigación, prevención y control de las 
enfermedades no transmisibles. 

ARTICULO 161.-Los profesionales, técnicos 
y auxiliares de la salud deberán rendir los in•
formes que la autoridad sanitaria requiera 
acerca de las enfermedades no transmisibles, en 
los términos de los reglamentos que al efecto se 
expidan. 

CAPITULO IV 

Accidentes 

ARTICULO 162.-para los efectos de esta 
Ley, se entiende por accidente el hecho súbito 
que ocasione daños a la salud, y que se produzca 
por la concurrencia de condiciones potencial•
mente prevenibles. 

ARTICULO 163.-La acción en materia de 
prevención y control de accidentes comprende: 

l.-El conocimiento de las causas más 
usuales que generan accidentes; 

n.-La adopción de medidas para prevenir 
accidentes; 

I1I.-El desarrollo de investigación para la 
prevención de los mismos; 

IV.-EI fomento, demro de los programas de 
educación para la salud, de la orientación a la 
población para la prevención de accidentes; 

V.-La atención de los padecimientos que se 
produzcan como consecuencia de ellos, y 

VI.-La promoción de. la participación de la 
comunidad en la prevencIón de aCCIdentes. 

Para la mayor eficacia de las acciones a ~s 
que se refiere este artículo .. se creará. el ConseJo 
Nacional para la PrevenCIón de ACCIdentes del 
que formarán parte representantes de los sec•
tores público, social y privado. 

ARTICULO 164.-La Secretaria de Salu•
bridad y Asistencia coordinará sus actividades 
con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
y, en general, con las .dependencias y ~mtidades 
públicas y con los gobIernos de las entlda~ fe•
derativas para la investigación, prevencIón y 
control d~ los accidentes. 

ARTICULO 165.-La Secretaria de Salu-
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bridad y Asistencia dictará, en el ámbito de su 
competencia, y sin perjuicio de las facultades de 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de 
conformidad con las Leyes que rijan los riesgos 
de trabajo, las normas técnicas para la preven•
ción de accidentes, y promoverá la coordinación 
con el sector público y la concertación e induc•
ción, en su caso, con los sectores social y privado 
para su aplicación. 

ARTICULO 166.-Los servicios de salud que 
proporcionen las instituciones de seguridad so•
cial con motivo de riesgos de trabajo, se regirán 
por sus propias leyes y las demás disposiciones 
legales aplicables y se ajustarán a las normas 
técnicas en materia de salud. En este caso, las 
autoridades sanitarias propiciarán con dichas 
instituciones la coordinación de acciones en ma•
teria de higiene y prevención de accidentes. 

TITULO NOVENO 

Asistencia Social, Prevención de Invalidez y 
Rehabilitación de Invalidos 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO ~67. -Para los efectos de esta 
Ley, se entiende por Asistencia Social el con•
junto de acciones tendientes a modificar y me•
jorar las circlmstancias de carácter social que 
impidan al individuo su desarrollo integral, así 
como la protección fisica, mental y social de per•
sonas en estado de necesidad, desprotección o 
desventaja fisica y mental, hasta lograr su incor•
poración a una vida plena y productiva. 

ARTICULO 168.-Son actividades básicas de 
Asistencia Social: 

l.-La atención a personas que, por sus caren•
cias socio-económicas o por problemas de inva•
lidez, se vean impedidas para satisfacer sus re•
querimientos básicos de subsistencia y desarro•
llo; 

1I.-La atención en establecimientos especia•
lizados a menores y ancianos en estado de aban•
dono o desamparo e inválidos sin recursos; 

1I1.-La promoción del bienestar del senes•
cente y el desarrollo de acciones de preparación 
para la senectud; 

IV.-EI ejercicio de la tutela de los menores, 
en los términos de las disposiciones legales apli•
cables; 

V.-La prestación de servicios de asistencia 
jurídica y de orientación social, especialmente a 
menores, ancianos e inválidos sin recursos; 

V1.-La realización de investigaciones sobre 
las causas y efectos de los problemas priorita 
rios de asistencia social; 

VII.-La promoción de la participación cons•
ciente y organizada de la población con caren•
cias en las acciones de promoción, asistencia y 
desarrollo social que se lleven a cabo en su 
propio beneficio; 

VIII.-EI apoyo a la educaCIón y capacitación 
Jara el trabajo de personas con carencias socio•
~conómicas, y 

IX.-La prestación de servicios funerarios. 

ARTICULO 169.-Para fomentar el d~sa­
¡,rollo de programas públicos de asistencIa so•
dal, la Secretaria de Salubridad y Asistencia, 
con la intervención que corresponda al orga•
nismo a que se refiere el articulo 172 de esta Ley, 
en coordinación con las dependencias y enti•
dades del sector salud y con los gobiernos de las 
mtidades federativas, promoverá la canaliza•
~ión de recursos y apoyo técnico. 

Asimismo, procurará destinar los apoyos ne•
cesarios a los programas de asisteucia social, 
para fomentar la ampliación de los beneficios de 
,u actividad, dando las normas para los mismos. 

ARTICULO 170.-Los menores en estado de 
iesprotección social, tienen derecho a recibir los 
~ervicios asistenciales que necesiten en cual•
quier establecimiento público al que sean remi-
idos para su atención, sin perjuiC'io de la inter•
lención que corresponda a otras autoridades 
..:ompetentes. 

ARTICULO 17l.-Los integrantes del Sistema 
Nacional de Salud, deberán dar atención prefe•
rente e inmediata a menores v ancianos some•
tidos a cualquier forma de maltrato que ponga 
en peligro su salud física y mental ASimismo 
darán esa atencIón a qUienes hayan Sido sUleto~ 
pasivos de la comisión de delitos que atenten 
contra la integridad física o mental o el normal 
desarrollo psico-somático de los llIdlViduos 

En estos casos, las instituciones de ~alud po•
drán ~omar las medidas inmediatas que sean ne•
cesarIas para la protección de la ~alud de los me•
nores y ancianos, sin perJUICIO de dar mterven•
clón a las autOrIdades com~etentes 

ARTICULO I72.-EI Gobierno Federal con•
~rá con un organismo que tendrá entre sus obje•
tIvos la promoción de la asistencia social la 
prestación de servicios en ese campo y la r~li­
z~ción. d~ las demás accion~s que establezcan las 
d~sposlcIones legales aplIcables. Dicho orga•
nIsmo promoverá la interrelación sistemática de 
acciones que en el campo de la asistencia social 
lleven a cabo las instituciones públicas. 

AR.TICULO I73.-Para los efectos de (.",ta I..(!y 
se entIendf' por invalidez la lim!tación en la capa~ 
cldad de una persona para re)¡;¡.ar por sí mIsma 



46 Segunda Sección DIARIO OFICIAL Martes 7 de febrero de 1984 

actividades necesarias para su desempeño fí•
sico, mental, social, ocupacional y económico 
como consecuencia de una insuficiencia somá•
tica, psicológica o social. 

ARTICULO 174.-La atención en materia de 
prevención de invalidez y rehabilitación de invá•
lidos corr~ponde: 

l.-La investigación de las causas de la inva•
lidez y de los factores que la condicionan; 

H.-La promoción de la participación de la 
comunidad en la prevención y control de las 
causas y factores condicionantes de la invalidez; 

IH.-La identificación temprana y la aten•
ción oportuna de procesos físicos, mE!ntales o so•
ciales que puedan causar invalidez; 

IV.-La orientación educativa en materia de 
rehabilitación a la colectividad en general, y en 
particular a las familias que cuenten c?n a!gún 
inválido, promoviendo al efecto la sohdarIdad 
social; 

V.-La atención integral de los inválidos, in•
cluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y 
ayudas funcionales que requieran; 

VI.-La promoción para adecuar facilidades 
urbanísticas y arquitectónicas a las necesidades 
de los inválidos, y 

VII.-La promoción de la educación y la ca•
pacitación para el trabajo, así como la promo•
ción del empleo de las personas en proceso de re•
habilitación. 

ARTICULO 175.-La Secretaría de Salubridad y 
Asistencia establecerá las normas técnicas de 
caracter nacional en materia de prevención de 
invalidez y rehabilitación de ~nválid()s y.co:ordi•
nará. supervisará y evaluara su cumphI~uento 
por parte de las in~tituciones l?úblicas, SOCIales y 
privadas que perSIgan estos fmes. 

ARTICULO 176.-Los servicios de rehabilitación 
que proporcionen los establecimientos del sector 
salud estarán vinculados sistemáticamente a los 
de rehabilitación y asistencia social que preste el 
organismo a que se refiere el artículo 172. 

ARTICULO 177.-La Secretaria de Salubri<k.d y 
ASIstencia a través del organismo a que alude el 
a rHculo 172 de esta Ley. y los gobiernos de las en•
tidades federativas, coordinadamente y en sus 
rl'spectivos ámbitos de competencia, pr?Il,l0-
\'t'rán el establecimiento de centros y serVICIOS 
de rehabilitación somática, psicológica, social y 
ot'upacional para las personas que ~1llfran cual•
quier tipo de invalidez. así como a~clOnes ~ue ~a­
('Hiten la disponibilidad y adaptaCIón de protesls, 
t'lrtesis y ayudas funcionales. 

ARTICULO 178.-EI Organismo del Gobierno 
Federªl previsto en el articulo 172, tendrá entre sus 
objetivos operar establecimientos de rehabilita•
ción, realizar estudios e investigaciones en ma•
teria de invalidez y participar en programas de 
rehabilitación y educación especial. 

ARTICULO 179.-Las autoridades sanitarias 
y las educativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, colaborarán para prpporcionar 
atención rehabilitatoria, cuando así se requiera. 

ARTICULO 180.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia y los gobiernos de las enti•
dades federativas, en coordinación con otras ins•
tituciones públicas, promoverán que en los lu•
gares en que se presten servicios públicos, se 
dispongan facilidades para las personas invá•
lidas. 

TITULO DECIMO 

Acción Extraordinaria en Materia de Salubridad 
General 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 181.-En caso de epidemia de ca•
rácter grave peligro de invasión de enferme•
dades transmisibles, situaciones de emergencia 
o catástrofe que afecten al país, la Secretaria de 
Salubridad y Asistencia dictará inmediatamente 
las medidas indispensables para prevenir y com•
ba tir los daños a la salud, a reserva de que tales 
medidas sean después sancionadas por el Presi•
dente de la República. 

ARTICULO 182.-En caso de emergencia cau•
sada por deterioro súbito del am5iente que 
ponga en peligro inminente a la población, la Se- .. 
cretaria de Salubridad y Asistencia adoptará las 
medidas de prevención y control indispensables 
para la protección de la salud, sin perj~icio de la 
intervención que corresponda al ConseJo de Salu•
bridad General y a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología. 

ARTICULO 183.-En los casos a que se refieren 
los artículos anteriores., el Ejecutivo Federal 
podrá declarar, mediante decreto, la región o re•
giones amenazada.s que qu~n sujetas, d~an~e 
el tiempo necesarIo, a la aCCIón extraordinana 
en materia de salubridad general. 

Cuando hubieren desaparecido las causas que 
hayan originado la declaración de quedar sujeta 
una región a la acción extraordinaria en materia 
de salubridad general, el Ejecutivo Federal ex•
pedirá un decreto que declare terminada dicha 
acción. 

ARTICULO 184.;-La acción extraor~ en 
materia de salubrIdad general será eJercIlUl por 
la Secretaria de Salubridad y Asistencia, la que 
podrá integrar brigadas especiales que actuarán 
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bajo su dirección y responsabilidad y tendrán las 
atribuciones siguientes: 

, l.-Encomendar a las autoridades federales, 
estatales y municipales, así como a los profesio•
nales, técnicos y auxiliares de las disciplinas 
para la salud, el desempeño de las actividades 
que estime necesarias y obtener para ese fin la 
participación de los particulares; 

H.-Dictar medidas sanitarias relacionadas 
con reuniones de personas, entrada y salida de 
ellas en las poblaciones y con los regímenes hi•
giénicos especiales que deban implantarse, 
según el caso; 

IH.-Regular el tránsito terrestre, marítimo 
y aéreo, así como disponer libremente de todos 
los medios de transporte de propiedad del estado 
y de servicio público, cualquiera que sea el 
régimen legal a que estén sujetos estos últimos; 

IV.-Utilizar libre y prioritariamente los ser•
vicios telefónicos, telegráficos y de correos, así 
como las transmisiones de radio y televisión, y 

V.-Las demás que determine la propia Se•
cretaría. 

TITULO DECIMO PRIMERO 

Programas Contra las Adiciones 

CAPITULO 1 

Programa Cont~a el Alcoholismo y el Abuso de 
Bebidas Alcohólicas 

ARTICULO 185.-La Secretaría de Salubridad y 
Asistencia, los gobiernos de las entidades federa•
tivas y el Consejo de Salubridad General, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se 
coordinarán para la ejecución del programa 
contra el alcoholismo y el abuso de bebidas alco•
hólicas que comprenderá, entre otras, las si•
guientes acciones: 

l.-La prevención y el tratamiento del alcoho•
lismo y, en su caso, la rehabilitación de los 
alcohólicos; 

n. -La educación sobre los efectos del al•
cohol en la salud y en las relaciones sociales, di•
rigida especialmente a niños, adolecentes, 
obreros y campesinos, a través de métodos indi•
viduales, sociales o de comunicación masiva, y 

III.-EI fomento de actividades cívicas, de•
portivas y culturales que coadyuven en la lucha 
contra el alcoholismo, especialmente en zonas 
rurales y en los grupos de población conside•
rados de alto riesgo. 

ARTICULO 186. -Para obtener la inform¡lción 
que oriente las acciones contra el alcoholismo y 

el abuso de bebidas alcohólicas, se realIzarán ac•
tividades de investigación en los sigUIentes 
aspectos: 

l.-Causas del alcoholismo y acciones para 
controlarlas; 

n.-Efectos de la publicidad en la incidencia 
del alcoholismo y en los problemas relacionados 
con el consumo de bebidas alcohólicas; 

III.-Hábitos de consumo de alcohol en los di•
ferentes grupos de población, y 

IV.-Efectos del abuso de bebidas alcohólicas 
en los ámbitos familiar, social, deportivo, de los 
espectáculos, laboral y educativo. 

ARTICULO 187.-En el marco del Sistema Na•
cional de Salud, la Secretaría de SalubrIdad y 
Asistencia coordinará las acciones que se desa•
ITollen contra el alcoholismo y el abuso de be•
bidas alcohólicas. La coordinaCión en la adop•
dón de medidas, en los ámbitos federal y local, 
se llevará a cabo a través de los acuerdos de 
coordinación que celebre la Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia con los gobiernos de las enti•
dades federativas. 

Para este efecto, se crea el Consejo Nacional 
Antialcohólico, que tendrá por objeto promover 
y apoyar las acciones de los sectores público, so•
cial y privado tendientes a la prevención y com•
bate de los problemas de salud pública causados 
por el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohó•
licas, así como la evaluación del programa a que 
se refiere el artículo 185 de esta Ley Dicho Con•
sejo estará integrado por el SecretarIo de Salu•
brIdad y Asistencia, quien lo coordmará, por los 
titulares de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal cuyas atrIbu•
CIOnes tengan relación con el objeto mencionado, 
v por representantes de orgamzaciones SOCIales 
y privadas relacionadas con la salud. El Secre•
tarIO de Salubridad y AsistenCia podrá mvitar, 
cuando lo estIme conveniente, a los tItulares de 
los gobiernos de las entIdades federativas a 
asistir a las sesiones del Consejo 

La organización y funcionamiento del Con•
sejo se regirá por su reglamento mterIor 

CAPITULO 11 

Programa Contra el Tabaquismo 

ARTICULO 188.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia, los gobiernos de las enti•
dades federativas y el Consejo de Salubridad Ge•
n~ral, en el ámbito de sus respectivas competen•
Cias, se coordinarán para la ejecución del 
programa contra el tabaquismo, que compren•
derá, entre (tras, las siguientes acciones: 
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l.-La prevención y el tratamiento de padeci•
mientos originados por el tabaquismo, y 

n.-La educación sobre los efectos del taba•
quismo en la salud, dirigida especialmente a la 
familia, niños y adolescentes, a través de 
métodos individuales, colectivos o de comunica•
ción masiva, incluyendo la orientación a la po. 
blación para que se abstenga de fumar en lu•
gares públicos. 

ARTICULO 189.-Para poner en práctica las 
acciones contra el tabaquismo, se tendrán en 
cuenta los siguientes aspectos: 

1. -La investigación de las causas del taba•
quismo y de las acciones para controlarlas, y . 

n.-La educación a la familia para prevenir 
el consumo de tabaco por parte de niños y adoles•
centes. 

ARTICULO 190.-En el marco del Sistema 
Nacional de Salud, la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia coordinará las acciones que se desa•
rrollen contra el tabaquismo, promoverá y orga•
nizará servicios de orientación y atención a fu•
madores que deseen abandonar el hábito y desa•
rrollará acciones permanentes para disuadir y 
evitar el consumo de tabaco por parte de niños y 
adolescentes. --

La coordinación en la adopción de medidas en 
los ámbitos federal y local se llevará a cabo a 
través de los acuerdos de coordinación que ce•
lebre la Secretaría de Salubridad y Asistencia 
con los gobiernos de las entidades federativas. 

CAPITULO In 

Programa Contra la Farmacodependencia 

. ARTICULO 191.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia y el Consejo de Salubridad 
General, en el ámbito de sus respectivas Icompe•
tencias, se coordinarán para la ejecución de! 
programa contra la farmacodependencia, a 
través de las siguientes acciones: 

l.-La prevención y el tratamiento de la far•
macodependencia y, en su caso, la rehabilitación 
de los farmacodependientes; 

n.-La educación sobre los efectos del uso de 
estupefacientes, substancias psicotrópicas y 
otras susceptibles de producir dependencia, así 
como sus consecuencias en las relaciones so•
ciales. y 

III.-La educación e instrucción ala familia y 
H la comunidad sobre la forma de reconocer los 
síntomas de la farmacodependencia y adoptar 
las medidas oportunas para su prevención y tra•
thmiento. 

ARTICULO 192.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia elaborará un pr:>grama na•
cional contra la farmacodependencia, y lo ejecu•
tará en coordinación con dependen~ias y enti•
dades del sector salud y con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

ARTICULO 193.-Los profesionales de la 
salud, al prescribir medicamentos que con•
tengan substancias que puedan producir depen•
dencia, se atendrán a lo previsto en los Capítulos 
V y VI del Título Decimosegundo de esta Ley, en 
lo relativo a prescripción de estupefacientes y 
substancias psicotrópicas. 

TITULO DECIMOSEGUNDO 

Control Sanitario de Produdos y Servicios y de 
su Importación y Exportación 

CAPITULO I 

Disposiciones Comunes 

ARTICULO 194.-Compete a la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia: 

l.-El control sanitario del proceso, importa•
ción y exportación de alimentos, bebidas no alco•
hólicas, bebidas alcohólicas, medicamentos, es•
tupefacientes, substancias psicotrópicas, pro•
ductos de perfumería, belleza y aseo, tabaco, 
plaguicidas, fertilizantes y substancias tóxicas 
que constituyan un riesgo para la salud, así como 
de las materias primas que intervengan en su 
elaboración, y 

H.-El control sanitario del proceso, uso" 
mantenimiento, importación, exportación y dis•
posición final de ~l!i..Q9§" médicos, p~is, ór•
tesis, ayudas funcionales, ágentes de diagnóstico, ' 
InsumOS de uso odontológico, materiales quirúr•
gicos, de curación y productos higiénicos . 

ARTICULO 195.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia emitirá las especificaciones 
de identidad y sanitarias de los productos a que 
se refiere este Título, las que deberán integrarse 
a las normas oficiales mexicanas, con excepción 
de los medicamentos, que están norma dos por la 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 196.-La Secretaría de Salú•
bridad y Asistencia emitirá las normas técnicas 
a que deberá sujetarse el proceso de los pro•
ductos a que se refiere este Título. 

, 
ARTICULO 197.-Para los efectos de esta 

Ley, se entiende por proceso el conjunto de acti•
vidades relativas a la obtención, elaboración, fa•
bricación, preparación, mezclado, acondiciona•
miento, envasado, manipulación, transporte, 
distribución, almacenamiento y expendio e su•
ministro al público de los productos a que se re•
fiere el artículo 194 de esta Ley. 
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ARTICULO 198.-Corresponde a la Secre•
taría de Salubridad y Asistencia la autorización 
de los establecimientos en los que se realice el 
proceso de los productos a que se refiere el ar•
tículo 194 de esta Ley, con la excepcIón prevista 
en el artículo 19ft de la misma 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia de•
terminará los casos en que el transporte de los 
citados productos requerirá de autorización sa•
nitaria. 

ARTICULO 199.-En base a las normas téc•
nicas que expida la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia, corresponde a los gobiernos de las 
entidades federativas la autorización de los esta•
blecimientos que expendan o suministren al pú•
blico alimentos y bebidas no alcohólicas y alco•
hólicas, en estado natural, mezclados, prepa•
rados, adicionados o acondicionados, para su 
consumo dentro o fuera del mismo estableci•
miento. 

ARTICULO 200.-Los establecimientos en 
que se realice el proceso o alguna de las opera•
!Ciones que lo integran, de los productos compren•
didos en este Título, requieren para su funciona•
miento: 

l.-Licencia sanitaria, expedida por la Secre•
taría de Salubridad y Asistencia o por los go•
biernos de las entidades federativas, en los casos 
a que se refiere el artículo 199 de esta Ley; 

n.-Contar, en su caso, con un responsable 
que reúna los requisitos que se establecen en 
esta Ley y en los reglamentos respectivos, y 

IIl.-Contar, en su caso, con los auxiliares del 
responsable que determinen los reglamentos 
aplIcables, tomando en cuenta la cantidad de los 
productos de que se trate, la diversidad de líneas 
d~ producción y la duración horaria oe las opera•
c~ones. La autoridad sanitaria competente podrá 
dispensar de este requisito, previo estudio fun-
dado y motivado. , 

ARTICULO 201.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia, de conformidad con los re•
glamentos respectivos, determinará los tipos de 
establecimientos dedicados al proceso de los pro•
ductos a que se refiere este Título, que deberán 
efectuar control interno, para lo cual contarán 
con las instalaciones necesarias. 

ARTICULO 202.-Todo cambio de propietario 
de un establecimiento, de razón social o denomi•
nación o cesión de derechos de productos autori•
zados por la Secretaría de Salubridad y Asis•
tencia, deberá ser comunicado a la autoridad sa•
nitaria competente en un plazo no mayor de 
treinta días a partir de la fecha en que se hubiese 
realiza~o, sl:'-j~tándose el trámite correspondiene 
a las diSpOSICiOnes reglamentarias aplicables. 

ARTICULO 203.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia, a petición del titular de la I 

autorización de un producto, permitirá que éste 
pueda ser elaborado por cualquier fabricante, 
cuando se cumpla con los requisitos consignados':' 
al efecto en esta Ley y demás disposiciones apli' ! 
cables. 

') 

ARTICULO 204.-Los productos a que se re· ~ 
fiere este Título, para su venta o suministro al; 
público, deberán contar con autorización de la 
Secretaría de Salubridad y AsistenCIa. en los tér-•
mmos de esta Ley y demás disposiciones aplica-.. : 
bIes. ' 

ARTICULO 205.-El proceso de los productos 
1 que se refiere este Título deberá realizarse en ~ 
ondiciones higiénicas sin adulteración, conta•
ninación o alteración, y de conformIdad con las 

disposiciones de esta Ley y demás aplicables. : ~ 
ARTICULO 206.-Se considera adulterado un 

producto cuando: 

l.-Su naturaleza o composición no corres- ~ 
londan a aqu~ll.as con que se etiquete, anuncie,:) 
-xpenda, .s~mIJ:llstre o cuando no correspondan a I 
'.jS espeCifIcacIOnes de su autorización, o ~ , 

n.-Haya sufrido tratamiento que disImul¿ I 

su alteraci.ón, se en~ub~an defectos en su proceso: 
.) en la cahdad samtarIa de las matenas primas 
utilizadas. 

.,¡ 
ARTICULO 207.-Se considera contaminado.' 

21 producto o materia prima que contenga mi, : 
croorganismos, hormonas, bacteriostáticos. pla-.: 
guicidas, partículas radiactivas, matena ex--' 
traña, así como cualquier otra substanCia en 
cantida~es que rebasen los límites permiSibles 
establecIdos por la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia. 

ARTICULO 208.-Se considera alterado un 
producto? materia pnma cuando, por la acciónJ 
de cualqUier causa, haya sufrido modificaciones: 
en su composiCIón intrínseca que: .( 

. l.-Reduzcan su poder nutritivo o terapéu~'! 
tIco; . 

II -Lo conviertan en nocivo para la salud, o." 

II~.-Modifiquen sus características fisico: 
químIcas u organolépticas 

ART!CULO 209.-Para expresar las unjdaf.leS:.~ 
~e medIda y, peso de los productos a que se re':." 
fIere este TItulo, se usará el Sistema Interna•
cional de Unidades. . 

ARTICULO 21O.-Cuando los productos, 
deb~n e~penderse empacados o envasados IJe- , 
Y:lran,ettquetas en las que, según corresponda,., 
deberan fIgurar los siguientes datos: .: 
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l.-La denominación distintiva o bien la 
marca del producto y la denominación genérica 
y específica del mismo. 

lI.-El nombre y domicilio comercial del ti•
tular de la autorización y la dirección del lugar 
donde se elabore o envase el producto; 

lII.-El número de autorización del producto 
con la redacción requerida por la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia; 

IV.-El gentilicio del país de origen precedido 
de la palabra "producto", cuando se trate de 
productos de importación; 

V.-La declaración de todos los ingredientes 
en orden de predominio cuantitativo en los tér•
minos de las disposiciones reglamen'tarias apli•
cables; 

Vl.-La cantidad contenida en el envase de 
acu~rdo con los términos del registro que s~ les 
hubIere otorgado, tratándose de medicamentos' , 

VIl.-El número de clave, lote y fecha de ela•
boración y caducidad, en su caso; 

VlIl.-El nombre y domicilio comercial del 
fabricante y del importador, en la contraetiqueta 
correspondiente; 

. I~.-L~s i~~tru~ciones precisas para la reuti•
lIzacIón, InutIlIzacIón o destrucción de los en•
vases vacíos, en los casos en que éstos contengan 
substancias peligrosas para la salud, y 

X.-Los demás datos que señalen esta Ley, 
los reglamentos y demás disposiciones aplica•
bles. 

Las leyendas y textos de las etiquetas de los 
productos nacionales a que se refiere este aro. 
tículo, deberán escribIrse en españoJ en Ja parte 
de la etiqueta que normalmente se presenta al 
consumidor en el momento de la venta. Lo ante•
rior no será necesario tratándose del nombre de 
los productos. 

Cuando los productos sean de importación de•
berán llevar contraetiquetas, en idioma español, 
con los datos mencionados. 

ARTICULO 211.-Los productos que por su 
naturaleza o por el tamaño de las unidades en 
que se expendan o suministren no puedan llevar 
etiqueta. o cuando por su tamaño no puedan con•
tener todos los datos señalados en el articulo an•
terior quedarán sujetos a lo que disponga la Se•
cretHría de Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 212.-La naturaleza del producto, 
lH fórmula. la composición, calidad, denomina•
ción distintiva o marca. denominación genérica 
o especifica. etiquetas y contraetiquetas, de-

b~rán corresponder a las especificaciones auto•
nza~as por la Secr~taría de Salubridad y Asis•
ten~Ia, de conformIdad con las disposiciones 
aplIcables, y no podrán ser modificadas. 

ARTICULO 213.-Los envases de los pro•
ductos a que se refiere este Título deberán ajus•
~rse ~ ~as espec!ficaciones que establezcan las 
disposICIOnes aplIcables. 

ARTICULO 214.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia ~ditará la Gaceta Sanitaria 
en l~ que se publicarán las normas técnicas qu~ 
e~pIda la Secretaría, resoluciones sobre otorga•
mIento y revocación de autorizaciones sanitarias 
de alimentos, bebidas, medicamentos así como 
notificaciones de resoluciones admi~istrativas 
que señale esta Ley, e información que deter•
mine la propia Secretaria. 

Las notificaciones que (!onforme a esta Ley 
deban publicarse a través de la Gaceta Sani•
taria, surtirán efectos a partir del día siguiente 
de su publicación. 

CAPITULO 1I 

Alimentos y Bebidas no Alcohólicas 

ARTICULO 215.-Para los efectos de esta 
Ley, se entiende por: 

l.-Alimento: cualquier substancia o pro•
ducto, sólido o semisólido, natural o transfor•
mado, que proporcione al organismo elementos 
para su nutrición; 

lI.-Bebida no alcohólica: cualquier líquido 
natural o transformado, que proporcione al orga: 
nismo elementos para su nutrición; 

lIl.-Materia prima: cUéilquier substancia o 
producto, natural o industrializado, que sea utili•
zado en la elaboración de los alimentos y be•
bidas, y 

IV.-Aditivo alimentario: cualquier subs•
ta~~ia permitida que, sin tener propiedades m.;•
tntIvas, se agregue a los productos para modi•
ficar sus características organolépticas o para 
estabilizarlos o conservarlos. 

ARTICULO 216.-La Secretaría de Salu•
bridad y. Asistencia, c?n base en la composición 
de los alImentos y bebIdas, determinará los pro•
duct?~ a que p!ledan atribuírseles propiedades 
nutfltIvas partIculares, incluyendo los que se 
destinen a regímenes especiales de alimenta•
ción. Cuando la misma Secretaría les reconozca 
propiedades terapéuticas, SE! considerarán como 
medicamentos. 
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CAPITULO III 

Bebidas Alcohólicas 

ARTICULO 217.-Para los efectos de esta 
Ley se consideran bebidas alcohólicas aquellas 
que 'contengan alcohol etílico en una proporción 
mayor del 2% en volumen. 

ARTICULO 218.-Toda bebida alcohólica, de•
berá ostentar en los envases, la leyenda: "el 
abuso en el consumo de este producto es nocivo 
para la salud", escrito con letra f~cilmente ~e­
gible en colores contrastantes y sm que se m•
voqu~ o se haga referencia a alguna disposición 
legal. 

ARTICULO 219.-Corresponde a los go•
biernos de las entidades federativas determinar 
la ubicación y el horario de funcionamiento de 
los establecimientos en que se expendan bebidas 
alcohólicas. 

ARTICULO 220.-En ningún caso y de nin•
guna forma se podrán expender bebidas alcohó•
licas a menores de edad. 

CAPITULO IV 

Medicamentos 

ARTICULO 221.-Para los efectos de esta 
Ley, se entiende por: 

l.-Medicamento: toda substancia o mezcla 
de substancias de origen natural o sintético que 
tenga efecto terapéutico, preventivo o rehabilita•
torio, que se presente en forma farmacéutica y 
que se identifique como tal por su actividad far•
macológica, características físicas, químicas y 
biológicas~ 

n.-Fármaco: toda substancia natural o sin•
tética que tenga alguna actividad farmacológica 
y que se identifique por sus propiedades físicas, 
químicas o acciones biológicas, que no se pre•
sente en forma farmacéutica y que reúna condi•
ciones para ser empleada como medicamento o 
ingrediente de un medicamento; 

1Il.-Materia prima: substancia de cualquier 
origen que se use para la elaboración de medica•
mentos o fármacos naturales o sintéti~os; 

IV.-Aditivo: toda substancia que se incluya 
en la formulación de los medicamentos y que 
actúe como vehículo, conservador o modificador 
de algunas de sus características para favorecer 
su eficacia, seguridad, estabilidad, apariencia o 
aceptabilidad, y 

V.-Materiales: los insumos necesarios para 
el envase y em¡;mque de los medicamentos. 

ARTICULO 2~2.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia sólo concederá la autoriza•
ción correspondiente a los medicamentos, 
cuando se demuestre que las substancias que 
contengan reúnan las características de segu•
ridad y eficacia exigidas, y tomará en cuenta, en 
su caso. lo dispuesto por el artículo 428 de esta 
Ley. 

ARTICULO 223.-El proceso de las plantas 
medicinales queda sujeto al control sanitario a 
que se refiere este Capítulo y a las normas téc•
nicas que al efecto emita la Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia. 

ARTICULO 224.-Los medicamentos se clasi•
fican en: 

l.-Magistrales: cuando sean preparados 
conforme a la fórmula prescrita por un médico; 

H. -Oficinales: cuando la preparación se rea•
lice de acuerdo a las reglas de la Farmacopea de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 

IH. -Especialidades farmacéuticas: cuando 
sean preparados con fórmulas autorizadas por la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia, en esta•
blecimientos de la industria químico-farmacéu•
tica. 

ARTICULO 225.-La denominación distintiva 
de las especialidades farmacéuticas podrá ser 
elegida libremente, con las limitaciones siguien•
tes: 

l.-No podrá emplearse una denominación 
distintiva ,que indique que la especialidad con•
tiene determinadas substancias, si ellas no en•
tran en su composición o si éstas no producen la 
acción terapéutica principal del producto; 

n.-No podrá utilizarse una denominación 
distintiva en el que se expresen, clara o velada•
mente, indicaciones en relación con enferme•
dades f síndromes o síntomas, ni aquellas que re•
cuerden datos anatómicos o fenómenos fisioló•
gicos, y 

IlI.-No podrá usarse la misma denomina•
ción distintiva empleada por otro producto que 
tenga registro de la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia o que esté en trámite. 

ARTICULO 226.-Los medicamentos, para su 
venta y suministro al público, se consideran: 

l.-Medicamentos que sólo pueden adquirirse 
con receta o permiso especial, expedido por la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia, de 
acuerdo a los términos señalados en el Capítulo 
V de este Título; 

H.-Medicamentos que requieren para su 
adquiSición receta médica, Que deberá retenerse 
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en la farmacia y ser registrada en los libros de 
control que al efecto se lleven, de acuerdo a los 
términos señalados en el Capítulo VI de este Tí•
tulo; 

Ill.-Medicamentos que solamente pueden 
adquirirse con receta médica, misma que no se 
retendrá en la farmacia y que pueden surtirse 
hasta en tres ocasiones; 

IV.-Medicamentos que para adquirirse re•
quieren receta médica, pero que pueden resur•
tirse tantas veces como lo indique el médico que 
prescriba; 

V.-Medicamentos disponibles sin receta, y 

VI. - Medicamentos que para a dquirirse no 
reqUleren receta médica y que pueden expen•
derse en otros establecimientos que no sean far•
macias. 

ARTICULO 227.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia determinará los medica•
mentos que integren cada uno de los grupos a 
que se reÍlere el artículo anterior. 

El proceso de los medicamentos a que se re•
fieren las fracciones I y 11 del mismo artículo 
quedará sujeto a lo que disponen los Capítulos V 
y VI de este Título. 

ARTICULO 228.-La Secretaf'[a de Salu•
bridad y Asistencia, en coordinación con las au•
toridades encargadas de la sanidad animal, esta•
blecerá las leyendas precautorias de los medica•
'mentos de uso vetermario, cuando su uso pueda' 
significar riesgo para la salud humana. 

ARTICULO 229. -Para los efedos de esta 
Ley, los productos de origen biológico o substan•
cias análogas semisintéticas, se clasifican en: 

I.-Toxoides, vacunas y preparaeiones bacte 
rianas de uso parenteral; 

n.-Vacunas virales de uso oral o parenteral. 

!II.-Sueros y antitoxinas de origen animal; 

IV.-Derivados de la sangre humana; 

V.-Vacunas y preparaciones microbiana~ 
para uso oral. 

VI.-Materiales biológicos para diagnóstico 
que se administran al paciente; 

VII -Antitlóticos; 

VIn -Hormonas macromoleculares y en•
zimas. y 

IX.-Las demás que determine la Secretarí:: 
de Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 230.-Los productos de origer 
biológico requieren de control interno en un labo•
ratorio de la planta productora y de control ex· 
terno en laboratorios de la Secretaría de Salu· 
bridad y Asistencia. I 

ARTICULO 231.-La calidad de las materias 
primas utilizadas en el proceso de medica•
mentos y productos biológicos, estará sujeta a la 
verificación de su identidad, pureza, esterilidad 
cuando proceda, inocuidad, potencia, seguridad, 
estabilidad y cualquier otra prueba que señalen 
las disposiciones reglamentarias aplicables. 

ARTICULO 232.-Los medicamentos de 
origen biológico de acción inmunológica osten•
tarán en su etiqueta, además de lo previsto en el 
artículo 210 de esta Ley, las especificaciones del 
organismo vivo que se utilizó para su prepara•
ción y el nombre de la enfermedad a la cual se 
destinan, de acuerdo a la nomenclatura interna•
cional aceptada. Excepcionalmente se podrá 
omitir este último dato, cuando el medicamento 
tenga diversidad de aplicaciones. 

ARTICULO 233.-Quedón prohibidos la venta 
y suministro de medicamentos con fecha de ca•
ducidad vencida. 

CAPITULO V 

Estupefacientes 

ARTICULO 234.-Para los efectos de esta 
Ley, se consideran estupefacientes: 

Acetildihidrocodeína. 

Acetilmetadol (3 acetoxi-6 - dimetilamino-4,4-
difenil-heptanoD. .. 

Acetorfina (OJ-acetil-7 8-dihidro-7A 1 (R)-hi•
.droxi l-Metilbutil-O· - metil-6, 14-endoetenomor•
j fina denominada también - 3-0-acetil-tetrahidro 
'-7A ('t-Hidroxi -1-metilbutil) -6,14- endoeteno-ori-
pavina y 5-acetoxil-l,2,3,3A, 8, 9- hexahidro- 2a -

. (1-( K) hldroxi-l- metilbutil) 3-metoxi-12-metil-3; 
19A - eteno- 9, 9-B-iminoetanofenantro (4A,5 bcd) 
furano). 

Alfacetilmetadol. 

A1fameprodina (alfa-3-etil-1-metil-4-fenil-4-
propionoxipiperidina) . 

Alfametadol (alfa-6-dimetilamino-4, 4-difenil-
3-heptanoD. 

Alfaprodina (alfa-1,3-dimetil-4-fenil-4-propio•
noxipiperidina) . 

Alilprodina (3-alil- L -metil-4-fenil-4-propiono•
xipiperidina) . 

Anileridina (éster' etílico del ácido l-para-
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aminofenil-4-fenilpiperidina -4- carboxílico ° 
éster etilico del ácido 1-2 ( para-aminofeniD -etil-
4 fenil-piperdin-4-carboxílico). 

Becitramida (1-( 3-ciano-3,3-difenilpropíl)-4 
(2-oxo-3-propionil-1-bencimidazolinil) -piperi•
dina). 

Benzetidina (éster etílico del ácido H2-benzi•
loxietil )-4-fenilpiperidina-4-carboxílico) . 

Benzilmorfina (3-benzilmorfina). 

Betacilmetadol (beta-3-acetoxi-6-dimetila•
mino-4, 4-difenilheptanoD. 

Betameprodina (beta-3-etil-1-metil-4-fenil-4-
propionoxipiperidina) . 

Betametadol (beta-6-dimetilamino-4, 4-di•
fenil-3-heptanol) . 

Betaprodina <beta-1, 3-dimetil-4-fenil-4-pro•
pionoxipiperidina) . 

Buprenorfina. 

Butirato de Dioxafetilo (etil-4-morfolino-2 -2-
difenibutirato). ' 

Cannabis sativa, indica y americana o mari•
guana, su resina, preparados y semillas. 

Cetobemidona (4-meta-hidroxifenil-1-metil-4-
propionilpiperidina Ó 4-(3-hidroxifenil) -1-metil-
4-piperidil-etilo-cetona ó 1-metil-4-metahidroxi•
fenil-4-propionilpiperidina) . 

Clonitazeno (2-para clorobenzil-1-dietilami•
noetil-5-nitrobenzimidazol) . 

Coca (hojas de) 

Cocaína ( éster metílico de benzoilecgonina). 

Codeína y sus sales. 

Codoxina (dihidrocodeinona-6-carboxlmeblo•
xima). 

Concentrado de paja de adormidera ( el ma•
terial que se obtiene cuando la paja de adormi•
dera ha entrado en un proceso para la concentra•
ción de sus alcaloides, en el momento en que 
pasa al comercio). 

Desomorfina (dihidrodeoximorfina). 

Dextromoramida ( ( + H (2-metil-4-oxo-3 3-
difenil -4- ( 1-pirrolidinil)-butiD morfolina)' ó 
( + )-3-metil-2-2 difenil -4- morfolinobutirilpi•
rrolidina) . 

Dextrorpopoxifeno y sus sales. 

Dletiltiambuteno (3-dietllamino-1 l-di (2-
tIenil-l-buteno). ' 

Difenoxilato (éster etílico del ácido 1-( 3-
cíano-3-3-difenil-propil) -4-fenilpiperidina-4-car•
boxílico Ó 2, 2 - difenil-4- (carbetoxi-4-fenil) pipe•
ridín) butironitriD. 

Difenoxina. 

Dihidrocodeína. 

Dihidromorfina. 

Dimefeptanol (6-dlmetilano-4, 4-ditenil-3-hep•
ta!l0l) . 

Dimenoxadol (2-dimetilaminoetil-l-etoxi-l 1-
difenilacetato Ó 1-etoxi-l, 1-difenilacetato de di•
metilaminoetilo o dimetilaminoetil difenil-alfa•
etoxiacetato. 

Dimetiltiambuteno (3-dimetilamino-1 1-di-
(2-tienil) -l-buteno). ' 

Dipipanona (4, 4-difenil-6-piperidino-a-hepta•
nona). 

Drotebanol. 

Ecgonina, sus ésteres y derivados que sean 
convertibles en ecgonina y cocaína. 

Etilmetiltiambuteno (3-etilmetilamino-1 1-
dH2-tienilJ -l-Buteno). ' 

Etilmorfina (3-etilmorfma o dionina). 

Etonitazeno (1-dietilaminoetil-2-para-Etoxi•
benzil-5-nitrobenzimidazol) . 

Etorfina (7, 8-dihidro-7A 1 (R)-Hidroxi-l- me•
tilbutil 06 

- metil-6, 14-endoetenomorfina denom¡•
na~a también tetrahidro-7, ( l-hidroxi-¡-metil•
bUh1>-?, 14- endoete~o- oripavina y 1, 2, 3, 3", 8, 9-
hex.ah¡dro-5-hldrox¡-2A- (1 (H) -hidroxi-l-metIl•
buhl ) ~3-metoxi-l2-metil-3, 9\-eteno-9, 9,,- imi•
noetanofenantro (4,5 bed) furano) 

Etoxeridina (éster etílico del ácido 1-I2-hidro•
~ietoxj) etiJ) 4- fenilplperidina-4-earboxílico). 
heo). 

Fenadoxona (6-morfolino-4, 4-difeml-3-hepta•
nona). 

F~namp~omida (N- (metil-2- piperidinoetil) 
prop~onan~l~do Ó N-(2-( -metilpiperid-2 iD ehl)•
proplOnamhda) . 

F~n:;tz?Cina ( 2-hidroxi -5, 9-dimetil-2-fenetil-2, 
penclehdma. 

Fenmetrazma (3-metil-2-femilmorfolina 7-
benzomorfán 01,2,3,4,5, 6-hexahldro-H-hidroxl-
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6, ll-dimetil-3-fenetil-2, 6--metano-3 .. benzazo•
cina). 

Fenomorfán ( 3-hidroxi-N-fenetilmorfinán). 

Fenoperidina \~IQ C\.11l\;U ut:l ilClUO 1-(3-hi· 
droxi-3-(enilpropil) 4-fenilpiperidina-4-carboxi•
lico o 1-fenil-3 (.f..earbotexi-4-fenH-piperidín)-pro•
panol). 

Fentanil (l-fenetil-4-N-propionilanilinpipe•
ridina). 

Folcodina (morfoliniletilmorfina o beta-4-
morfolinieletilmorfina) . 

Furetidina (éster etílico del ácido 1- (2-tetra· 
hidrofurfuriloxietil)-4- fenilpiperidin-4-carboxi· 
lico). 

Heroina (dlacetilmorfina). 

Hidroeodona (dihidrocodeinona). 

Hidromorfmol (l4-hidroxidihidromorflna). 

Hidromorfona (dihidromorfinona). 

Hidroxipetidina (éster etHico der ácído 4-
meta-hidroxifeniJ-l-metilpiperidfn-4-carboxílico 
o éster etílico del ácido l-metil-4-(3-hidroxifenil)•
piperidin-.f..earboxílieo) . 

Isometadona (tklimetilamino-5-metill-4, 4-<1i•
fenil-hexanona). 

Levofenacilmorfán ( (-)3, hidroxi-N .. fenacil•
morfán). 

Levometorfán ( (+3, metoxi-N-metilmor•
finán). 

Levomoramida ( (·)-4(2 metll+oxo 3, 3-dÍ•
fenil-4- (l-pirrolidiniD butil) morfolina ó (+3-
metil-2, 2-difenil-4-morfetinobutirilpirrolidina). 

Levorfanol ( (-) -3-hidroxi-N-metilmorfinán). 

Metadona (6-dimetilamino-4, 4-difenil-3 hep-
tanona). . 

Metadona, intermediario de la (4-ciano-2-di•
metilamino -4, 4-difenilbutano Ó 2-dimetilamino-
4-4- difenil-4-cianobutano). 

Metazocina (2-hidroxi-2, 5, 9-trimetil-6, 7-ben· 
zomorfán, Ó 1,2.3,4,5,6, hexaidr0-8-hidroxi- 3,6, 
11. trimetil-2, 6- metano-3-benJazoeina). 

Metildesorfina (t;.metil- delta t;. deoximor•
fina). 

Mt'tildihidromorfiná (6-metildihidromor•
fina ). 

Metillenidato (éster metüico del ácido alfa•
fenil-2-piperidin acético). 

Metopon (5-metildihiromorfinona). 

Mirofina (miristilbenzilmorfina). 

Moramida, intermediario de la (ácido-2-
metil-3-morfolin 1, 1-difenilpropano carboxilico ti 
ácido 1-difenil-2-metil-3-morfofin propano carbo•
xflico). 

MOrferidina (éster etflico del ácido 1-2-morfo•
linoetiD -4- fenilpiperidina -4- carboxi1ico). 

Morfina. 

Morfina metobromuro y otros derivados de la 
morfina con nitrógeno pentavalente, incluyendo 
en particular los derivados de MOrfina-N-Oxido, 
uno de los cuales es la Codeina-N-Oxido-Morfina•
N-Oxido. 

Nicocodina (6-nicotinilcOdeina o éster 6-codet•
nico del ácido-piridin-3-carboxílico). 

Nicodicodina (6-nicotinildihidrocodeina ó 
éster nicotinico de dihidrocodeina). 

Nicomorfina ( 3, 6- dinicotinilmorfina o di•
éster-nicotinico de morfina). 

Noracimetadol ( (+) alfa-3-acetoxi-6-metila-
mino 4 4-difenilheptano) . 

Norcodeina (N-demetilcodeina). 

Norlevorfanol ( ( - )- hidroximorfinán). 
Normetadona (S-:dimetilamin0-4, 4-difenil-3-

hexanona o 1, 1-difenil-1-dimetilaminoetil-buta•
nona-2 o l-dimetilamino 3, 3-difenil-hexanona-
4). 

Normorfina (demetilmorfina o morfina-N-de•
metilada). 

Norpipanona (4, 4-difenil-6-piperidina-3-hexa•
nona) Opio. 

Oxicodona 04-hidroxidihidrocodeínona o di•
Ihidronidroxicodeinona) . 

Oximorfona (14-hidroxidihidromorfinona o 
tdimidro-hidroximorfinona) . 

Paja de adormidera, Papaver Somniferum, 
Papaver Bracteatum, sus pajas y sus semillas. 

Pentazocina y sus sales. 

Petidina (éster etUico del ácido l-metU-4-
fenil-piperidina-4-carboxilico) . 

Petidina, intermediario A de la (4-ciano-1-
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tI' ·~til+fenilpipenidina O l-metil-4-fenil-4-ciano•
píperidina) . 

Petidina intermediario D de la (~ster eti.lico 
del ácido+fenilpireridín-4-carboxibco o ebl 4-
fenil+piperidin-carboxilico) . 

Petidina. intermediario C de la (l-metil-4-
fenil-piperidina-4-carboxílico -ácido). 

Piminodina (éster etilico del ácido 4-fenil-1-3-
renil aminopropiJ) I piperidina-4-carboxílico). 

Piritramida 0-( 3-ciano-3, 3-difenilpropill -4-
(l-piperidin) piperidín+amida de~ áci~o c~rbo­
xUico o 2,2 difenil-4-1-( -carbamoll-4-plperldín) 
butironitrilo) . 

Proheptazina (1, 3-dim~ti1-4~fenil-4~propio­
moxia zacicloheptano 01, 3-dlmetIl-4-feml-4-pro•
pionoxihexametil-enimina) . 

ARTICULO 235.-La siembra, cultivo, co•
secha, elaboración, preparación, aco~diciona­
miento, adquisición, posesión, CO.rru:~CIO, ~r~ns­
porte en cualquier forma, preSCrIpclOn medIca. 
suministro, empleo, uso, consumo Y'. en general. 
todo acto relacionado con estupefacIentes o con 
cualquier producto que los contenga querla su 
jeto a: 

l.-Las disposiciones de esta Ley y sus regla•
mentos; 

H.-Los tratados y convenciones internacio•
:lales; 

I1I.-Las disposiciones que expida el Consejo 
le Salubridad General; 

IV.-Lo que establezcan otras leyes y disposi•
I iones de carácter general relacionadas con la 
materia; 

V.-Las normas técnicas que dicte la Secre•
Properidina (éster isopropili~o del ácido 1- taria de Salubridad y Asistencia, y 

metil-4-fenilpiperidina -4-carboxihco) . 

Propiramo (l-metil-2-piperidino-etil -N-2-pi•
ridil-propionamida) . 

Racemetortán ( (+)-3-metoxi-N-metil mor•
finán). 

Racemoramida ( (+)-4 (2-metil-4-oxo-3, 3-di•
fenil-4(l-pirrolidinil) butil morfolino o (+)-3-
metil-2, 2 difenil+morfolinobutirilpirrolidina). 

Racemorfán ( ( + )-3metil-2, 2-difenil-4 morfo•
linobutirilpirrolidina) . 

Racemorfán ( ( + )-3-hidroxi-N metilmor•
finán). 

Sufentanil. 

Tebacón (acetildihidrocodeinona o acetilde•
metilodihidrotebafna) . 

Tebaína. 

TiJidina. 

Trimeperidina 0, 2, 5 trimeti1+fenil-4-
propionoxipiperidiña), y 

Los isómeros de los estupefacientes de la lista 
interior, a menos que estén expresamente ex•
::eptuados. 

Cualquier otro producto, derivado o prepa•
rado que contenga substancias señaladas en la 
lista anterior, sus precursores quimicos y, en ge•
neral, los de naturaleza análoga y cualquier otra 
substancia que determine la Secretaria de Salu•
bridad y Asistencia o el Consejo de Salubridad 
General. 

VI.-Las disposiciones relacionadas que 
emitan otras dependencias del Ejecutivo Fe•
deral en el ámbito de sus respectivas competen· 
cias. 

Los actos a que se refiere este artículo sólo 
)odrán realizarse con fines médicos y cientí•
licos, y requerirán autorización de la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 236.-Para el comercio o tráfico 
de estupefacientes en el interior del territorio na•
jcional, la Secretaría de Sal.ubridad y Asistencia 
fijará los reqUIsitos que deberán satisfacerse y 
~xpedirá permisos espeCiales de adquiSICión o de 
traspaso. 

ARTICULO 237.-Queda prohibido en el lerri-
¡torio nacional, todo acto de los mencionados en ~l 
artículo 235 de esta Ley, respecto de las SI•
guientes substancias y vegetales: opio prepa•
rado, para fumar, diacetilmorfina o heroína, sus 
sales o preparados, cannabis sativa, índica y 
americana o mariguana, papaver somniferum o 
adormidera, papaver bactreatum yerythroxilon 
novogratense o coca, en cualquiera de sus 
formas, derivados o preparaciones. 

Igual prohibición podrá ser establecida por la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia para otras 
substancias señaladas en el artículo 234 de esta 
Ley, cuando se considere que puedan ser susti•
tuidas en sus usos terapéuticos por otros ele•
mentos que, a su juicio, no originen dependengia. 

ARTICULO 238.-Solamente para fines de in•
vestigación cientifica, la Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia autoritatá a los organismos 
o instituciones que hayan presentado protocolo 
de investigación autorizado por aquella depen•
¡dencia. la adljuisicion de estupefacientes a qU(~ 
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!se r~fiere el artí~ul~ 237 de esta Ley. Dichos or•
~ams~os e ~nsht~clOnes comunicarán a la Se•
ICretana de SalubrIdad y Asistencia el resultadO' 
4de las investigaciones efectuadas y cómo se utíli-' 
:zaron. 

ARTICULO 239.-Los estupefacientes y los 
productos que los contengan, que hayan sido ase•
gurados o puestos a disposición de la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia y puedan ser utili•
zados por ésta, ingresarán, previo registro, a un 
depósito especial establecido por la citada Secre•
taría y estarán sujetos al control y uso que ella 
determine. 

ARTICULO 240.-Sólo podrán prescribir estu•
Ipefaclentes los profesionales que a continuación 
4se mencionan, siempre que tengan título regis•
¡trado por las autoridades educativas compe•
tentes. cumplan con las condiciones que señala 
esta Ley y sus reglamentos y con los -requisito~ 
que determine la Secretaría de Salubridad \' 
Asistencia: . 

I.--Los médicos cirujanos; 

n. -Los médicos veterinarios, cuando 10~i 
prescriban para la aplicación en animales, y 

IlI. --Los cirujanos dentistas, para caso~ 
odontológicos. 

Los pasantes de medicina, durante la presta 
ción del servicio social, podrán prescribir estu 
pefacientes, con las limii:aciones que la Secre 
taría de Salubridad y Asistencia determine. 

ARTICULO 241.-La prescripción de estupe 
f':lcientes se hará en recetarios o permisos espe 
clales, editados, autorizados y suminist.rados por 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia, en 1m 
siguientes términos: 

I - Mediante receta de los profesionales auto 
rizados en los términos del artículo 240 de est¿, 
Ley, para enfermos que los requieran por lapso~ 
no mayores de cinco dias, y 

n.-Mediante permiso especial a los profesio· 
nales respectivos, para el tratamiento de en•
fermos que los requieran por lapsos mayores de 
cinco días. 

ARTICULO 242'-LaS prescripciones de estu•
pefacientes a que se refiere el artículo anterior, 
sólo podrán ser surtidas por los establecimientos 
autorizados para tal fin. 

Los citados ~stablecimientos recogerán inva•
riablemente las recetas o permisos, harán los 
asientos respectivos en el libro de contabilidad 
de ~stupefacientes y entregarán las recetas y 
lwnnisos al personal autorizado por la Secre•
taría de Salubridad y Asistencia, cuando el 
mismo lo requiera. 

SÓlO se despacharán prescripciones ue estu•
pefacientes, cuando procedan de profesionales 
autorizados conforme al artículo 240 de esta Ley, 
y si la receta o permiso formulados en el rece•
tario especial contiene todos los datos que las 
disposiciones aplicables señalen, y las dosis no 
sobrepasen a las autorizadas en la Farmacopea 
de los Estados Unidos Mexicanos o en los ordena•
mientos correspondientes. 

ARTICULO 243.-Los preparados que con· 
tengan acetildihidrocodeina, codeína, destropro•
poxifeno, dihidrocodeína, etilmorfina, folcodina. 
nicocodina, corcodeína y propiram, que formen 
parte de la composición de especialidades far•
macéuticas, estarán sujetos, para los fines de su 
preparación, prescripción y venta o suministro 
al público, a los requisitos que sobre su formula•
ción establezca la Secretaria de Salubridad y 
Asistencia. 

CAPITULO VI 
Substancias psicotrópicaf 

ARTICULO 244.-Para los efectos de esw 
Ley, se consideran substancias psicotrópica~ 
aquellas que determine especificamente el Con· 
sejo de Salubridad General o la Secretaría de Sao 
lubridad y Asistencia y, en general, los barbitú 
ricos y otras substancias naturales o sintéticas. 
depresoras o estimulantes del sistema nerviosc 
fentral que por su acción farmacológica puedar 
inducir a la farmacodependencia. 

ARTICULO 245.-En relación con las me 
didas de control y vigilancia que deberár 
adoptar las autoridades sanitarias, las substan•
cias psicotrópicas se clasifican en cinco grupos: 

l.-Las que tienen valor terapéutico escaso o 
nulo y que, por ser susceptibles de uso indebido o 
abuso, constituyen un problema especialmente 
grave para la salud pública; , 

n.-Las que tienen algún valor terapéutico" 
pero constituyen un problema grave para lal 
:salud pública; 

III.-Las que tienen valor terapéutico, pero 
constituyen un problema para la salud públic3; 

IV.-Las que tienen amplios usos terapéu•
ticos y constituyen un problema menor para la 
salud pública, y 

V.-Las que carecen de valor terapéutico y SE 
utilizan corrientemente en la industria. 

ARTICULO 246.-La Secretaria de Salu 
bridad y Asistencia determinará las substancia~ 
que integran cada uno de los grupos a que se re•
fiere el artículo anterior, y los catálogos corres· 
pondientes se publicarán E!n el Diario Oficial dE 
la Federación. 
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ARTICULO 247.-La siembra, cultivo, co•
secha elaboración preparación, acondiciona•
mient~, adquisició¿, posesión, co.m~~cio, ~r~ns­
porte en cualquier forma, preSCrIpCIOn medIca, 
suministro, empleo, uso, consumo y! en g~nera!, 
todo acto relacionado con substancias pSlCotro•
picas o cualquier producto que los contenga, 
queda sujeto a: 

l.-Las disposiciones de esta Ley y sus regla•
mentos; 

n.-Los tratados y convenciones internacio•
nales; 

IH.-Las disposiciones que expida el Consejo 
de Salubridad General; 

IV. -Lo que establezcan otras ~eyes y disposi•
ciones de carácter general relacIOnadas con la 
materia; 

V.-Las normas técnicas que dicte la Secre•
taría de Salubridad y Asistencia, y 

VI.-Las disposiciones relacionadas que 
emitan otras dependencias del ejecutivo Federal 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Los actos a q,ue se refiere este artículo sólo 
podrán realizarse con fines médicos y cie~tí­
fieos, y requerirán, al igual que las substancias· 
respectivas, autOrIZaCIÓn <le la ~ecretaria de Sa•
lubridad y Asistencia. 

ARTICULO 248.-Queda prohibido todo acto 
de los mencionados en el artículo 247 de esta Ley, 
eon relación a las siguientes substancias: 

Dietilamida del ácido lisérgico 

N.N. Dietiltriptamina 

N.N. Dimetiltriptamina 

1 Hidroxi 3 (1,2 dimetiheptil 7, 
8,9,10) 

Tetrahidro, 6, 6, 9,-trimetil 6H di•
benzo <B, D.) pirano 

Hongos alucinantes de cualquier 
variedad botánica, en especial las 
especias psilocybe Mexicana, Stop•
hana aubensis y Conocybe y sus 
principios activos. 

2 Amino-H2, 5 dimetoxi-4-metil) 

Fenilpropano 

Parahexilo 

L.S.D. 

DET 

DMT 

DMHP 

DOM-STP 

N-etil-1-fenilciclohexilamina PCE 

1- (1 fenilciclohexil) pirrolidina PHP o PCPY 

1- (l,2-tienil ciclohexiD piperidina TCP 

Peyote (clophophora Williamsii); anahalo-
nium 

Williamsii; Anhalonium lewinil _ y su prin•
cipio activo, la mescalina (3,4, 5,-trimetoxifeme•
tilamina). 

Tetrahidroc~nabilones. 

Cualquier otro producto, derivado o prepa•
rado que contenga las substancias señaladas en 
la relación anterior y, cuando expresamente lo 
determine la Secretaría de Salubridad y Asis•
tencia o el Consejo de Salubridad General, sus 
precursores químicos y en general los de natura•
leza análoga. 

ARTICULO 249.-Solamente para fines de in•
vestigación científica, la Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia podr.r autorizar la adquisi•
ción de las substancias psicotrópicas a que se re•
fiere el artículo anterior, para ser entregadas 
bajo control a organismos o instituciones que 
hayan presentado protocolo de investigación au•
torizado por aquella dependencia, los que a su 
vez comunicarán a la citada Secretaría el resul•
tado de las investigaciones efectuadas y cómo se 
utilizaron. 

ARTICULO 250.-Las substancias psicotró•
picas correspondientes a la fracción n del ar•
tículo 245 de esta Ley, y que se prevean en las 
disposiciones aplicables o en los catálogos a que 
se refiere el artículo 246, quedarán sujetas, en lo 
conducente, a las disposiciones del Capítulo V de 
este Título. 

ARTICULO 251.-Las substancias psicotró•
picas correspondientes a la fracción lB del ar•
tículo 245 de esta Ley, y que se prevean en las 
disposiciones aplicables o en los catálogos a que 
se refiere el artículo 246, requerirán, para su 
venta o suministro al público, receta médica que 
contenga el número de la cédula profesional del 
médico que la expida, la que deberá surtirse por 
una sola vez y retenerse en la farmacia que la 
surta, de acuerdo a las disposiciones de la Secre•
taría de Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 252.-Las substancias pSlcotró•
picas correspondientes a la fracción IV del ar•
tículo 245 de esta Ley, que se prevean en las dis•
posiciones aplicables o en los catálogos a que se 
refiere el artículo 246, requerirán, para su venta 
o suministro al público, receta médica que con•
tenga el número de la cédula profesional del 
médico que la expida, la que podrá surtirse hasta 
por tres veces, con una vigencia de 6 meses a 
pr.;-tir de la fecha de su expedición, y no reque•
rirá ser retenida en la farmacia que la surta. 
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ARTICULO 253.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia determinará, tomando en 
consideración el riesgo qlie representen para la 
salud pública por su frecuente uso indebido. 
.cuáles de las substancias con acción pskotrópica 
.que carezcan de valor terapéutico y se utilicen 
~en la industria, artesanías, comercio y otras ac•
tiVidades, deban ser consideradas como peli-

. grosas, y su venta estará sujeta al control de 
dicha dependencia. 

. - ARTICULO 254.-La Secretaría dle Salu•
·bridad y A'sistencia' y los gobiernos de las enti•
·dades federativas en sus respectivos ámbitos de 
competencia, para evitar y prevenir el COnSUffi( 

:de substancias inhalantes que produzcan efecto~ 
psicotrópicos en las personas, se ajustarán a l~ 
si-guiente: 

l.-Determinarán y ejercerán medios: de con 
trol en el expendio de substancias inhalantes. 
para prevenir su consumo por parte de rnenore~ 
de edad e incapaces; 

". n.-Establecerán sistemas de vigilancia el' 
'los establecimientos destinados al expendio) 
· 1o1S0 de dichas substancias, para evitar el emplet 
indebido de las mismas; 

, . 
lIl.-Brindarán la atención médica que se re 

'quiera, a las personas que realicen o hayan reali 
-zado el consumo de inhalantes, y 

IV -Promoverán y llevarán a cabo cam 
'. pañas permanentes de información y orientació¡ 
.. al público, para la prevención de daños a la salw 
_ provocados por el consumo de substancias 
inhalantes 

: ~ A los establecimientos que vendan o utilicen 
:·substancias inhalantes con efectos psicotrópicos 
~ que no se ajusten al control que disponga la auto•
- ridad sanitaria, así como a los responsables de 
: los mismos, se les aplicarán las sanci?n~ admi-

nistrativas que correspondan en los termmos de 
esta Ley. 

ARTICULO 255.-Los medicamentos que 
tengan mcorporadas substancias psicotrópicas 
que puedan causar dependenci~ y q~~ no se e~-

· cuentren comprendidos en las disposlclOnes aph-
· cables o en los catálogos a que se refierE~ el ar•
, tículo 246 de esta Ley, serán considerados como 

tales y por lo tanto quedarán igualmente ~;u~etos 
a lo dispuesto en los articulos 251 y 252, SE!gun lo 
determine la propia Secretaría. 

ARTICULO 256.-Los envases y empaques de 
las substancias psicotrópicas, para su exp~~dio 

_lll'\'arán etiquetas que, además de los requISItos 
(que 'ietermina el artículo 210 de esta Ley, os•

tl'lltt.'ll los que establezcan las disposiciones apli•
cablt's a la materia de este Capítulo. 

CAPITULO VII 

Establecimientos Destinados al Proceso 
de Medicamentos 

ARTICULO 257.-Los establecimientos que 
se destinen al proceso de los productos a que se 
refiere el Capitulo IV de este Título, incluyendo 
su importación y exportación, se clasifican, p~ra 
los efectos de esta Ley, en: 

l.-Establecimiento para la producción de 
medicamentos para uso humano; 

n.-Laboratorio de control quimico, bioló•
gico, farmacéutico o de toxicologia, para el es•
tudio y experimentación de medicamentos y ma•
terias primas; 

IIl.-Almacén de depósito y distribución de 
medicamentos para uso humano; 

IV.-Fábrica, laboratorio, almacén de depó•
sito y distribución o expendio de materias 
primas para la elaboración de medicamentos 
para uso humano; 

V. -Droguería; 

Vl. -Farmacia; 

VIl. -Botica; 

VIll.-Botiquin; 

IX.-Fábrica, laboratorio, almacén de depó•
sito y distribución o expendio de medicamentos y 
materias primas de uso veterinario, y 

X.-Los demás que determine el Consejo de 
Salubridad General. 

ARTICULO 258.-Los establecimientos a que 
se refiere el articulo anterior deberán contar con 
la licencia sanitaria correspondiente expedida 
por la Secretaria de Salubridad y Asistencia, y 
poseer y utilizar la última edición de la Farma•
copea de los Estados Unidos Mexicpnos y sus su•
plementos oficiales elaborados por la propia Se•
cretaría. 

ARTICULO 259.-Los establecimientos desti•
nados al proceso de medicamentos deberán 
contar con un responsable de la identidad y pu•
reza de los productos. 

Los'responsables y sus auxiliares deberán ser 
idóneos y contar con autorización de la Secre•
taría de Salubridad y Asistencia, la que podrá 
autorizar a pasantes como auxiliares en casos 
excepcionales. 

ARTICULO 260.-El responsable de estable•
cimientos a que se refiere el artículo 257 de esta 
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Ley, deberá ser profesional con título registrado 
por las autoridades educatIvas competentes, de 
farmacéutico, homéopata. químico, químIco far•
macéutico. bIólogo, médIco o eqUIvalente. Para 
el caso de las fracciones II y IV del mIsmo 3r 
tículo. podrá aceptarse un químiCO mdustrial o 
ingeniero químico o profesional titulado. cuya 
carrera se encuentre íntImamente relacionada 
con el área farmacéutica. En el caso de la frac•
cIón IX. podrá ser un médico veterinariO zootec•
lllsta. 

ARTICULO 261.-En los casos en que re•
sulten afectadas, por acción u omisión la iden•
tida.~, pureza, conservación, preparaciÓn, dosifi•
caclOn o manufactura de los productos, el 
respo~sable del establecimiento y el propietario 
del mIsmo responderán solidariamente de las 
sa:tciones que correspondan en los términos que 
senalen esta Ley y demás disposiciones legales 
aplicables. 

CAPITULO VIII 

~quipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas fun· 
clonales, agentes de diagnóstico, insumos de US( 

odontólogico, materiales quirúrgicos, de 
curación y productos higiénicos 

ARTICULO 262.-Para los efectos de estE 
Ley, se entiende por: 

. l.-Equipo médico: los aparatos, accesorios e 
mstrumental para uso específico, destinados a la 
atención médica, quirúrgica o a procedimientos 
d~ .exp!?ración, d~agnóstico, tratamiento y reha•
bIlItaclOn de I,>a.clentes, así como aquellos para 
efectuar actIVidades de investigación bio•
médica; 

n.-Prótesis, órtesis y ayudas funcionales: 
aquellos dispositivos destinados a sustitutir o 
complementar una función, un órgano o un tejido 
del cuerpo humano; 

lII. -:Agentes de diagnóstico: todos los in•
sumos, m~l~yendo los antíg~nos y reactivos, que 
puedan utIlIzarse como auxtliares de otros pro•
cedimientos clínicos o paraclínicos; 

IV.-Insumos de uso odontológico: todas las 
substancias o materiales empleados para la 
atención de la salud dental, y 

V.-Materiales quirúrgicos de curación y 
productos higiéni~os: todos aq~ellos que, adicio•
n~dos o no de .d~smfectantes, antisépticos o sol u•
CI?neS germIcIdas, se empleen en procedi•
mIentos de. la práctica médico-quirúrgica, y los 
que se aplIquen en las superficies y cavidades 
corporales. 

,A~TICU~O .263, -E~ el caso de equipos 
medIC?S, protesIs, ortesIs y ayudas funcionales, 
deberan expresarse en la etiqueta o manual co-

rrespondiente las especificaciones de manejo y 
conservación, con las características que señale 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 264.-EI proceso, uso y mantem•
~iento de equipos médicos y agentes de diagnós•
tIco en los que intervengan fuentes de radiación 
se ajustarán a las normas técnicas dictadas ~; 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia. incluSo 
en la eliminación de desechos de tales mate•
riales, sin perjuicio de la intervención que co•
rresponda a otras autoridades competentt::s .;~ 

Las etiquetas y contraetiquetas de los equipos 
y agentes de diagnóstico deberán ostentar 
además de los requisitos establecidos en el·a·r~ 
tíc':llo 210 <;le e~ta Ley, la leyenda: "Peligro. ma•
terIal radIactIvo para uso exclusivo en medi•
cin~':; la in~icación .de los isótopos que contienen 
a~h~Idad, VIda m~dla de los mismos y tipo de·rEJ•
dIa~lOnes que em!ten, así ~o~o el logotipo intep•
nac~on~l reconOCIdo para mdIcar los ma teríales 
radIactIvos. 

. , 
ARTICULO 265.-Las etiquetas y contraeti•

quetas de los agentes de diagnóstico que se em•
pleen en dispositivos o equipos médicos. además 
de Jos requisitos establecidos en el artículo :HO de 
esta Ley, deberán contener la levenda: "Para 
uso exclusivo en laboratorios clínicos o de 
ga binete' ' . . . 

Las mdIcaciones sobre el uso que teng~n 
dentro del laboratorio o gabinete. la técmca para 
su empl~o. su forma de aplicación. en su caso, ,y 
precaucIOnes de uso, se detallarán en un instruc•
tivo adjunto al producto. 

. A:R:rICULO 266.-Para el caso de reactlvqs 
blOloglCOS que se administren a seres humanos 
s~ estará, en cuanto a su control samtano. a lo 
dIspuesto por los artículos 230 y 231 de esta Ley. 

Sus e.ti9uetas y contraetiquetas, además de 
los reqUISItos establecidos en el artículo 210 de 
esta Ley, deberán expresar claramente la vía de 
adm~nistración y la dosis Las indicacione~, pre•
caucIOnes y forma de aplicación se detallarán en 
un instructivo adjunto al producto. 

A.R:rICULO 267 -Queda prohibida la vent~, 
sumImstro y uso de los agentes de diagnóstico 
con fecha de caducidad vencida 

. ARTI<:~LO. 268.-El proceso de los mat~­
r~~l~s qUlrurglCos, de curación y productos hi•
g~emcos! quedará sujeto, en lo conducente, a las 
dISpOSICIones del Capítulo IV de este Título . 

CAPITULO IX 

Productos de Perfumería y Belleza 

ARTICUL9 269.-Para los efectos de esta 
Ley, se conSideran productos de perfumería ,y 
belleza: i 
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l.-Los productos de cualquier origen, inde•
pendientemente de su estado físico, destinados a 
modificar el olor natural del cuerpo humano; 

H.-Los productos o preparaciones de uso ex•
terno destinados a preservar o mejorar la apa•
riencia personal; 

HI.-Los productos o preparados destinados 
al aseo de las personas, y 

IV.-Los repelentes que se apliquen directa•
mente a la piel. 

ARTICULO 270.-No podrá atribuirse a los 
,productos de perfumería y belleza ninguna ac•
ción terapéutica, ya sea en el nombre, indicéJ 
dones, instrucciones para su empl€·o o pubh•
cidad. 

ARTICULO 271.-Los productos para adel•
gazar o engrosar partes del cuerpo o variar la~ 
proporciones del mismo, así cerno aquellos desh 
nados a los fines a que se refiere el arUculo 269 de 
esta Ley, que contengan hormonas, vitaminas y 
en general, substancias con acción ter,apéutica : 
que se les atribuya esta acción, serán consid€ 
rados como medicamentos y deberán sujetarse; 
lo previsto en el Capítulo IV de este Título. 

ARTICULO 272.-En las etiquetas de los en 
vases y empaques en los que se presenten 1m 
productos a que se refiere este Capitulo, ademá: 
de lo establecido en el articulo 210 de esta Ley, el 
lo conducente, figurarán las leyendas que deter 
minen las disposiciones aplicables. 

CAPITULO X 

Productos de Aseo 

ARTICULO 273.-Para los efectos de esta 
Ley, se consideran productos de aseo, indepen•
dientemente de su estado físico, las substancias 
destinadas al lavado o limpieza de objetos, su•
perficies o locales y las que proporcionen un de•
terminado aroma al ambiente. 

Quedan comprendidos en los productos a que 
se refiere el párrafo anterior, los siguientes: 

l.-Jabones; 

II. - Detergentes; 

I1I.-Limpiadores; 

IV. - Blanqueadores; 

V.-Almidones para uso externo; 

VI. - Desmanchadores; 

VII . -Desinfectantes; 

VIlI.-Desodorantes y aromatizan tes am•
bíl'ntales. y 

IX.-Los demás de naturaleza análoga que 
determine la Secretaría de Salubridad y Asis•
tencia. 

ARTICULO 274.-En las etiquetas de los en•
vases y empaques en los que se presenten los 
productos a que se refiere el artículo anterior, 
además de lo establecido en el articulo 210 de 
esta Ley, en lo conducente, figurarán las 
leyendas que determinen las disposiciones apli•
cables. 

CAPITULO XI 

Tabaco 

ARTICULO 275.-Para los efectos de esta 
Ley, con el nombre de tabaco se designa a la 
planta "Nicotina Tabacum" y sus sucedáneos, 
en su forma natural o modificada, en las dife•
rentes presentaciones, que se utilicen para 
fumar, masticar o aspirar. 

ARTICULO 276.-En las etiquetas de los em•
paques y envases en que se expenda o suministre 
tabaco, además de lo establecido en el articulo 
210 de esta Ley, en lo conducente, deberá figurar 
en forma clara y visible la leyenda: "Este pro•
ducto puede ser nocivo para la salud", escrito 
con letra fácilmente legible, en colores contras•
tantes y sin que se invoque o se haga referencia a 
alguna disposición legal. 

ARTICULO 277.-En ningún caso y de nin•
guna forma se podrá expender tabaco a menores 
de edad. 

CAPITULO xn 

Plaguicidas, fertilizantes y 
substancias tóxicas 

ARTICULO 278.-Para los efectos de esta 
Ley, se entiende por: 

I.-Plaguicida: cualquier substancia o 
mezcla de substancias que se destine a destruir, 
controlar, prevenir o repeler la acción de cual•
quier forma de vida animal o vegetal; 

n.-Fertilizante: cualquier substancia o 
mezcla de substancias que se destine a mejorar 
el crecimiento y productividad de las plantas, y 

nI. -Substancia& tóxicas: las que por consti•
tuir un riesgo p::tl'a la salud, determine la Secre•
taría de Salubridad y Asistencia en las listas que, 
para efecto de control sanitario, publique en el 
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Sanitaria. 

ARTICULO 279.-Corresponde a la Secre•
taría de Salubridad y Asistencia: 

l.-Establecer, en coordinación con las de-
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pendencias del Ejecutivo Federal competentes y 
para fines de control sanitario, la clasificación y 
las características de los diferentes productos a 
que se refiere este Capítulo, de acuerdo al riesgo 
'que representen directa o mdirectamente para 
la salud humana; 

n.-Autorizar, en su caso, los productos que 
podrán contener una o más de las substancias, 
plaguicidas o fertilizantes, tomando en cuenta el 
empleo a que se destine el producto; 

III.-Autorizar los disolventes utilizados en 
los plaguicidas y fertilizantes, así como los mate•
riales empleados como vehículos, los cuales no 
deberán ser tóxicos por sí mismos ni incre•
mentar la tOXIcidad del plaguicida o fertilizante; 

IV.-Autorizar el proceso de los plaguicidas 
de acción residual o de cualquier composición 
química, solamente cuando no entrañen peligro 
para la salud humana y cuando no sea posible la 
sustitución adecuada de los mismos, y 

V.-Establecer las condiciones sanitarias que 
se deberán cumplir para embalar, almacenar y 
transportar plaguicidas y fertilizantes. 

ARTICULO 280.-Durante el proceso y uso de 
los plaguicidas y fertilizantes, se evitará el con•
tacto y la proximidad de los mismos con ali•
mentos y otros objetos cuyo empleo, una vez con•
taminados, represente riesgo para la salud hu•
mana. 

ARTICULO 281.-Las etiquetas de los en•
vases de los plaguicidas y fertilizantes, además 
de lo establecido en el artículo 210 de esta Ley, en 

.10 conducente, deberán ostentar claramente la 
leyenda sobre los peligros que implica el manejo 
del producto, su forma de uso, sus antídotos en 
caso de intoxicación y el manejo de los envases 
que los contengan o los hayan contenido, de con•
formidad con las disposiciones legales aplicables 
y las normas que dicte la Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia. 

ARTICULO 282.-EI control sanitario de las 
substancias a que se refiere la fracción III del ar•
tículo 278, se ajustará a lo establecido en esta 
Ley y de~ás disposiciones aplicables, de 
acuerdo al rIesgo que representen directa o indi•
rectamente para la salud humana. 

CAPITULO XIII 

Importación y exportación 

ARTICULO 283.-Corresponde a la Secre•
taria de Salubridad y Asistencia el control sani•
tario d~ los productos. y materias primas de im•
p?rtacI~n y exportaclón comprendidos en este 
Título, mcll:1yendo la identificación, naturaleza y 
características de los productos respectivos. 

ARTICULO 284.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia podrá identificar, com•
probar, certificar y vigilar, en el ámbito na•
cional, la calidad sanitaria de los productos ma•
teria de importación. 

En los casos en que los productos de importa•
ción no reúnan los requisitos o características 
que establezca la legislación correspondiente, la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia aplirará 
as medidas de seguridad que correspondan. 

ARTICULO 285.-El importador de los pro•
ductos a que se refiere este Título, deberá estar 
domiciliado en el país y sujetarse a las disposi•
ciones aplicables. 

ARTICULO 286.-Para la importaCIón de los 
productos a que se refiere este Título, así como 
de las materias primas que intervengan en su 
elaboración, se requerirá que el importador ex•
hiba la documentación sanitaria del país de 
origen que exija la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia, autenticada, cuando proceda, por las 
autoridades consulares mexicanas 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia de•
terminará qué productos o matenas primas de 
importación requerirán de autom. lción previa. 
Cuando la importación esté sujeta a prevIO per•
miso de la Secretaría de Comercio y Fomento In•
dustrial, deberá exhibírsele la autorización de la 
de Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 287.-Sin perjuicio de las atribu•
ciones de otras dependencias del Ejecutivo Fe•
deral, se requiere autorización sanitaria de la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia para la 
importación de: 

l.-Medicamentos, y 

n.-Materias primas para la elaboración de 
medicamentos que determine la propia Secre•
taría en lista publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 

ARTICULO 288.-Para exportar los pro•
ductos a que se refiere este Título, se requerirá 
acreditar ante la autoridad competente, que el 
establecimiento responsable de su proceso 
cuenta con licencia sanitaria expedida por la Se•
creta::-ía de Salubridad y Asistencia, y los pro•
ductos se encuentran autorizados por la misma, 
con las excepciones que la propia Secretaria es•
table:,:ca. 

En el caso de exportación de alimentos a 
granel, frescos o congelados, preelaborados o de 
materias pri!Oas para la elaboracion de los pro•
duct?s menclonados en el párrafo anterior, se re•
querlrá solamente que el exportador exhiba li•
cencia sanitaria vigente otorgada por la propia 
Secretaria. 
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s- ARTICULO 289.-La importación y exporta•
ción de estupefaéientes, substancias psicotró 
pi~as y productos o preparados que los con•
t~ngan, requieren autorización de la Secretaría 
de Salubridaj y Asistencia. Dichas operaciones 
podrán realizarse únicamente por la aduana o 
apuanas de puertos aéreos que determine la Se•
<;retaría de Salubridad y ASistencia, en coordina•
G}ón con las autoridades competentes. En ningún 
caso podrá1.1 efectuarse por vía postal. 

- ARTICULO - 290.-La Secretaría de Salu•
bHdad y Asistencia otorgará autorización para 
importar estupefacientes, substancias psicotró•
pjcas, productos o preparados que los contengan. 
ef'clusivamente a: 
-
, l.-Las droguerías, para venderlos a farma 

cias ° para las preparaciones oficina les que e 
PFopio establecimiento elabore, y 

:: n.-Los establecimientos destinados a pro 
~cción de medicamentos autorizados por 1, 
propia Secretaría. 

.f Su proceso quedará sujeto a lo establecido el 
lé;l$ Capítulos V y VI de este Título, quedando fa 
cÍlltada la propia Secretaría para otorgar autori 
zjlción en ~o.s casos especial.es en qu.e los inte~~ 
sp.~os justIfiquen ante la mIsma la ImportaclOr 
directa 

- ARTICULO 291.-Las oficinas consulares me 
Xicanas en el extranjero certificarán la docu 
mentación que ampare estupefacientes, substan 
cias psicotrópicas, productos o preparados qUE 
Wf> contengan, para lo cual los interes8tdos de•
Atirán presentar los siguientes documentos: 

!~ l.-Permiso sanitario, expedido por l.:lS auto•
ridades competentes del país de donde procedan, 
,autorizando la salida de los productos que se de•
.rlaren en los documentos consulares correspon•
dientes invariablemente tratándose de estupe· 
'facient~s y cuando así proceda respecto de subs· 
'tancias psicotrópicas, y 

.. n.-Permiso sanitario expedido por la Secre•
~t.á.ría de Salubridad y Asistencia, autorizando la 
Importación de los productos que se indiquen en 
el documento consular. Este permiso será rete•
.~~~o por el cónsul al certificar el documento. 

"': ARTICULO 292.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia autori~ará l~ exp,or.tacion de 
. ~stupefacientes, substanCIaS pSIcotroplcas, pro•
.diJ.ctos o preparados que los contengan, ~uando 
¡ió haya inconveniente para ello y se satIsfagan 
los requisitos siguientes: 

!'( '. . 
_'): .l.-Que lo~ interes~dos prese?ten el permIso 
~nitario de lmportaclóry expedIdo por .lia au~o­
l~dad competente del paIs a que se destmen, 111-
\'anablemente tratándose de estupefacientes y 

cuando así proceda respecto de substancias psi•
cotrópicas, y 

n.-Que la aduana por clonde se pretenda ex•
portarlos sea de las señaladas conforme al ar•
tículo 289 de esta Ley. 

La Secretaría de Salubr ldad y Asistencia en•
viará copia del permiso sanitario que expida, fe•
chado y numerado, al puerto de salida autori•
zado. 

ARTICULO 293.-Queda prohibido el trans•
porte por el territorio nacional, con destino a otro 
país, de las substancias señaladas en el artículo 
289 de esta Ley, así como de las que en el futuro 
se determinen de acuerdo con lo que establece el 
artículo 246 de la misma. 

ARTICULO 294.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia está facultada para inter•
venir en puertos marítimos y aéreos, en las fron•
teras y, en general, en cualquier punto del terri•
torio nacional, en relación con el tráfico de 
estupefacientes y substancias psicotrópicas, 
para los pfectos de identificación, control y dis•
posición sanitarios. 

ARTICULO 295.-Los reglamentos respec•
tivos y, a falta de ellos, la Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia, determinarán en qué casos 
la importación de equipos médicos, prótesis, ór•
tesis, ayudas funcionales, agentes de diagnós•
tico, insumos de uso odontológico, materiales 
quirúrgicos, de curación y productos higiénicos, 
requerirán permiso sanitario expedido por la 
propia Secretaría. 

ARTICULO 296.-Para importar equipos o 
aparatos radiactivos para uso industrial, técnico 
o científico, cuya operación, conservación o al•
macenamiento pueda causal' daños a la salu9 hu•
mana, se requiere permiso sanitario expedido 
por la Secretaría de Salubridad y Asistencia . 

ARTICULO 297.-La importación de los 
equipos y aparatos considerados como fuentes 
de radiación, los reactores nucleares, los acele•
radores de partículas cargadas de electricidad, 
las fuentes de neutrones, los aparatos de mi•
croondas, de radar y de rayos X, infrarrojos, ul•
travioleta, y lasser, así como los isótopos radiac•
tivos y cualquier otra fuente de naturaleza aná•
loga, requiere autorización de la Secretaria de 
Salubridad y Asistencia, considerando la opinión 
de otras instituciones especializadas en la ma•
teria cuando lo estime pertinente . 

ARTICULO 298.-Se requiere autorización 
sanitaria de la Secretaría dIe Salubridad y Asis•
tencia para la importación de plaguicidas, ferti•
lizantes y substancias tóxicas que constituyan un 
riesgo para la salud. 

. La importación de plaguieidas o componentes 
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de acción residual y los de cualquier composi•
ción química, únicamente se autorizará cuando 
éstos no entrañen un peligro para la salud hu•
mana y no sea posible la sustitución adecuada de 
los mismos. 

ARTICULO 299.-Cuando se autorice la im•
portación de las substancias mencionadas en el 
artículo anterior, corresponde a la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia vigilar y controlar las 
actividades que con ellas se efectúen, en los tér•
minos de las disposiciones aplicables. 

TITULO DECIMOTERCERO 

Publicidad 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 300.-Con el fin de proteger la 
salud pública, es competencia de la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia la autorización de la 
publicidad que se refiera a la salud, al trata•
miento de las enfermedades, a la rehabilitación 
de los inválidos, al ejercicio de las disciplinas 
para la salud y a los produdos y servicios a que 
se refiere esta Ley. Esta facultad se ejercerá sin 
perjuicio de las atribuciones que en esta materia 
confieran las leyes a las Secretarías de Goberna•
ción, Educación Pública, Comercio y Fomento 
Industrial, Comunicaciones y Transportes y 
otras dependencias del Ejecutivo Federal. 

ARTICULO 30l.-Será objeto de autorización 
por parte de la Secretaría de Salubridad y Asis•
tencia el conjunto de actividades de publicidad 
que se realicen sobre la existencia, calidad y ca•
racterísticas, así como para promover el uso, 
venta o consumo en forma directa o indirecta de 
los productos y servicios a que se refiere este or•
denamiento. 

ARTICULO 302.-Los gobiernos de las enti•
dades federativas coadyuvarán con la Secre•
taria de Salubridad y Asistencia en las activi•
dades a que se refiere el articulo anterior, que se 
lleven a cabo en sus respectivas jurisdicciones 
territoriales. 

ARTICULO 303.-La Secretaria de Salu•
bridad y Asistencia coordinará las acciones que, 
en materia de publicidad relacionada con la 
salud, realicen las instituciones del sector pú•
blico, con la participación que corresponda a los 
sectores social y privado, y con la intervención 
que corresponda a la Secretaría de Gobernación. 

ARTICULO 304.-La clave de autorización de 
la publicidad otorgada por la Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia, deberá aparecer en el mate•
rial publicitario de que se trate. 

Las resoluciones sobre autorizaciones de pu•
blicidad que emita la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia, no podrán ser utilizadas con fines co•
"llerciales o publicitarios. 

ARTICULO 305.-Los responsables de la pu•
blicidad, en los términos de las disposiciones le•
gales aplicables, se ajustarán a las normas de 
este Título. 

ARTICULO 306.-La publicidad a que se re•
fiere esta Ley se sujetará a los siguientes requi~ 
sitos: . 

l.-La información contenida en el mensaje' 
deberá ser comprobable y no engañar al pú~.lic<?' 
sobre la calidad, origen, pureza, conservaClOn Y' 
propiedades de empleo de los productos; 

n.-El mensaje deberá tener contemdo orien-. 
tador y educativo; , . 

IIl.-Los elementos que compongan el men'" 
saje deberán ser congruentes con las caracteris•
ticas con que fueron autorizados los productos, 
prácticas o servicios de que se trate; 

IV.-El mensaje no deberá induéir a coI\'': 
ductas, prácticas o hábitos nocivos para la salud 
física o mental que impliquen riesgo o atente~ 
contra la seguridad o integridad física o dignidad' 
de las personas, en particular de la mujer; . 

V.-El mensaje no deberá desvirtuar ni con•
travenir los principios, disposiciones y ordena•
mientos que en materia de prevención, trata~: 
miento de enfermedades o rehabIlitación, esta•
blezca la Secretaría de Salubridad y Asistencia; 
y f 

VI.-El mensaje publicitario deberá estar 
elaborado conforme a las disposiciones legales 
aplicables. f 

ARTICULO 307.-Tratándose de publicidati 
de alimentos y bebidas no alcohólicas, ésta rro 
deberá asociarse directa o indirectamente con el 
consumo de bebidas alcohólicas. 

La Secretaría d~ Salubridad y Asistencia no 
autorizará la publicidád que induzca a hábitos de 
alimentación nocivos ni a aquella que atribuya 11 
los alimentos industrializados un valor nutritiVI) 
superior o distinto al que tengan en realidad. . 

ARTICULO 3OB.-La publicidad de bebidas 
alcohólicas y del tabaco deberá ajustarse a loS 
siguientes requisitos: 

1. -Se limitará a dar información sobre l~s 
características, calidad y técnicas de elabora•
ción de estos productos; 

lI.-No deberá presentarlos como prodoé•
tores de bienestar o salud, o asociarlos a celebra•
ciones cívicas o religiosas; 

lIl.-No podrá asociar a estos productos con 
ideas o imágenes de mayor éxito en la vida afec•
tiva y sexualidad de las personas, o hacer exaltá•
ción de prestigio social, virilidad o femineidaff; 
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IV.-No podrá asociar a estos productos con 
actividades creativas, deportivas, del hogar o 
del trabajo, ni emplear imperativos que in•
duzcan directamente a su consumo; 

V.-No podrá incluir, en imágenes o sonidos, 
la participación de niños o adolescentes ni diri•
girse a ellos, y 

Vl.-En el mensaje, no podrán ingerirse o 
cons~irse real o aparentemente los productos 
de que se trata. 

ARTICULO 309.-Los horarios en los que las 
estaciones de radio y televisión y las salas de ex•
hibición cinematográfica podrán transmitir o 
proyectar, según el caso, publicidad de bebidas 
alcohólicas o de tabaco, se ajustarán a lo que es•
tablezcan las disposiciones generales aplicables. , 

ARTICULO 310.-En materia de medica•
mentos, plantas medicinales, equipos médicos, 
prótesis, órtesis, ayudas funcionales e insumos 
de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de 
curación y agentes de diagnóstico, la publicidad 
se clasifica en: 

l.-Publicidad dirigida a profesionales de la 
salud, y . 

n.-Publicidad masiva. 

La publicidad dirigida a profesionales de la 
salud deberá circunscribirse a las bases de pu•
blicidad aprobadas por la Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia en la autorización de estos 
productos, y estará destinada exclusivamente a 
los profesionales, técnicos y auxiliares de las dis•
ciplinas para la salud. 

La publicidad a que se refiere el párrafo ante•
rior, no requerirá autorización en l~s ca~o~ que 
lo determinen expresamente las dIsposlCIOnes 
reglamentarias de esta Ley. 

La publicidad masiva es la que se realiza a 
través de los medios de comunicación social y 
tiene como destinatario al público en general. 
Sólo se permitirá la publici~ad masiva de me~i­
camentos de libre venta, mIsma que dE~berá In•
cluir en forma visual o auditiva, según sea el 
medio de que se trate, el texto: "Para su uso, 
consulte a su médico" . 

Ambas se limitarán a difundir las caracterís•
ticas generales de los productos, sus propieda~es 
terapéuticas y modalidades de ~mp~eo, sena•
lando en todos los casos la convemenCIa de con•
sulta médica para su uso. 

ARTlclJLO 311.-SÓlo se autorizará 1a publi•
cidad de medicamentos con base en los fines con 
que éstos estén registrados ante la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 312.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia determinará en qué casos la 
publicidad de productos y servicios a que se re•
fiere esta Ley deberá incluir, además de los ya 
expresados en este Capítulo, otros textos de ad•
vertencia de riesgos para la salud. 

TITULO DECIMOCUARTO 

Control Sanitario de la Disposición de Organos, 
Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos 

CAPITULO 1 

Disposiciones Comunes 

ARTICULO 313.-Compete a la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia ejercer el control sani•
tario de la disposición de órganos, tejidos y'cadá•
veres de seres humanos. 

ARTICULO 314.-Para Aos efectos de este Tí•
tulo, se entiende por: 

l.-Disposición de órganos, tejidos y cadá•
veres de seres humanos: el conjunto de activi•
'dades relativas a la obtención, conservación, uti•
lización, preparación, suministro y destino final 
de órganos, tejidos y sus dE!rivados, productos y 
cadáveres de seres humanos, incluyendo los de 
embriones y fetos, con fines terapéuticos, d~ do•
cencia o investigación; 

H.-Cadáver: el cuerpo humano en el que se 
haya comprobado la pérdida de la vida; 

IH.-Embrión: el producto de la concepción 
hasta las trece semanas de gestación; 

IV.-Feto: el producto de la concepción a 
partir de la decimotercera semana de la gesta•
ción; 

V.-Producto: todo tejido o substancia excre•
tada o expelida por el cuerpo humano como re•
sultante de procesos fisiológicos normales. 
Serán considerados productos, para efectos de 
este Título, la placenta y los anexos de la piel, y 

Vl.-Destino final: la conservación perma•
nente, inhumación o desintegración, en condi•
ciones sanitarias permitidas por la Ley, de ór•
ganos, tejidos y sus derivados, productos y cadá•
veres de seres humanos, incluyendo los de 
embriolles y fetos. 

ARTICULO 315.-Se considerará como dispo•
nente originario, para efectos de este Título, a la 
persona con respecto a su propio cuerpo y los 
productos del mismo. 

ARTICULO 316.-Serán disponentes secunda•
rios: 

l.-::-El cónyuge, el concubilnario, la concubina, 
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los ascendientes descendientes y los parientes 
colaterales has~ el segundo grado del dispo•
nente originario; 

I1.-A falta de los anteriores, la autoridad sa•
nitaria, y 

III.-Los demás a quienes esta Ley y otras 
disposiciones generales aplicables les confieran 
tal carácter, con las condiciones y requisitos que 
se señalen en las mismas. 

ARTICULO 317.-Para la certüicación de la 
pérdida de la vida, deberá c<?mI?robars~ previa•
mente la existencia de los SIguIentes SIgnos de 
muerte: 

l.-La ausencia completa y permanente de 
conciencia; 

I1.-La ausencia permanente de respiración 
espontánea ; 

III.-La falta de percepción y respuesta a los 
estímulos externos; 

IV.-La ausencia de los reflejos de los pares 
craneales y de los reflejos medulares; 

V.-La atonía de todos los músculos; 

VI.-EI término de la regulación fisiológica 
de la temperatura corporal; 

VII.-El paro cardiaco irreversible, y 

VIII.-Las demás que establezca el regla•
mento correspondiente. 

ARTICULO 3lB.-En el caso de trasplantes, 
para la correspondiente certHicación de pérdida 
de la vida deberá comprobarse la persistencia 
por doce h~ras de los signos a que se refieren las 
fracciones 1, 11, 111 Y IV del articulo anterior, y 
además las siguientes circunstancias: 

l.-Electroencefalograma isoeléctrico que no 
se modüique con estímulo alguno dentro del 
tiempo indicado, y 

II.-Ausencia de antecedentes inmediatos de 
ingestión de bromuros, barbitúricos, alcohol y 
otros depresores del sistema nervioso central, o 
hipotermia. 

Si antes de ese término se presentara un paro 
cardiaco irreversible, se determinará de inme•
diato la pérdida de la vida. 

La certüicación de muerte respectiva será 
expedida por dos profesionales distintos de los 
que integren el cuerpo técnico que intervendrá 
en el trasplante. 

ARTICULO 319.-Las personas y establéci· 
mientos que realicen actos de dil'posición de ór•
ganos tejidos y cadáveres de seres humanos, d~­
berán' contar con autorización de la SecretarIa 
de Salubridad y Asistencia, en los. términos de 
esta Ley y demás disposiciones aplIcables 

ARTICULO 320.-Se considerará disposición 
ilícita de órganos, tejidos y ~adáveres de seres 
humanos, aquella que se reabce en contra de la 
ley y el orden público. 

CAPITULO II 

Organos y Tejidos 

ARTICULO 321.-Los trasplantes de órganos 
o tejidos en seres humanos vivos podrán llevarse 
a cabo con fines terapéuticos, solamente cuan.do 
hayan sido satisfactorios los resultados de las m•
vestigaciones realizadas al efecto, repr~senten 
un riesgo aceptable para la salud y la v~da del 
disponente originario y del receptor. y ~Iempre 
que existan justificantes de orden terapeutIco. 

ARTICULO 322.-La obtención de órganos o 
tejidos de seres humanos vivos para trasplant~, 
sólo podrá realizarse cuando no sea pOSible uti•
lizar órganos o tejidos obtenidos de cadáveres. 

Queda prohibido realizar el trasplan~~ de un 
órgano único esencial para la conservaClOn d~ la 
vida y no regenerable, de un cuerpo humano VIVO 
a otro cuerpo humano vivo. 

ARTICULO 323.-La selección del disponente 
originario y del receptor de órganos o tejidos 
para trasplante o tran.sfusión, se h~r.á siempre 
por prescripción y baJO control mediCO, .en los 
términos que fije la Secretaría de Salubndad y 
Asistencia. 

ARTICULO 324.-Para efectuar la toma de 
órganos y tejidos se requiere (;1 consen~lI:nie~to 
expreso y por escrito del dIsponente ongmano, 
libre de coacción física o moral. otorgado ante 
notario o en documento expedido ante dos tes•
tigos idóneos, y con las demás formalidades que 
al efecto señalen las disposiciones aplicables En 
el caso de la sangre, no será necesario que el con•
sentimiento sea manifestado por escrito. 

El disponente originario podrá revo~ar el con•
sentimiento en cualquier momento y sm respon•
sabilidad de su parte. 

ARTICULO 325.-Cuando el disponente ongi-. 
nario no haya otorgado su consentimiento en 
vida para la utilización de órganos y tejidos de su 
cadáver, se requerirá el consentimient? o autori•
zación de los disponentes a que se re! lere el ar•
tículo 316 de esta Ley. 

Las disposiciones reglamentarias señalarán ¡ 

las formalidades a Que se sujetará la obtenCión 
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de órganos y tejidos en los casos a que se refiere 
este artículo. 

ARTICULO 326.-No será válido el consf;nti•
miento otorgado por: 

l.-Menores de edad; 

n.-Incapaces, o 

III.-Personas que por cualquier circuns 
tancia no puedan expresarlo libremente. 

ARTICULO 327.-Cuando el consentimiento 
provenga de una mujer em~~razada, .sólo será 
admisible para la toma de tejIdos .con fmes ~ra­
péuticos si el receptor co~respondlente ~tuv.lere 
en peligro de muerte, y siempre qUEl no Imphque 
riesgo para la salud de la mUjer o del producto de 
la concepción. 

ARTICULO 328.-Las personas privadas de 
su libertad podrán otorgar c~nsentimi~nto para 
la cesión de sus órganos y teJldos con fmes tera•
péutIcos, solamente. cuando .el recep~~r sea 

'cónyuge, concubinano, concubma o famlllar del 
disponente originario de que se trate. 

ARTICULO 329.-Los establecimientos de 
salud, previa autoriz~ción de la ~ecrletaría de Sa•
lubridad y Asistencla, podrán mstalar y man•
tener, para fines terapéuti,cos, .~ancos de. ór•
ganos y tejidos, l?s que Seran '!tthz,~dos baJO la 
responsabilidad tecmca de la dtrecclón ?el esta•
blecimiento de que se trate y de conformidad con 
las disposiciones aplicables. 

ARTICULO 330.-La extracción y conserva•
ción de la sangre y su administra~ic)n d~ un ser 
humano a otro, así como el fracclonamlento ae 
aquélla en sus diferentes compon~~tes, estarán a 
cargo de bancos de sangre y ServICIOS de transfu•
sión, que se instalarán y funcionarán d~ acuerd~ . 
con las disposiciones aplicables y p~evla auto~l­
zación de la Secretaría de Salubfldad y ~SIS­
tencia. La sangre será considerada eomo teJido. 

ARTICULO 331.-La Secretaria de Salu•
bridad y Asistencia otorgará.1a autorización ~ 
que se refiere el artículo anterlOr a los establecl•
mentos que cuenten con el per~nal técnico y el 
equipo e !nstrum~ntal n~rlo para la .obten•
ción. caracterizaCión, anáhsls, preservación s~­
nitaría y suministro de la sangre y sus defl•
vados. y tengan como respo~sable a un profe•
sional capacitado en la materIa. 

ARTICULO 332.-La sangre humana J?Odrá 
obtenerse de voluntarios que la pr~porclonen 
~ratuitamente o de proveedores autoflza~os que 
lo hagan mediante alguna contraprestacló.n. La 
san~re obtenida gratuitamente .de vo)luntanos no 
podr{l en ningún caso ser objeto Ole actos de 
l'onU'l"Cio. 

ARTICULO 333.-1.os órganos y tejidos de 
seres humanos, incluyendo la sangre, en ningún 
caso serán objeto de exportación y únicamente 
podrán salir del territorio nacional con permiso 
de la Secretaria de Salubridad y Asistencia. 

Los hemoderivados sólo podrán exportarse 
con autorización previa de dicha Secretaria, la 
que será concedida tomando en cuenta las nece•
sidades de ellos en el país. i 

ARTICULO 334.-Cualquier órgano o tejidol 
que haya sido desprendido o seccionado J?Or . in-, 
tervención quirúrgica, accidente o hecho ilíCitO,' 
deberá ser manejado en condiciones higiénicas y 
su destino final será la incineración salvo que se 
requiera para docencia o investigación, en cuyo 
caso los establecimientos de salud podrán COD•
servarlos o remitirlos a instituciones docentes 
autorizadas por la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia, en los términos de los reglamentos 
respectivos. 

ARTICULO 335.-El control sanitario de los 
productos a que se refiere este Ti~ulo, ~ llevará 
a cabo de conformidad con las dispoSICIones de 
esta Ley, en lo conducente, y de las demás dispo•
siciones aplicables. 

CAPITULO 111 

Cadáveres 

ARTICULO 336.-Los cadáveres no pueden 
ser objeto de propiedad y siempre serán tratados 
con respeto y consideración. 

ARTICULO 337.-Para los efectos de este Ti•
tulo, los cadáveres se clasifican de la siguient:.. 
manera: 

l. -De personas conocidas, y 

II.-De personas desconocidas. 

Los cadáveres no reclamados dentro de las 
setenta y dos horas posteriores al fallecimiento y 
aquéllos de los que se ignore su identidad! seráll 
considerados como de personas desconocu:las. 

ARTICULO 338.-La inhumación o incinera 
ción de cadáveres sólo podrá reali~rse con la 
autorización del encargado o del Juez del Re 
gistro Civil que corresponda, quien s~ ~segurar~ 
del fallecimiento y sus causas, y e:~Clglfá la pre 
sentación del certificado de defunCión. 

ARTICULO 339.-Los cadáveres deberán in•
humarse incinerarse o embalsamarse entre las 
doce y ¿uarenta y. och~ horas si~uientes a la 
muerte, salvo autorizaCión espec1fl~a de.l~ auto•
ridad sanitaria competente o po~ diSJ?OSI.cI.ón del 
Ministerio Público o de la autoridad JudiCial. 

ARTICULO 340.-EI depósito y manipulación 
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de cadáveres excluida la inhumación, deberán 
efectuarse ey:{ establecimientos que reúnan las 
éondiciones sanitarias que fije la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia en las autorizaciones 
respectivas. 

La propia Secretaría determinará la~ téc~ 
nicas y procedimientos que deberán aplIcarse 
para la conservación de cadáveres. 

ARTICULO 34l.-Las autoridad~ sa~itarias 
competentes ejercerán el control sam~Io de las 
personas que se dedi9u~n a la pr~tacIón de ser~ 
vicios funerarios. AsImISmO, verIfiCarán que los 
locales en que se presten los servicios reúna!! las' 
condiciones sanitarias exigibles en los térmmos 
de los reglllmentos correspondientes. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Indus~ 
trial fijará las tarifas máximas a que deberá su~ 
jetarse la prestación de los servicios funerarios. 

ARTICULO 342.-La inhumación e incinera~ 
ción de cadáveres sólo podrá realizarse. en .lu•
gares autorizados por las autorIdades samtarIas 
competentes. 

ARTICULO 343.-La decretaría de Salu•
bridad y Asistencia det~c- ainará el tiempo mí•
nimo que han de permarccer los restos en las 
fosas. 

Mientras ese plazf! ;Ir termine, sólo podrán 
verificarse las exhuma"::iones autorizadas por 
las autoridades Saniu.rIas y las ordenadas por 
las judiciales o por el Ministerio Público, me•
diante los requisito~ sanitarios que se fijen, en 
cada caso, I'OI lfl' primeras. 

ARTICULt") :i44.-La internación y salida de 
-cadáveres dell~rrUorio ru.donal y su traslado de 
una entidad fe"et'ativa ~ oú"a, sólo podrán ha•
cerse mt:( .. _lt":: autorización de la Secretaria de 
Salubridati ~ Asisten-cia y previa satisfacción de 
los requisit:J.:, f.{¡ • pstablezcan los tratados y con•
vencione.', intt!macionales, los reglamentos de 
esta Ley y otros previstos en la legislación 
federal. 

ARTICULO 345.-Para la práctica de necrop•
sias en cadáveres de seres humanos, se requiere 
la orden o autorización del disponente secun•
dario correspondiente, de conformidad con lo 
que establezcan las disposiciones aplicables, 
salvo que exista orden por escrito del disponente 
originario. 

ARTICULO 346.-Para la utilización de cadá•
veres de personas conocidas o parte de ellos, con 
fines de docencia e investigación, se requiere 
permiso del disponente originarío, mismo que no 
podrá ser revocado por los disponentes secunda•
rios a que se refiere la fracción I del articulo 316 
de esta Ley. 

Cuando el disponente originarió no haya ~x­
presa do su voluntad por lo que respecta a la dIS~ 
posición de su cadáver, las personas a que se re•
fiere la fracción 1 del articulo ~16 de esta Ley,.po•
drán consentir en que se destine a la docenCIa e 
investigación, ~ !os térm~nos que al efecto se•
ñalen las disposICIOneS aplicables. 

Tratándose de cadáveres de personas desco•
nocidas las instituciones educativas podrán al?•
tenerl~ del Ministerio Público o de establecI•
mientos de prestación de servicios de a ~.ención 
médica o de asistencia social. Para tales dect~, 
la instituciones educativas deberán estar autorI•
zadas por la Secretaría de: Salubri~d ~ ~sis­
tencia, de conformidad con las dIsposIcIooes 
aplicables. 

ARTICULO 347.-Las instituciones educa•
tivas que obtengan cadáveres de personas des~o~ 
nocidas serán depositarias de ellos durante dIez 
días, con objeto de ~r oport~dad al có'nyuge, 
concubinario, con-cubma o familiares para recla•
marlos. En este lapso los cadáveres perman~­
cerán en las instituciones y únicamente reCI•
birán el tratamiento para su cooser:vaci?~ y el 
manejo sanitario que seftalen las disposICIones 
respectivas. 

Una vez concluido el plazo correspondiente 
sin reclamación serán consideradas las ins•
tituciones edu~ativas como disponentes 
secundarios. 

ARTICULO 348.-Los cadberes de personas 
desconocidas, los no reclamados y 101 que hayan 
sido objeto de docencia e investigación, serán in•
humados o incinerados. 

ARTICULO 349.-Para el control sanitario 
del embrión se estar' a la dispuesto en este Tí•
tulo, en lo que ~ aplicable, y en las di~posi­
ciones reglamentarias que al efecto se expIdan. 

ARTICULO 350.-SóIo podrá darse destino 
final a un feto rrevia expedición del certificado 
de muerte feta . 

TITULO DECIMO QUINTO 

Sanidad Internacional 

CAPITULO I 

Disposiciones comunes 

.tiliTICULO 35l.-Los servicios de sanidad in•
ternacional se regirán por las disposiciones de 
esta Ley, sus reglamentos y las normas técnicas 
que emita la Secretaría de Salubridad y Asis•
tencia, así como por los tratados y convenciones 
internacionales sobre la materia. 

ARTICULO 352'-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia operará los servicios de sa-
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nidad internacional, tanto los de caráeter migra•
torio como los relacionados con los puertos marí•
timos de altura, los aeropuertos, las poblacioneE 
fronterizas y los demás lugares legalmente auto 
rizados para el tránsito internacional de pero 
sonas y carga. 

ARTICULO 353.-Las actividades de sanidad 
internacional apoyarán al sistema nacional dE 
vigilancia epidemiológica. 

ARTICULO 354.-Compete a la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia adoptar las medidas que 
procedan para la vigilancia sanitaria de per 
sonas, animales, objetos o substancias que in 
gresen al territorio nacional y que, a su juicio 
constituyan un riesgo para la salud de la pobla 
ción, sin perjuicio de la intervención que corres•
ponda a otras autoridades competentes. 

ARTICULO 355.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia formulará la lista de los 
puertos aéreos y marítimos, así como de las po•
blaciones fronterizas abiertas al tránsito inter•
nacional, donde se llevará a cabo la vigilancia 
sanitaria a que se refieren los artículos ante•
riores, y la dará a conocer a las demás naciones 
por los conductos correspondientes. Asimismo, 
les informará sobre las restricciones que se im•
pongan al paso, por motivos de salud., de per•
sonas, animales, artículos o substancias. 

ARTICULO 356.-Cuando las circunstancias 
lo exijan, se establecerán estaciones de aisla•
miento y vigilancia sanitarios en los lug,ares que 
determine la Secretaría de Salubridad y Asis•
tencia y, en caso de emergencia sanitaria, la 
propia Secretaría podrá habilitar cualquier edi•
ficio como estación para ese objeto. 

ARTICULO 357.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia podrá restringir la salida de 
todo tipo de vehículos, personas, animales, ob•
jetos o substancias que representen un riesgo 
para la salud de la población del lugar de' su des•
tino, de acuerdo con lo previsto en las disposi· 
ciones que regulen los servicios de sanidad inter•
nacional. 

ARTICULO 358.-Cuando en las localidades 
donde residan cónsules mexicanos aparezcan 
casos de enfermedades sujetas a reglamenta•
ción internacional, o de cualquier otra enfer•
medad que represente un grave riesgo ]para la 
salud nacional, aquéllos deberán comunicarlo in•
mediatamente a las Secretarías de Salubridad 
v Asistencia, Gobernación y Relaciones 
Exteriores. 

ARTICULO 359.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia notificará a la Organización 
Mundial de la Salud de todas medidas que haya 
adoptado. de modo temporal o permanente, en 
materia de sanidad internacional. Asimismo, in•
formar'á a esta misma organización y con la 

oportunidad debida, sobre cualquier caso que 
sea de interés en la vigilancia epidemiológica de 
las enfermedades que se citan en el Reglamento 
Sanitario Internacional, las que puedan originar 
epidemias o cualesquiera otras que considere de 
importancia notificar. 

CAPITULO 11 

Sanidad en Materia de Migración 

ARTICULO 360.-Cuando así lo estime conve•
niente la autoridad sanitaria, sometará a 
examen médico a cualquier persona que pre•
tenda entrar al territorio nacionaL 

Los reconocimientos médicos que deban rea•
lizar las autoridades sanitarias tendrán prefe•
rencia y se practicarán con anticipación a los 
demás trámites que corresponda efectuar a 
cualquier otra autoridad. 

Cuando se trate de personas que ingresen al 
país con intención de radicar en él de manera 
permanente, además de los exámenes médicos 
que practique la autoridad Sanitaria, deberán 
presentar certificado de salud obtenido en su 
país de origen, debidamente visado por las auto•
ridades consulares mexicanas. 

ARTICULO 361.-No podrán internarse al te· 
rritorio nacional, hasta en tanto cumplan con lo~ 
.equisitos sanitarios, las personas que padezcan 
alguna de las siguientes enfermedades: peste, 
cólera o fiebre amarilla. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia de•
terminará qué otras enfermedades transmisi•
bles quedarán sujetas a lo establecido en el pá•
rrafo anterior. 

ARTICULO 362.-Las personas compren•
didas en lo dispuesto en el artículo anterior, que•
darán bajo vigilancia y aislamiento en los lu•
gares que la autoridad sanitaria determine, o en 
los que señale el interesado, si fueran aceptados 
por la autoridad, en tanto se decida, mediante el 
examen médico pertinente, si es aceptada o no 
su internación más allá del sitio de confina•
miento, y se le preste, en su caso, la atención 
médica correspondiente. 

CAPITULO 111 

Sánidad marítima, aérea y terrestre 

ARTICULO 363.-La autoridad sanitaria 
otorgará libre plática a las embarcaciones 
cuando, de acuerdo a los informes que éstas faci•
liten antes de su llegada, juzgue que el arribo no 
dará lugar a la introducción o a la propagación 
de una enfermedad o daño a la salud. 

ARTICULO 364.-La autoridad sanitaria de 
puertos, aeropuertos o poblaciones fronterizas 



Martes 7 de febrero de 1984 DIARIO OFICIAL Segunda Sección 69 

IOdrá exigir, al arribo, la inspección médi~o-sa­
litaria de embarcaciones, aeronaves y vehICulos 
errestres, los cuales se someterán a los requi•
;itos y medidas que establezcan las disposi•
!iones reglamentarias aplicables. 

ARTICULO 365.-Las embarcaciones mexi•
:anas se someterán a desinfección, desinfesta•
:ión y desratización periódica por lo menos cada 
,eis meses, exceptuándose de fumigación las cá•
naras de refrigeración de los transportes pes•
tueros. Las aeronaves, vehículos terrestres de 
ransporte de pasajeros y los ferrocarriles, se su•
etarán a desinfección y desinsectación perió•
lica, por lo menos cada tres meses. 

Dichas medidas correrán por cuenta de los 
)ropietarios de dichas embarcaciones y aero•
laves, correspondiendo a la Secretaria de Salu•
>ridad y Asistencia vigilar su correcta aplica•
:ión y determinar la naturaleza y caracterís•
icas de los insecticidas, desinfectantes y 
'aticidas que deban usarse y la forma de apli•
::arlos, a fin de lograr la eficacia deseada y 
~vitar daños a la salud humana. 

ARTICULO 366.-La Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia determinará el tipo de ser•
vicio médico, medicamentos, material y equipo 
indispensable que deberán tener las embarca•
ciones y aeronaves mexicanas para la atención 
de pasajeros. 

ARTICULO 367.-Las embarcaciones y aero•
naves procedentes del extranjero con destino al 
territorio nacional, así como las que partan del 
:erritorio nacional al extranjero, deberán estar 
)rovistas de la documentación sanitaria exigida 
JOr los tratados y convenciones internacionales 
, demás disposiciones aplicables. 

TITULO DECIMO SEXTO 

Autorizaciones y certificados 

CAPITULO I 

Autorizaciones 

ARTICULO 368.-La autorizacién sanitaria 
es el acto administrativo mediante el cual la au•
toridad sanitaria competente permite a una per•
sona pública o privada, la realización de activi•
dades relacionadas con la salud humana, en los 
casos y con los requisitos y modalidades ~e de•
termine esta Ley y demás disposiciones gene•
(ales aplicables. 

Las autorizaciones sanitarias tendrán el ca•
rácter de licencias, permisos, registros o tar•
jetas de control sanitario. 

ARTICULO 369.-Las autorizaciones sanita•
rias serán otorgadas por la Secretaría de Salu· 
bril~d y Asistencia o por los gobiernos de las en-

tidades federativas, en el ámbito de sus respec•
tivas competencias, en los términos de esta Ley 
y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 370.-Las autorizaciones sanita•
rias serán otorgadas por tiempo determinado, 
con las excepciones que establezca esta Ley. Se 
podrá prorrogar la vigencia de las autoriza•
ciones que se hayan expedido por tiempo deter•
minado. 

Las autoridades sanitarias competentes lle•
varán a cabo actividades de censo y promoción 
de estas autorizaciones, mediante campañas na•
cionales, regionales y locales. 

ARTICULO 371.-Las autoridades sanitarias 
competentes expedirán las autorizaciones res•
pectivas cuando el solicitante hubiere satisfecho 
los requisitos que señalen las normas aplicables 
y cubierto, en su caso, los derechos que esta•
blezca la legislación fiscal. 

Quedan exceptuados del pago de derechos las 
dependencias del Ejecutivo Federal, las de los 
gobiernos de las entidades federativas y munici•
pios, los establecimientos educativos del sector 
público y las instituciones de asistencia privada. 

ARTICULO 372.-Las autorizaciones sanita•
rias podrán prorrogarse de conformidad con los 
términos que al efecto fijen las disposiciones ge•
nerales aplicables 

La solicitud correspondiente deberá presen•
tarse a las autoridades sanitarias con antelación 
al vencimiento de la autorización. 

Sólo procederá la prórroga cuando se sigan 
cumpliendo los requisitos que señalen esta Ley y 
demás disposiciones aplicables y previo pago de 
los derechos correspondientes. 

En el caso de las licencias sa:litarias, la soli•
citud de revalidación deberá presentarse dentro! 
de los treinta días anteriores a su vencimiento. 

ARTICULO 373.-Requieren de licencia sani•
taria: 

:.-LOS establecimientos industriales, comer•
('lb.les o de servicios, con las excepciones que se 
establezcan en las disposiciones generales apli•
cables; 

H.-Las embarcaciones, aeronaves y ve· 
hículos de transporte terrestre, de conformidad 
con las prescripciones de esta Ley y demás dis•
posiciones aplicables, y 

111 -Los demás casos 'que se señalen en esta 
Ley y en otras disposiciones generales aplica•
bles. 

Cuando los establecimientos a que ~e refiere 
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la fracción I cambien de ubicación, requerirán 
nueva licencia sanitaria. 

ARTICULO 374.-Los obligados a tener li•
cencia sanitaria deberán exhibirla en lugar vi•
sible del establecimiento o vehículo respectivo. 

ARTICULO 375.-Requieren de permiso: 

l.-Los responsables de establecimientos des•
tinados al proceso de medicamentos; 

H.-Los responsables de la operación y fun•
cionamiento de equipos de rayos X y a sus auxi•
liares técnic~s, sin perjuicio de los requisitos que 
exijan otras autoridades competentes; 

IH.-La posesión, comercio, importación, 
distribución, transporte y utilización de fuentes 
de radiación y materiales radiactivos, así como 
la eliminación, desmantelamiento de los mismos 
y la disposición de sus desechos; 

IV.-Los libros de control de estupefacientes 
o substancias psicotrópicas, así como Jos actos a 
que se refiere el artículo 241 de esta Ley; 

V.-La internación de cadáveres de seres hu•
manos en el territorio nacional, su traslado de 
una entidad federativa a otra o al extranjero, yel 
embalsamamiento; 

Vl.-La internación en el territorio nacional o 
la salida de él de órganos y tejidos de seres hu•
manos y de hemoderivados, de conformidad con 
lo establecido en esta Ley; 

VIL-La publicidad relativa a los productos y 
servicios comprendidos en esta Ley; 

VIJI.-La importación de los productos y ma•
terias primas comprendidos en el Título Décimo 
Tercero de esta Ley, en los casos que se esta•
blezcan en la misma y otras disposiciones aplica•
bles y en los que determine la Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia; 

IX.-La importación y exportación de estupe•
facientes, substancias psicotrópicas y productos 
o preparados que las contengan, y 

X.-Las demás actividades que se esta•
blezcan en esta Ley y en otras disposiCJlones ge•
nerales aplicables. 

Los permisos a que se refiere este .artículo 
sólo podrán ser expedidos por la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia, con excepción de los 
casos previstos en las fracciones H y V, en lo re•
lativo a embalsamamiento. 

Se otorgarán por tiempo indeterminado los 
permisos a que se refiere la fracción I de este ar•
ticulo. 

ARTICULO 376.-Requieren registro sanita•
rio: 

l.-Los productos y equipos a que se refiere el 
Título Décimo Segundo de esta Ley, y 

H.-Los documentos y productos que se de•
terminen en esta Ley y demás disposiciones ge•
nerales aplicables. 

El registro a que se refiere la fracción I de 
este artículo sólo podrá ser otorgado por la Se•
cretaría de Salubridad y Asistencia y será por 
tiempo indeterminado. 

ARTICULO 377.-La autoridad sanitaria 
competente podrá requerir tarjeta de control sa•
nitario a las personas que realicen actividades 
mediante las cuales se pueda propagar alguna 
enfermedad transmisible, en los casos y bajo las 
condiciones que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

ARTICULO 378.-Las autorizaciones a que se 
refiere esta Ley podrán ser revisadas por la au•
toridad sanitaria competente en los términos de 
las disposiciones generales aplicables. 

ARTICULO 379.-Los derechos a que se re•
fiere esta Ley se regirán por lo que disponga la 
legislación fiscal y los convenios de coordinación 
que celebren en la materia el Ejecutivo Federal 
y los gobiernos de las entidades federativas. 

CAPITULO 11 

Revocación de autorizaciones sanitarias 

ARTICULO 380.-La autoridad sanitaria 
competente podrá revocar las autorizaciones 
que haya otorgado, en los siguientes casos: 

l. -Cuando, por causas supervenientes, se 
compruebe que los productos o el ejercicio de las 
actividades que se hubieren autorizado, consti•
tuyan riesgo o daño para la salud humana; 

H.-Cuando el ejercicio de la actividad que se 
hubiere autorizado, exceda los límites fijados en 
la autorización respectiva: 

IIl.-Porque se dé un uso distinto a la autori•
zación; 

IV.~or incumplimiento grave a las disposi•
CIOnes de esta Ley, sus reglamentos y demás dis•
posiciones generales aplicables; 

V.-Por reiterada renuencia a acatar las ór•
denes que dicte la autorida,d sa.nitar.ia .. en los tér•
minos de esta Ley y demas dispoSiCiones gene•
rales aplicables; 

Vl.-Porque el producto objeto de la autoriza•
ción no se ajuste o deje de reunir las especifica-



Martes 7 de febrero de 1984 DIARIO OF ICIAL Segunda Sección 71 

ciooes o requisitos que fijen esta Ley, las normas 
técnicas y demás disposiciones generales 
apticables; 

VII. -Cuando resulten falsos los datos o docu•
mentos proporcionados por el interesado, que 
hubieren servido de base a la autoridad sani•
taria, para otorgar la autorización; 

VIII.-Cuando los productos ya no posean los 
atributos o características conforme a los cuales 
fueron autorizados o pierdan sus propiedades 
preventivas, terapéuticas o rehabilitatorias; 

IX.-Cuando el interesado no se ajuste a los 
términos condiciones y requisitos en que se le 
haya oto~gado la autorización o haga uso inde•
bido de ésta; 

X. -Cuando las personas, transportes, ob•
jetos o productos, dejen de reunir las condiciones 
o requisitos bajo los cuales se hayan otorgado las 
autorizaciones; 

XI.-Cuando lo solicite el interesado, y 

XII.-En los demás casos que determine la 
autoridad sanitaria, sujetándose a lo que esta•
blece el articulo 428 de esta Ley. 

ARTICULO 381.-Cuando la revocación de 
una autorización se funde en los riesgos o daños 
que pueda causar o cause un producto o servicio, 
la autoridad sanitaria dará conocimiento de 
.les revocaeiooes a las dependencias y enti•
dades públicas que tengan atribuciones de orien•
taeión al consumidor. 

ARTICULO 382.-En los casos a que se re•
fiere el articulo 380 de esta Ley, con excepción 
del previsto en la fracción XI, la autoridad sani•
taria citará al interesado a una audiencia para 
que éste ofrezca pruebas y alegue lo que a su de•
recho convenga. 

En el citatorio, que se entregará personal•
mente al interesado, se le hará saber la causa 
que motive el procedimiento, el lugar, día y hora 
de celebración de la audiencia, el derecho que 
tiene para ofrecer pruebas y alegar lo que a su 
iaterés convenga, así como el apercibimiento de 
que si no comparece sin justa causa, la resolu•
ción se dictará tomando en cuenta sólo las cons•
tancias del expediente. 

La audiencia se celebrará dentro de un plazo 
no menor de cinco días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la notificación. 

En los casos en que las autoridades sanitarias 
fundadamente no puedan realizar la notificación 
en forma personal, ésta se practicará tratándose 
de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, a 
través de la Gaceta Sanitaria, y tratándose de 
las entidades federativas, a través de las gacetas 
e periódicos oficiales. 

ARTICULO 383.-En la substanciación del 
procedimiento de la revocación de autoriza•
ciones, se observará lo dispuesto por los ar•
tí'!ulos 442 y 450 de esta Ley. 

ARTICULO 384.-La audiencia se celebrará 
el día y hora señalados, con o sin la asistencia del 
interesado. En este último caso, se deberá dar 
cuenta con la copia del cita torio que se h.ubiere 
girado al interesado y con la constancia que 
acredite que le fue efectivament~ en~regado, o 
con el ejemplar de la Gaceta Samtana o de las 
gacetas o periódicos oficiales, en su caso, en que 
hubiere aparecido publicado el cita torio. 

ARTICULO 385.-La celebración de la au•
diencia podrá diferirse por una sola vez, cua!ldo 
lo solicite el interesado por una causa debIda•
mente justificada. 

ARTICULO 3S6.-La autoridad sanitaria 
competente emitirá la resolución que corres•
ponda, al concluir la audiencia o dentro de ~o.s 
cinco días hábiles siguientes, la cual se notIfI•
cará de manera personal al interesado. 

ARTICULO 387.-La resolución de revoca•
ción surtirá efectos, en su caso, de clausura defi•
nitiva, prohibición de venta, prohibición d~ uso o 
de ejercicio de las actividades a que se refiera la 
autorización revocada. 

CAPITULO III 

Certificados 

ARTICULO 388.-Para los efectos de esta 
Ley, se entiende por certificado la constancia ex•
pedida en los términos que establezcan las auto•
ridades sanitarias competentes, para la compro•
bación o información de determinados hechos. 

ARTICULO 389.-Para fines sanitarios se ex•
tenderán los siguientes certificados: 

l. -Prenupciales; 

II.-De defunción; 

III.-De muerte fetal, y 

IV.-Los demás que determinen esta Ley y 
sus reglamentos. 

ARTICULO 390.-EI certificado médico pre•
nupcial será requerido por las autoridades dél 
Registro Civil a quienes pretendan contraer ma•
trimonio, con las excepciones que establezcan 
las disposiciones generales aplicables. 

ARTICULO 391.-Los certificados de defun•
ción y de muerte fetal serán expedidos, una vez 
comprobado el fallecimiento y determinadas sus 
causas, por profesionales de la 'medicina o per•
sonas autorizadas por la autoridad sanitaria 
competente. 
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ARTICULO 392.-Los certificados a que se re•
fiere este Título, se extenderán en los modelos 
aprobados por la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia y de conformidad con las normas téc•
nicas que la misma emita. Dichos modelos serán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación 
y en la Gaceta Sanitaria a que se refiere el ar•
tículo 214 de esta Ley. 

" , Las autoridades judiciales o administrativas 
sólo admitirán como válidos los certificados que 
se ajusten a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

TITULO DECIMO SEPTIMO 

Vigilancia Sanitaria 

CAPITULO UNICO 

_ ARTICULO 393.-Corresponde a la Secre· 
faría de Salubridad y Asistencia y a los go 
biernos de las entidades federativas, en el ám•
.~ito de sus respectivas competencias, la Vigl' 
~ancia del cumplimiento de esta Ley y demás 
.disposiciones que se dicten con base en ella. 

La participación de las autoridades munici•
pales estará determinada por los convenios que 
.Gelebren con los gobiernos de las respectivas en•
Ji~ades federativas y por lo que dispongan los oro 
denamlentos locales. 

, ARTICULO 394.-Las demás dependencias y 
;entidades públicas coadyuvarán a la vigilancia 
.del cumplimiento de las normas sanitarias y, 
-<mando encontraren irregularidades que a su 
• juicio constituyan violaciones a las mismas, lo 
barán del conocimiento de las autoridades sani•
tarias competentes. 

. ARTICULO 395.-El acto u omisión contrario 
,a los preceptos de esta Ley y a las disposiciones 
. que de ella emanen, podrá ser objeto dE~ orienta•
ción y educación de los infractores con indepen-
dencia de que se apliquen, si procedieren, las 
:~edidas de seguridad y las sanciones correspon•
,dientes en esos casos. 

~: ARTICULO 396.-La vigilancia sanitaria se 
llevará a cabo mediante visitas de inspección a 
cargo de inspectores designados por la autoridad 
sanitaria competente, quienes deberán realizar 

Jas respectivas diligencias de conformidad con 
-las prescripciones de esta Ley y demás disposi•
ciones aplicables. 

ARTICULO 397.-Las autoridades sanitarias 
: ~ompetentes podrán encomendar a sus inspec•
-tores. además. actividades de orientación, edu•
cación y aplicación, en su caso, de las medidas 
de seguridad a que se refieren las fracciones VII 
y IX del artículo 404 de esta Ley. 

{. ARTICULO 398.-Las inspecciones podrár 
Sl'r ordinarias y extraordinarias. Las primeras 

se efectuarán en días y horas hábiles y las se•
gundas en cualquier tiempo. 

Para los efectos de esta Ley, tratándose de es•
tablecimientos industriales, comerciales o de 
servicios, se considerará n horas hábiles las de su 
funcionamiento habitual. 

ARTICULO 399.-Los inspectores, para prac•
ticar visitas, deberán estar provistos de órdenes 
escritas, expedidas por la autoridad sanitaria 
competente, en las que se deberá precisar el 
lugar o zona que ha de inspeccionarse, el objeto 
de la visita, el alcance qU(~ debe tener y las dispo•
siciones legales que la fUJl1damenten. 

La orden de inspección deberá ser exhibida a 
la persona con quien se entienda la diligencia, a 
quien se le entregará una copia. 

Las órdenes podrán expedirse para visitar es•
tablecimientos de una rama determinada de ac•
tividades o señalar al inspector la zona en la que 
vigilará el cumplimiento, por todos los obli•
gados, de las disposiciones sanitarias. 

Tratándose de actividades que se realicen a 
bordo de vehículos o en la vía pública, las ór•
denes podrán darse para vigilar una rama deter•
minada de actividades o una zona que se delimi•
tirá en la misma orden. 

ARTICULO 400.-Los inspectores sanitarios, 
en el ejercicio de sus funciones, tendrán libre ac•
ceso a los edificios, esta blecimientos comer•
ciales, industriales, de servicios y, en general, a 
todos los lugares a que hace referencia esta Ley . 

Los propietarios, respon.sables, encargados u 
ocupantes de establecimientos o conductores de 
vehiculos objeto de inspección, estarán obli•
gados a permitir el acceso y a dar facilidades e 
informes a los inspectores para el desarrollo· de 
su labor. 

ARTICULO 401.-En la diligencia de inspec•
ción sanitaria se deberán observar las siguientes 
reglas: 

l.-Al iniciar la visita, el inspector deberá ex•
hibir la credencial vigente, expedida por la auto•
ridad sanitaria competente, que lo acredite le•
galmente para desempeñar dicha función. Esta 
circunstancia se deberá anotar en el acta corres•
pondiente; 

II.-Al inicio de la visita, se deberá requerir 
al propietario, responsable, encargado u ocu•
pante del establecimiento o conductor del vehí•
culo, que proponga dos testigos que deberán per•
manecer durante el desarrollo de la visita. Ante 
la negativa o ausencia del visitado, los designará 
la autoridad que practique la inspección. Estas 
circunstancias, el nombre, domicilio y firma de 
los testigos, se hará constar en el acta; 
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IH.-En el acta que se levante con motivo de 
la inspección, se harán constar las circunstan•
cias de la diligencia, las deficiencias o anomalías 
sanitarias observadas y, en su caso, las medidas 
de seguridad que se ejecuten, y 

IV.-Al concluir la inspección, se dará oportu•
nidad al propietario, responsable, encargado u 
ocupante del establecimiento o conductor del ve•
hículo, de manifestar lo que a su derecho con•
venga, asentando su dicho en el acta respectiva y 
recabando su firma en el propio documento, del 
que se le entregará una copia. 

La negativa a firmar el acta o a recibir copia 
de la mislIla o de la orden de visita, se deberá 
hacer constar en el referido documento y no 
afectará su validez ni la de la diligencia practi•
cada. 

TITULO DECIMO OCTAVO 

Medidas de Seguridad, Sanciones y Delitos 

CAPITULO I 

Medidas de Seguridad Sanitaria 

ARTICULO 402.-Se consideran medidas de 
seguridad, aquellas disposiciones de inmediata 
ejecución que dicte la autoridad sanitaria com•
petente, de conformidad con los preceptos de 
esta Ley y demás disposiciones aplicables, para 
proteger la salud de la población. Las medidas 
de seguridad se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones que, en su caso, correspondieren. 

ARTICULO 403.-8on competentes para or•
denar o ejecutar medidas de seguridad, la Secre•
taria de Salubridad y Asistencia y los gobiernos 
de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

La participación de los municipios estará de•
ter~inada por los convenios que celebren con los 
gobIernos de las respectivas entidades federa•
tivas y por lo que dispongan loS ordenamientos 
locales. 

ARTICULO 404.-8on medidas de seguridad 
sanitaria las siguientes: 

l.-El aislamiento; 

H.-La cuarentena; 

III.-La observación personal; 

IV.-La vacunación de personas; 

V.-La vacunación de animales; 

VI.-La destrucción o control de insectos u 
otra fauna transmisora y nociva; 

VII.-La suspensión de trabajos o servicios; 

VIII.-La suspensión de mensajes publicita•
rios en materia de salud; 

IX.-La emisión de mensajes publicitarios 
que advierta peligros de daños a la salud; 

X.-EI aseguramiento y destrucción de ob•
jetos, productos o sustancias; 

XL-La desocupación o desalojo de casas, 
edificios, establecimientos y, en general, de 
cualquier predio; 

XII.-La prohibición de actos de uso, y 

XIII. -Las demás de índole sanitaria que de•
terminen las autoridades sanitarias compe•
tentes, que puedan evitar que se causen o conti•
núen causando riesgos o daños a la salud. 

ARTICULO 405.-Se entiende por aislamiento 
la separación de personas infectadas, durante el 
período de transmisibilidad, en lugares y condi•
ciones que eviten el peligro de contagio. 

El aislamiento se ordenará por escrito, y por 
la autoridad sanitaria competente, previo dic•
tamen médico y durará el tiempo estrictamente 
necesario para que desaparezca el peligro. 

ARTICULO 406.-Se entiende por cuarentena 
la limitación a la libertad de tránsito de personas 
sanas qúe hubierén estado expuestas a una en•
fermedad transmisible, por el tiempo estricta•
mente necesario para controlar el riesgo de 
contagio. 

La cuarentena se ordenará por escrito, y por 
la autoridad sanitaria competente, previo dic•
tamen médico, y consistirá en que las personas 
expuestas no abandonen determinado sitio o se. 
restrinja su asistencia a determinados lugares: 

A~~TICULO 407.-La observación personal 
consIste en la estrecha supervisión sanitaria de 
los presuntos portadores, sin limitar su libertad 
de tránsito, con el fin de facilitar la rápida identi•
ficación de la infección o enfermedad transmi•
sible. 

ARTICULO 408.-Las autoridades sanitarias 
competentes ordenarán la vacunación de per•
sonas expuestas a contraer enfermedades trans•
misi'11es, en los siguientes casos: 

l.-Cuando no hayan sido vacunadas, en cum•
plimiento a lo establecido en el artículo 114 de 
esta Ley; . 

n.-En caso de epidemia grave; 

III.-Si existiere peligro de invasión de dichos 
padecimientos en el territorio nacional, y 
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IV.-Cuando así se requiera de aeuerdo con 
las disposiciones internacionales aplieables. 

ARTICULO 409.-Las autoridades sanitari:ls 
competentes podrán ordenar o proceder a la va•
cunación de anbnqles que puedan constituirse en 
transmisores de enfermedades al hombre o que 
pongan en riesgo su salud, en coordinaeión, en su 
caso, con las dependencias encargadas de la sa 
nidad animal. 

ARTICULO 41O.-Las autoridades sanitarias 
competentes ejecutarán las medidas necesarias 
para la destrucción o control de insectos u otrél 
fauna transmisora y nociva, cuando éstos consti 
tuyan un pe!igro grave para la salud de las per 
sonas. 

En todo caso, se dará a las dependencias encar•
gadas de la sanidad animal la intervención que 
corresponda. 

ARTICULO 411.-Las autoridad~s sanitarias 
competentes podrán ordenar la inmediata sus•
pensión de trabajos o de servicios o la prohibi 
ción de actos de uso, cuando, de continual 
aquéllos, se ponga en peligro la salud de las per•
sonas. 

ARTICULO 412.-La suspensión de trabajos o 
servicios será temporal. Podrá ser total o par•
cial y se aplicará por el tiempo estrictamente ne•
cesario para corregir las irregularidades que 
pongan en peligro la salud de las personas. Se 
ejecutarán las acciones necesarias que permitan 
asegurar la referida suspensión. Esta será le•
vantada a instancias del interesado o por la 
propia autoridad que la ordenó, cuando 'cese la 
eausa por la cual fue decretada. 

Durante la suspensión se podrá permitir el 
acceso de las personas que tengan encomtmdada 
la corrección de las irregularidades que la moti•
varon. 

ARTICULO 413.-La suspensión de mensajes 
de publicidad en materia de salud, procederá 
cuando éstos se difundan por cualquier medio de 
comunicación social, sin haber obtenido la auto•
nzación previa de la Secretaria de SalubrIdad y 
Asistencia o cuando ésta determine, por causas 
supervenientes, que el contenido de los mensajes 
autorizados afectan o inducen a actos que 
pueden afectar la salud pública. 

En estos casos, los responsables de la publi•
cidad procederán a suspender el mensaje, 
d('ntro de las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación de la medida de seguridad, si se 
trata de emisiones de radio, cine o televisión, de 
publicaciones diarias o de anuncios en la vía pú•
blica. En caso de publicaciones periódicas, la 
suspensión surtirá efectos a partir del siguiente 
ejemplar en el que apareció el mensaje. 

ARTICULO 414 -El aseguramiento de ob-

jetos, productos o substancias, tendrá lugar 
cuando se presuma que pueden ser nocivos para 
la salud de las personas o carezcan de los requi•
sitos esenciales que se establezcan en esta Ley y 
demás disposiones generales aplicables. La au•
toridad sanitaria competente podrá retenerlos o 
dejarlos en depósito hasta en tanto se determine, 
previo dictamen, su destino. 

Si el dictamen reportara que el bien asegu•
rado no es nocivo para la salud y cumple con las 
disposiciones de esta Ley, se procederá a su in•
mediata devolución. Si el interesado no gestio•
nara la recuperación dentro de un plazo de 
treinta días hábiles, se entenderá que el bien 
causa abandono y quedará a disposición de la au•
toridad sanitaria para su aprovechamiento lí•
cito. 

Si del dictamen resultara que el bien asegu•
rado es nocivo, la autoridad sanitaria podrá de•
terminar previa observancia de la garantía de 
audiencia, que el mismo sea sometido a un trata•
miento que haga posible su legal aprovecha•
miento por el interesado, o sea destruido, si no 
pudiere tener un uso lícito por parte de la auto•
ridad. 

ARTICULO 415.-La desocupación o desalojo 
de casas, edificios, establedmientos y, --en ge•
neral, de cualquier predio, se ordenará, previa la 
observancia de la garantía de audiencia y de dic•
tamen pericial, cuando, a juicio de las autori•
dades sanitarias competentes, se considere que 
es indispensable para evitar un daño grave a la 
salud o la vida de las personas. 

CAPITULO B 

Sanciones Adminis,trativas 

ARTICULO 416.-Las violaciones a los pre•
ceptos de esta Ley, sus reglamentos y demás dis•
posiciones que emanen de e'lIa, serán sancio•
nadas administrativamente ¡lor las autoridades 
sanitarias, sin perjuicio de las penas que corres•
ponaan cuanao sean constitutivas de delitos. 

ARTICULO 417.-Las s~nciones administra•
tivas podrán ser: 

l.-Multa; 

B.-Clausura temporal o definitiva, que 
podrá ser parcial o total, y 

IIl.-Arresto hasta por treinta y seis horas. 

ARTICULO 418.-Al imponer una sanción,la 
autoridad sanitaria fundará y motivará la reso•
lución, tomando en cuenta: 

l.-Los daños que se hayan producido o 
puedan producirse en la salud de las personas; 
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lI.-La gravedad de la infracción; l.-Cuando los establecimientos a que se re•
fiere la fracción I del artículo 373 de esta Ley ca•

lIl.-Las condiciones socio-económicas del rezcan de la correspondiente licencia sanitaria; 
infractor, y 

IV.-La calidad de reincidente del infractor. 

ARTICULO 419.-Se sancionará con multa 
equivalente hasta de veinte veces el salario mi•
nimo general diario vigente en la zona econó•
mica de que se trate, la violación de las disposi•
ciones contenidas en los artículos 55, 56, 83, 103, 
106, 107, 137, 138, 139, 161, 202, 259, 260, 263, 334, 
336,339,350,372,374,390,391 Y 392 de esta Ley. 

ARTICULO 420.-Se sancionará con multa 
equivalente de diez hasta cien veces el salario 
mínimo general diario vigente en la zona econó•
mica de que se trate, la violación de las disposi•
ciones contenidas en los articulos 75,121,127,142, 
147, 149, 153, 157, 200, 204, 205, 233, 241, 258, 265, 
267, 280, 287, 304, 306, 307, 308, 313, 329, 330, 340, 
342, 343, 344, 345, 346, 373, 375, 376, 400, 411 Y 413 de 
esta Ley. 

ARTICULO 421. -Se sancionará con multa 
equivalente de cincuenta a quinientas veces el 
salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica de que se trate, la violación de las dis•
posiciones contenidas en los artículos 100, 101, 
122, 125, 126, 146, 193, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 
232,235,237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 249, 251, 
252, 254, 255, 256, 264, 266, 276, 281, 289, 293, 296, 
2!17, 298, 318, 321, 322, 323, 324, 325, 332, 333, 338, 
365 Y 367 de esta Ley. 

ARTICULO 422.-Las infracciones no pre•
vistas en este Capitulo serán sancionadas con 
-multa equivalente hasta por quinientas veces el 
salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica de que se trate, atendiendo las reglas 
de ca}üicación que se establecen en el artículo 
418 de esta Ley. 

ARTICULO 423.-En caso de reincidencia se 
duplicará el monto de la multa que corresponda. 
Para los efectos de este Capítulo se entiende por 
reincidencia, que el infractor cometa la misma 
violación a las disposiciones de esta Ley o sus re•
glamentos dos o más veces dentro del período de 
un año, contado a partir de la fecha en que se le 
hubiera notüicado la sanción inmediata ante•
rior. 

ARTICULO 424.-La aplicación de las multas 
.. será sin perjuicio de que la autoridad sanitaria 

dicte las medidas de seguridad que procedan, 
hasta en tanto se subsanen las irregularidades. 

ARTICULO 425.-Procederá la clausura tem•
poral o definitiva, parcial o total según la gra•
vedad de la infracción y las características de la 
actividad o establecimiento, en los siguientes ca•
sos: 

11. -Cuando el peligro para la salud de las 
personas se origine por la violación reiterada de 
los preceptos de esta Ley y de las disposiciones 
que de ella emanen, constituyendo rebeldía a 
cumplir los requerimientos y disposiciones de la 
autoridad sanitaria; 

III.-Cuando después de la reapertura de un 
establecimiento, local, fábrica, construcción o 
edificio, por motivo de suspensión de trabaj~s ~ 
actividades, o clausura temporal, las actIVI•
dades que en él se realicen sigan constituyendo 
un peligro para la salud; 

IV.-Cuando por la peligrosidad de las activi•
dades que se realicen o por la naturaleza del es•
tablecimiento, local, fábrica, construcción o edi•
ficio de que se trate, sea necesario proteger la 
salud de la población; 

V.-Cuando en el establecimiento se vendan o 
suministren estupefacientes sin cumplir con los 
requisitos que señalen esta Ley y sus reglamen•
tos; 

VI.-Cuando en un establecimiento se vendan 
o suministren substancias psicotrópicas sin cum•
plir con los requisitos que señale esta Ley y sus 
reglamentos, y 

VIL-Cuando se compruebe que las activi•
dades que se realicen en un establecimiento, 
violan las disposiciones sanitarias, consti•
tuyendo un peligro grave para la salud. 

ARTICULO 426.-En los casos de clausura 
definitiva quedarán sin efecto las autorizaciones 
que, en su caso, se hubieren otorgado al estable•
cimiento, local, fábrica o edificio de que se trate. 

ARTICULO 427.-Se sancionará con arresto 
hasta por treinta y seis horas: 

l.-A la persona que interfiera o se oponga al 
ejercicio de las funciones de la autoridad sani•
taria, y 

I1.-A la persona que en rebeldía se niegue a 
cumplir los requerimientos y disposiciones de la 
autoridad sanitaria, provocando con ello un pe•
ligro é. la salud de las personas. 

Sólo procederá esta sanción, si previampnte 
se dictó cualquiera otra de las sanciones a que se 
refiere este Capítulo. 

Impuesto el arresto, se comunicará la resolu•
c~ón a la autoridad correspondiente para que la 
ejecute. 
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CAPITULO III 

Procedimiento Para Aplicar las Medidas de 
Seguridad y Sanciones 

ARTICULO 428.-Para los efectos de esta 
Ley, el ejercicio de las faculta.des.diserecionale~ 
por parte de la autoridad samtana competente 
se sujetará a los siguientes criterios: 

1. -Se fundará y motivará en los términos d( 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política d~ 
los Estados Unidos Mexicanos; 

n.-Se tomarán en cuenta las necesidades so•
ciales y nacicnales y, en general, los derechos ( 
intereses de la sociedad; 

III. -Se considerarán los precedentes que S" 
hayan dado en el ejercicio de las facultades espe•
cíficas que van a ser usadas, así como la expe 
riencia acumulada a ese respecto; 

IV.-Los demás que establezca el superior je•
rárquico tendientes a la predictibilidad de la re•
solución de los funcionarios, y 

V.-La resolución que se adopte se hará saber 
por escrito al interesado dentro del p~azo, que 
marca la Ley. Para el caso de que no eXIsta este, 
dentro de un plazo no mayor. de cuatro f!1~ses 
contados a partir de la recepCIón de la sohcItud 
del particular. . 

ARTICULO 429.-La definición, observancia 
e instrucción de los procedimientos qUt~ se esta•
blecen en esta Ley se sujetarán a los siguientes 
principios jurídicos y administrativos: 

l.-Legalidad; 

n.-Imparcialidad; 

III. - Eficacia; 

IV. -Economía; 

V.-Probidad; 

VI. -Participación; 

VII. -Publicidad; 

VIII. -Coordinación; 

IX. -Eficiencia; 

X.-Jerarquía, y 

XI.-Buena fe. 

ARTICULO 430.-Las autoridades sanitarias, 
l'on base en el resultado de la inspección! dic•
tarán las medidas necesarias para cor~eglr, en 
su easo. las irregularidades que se hubIeren en-

contrado notificándolas al interesado y dándole 
un plazo ~decuado para su realización. 

ARTICULO 431.-Las autoridades sanitarias 
competentes harán uso de l~s. medidas legal~s 
necesarias incluyendo el auxlho de la fuerza pu•
blica, para'lograr la ejecución de las sanciones y 
medidas de seguridad que procedan. 

ARTICULO 432.-Turnada un acta de inspe<;•
ción, las autoridades sanitarias competentes CI•
tarán al interesado personalmente o por correo 
certificado con acuse de recibo, para que dentro 
de un plazo no menor de dnco días, ni mayor, de 
treinta comparezca a manifestar lo que a su de•
recho ~onvenga y ofrezca las pruebas que estime 
procedentes, en relación ~on los hechos asen•
tados en el acta de inspeCCIón. 

ARTICULO 433.-El cómputo de los plazos 
que señale la autoridad sanita~ia c~I?petente 
para el cumplimiento de sus dISpoSICIones, se 
hará entendiendo los días como naturales, con 
las excepciones que esta Ley establezca. 

ARTICULO 434.-Una vez oído al presunto in•
fractor o a su representante legal y des~~ogadas 
las pruebas que ofreciere y fueren admltl?aS, s~ 
procederá dentro de los c~nco días háb.lles SI•
guientes a dictar, por escnto, la resolUCIón que 
proceda' la cual será notificada en forma per•
sonal o Por correo certificado con acuse de re•
cibo al interesado o a su representante legal. 

ARTICULO 435.-En caso de que el presunt~ 
infractor no compareciera dentro del plazo fI•
jado por el artículo 432 se pr,?~ederá a dl~~r, en 
rebeldía la resolución defimtIva y a notiflcarla 
personaim'ente o por correo certificado con 
acuse de recibo. 

ARTICULO 436.-En los casos de suspensión 
de trabajos o de servicios o de clausura temJ>!l~al 
o definitiva parcial o total, el personal comISIO•
nado para 'su ejecució~ prO<,!ede~á ~ levantar 
acta detallada de la dihgencIa, slgUle~do para 
ello los lineamientos generales establecIdos para 
las inspecciones. 

ARTICULO 437.-Cuando del conteI?-ido de 1l!l 
acta de inspección se desprenda la pos~ble com~­
sión de uno o varios delitos,. la autorIdad :;am•
taria formulará la deI?-uneI~ corr~sp?ndiente 
ante el Ministerio Púbhco, SIn perJUICIO de la 
aplicación de la sanción administrativa que pro•
ceda. 

CAPITULO IV 

Recurso de inconformidad 

ARTICULO 438.-Contra actos y resoluciones 
de las autoridades sanitarias que con motivo de 
la aplicación de esta Ley den fin a una instancia 
o resuelvan un expediente, los interesados po•
drán interponer el recurso de inconformidad. 
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ARTICULO 439.-El plazo para interponer el 
recurso será de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se hubiere 
notificado la resolución o acto que se recurra. 

ARTICULO 440.-El recurso se interpondrá 
ante la unidad administrativa que hubiere dic•
tado la resolución o acto combatido, directa· 
mente o por correo certificado con acuse de re· 
cibo. En este último caso, se tendrá como fecha 
de presentación la del día de su depósito en la ofi•
cina de correos. 

ARTICULO 44l.-En el escrito se precisará el 
nombre y domicilio de quien promueva, los he•
chos objeto del recurso, la fecha en que, bajo pro•
testa de decir verdad, manifieste el recurrente 
que tuvo conocimiento de la resolución recu•
rrida, los agravios que, directa o indirecta•
mente, a juicio del recurrente, le cause la resolu•
ción o acto impugnado, la mención de la auto•
ridad que haya dictado la resolución, ordenado () 
ejecutado el acto y el ofrecilI"iento de las 
pruebas que el inconforme se proponga rendir. 

Al escrito deberán acompañarse los si•
guientes documentos: 

l.-Los que acrediten la personalidad del pro•
movente, siempre que no sea el directamente 
afectado y cuando dícha personalidad no hubiera 
sido reconocida con anterioridad por las autori•
dades sanitarias correspondientes, en la ins•
tancia o expediente que concluyó con la resolu•
ción impugnada; 

H.-Los documentos que el recurrente 
ofrezca como pruebas y que tengan relación in•
mediata y directa con la resolución o acto impug•
nado,y 

IH.-Original de la resolución impugnada, en 
su caso. 

ARTICULO 442.-En la tramitación del re•
curso se admitirá toda clase de medios probato•
rios, excepto la confesional. 

ARTICULO 443.-Al recibir el recurso la 
unidad reSpectiva verificará si éste es pr~e­
dente, y si fue interpuesto en tiempo debe admi•
tirlo o, en su caso, requerir al promovente para 
que lo aclare, concediéndole al efecto un término 
de cinco días hábiles. 

En el caso que la unidad citada considere 
previo estudio de los antecedentes respectivos; 
que procede su desechamiento, emitirá opinión 
técnica en tal sentido. 

~RTICULO 444.-En la substanciación del re•
curso sólo procederán las pruebas que se hayan 
ofrecido en la instancia o expediente que con•
cluyó co~ la resolución o acto impugnado y las 
supervementes. 

Las pruebas ofrecidas que procedan, se admi•
tirán por el área competente que deba continuar 
el trámite del recurso y para su desahogo, en su 
caso, se dispondrá de un término de treinta días 
hábiles contados a partir de la fecha en -quel 
hayan sido admitidas. 

_ ARTICULO 445.-En ~l caso de que el recurso 
fuere admitido, la unidad respectiva, sin re•
solver en lo relativo a la admisión de las pruebas 
que se ofrezcan, emitirá una opinión técnica del 
asunto dentro de un r1azo de treinta días hábiles 
contados a partir de auto admisorio, y de inme•
diato remitirá el recurso y el expediente que con•
tenga los antecedentes del caso, al área compe•
tente de la autoridad sanitaria que corresponda 
y que deba continuar el trámite del recurso. 

. Tratándose de actos o resoluciones prove•
mentes de la Secretaría de Salubridad y Asis•
tencia, su Titular resolverá los recursos que se 
interpongan. 

ARTICULO 446.-El Titular de la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia, en uso de las facul•
tades que le confiere la Ley Orgánica de la Admi•
nis?,ac~ón Públ!ca Federal, podrá delegar la 
atrIbucIón consIgnada en el artículo anterior, 
sólo en los casos en que los actos o resoluciones 
recurridos no hayan sido emitidos directamente 
por él. 

El acu~rdo de delegación correspondiente de•
berá pubhcarse en el Diario Oficial de la Federa•
ción y en la Gaceta Sanitaria. Cuando dicha dele•
gación recaiga en servidores públicos de la Se•
cretaria de Salubridad y Asistencia que operen 
en las entidades federativas, se gestionará que el 
acuerdo correspondiente se publique en los pe•
riódicos oficiales de las mismas. 

ARTICULO 447.-En el caso de resoluciones o 
actos sanitarios provenientes de los gobiernos de 
las entidades federativas, el recurso será re•
suelto por sus respectivos titulares, quipnes, en 
uso de l~s facultades que la legislación aplicable 
les confIera podrán delegar dicha atribución de•
b!én.dose I?u~licar el acuerdo respectivo en el pe•
rIódICO ofiCIal de la entidad federativa corres•
pondiente. 

ARTICULO 448.-A solicitud de los particu•
lares _ que se consideren afectados por alguna re•
~oluclón o ~cto de las autoridades sanitarias, 
estas los orIentarán sobre el derecho que tienen 
de recurrir la resolución o acto de que se tra te y 
sobre la tramitación del recurso. ' 

ARTICULO 449.-La interposición del re•
curso .su~pend~rá ~a ejecución de las sanciones 
~UDIarlas, SI el Infractor garantiza el interés 
fIScal. 

. Tratán~ose de otro tipo de actos o resolu-. 
Clones, la mterposición del recurso suspenderá 
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su ejecución, siempre y cuando se satisfagan los 
siguientes requisitos: 

l.-Que 10 solicite el recurrente; 

JI -Que no se siga perjuicio al interés st>cial, 
ni se contravengan disposiciones de orden pú•
blico, y 

IIl.-Que fueren de difícil reparación los 
daños y perjuicios que se causen al recurrente, 
con la ejecución del acto o resolución combatida. 

ARTICULO 450.-En la tramitación del re•
curso de incorformidad, se aplicará supletoria•
mente el Código Federal de Procedimientos Ci•
viles. 

CAPITULO V 

Prescripción 

ARTICULO 451.-El ejercicio de la facultad 
para imponer las sanciones administrativas pre•
vistas en la presente Ley, prescribirá en el tér•
mino de cinco años. 

ARTICULO 452.-Los términos para la pres•
cripción serán continuos y se contarán d(~sde el 
día en que se cometió la falta o infracción admi•
nistrativa, si fuere consumada, o desde que cesó, 
si fuere continua. 

ARTICULO 453.-Cuando el presunto in•
fractor impugnare los actos de la autoridad! sani•
taria competente, se interrumpirá la prescrip•
ción, hasta en tanto la resolución definitiva que 
se dicte no admita ulterior recurso. 

ARTICULO 454.-Los interesados podrán 
hacer valer la prescripción, por vía de e~~ep­
ción. La autoridad deberá declararla de OfICIO. 

CAPITULO VI 

Delitos 

ARTICULO 455.-Al que sin autorización de 
las autoridades sanitarias competentes o contra•
viniendo los términos en que ésta haya sido eon•
cedida, importe, posea, aísle, c~ltive, trans•
porte, almacene o en general realIce actos con 
agentes patógenos o sus vectores, cuando éstos 
sean de alta peligrosidad para la salud de. las 
personas, de acuerdo con las norm~s técm~s 
el111tidas por la Secretaría de Salubrl<!ad y A:;l~­
trnda. se le aplicará de uno a ocho an~s d,e Pfl•
:':;lon y multa equivalente de cien a dos mIl dlas de 
:,:;alano mínimo general vigente en la zona econó•
mica de que se trate. 

AHTIC'ULO 456 -Al que sin autorización de 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia o con•
tra\'illl('¡Hto los términos en que ésta haya sido 
('llIll'l'chda. elabore. introduzca a territorio na-

cional, transporte, distribuya, comercie, alma•
cene, posea, deseche o, en general, realice actos 
con las substancias tóxicas o peligrosas a que se 
refiere el artículo 278 de esta Ley, con inmmente 
riesgo a la salud de las personas, se le impondrá 
de uno a ocho años de prisión y multa equiva•
lente de cien a dos mil días de salario mínimo ge•
neral vigente en la zona económica de que se 
trate. 

ARTICULO 457.-Se sancionará con pena de 
uno a ocho años de prisión y multa por el equiva•
lente de cien a dos mil días de salario mínimo ge•
neral vigente en la zona económica de que se 
trate, al que por cualquier medio contamine un 
cuerpo de agua, superficial o subterráneo, cuyas 
aguas se destinen para' uso o consumo humanos, 
con riesgo para la salud de las personas. 

ARTICULO 458.-A quien sin la autorización 
correspondiente, utilice fuentes de radiaciones 
que ocasionen o puedan ocasionar daños a la 
salud de las personas, se le aplicará de uno a 
ocho años de prisión y multa equivalente de cien 
a dos mil días de salario mínimo general vigente 
en la zona económica de que se trate. 

ARTICULO 459.-Al que por cualquier medio 
pretenda sacar o saque del territorio nacional 
sangre humana, sin permiso de la Secretaria de 
Salubridad y Asistencia, se le impondrá prisión 
de uno a diez años y multa por el equivalente de 
cien a quinientos días de salario mínimo general 
vigente en la zona económica de que se trate. 

Si el responsable es un profesional, técnico o 
auxiliar de las disciplinas para la salud, a la 
pena anterior se añadirá suspensión en el ejer•
cicio de su profesión u oficio hasta por cuatro 
años. 

ARTICULO 460.-Al que saque o pretenda 
sacar del territorio nacional derivados de la 
sangre humana sin permiso d~ la Secretarf:a. de 
Salubridad y Asistencia, se le Impon<;trá prISlÓn 
de uno a cinco años y multa por el eqwyalen~ de 
diez a ciento veinticinco días de salarlO mímmo 
general vigente en la zona ecoO(>mica de que se 
trate. 

Si el responsable es un profesional, técnico o 
auxiliar de las disciplinas para la salud, a la 
pena anterior se a.ñadirá ~u~pensión en el ejer•
cicio de su profeSIón u OfICIO hasta por cuatro 
años. 

ARTICULO 461.-AI que saque o pretenda 
sacar del territorio nacional, órganos o tejidos de 
seres humanos vivos o de cadáveres, sin permiso 
de la Secretaria de Salubridad y Asistencia, se le 
impondrá prisión ~e uno ~ ocho ~ño~ y multa por 
el equivalente de diez a clento vembcInco días de 
salario mínimo general vigente en la zona econó•
mica de que se trate. 
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Si el responsable fuere un profesional, técnico 
o auxiliar de las disciplinas para la salud, a la 
pena anterior se a.ñadirá ~u~pensión en el ejer•
cicio de su profesIón u OfICIO hasta por cuatro 
años. 

ARTICULO 462.-Se impondrán de dos a seis 
años de prisión y multa ~or el equi~ale~t~ de 
veinte a ciento cincuenta días de salarlO mmlmo 
general vigente en la zona económica de que se 
trate: 

l.-Al que ilícitamente obtenga, conserve, uti•
lice, prepare o suministre órganos, tejidos, cadá•
veres o fetos de seres humanos; 

H.-Al que comercie con órganos, tejidos, ca•
dáveres, fetos o restos de seres humanos, y 

IH. -Al responsable o empleado del establec~­
miento donde ocurra un deceso o de locales desti•
nados al depósito de cadáveres, que permitan al•
guno de los actos a que se refieren las fracciones 
anteriores o no procuren impedirlos por los me•
dios lícitos que tengan a su alcance. 

En el caso de la fracción IlI, se aplicarán al 
responsable, además de las otras penas, de tres 
a ocho años de prisión. 

Si intervinieren profesionales, técnicos o au•
xiliares de las disciplinas para la salud, se les 
aplicará, además, suspensión de uno a tres años 
en el ejercicio profesional, técnico ~ a.uxili~r y 
hasta cinco años más, en caso de remcIdencla. 

ARTICULO 463.-AI que introduzca al terri•
torio nacional, transporte o comercie con ani•
males vivos o sus cadáveres, que padezcan o 
hayan padecido una enfermedad transmisible al 
hombre en los términos del articulo 157 de esta 
Ley, teniendo conocimiento de este hecho, se le 
sancionará con prisión de .uno a ocho años y 
multa equivalente de cien a mil días de salario 
mínimo general vigente en la zona económica de 
que se trate. 

ARTICULO 464.-A quien adultere, conta•
mine, altere o permita la adulteración, contami•
nación o alteración de alimentos, bebidas no al•
cohólicas, bebidas alcohólicas, medicamentos o 
cualquier otra substancia o producto de uso o 
consumo humanos, con inminente peligro para 
la salud, se le aplicará de uno a nueve años de 
prisión y multa equivalente de cien a mil días de 
salario mínimo general vigente en la zona econó•
mica de que se trate. 

ARTICULO 465.-Al profesional, técnico o au•
xiliar de las disciplinas para la salud y, en ge•
neral, a toda persona relacionada con la práctica 
médica que realice actos de investigación clínica 
en seres hUmanos, sin sujetarse a lo previsto en 
el Título Quinto de esta Ley, se le impondrá pri•
sión de uno a ocho años. suspensión en el ejer-

cicio profesional de uno a tr~s a~os y multa por ~l 
equivalente de cien a dos mil dlas de sa!a~lO ml•
nimo general vigente en la zona económlca de 
que se trate. 

Si la conducta se lleva a cabo con menores, in•
capaces, ancianos, sujetos privados de la li•
bertad o, en general, con pe~sonas qut: p?r cual•
quier circunstancia no pudle~an reSIstirse, la 
pena que fija el párrafo anterlOr se aumentará 
hasta en un tanto más. 

ARTICULO 466.-Al que sin consentimiento 
de una mujer o aun con su co~sentimien~, si 
ésta fuere menor o incapaz, realIce en ella mse•
minación artificial, se le aplicará prisión de uno 
a tres años, si no se produce el embarazo como 
resultado de la inseminación; si resulta emba•
razo, se impondrá prisión de dos a ocho años. 

La mujer casada no podrá o.torgar su con.sen•
timiento para ser inseminada sm la c:)nformldad 
de su cónyuge. 

ARTICULO 467.-Al que induzca o propicie 
que menores de edad o incapaces consuman, me•
diante cualquier forma, substancias que pro•
duzcan efectos psicotrópicos, se le aplicará de 
siete a quince años de prisión. 

ARTICULO 468. -Al profesional, técnico o au•
xiliar de las disciplinas para la salud, que sin 
causa legítima se rehuse a desempeñar las fun•
ciones o servicios que solicite la autori~ad ~ani­
taria en ejercicio de la acción extraordmarla en 
materia de salubridad general, se le aplicará de 
seis meses a tres años de prisión y multa por el 
equivalente de ci~co a cincuenta días d~ s~lar!o 
mínimo general VIgente en la zona economlca de 
que se trate. 

ARTICULO 469.-AI profesional, técnico o au•
xiliar de la atención médica que sin causa justifi•
cada se niegue a prestar asistencia a una per•
sona, en caso de notoria urgencia, poniendo en 
peligro su vida, se le impo:ldrá de seis meses a 
cinco años de prisión y multa de cinco a ciento 
veinticinco días de salario mínimo general vi•
gente en la zona económica de que se trate y sus•
pensión para ejercer la profesión hasta por dos 
años. 

Si se produjere daño por la falta de interven•
ción, podrá imponerse, además, suspensión defi•
nitiva para el ejercicio profesional, a juicio de la 
autoridad judicial. 

ARTICULO 470.-Siempre que en la comisión 
de cualquiera de los delitos previstos en este Ca•
pítulo, participe un servidor público que preste 
sus servicios en establecimientos de salud de 
cualquier dependencia o entidad pública y actúe 
en ejercicio o con motivo de sus funciones, 
además de las penas a que se haga acreedor por 
dicha comisión y sin perjuicio de lo dispuesto en 
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otras leyes, se le destituirá del cargo, empleo o 
comisión y se le inhabilitará para ocupar otro si•
milar hasta por un tanto igual a la pena de pri•
sión impue!';ta, a juicio de la autoridad judicial. 

En caso de reincidencia la inhabilitación 
podrá ser definitiva. 

ARTICULO 471.-Las penas previstas en este 
Capítulo se aplicarán independientemente de las 
que correspondan por la Comisión de cualquier 
otro delito. 

ARTICULO 472.-A las personas morales in•
volucradas en la comisión de cualquiera de los 
delitos previstos en este Capítulo, se les aplicará. 
a juicio de la autoridad, lo dispuesto en materia 
de suspensión o disolución en el Código Penal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Esta Ley entrará 'en vigor é;. 

partir del primero de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

SEGUNDO.-Se deroga el Código Sanitario 
de los Estados Unidos Mexicanos d(~ 26 de fe•
brero de 1973, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de marzo de 1973, a excepción 
de las disposiciones que conforme a esta ley sean 
materia de salubridad local, hasta en t.anto no se 
expidan las leyes de salud locales l!orrespon•
dientes. Se derogan las demás disposiciones le•
gales en lo que se opongan a las de la presente 
Ley. 

TERCERO.-Se abrogan la Ley de Coordina•
ción y Cooperación de Servicios Sanitarios en la 
República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de agosto de 1934; la Ley que de•
clara de utilidad pública la campaña contra el 
Paludismo y crea la Comisión de Saneamiento 
Antímalárico, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de septiembre de 1938; la Ley 
de la Dirección de Cooperación Interamericana 
de Salubridad Pública, publicada en E~l Diario 
Ofidal de la Federación el 2 de marzo de 1945, y 
la Ley que autoriza la creación de la Granja para 
Alienados Pacíficos en San Pedro del Monte, 
Guanajuato, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 1945. 

CUARTO.-En tanto se expidan las disposi•
ciones administrativas derivadas de esta Ley, 
seguirán en vigor las que rigen actualmente, en 
lo que no la contravengan, y sus referencias al 
Código Sanitario de los Estados Unidos Mexi•
canos que se deroga, se entienden hechas en lo 
aplicable a la presente Ley. 

QUINTO.-Todos los actos, procedimientos y 
recursos administrativos relacionados con la 
materia de esta Ley, que se hubieren iniciado 
bajo la vigencia del Código Sanitario de los Es•
tados lTnidos Mexicanos que se deroga, se trami-

tarán y resolverán contorme a las disposiciones 
del citado Código. 

SEXTO.-El Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, cele•
brará, en un plazo que no excederá de un año, 
contado a partir de la fe'cha en que entre en vigor 
esta Ley, con los gobiE'rnos de los Estados, los 
acuerdos de coordinación que respecto de aque•
llas materias que en los términos de esta ley y 
demás disposiciones legales aplicables sean d€ 
interés común. 

En el Distrito Federal, el Ejecutivo Federal 
determinará las bases de coordinación y de los 
convenios entre la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia y el propio DE~partamento del Distrito 
Federal para los efectos del párrafo anterior. 

SEPTIMO.-Se concede un plazo de sesenta 
días naturales, contados a partir de la fecha en 
que entre en vigor esta Ley, para que los fabri•
cantes y embotelladores de bebidas alcohólicas, 
fabricantes de productos de tabaco, fabricantes 
y expendedores de agentes de diagnóstico y de 
medicamentos, y, en general, todos los obligados 
conforme a esta Ley, incluyan en las etiquetas, 
contra etiquetas y envases, las leyendas que la 
misma establece. 

México, D. F., a 26 de diciembre de 1983.-Luz 
Lajous, D. P.-Raúl Salinas Lozano, S. P.-Xó•
chitl Elena LIarena de Guillén, D.S.-Alberto E. 
Villanueva Sansores, S.S.--Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac•
ción 1 del artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Meldcanos y para su de· 
bida publicación y observancia, expido el pre· 
sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu•
tivo Federal, en la Ciudad de México, Distrit< 
Federal, a los treinta d1as del mes de diciembrt • 
de mil novecientos ochenta y tres.-Miguel de la 
Madrid Hurtado.-Rúbrica.-El Secretario, de 
Salubridad y Asistencia, Guillermo Soberón Ace•
vedo.-Rúbrica.-El SecrEtario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Se}Júlveda Amor.-Rú· 
brica.-EI Secretario de la Defensa Nacional. 
Juan Arévalo Gardoqui.-Rúbrica.-El Secre· 
tario de Marina, Miguel Angel Gómez Ortega.•
Rúbrica.-EI Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Jesús Silva Herzog jIi'lores.-Rúbrica.•
El Secretario de Programación y Presupuesto, 
Carlos Salinas de Gortari.-Húbrica.-EI Secre•
tano de Fomento y Comercio Industrial, Hécter 
Hemández Cervantes.-Rúbrica.-El Secretario 
de Comunicaciones y Transportes, Rod9lfo Félix 
Valdés.-Rúbrica.-El Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología, Marcelo Javelly Girard.•
Rúbrica.-EI Secretario de Educación Pública, 
.JesÚs Rt'ves Heroles.-Rúbrica.-EI Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Arsenio Farell 
Cubillas.-Rúbrica.-EI Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, Ramón Aguirre Veláz•
quez.-Rúbrica.-EI Secretario de Gobernación, 
Manuel Bartlett Díaz.--Rúbrka. 


